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Con el objeto de facil1tar la oporluna pubficación de Edictos, AVisos y 
demas disposiciones de carácter legal que causan 1mPuestos según la Ley 
de Hacienda en vigor, así como para evitar innecesarias devoluciones y de
moras, se recuerda a la; personas interesadas, así como a los C.C. Admi: 
nis!radores y Recaudadores de Rentas del Estado, no omitán la razón de· 
entero de derechos especificando las veces que debe publicarse, los núme

, ros de Ja partida y hoja del Diario General de Ingresos en que consta la dala 
cor~espondiente, legalizéindola con el sello de la Oficina respec1iva y firma 
del Exaclor. 

,,----------------SUMA R.I O:------------.,..--"---,.---. 

Privación de Derechos Agrarios y Nuevas Adjudica· 
ciones de Unidades de Dotación en el Poblado denomi
nado San Francisco y San Vicente, Mpio. Epazoyucan, 
Ho9. 

Págs. 1-2 

Solicitud de Expropiación para 1.a construcción de la ca· 
rretera Tamawnchale-Huejutla tramo San Felipe 
Orizatlán-Huejutla, a los poblados de; El Chote, Mpio. 
de Jaltocán, Macustepetla Mpio. de Huejutla de. Reyes, 
Ocotatitla Mpio. Jaltocán, Paatla y Anexo Mpio. de Atla· 
pexco, La Capilla Mpio. Jaltocán. 

Págs. 3-8 

Solicitud de Expropiación de; Santiago Mpio. de Pachu· 
ca, San Antonio el Desmonte Mpio. de Pachuca, San An-

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO 

AoCRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

ACCION.-Privación de Derechos Agrarios y nuevas 
Adjudicaciones de Unidades de Dotación. 

Visto para resolver el expediente número 447.-(4585) 
relativo a la privación de derechos agrarios y nuevas ad· 
judicaciones de unidades de dotación, en el ejido del 
poblado denominado "San Francisco y San Vicente", 
Municipio de Epazoyucan, dEil Estado de Hidalgo; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por oficio número 009258. 
de fecha 29 de noviembre. de 1985, El C. Subdelegado 
de procedimientos y controversias de la Secretaría de 
la Reforma Agrafia en el Estado de Hidalgo, remitió a 
esta Comisión Agraría-Mixta,;la.JJ.ocumentación relatí· 
va a la investigación compie~entaría de usufructo-par' 
celarlo ejidal, practicada en el ejido dar-poblado deno
minado "San Francisco ·y San Vicente", Municipio de 

tonio Cuautepec Mpio. de San Antonio Cuautepec. 

Págs. 8-10 

Decreto No. 2 Que crea el Reglamento de Sanidad Mu-
nicipal de Tepeji del Río, Hgo. Págs. 10-13· 

Bando de Policía y Buen Gobierno de Atotonilco el Gran· 

de, Hgo. Págs. 14-.23 

Bando de Policía y Buen Gobierno de Tepe ji del Río, 
Hgo. 

Págs. 23-37 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

Págs. 37-

la que se desprende la solicitud para la iniciación de jui· 
cio privativo de derechos agrarios en contra de la Uni· 

, dad Agrícola Industrial para la Mujer Campesina, por ha· 
ber abandonado el cultivo personal de la unidad de do

, !ación por mas de dos años consecutivos y la propues
ta de reconocer derechos agrarios y adjudicar la unidad 
de dotación de referencia al campesino que se indica 
en la presente resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-De conformidad con lo 
previsto por el artículo 428 de la l_ey, Federal de Re
forma Agraria, esta Comisión Agraria Mixta en el Esta· 
do de Hidalgo, consideró procedente la solicitud formu· 
lada y con fecha 8 de enero de 1986, acordó iniciar el 
"procedimiento de juicio privativo de derechos agrarios· 
por existir presunción fundada de que .se ha incurrido 
en la. causal de. privacion prevista la fraéción 1 del ~.rtí' 
culo 85 de la citada Ley, ordenándose notificar a los ce. 
integrantes del comis¡uiado ejidal, consejo de vigilan
cia y pres1mtos iilfractores de la Ley, para que compa· · 
recieran a·Ja audiencia.de pruebas y alegatos prevista 

··por el artículo.430 del citado ordenamiento habiéndose 
señalado el día 23 de enero de 1986, para su desahogo. 

Epazoyucan, de esta Entidad Federativa, anexando al RESULTAN DO TERCERO.-Para le debida formalidad 
mismo la segunda covocatoria de fecha 21-·de agosto·-tlé las notificaciones a las autoridades ejidales y pre
de 1985, y el acta de asamblea general··extraorcjin_aria suntos privados se.comisionó personal de estacdepen
de ejidatarios celebrada el día 22 de agosto de.1.!l.85rde dencia agraria, quien notificó personalmente a los inte· 
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2 PERIODICO.OFICIAL · 1o. de Diciembre de 1986 

grantes delcomisariado ejidal, consejo de vigilancia y· 
presuntos infractores que se encontraron presentes al 
momento de la diligencia, recabando las constancias 
respectivas: habiéndose levantado acta de desavecin
dad ante cuatro testigos ejidatarios en pJeno goce de 
sus derechos agrarios, en cuanto .al enjuiciado que se 
encuentra ausente y que no fue posible notificarle per
sonalmente se procedió a hacerlo mediante cédula no
tificatoria que se fijó en Jos tableros de avisos de la ofi
cina municipal correspondiente y en los lugares más vi
sibles del poblado, el día 8 de enero de 1986, según cons
tancias que corren agregadas en autos .. 

RESULTANDO CUARTO.-EI día y hora se.ñalados pa
ra el desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos 
se declaró integrada esta Comisión Agmiié\ Mixta, asen
tándose en el acta respectiva la comparecencia de. las 
autoridades ejidales, así como también de Esperanza 
Ramos Pérez y Abe! ¡islas Peña, por lo que encontrán
dose debidamente substanciado ei procedimiento rela
tivo a este juicio privativo de derechos agrarios, al de
sahogarse Ja audiencia de pruebas y alegatos, Esperan
za Ramos Pérez manifestó que es representante de sus 
compañeras que integran el Comité de la Unidad Agrí
cola Industrial para la Mujer Campesina y que no recuer-
1a el año en el cual el presidente del comisariado ejidal 

de aquel entonces Luciand Mercado les dijo que les iba 
a dar una unidad de dotación para que ayudarán en el 
sostenimiento de su hogar a sus esposos y que también 
estuvieron presentes otras personas sin saber de don
de eran pero que después vino el cambio de comisaria-' 
do ejidal y nunca tomaron posesión de la parcela que 
se encontraba abandonada, que nunca se les ha hecho 
caso y que tienen una constancia que les. dieron en la 
ciudad de México y que es su único documento que tie
nen y que ofrecen como prueba. Por su parte A bel Islas 
Peña manifestó que es originario y vecino de.ese iugar 
y que no sabe por qué le quieren quitar la parcela y que 
todos los ejidatarios le firmaron para que se !e recono
ciera ei derecho. Por lo que de conformidad con lo esti
pulado por el artículo 431 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, previo:estudio y valoración de las pruebas re
cabadas, se ordenó dictar la resolución correspondien
te: y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente juicio 
de privación de derechos agrarios y nueva adjudicación· 
de unidad de dotación, se ha substanciado ante la auto
ridad cornpetente para conocer y resolver el mismo, de 
acuerdo con lo señalado por las fracciones 1y11 del ar
ticulo 12. de la Ley Federal de Reforma Agraria: que se 
respetaron las garantías individuales de seguridad jurí
dica consagradas en Jos artículos 14 y 16 constitucio
nales y que se cumplió con las. formalidades.esencia
les del procedimiento establecido en los artículos del 
426 y al 431 de 1.a Ley de Ja materia. · 

ria de ejidatarios de fecha 22 de agosto de 1985, el acta 
de desavecindad los informes de los comisionados y las. 
que se desprenden del acta de audiencia de, pruebas y 
alegatos: y que se siguieron ios posteriores trámites le
gales por lo que es improcedente la solicitud de la asam
b.lea general de ejidatarios toda vez que como se dijo 
Jos integrantes del Comité de la Unidad Agrícola Indus
trial para la Mujer Campesina e~ titular del certificado 
de derechos agrarios número 2005082 pues desvirtuó la 
causal de privación que se ejercita en su contra y como 
consecuencia procede ratificarle sus derechos agrarios 
de titular a la Unidad Agrícola-Industrial para la Mujer 
Campesina. 

Por otro lado no se le reconocen derechos agrarios 
al c_ Abel Islas Peña sobre la parcela de la cual tiene 
en posesión ya que no demostró ser titular ni. sucesor 
de la mencionada parcela además la posesión que di
ce pertenecerle ha sido una posesión ilegal ya que nin
guna autoridad agraria le dio la posesión. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en Jos artí
culos 69, 72 y 200 de la Ley Federal de Reforma Agra
ria, se resuelve: 

PRlMERO.-No es procedente la solicitud de la Asam
blea General de ejidatarios celebrada el día 22 de agos
to de 1985, practicada en el poblado denominado "San 
Francisco y San Vicente", Municipio de Epazoyucan de 
esta Entidad Federativa, en el sentido de privarle de sus 
derechos agrarios a la Unidad Agrícola Industrial para 
la Mujer Campesina de dicho poblado en virtud de que 
quedó comprobado que no se infringió el artículo 85 de 
la Ley Federal de Re.fo.rma Agraria y .en cqnsecuencia 
es procedente seguirle respetando. sus derechos agra
rios que tiene en calidad de titular del certificado de de
rechos agrarios número 2005082 expedido en. favor de 
la Unidad Agricola Industrial.para Ja Mujer Campesina. 

SEGUNDO.-Publíquese la presente resolución en el 
periódico Oficial de esta Entidad Federativa y de con
formidad con.lo previsto por el arti.culo433 de la Ley Fe· 
deral de Reforma Agraria, remítase al Registro Agrario 
Nacional, Dir13cción General de Información Agraria para 
su inscripción y anotación correspondiente. 

Así lo resolvieron Jos integrantes de esta .Comisión 
Agraria Mixta en el Estado. 

En Pachuca de Soto Hidalgo a los tres días del mes 
de. lebrero de. mil novecientos ochenta i seis., 

CONSI DE:RAN DO s EGUN Do:'. QÚe con iás'~bni:an- .. -º~~~~f:~é1i~~~t2ti~~f'.'':~g~,f f~~t~~g1·[~~~~~~~-¡3:i.t.4 
cías que obran en antecedentes se ha comprobado Y MENDOZA,~EI Voc. Rpte. del Gob.Fed.-LIC: PEDRO 
que l()S integrantes delQomitéde la Unid8:d A9ríé()i8:1n, '. ANGUIANO AHMENDARIZ:-EI Voc.: Hpte: -del·. Gob. 

, dustrial para.la Mujer Campe-siffif'"nó han incurrido en Edó:.-LIC. JOSE FCO. CÓNTRERAS CABRERA.-EI 
Ja causal de privación de derechós agrarios a que.se re
fiere el a.rticuio 85 de la Ley Federal de Reforma Agra;_. 
ria, ya que se han valoradolas pruebas ofrecidas-partí- · 
cularmente: el acta de asamblea general-·:-l!J<itraordina-

Voc. Rpte. de los Camps;'-'-Rúbricas. 
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1 o. de Diciembre de 1986 PERIODICO. OFICIAL 3 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES el decreto a que se refiere el artículo 346 de Ja Ley Fe' 
deral de Reforma Agraria. 

Dirección General de Asuntos Jurídicos 
Dirección de Contratos y Derecho de Vía 
Departamento de Adquisiciones de Predios 
103-401 
VGS/emr 

México, D.F., a 16 de enero de 1986. 

C. ING. LUIS ry1ARTINEZ VILLICAÑA 
SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA 
BOLIVAR 145 60. PISO 
06088 C 1 U D A D. 

El Gobierno Federal por conducto de esta Secretaría 
y con cargo a su presupuestp está llevando a cabo la 
construcción de la carrete¡á Tg.rnazuncha/e-Huejutla, 
tramo San Felipe Orizatlán-Huejutla,. eq el Estado de 
Hidalgo. 

De conformidad con lo establecido por- los artículos 
1o. fracción VI, 2o., de la Ley de Vías Generales de Co
municación, Ja citada carretera es de 1al naturaleza y 
su consirucción es de utilidad pública, atento a lo dis
_rr "to por el artículo 21 del Ordenamiento Legal anJes 
h. _..;ado, en concordancia con el articulo 1o., fracci'qn 
JI de la Ley de Expropiación. 

Para ejecutar los trabajos de referencia es necesario 
afectar terrenos pertenecientes al ejido "El Chote", ubi
cado en el municipio de Jaltocán, Estado de Hidalgo, 
así como las construcciones e instalaciones que se en
cuentren en los mismos, por lo que con fundamento en 
el artículo 112 fracción JI de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, se solicita a esa Dependencia del Ejecutivo Fe
deral a su digno cargo, se tramite el expediente expro
piatorio respectivo; ofreciendo cubrir la indemnización 
que resulte de acuerdo al avalúo que practique Ja Co
misión de Avalúas de Bienes Nacionales. 

En cumplimiento a lo ordenado por el artículo 343 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria manifiesto a usted 
que la superficie que se necesita es de 13,380 m2., 

. (1-3-~-80.00 Has.), cuyos datos de localización son Jos 
sit;,. r1tes: 

Se inicia la afectación en el PST = 14 + 091.00 siendo 
una franja de 20.00 m., a la izquierda del eje del cami· 
no, continúa tangente= 43.69 m., y R.A.C. S23 29'E has· 
ta el PC = 14 + 134.69 donde principia curva simple con 
las siguientes características: Delta= 6 20' derecha, G-2 
00', RC = 572.96 M., ST = 31.70 m., LC = 63.33 m., hasta 
el PT= 14+ 198.02; continúa tangente=282.37 m., y 
R.A.C. = S 17 09'E hasta el PC = 14 + 480.39 donde.prin
cipia curva simple con las-siguientes características: 
Delta 36 42' izquierda, G=16 00', RC=n 62'm., 
ST = 23.76 m., LC = 45.88 m., hasta el PT = 14 + 526.27 
continúa tangente= 233.73 m., y R.A.C. = S53 5"1'E has
ta el PST= 14+760.00 Jugar donde termina la 
afectación. 

Se anexan al presente cuatro copias hiliográficas del 
plano de localización correspondiente en el que se de
limita el área de expropiación. 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CJON.-EL DIRECTOR GENERAL.-UC. HUGO CRUZ 
VALDES.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 
DIRECCJON DE CONTRATOS Y DERECHO DE V/A 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DE PREDIOS 
103.401 
V'.GS/emr. 

México, D.F. a 16 de enero de 1986. 

C. LIC. LUIS MARTINEZ VILLJCAÑA 
SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA 
BOLIVAR 145 60. PISO 
06088 CIUDAD. 

El Gobierno Federal por conducto de esta Secretaria 
y con cargo a su presupuesto está llevando a cabo Ja 
construcción de la carretera Tamazunchale-Huejutla, 
tramo San Felipe Orizatlán-Huejutla, en el Estado de 
Hidalgo. 

De conformidad con lo establecido por Jos artículos 
1 o tracción VI y 2o., de la Ley dE! Vías Generales de Co
muílicación, la citada carretera es de tal naturaleza y 
su construcción es de utilidad pública, atento a lo dis
puesl'J por el artículo 21 del Ordenamiento Legal antes 
invocado, en concordancia con el articulo 1o. fracción 
JI de la Ley de Expropiación. 

Para ejecutar los trabajos de referencia es necesario 
afectar terrenos pertenecientes al ejido "Macuxtepetla", 
ubicado en el municipio de Huejutla de Reyes, en el Es
tado de Hidalgo, así como las construcciones e insta
laciones que se encuentren en los mismos, por lo que 
con fundamento en el .articulo 112 fracción JI de /a,Ley 
Federal de Reforma Agraria, se solicita a· esa Dependen
cia del Ejecutivo Federal a su digno cargo, se tramite 
el expediente expropiatorio respectivo; ofreciendo cu
brir la indemnización que resulte de acuerdo al avalúo 
que practique la Comisión de Avalúos de Bienes 
Nacionales. 

En cumplimiento a Jo ordenado por el artículo 343 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria manifiesto a usted 
que la superticie que se necesita es de 207,680.00 m2., 
(20-76-80.00 Has.), cuyos datos de localización son los 
siguientes: 

Se inicia la afectación el PST = 15 + 802.00 con una 
amplitud de Derecho de Vía de 40.00 m., siendo 20.00 
m., a cada lado del eje del camino; continúa tangente 
de.35.65 m., y R.A.C. S46 51'E hasta el PC = 15 + 837.65 

Siendo necesaria la legalización de la citada superfi- donde inicia curva simple con las siguientes caracterís· 
cie a favor del Gobierno Federa/y de -conformidad con ticas: Delta= 28 18' derech·a, G = 7 00' R = 163.70 m., 
lo establecido por el articulo 11 fracción X del Regla- ST=41. 22 m., LC=B0.76 m., hasta el PT=15+9 8.41; 
mento Interior de esta Secretaria, agradeceré a usted _continúa tangente de 123.74 m., y R.A.C. S18 35'E has-
que esta expropiación se tramite a la brevédad posible ___ ta el PC = 16 + 042.15 donde inicia curva simple con las 
y una vez satisfechos Jos requisitos de Ley se-formule siguientes características: Delta= 18 28' izquierda, G = 7 
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4 PERIODIOO.OFICIAL 1o. de. Diciembre de 1986 

00' R = 163.70m.,ST = 26.61m;,LC;=52.76m.,hasta•el, tael,PC=t9t435i57dondeinicia,curvasi111plecon,¡as. 
PT = 16 + 094.91; continúa tangente de 1.08.m.,y R.A.C. sigÚientes caracteristicas: Delta= 7 50' derecha, G = 2. 
S37 03'E hasta el PC = 16 + 095.99 donde inicia curva 00', R = 572 96 m., ST = 39 .. 23 m., LC =78.33 m., hasta el 
simple con las siguientes caracteristicas: Delta= 8 38' · PT = 10 + 513.90;continúa tangente de255.38 rrl.; yRA.C. 
ízquierda, G = 3 00', R = 381.97 m., ST =28. 83 m., N84 47'E hasta el PC = 19+ 769.28 donde inicia curva 
LC = 57.56 m., hasta el PT = 16 + 153.55; continúa tan- simple con las siguientes caracteristicas: Delta= 9 6' de· 
gente de 279.08 m., y R.A.C. S45 41'E hasta el recha,G=300',R=381.97m.,ST=30.40m.,LC=60.67 
PC = rn + 432.63 donde inicia curva simple con 1.as si- m., hasta el PT = 19 + 829.95; continúa tangente de 83.55 
guientes características: Delta= 8 24'. derecha, G= 3 00', ¡ m., y R.A.C. S86 07.'Ehasta el PC= 19+ 913.50.donde ini
R = 381.97 m., ST =2R05 m. LC = .56.00 hasta el ·· cia curva simple con las siguientes caracteristicas: 
PT= 16 + 488.63; continúa tangente -de 157.62 m., y Delt.,¡ =; 7 .48', izquierda, G = 1 .00'., H= 1;145.92 m;; 
R.A.C. 837 17'E hasta el PC= 16 + 646.25 dond.e inicia· ST = 78.12m,, LC. i=156.oom.,.hasta el PT=.20+ 069.50, 
curva simple con·· las' siguientes caracteristicas: continúa tangente. de 103.12 ·.Y R.A.C. N86 05' E hasta el · · 
Delta= 11 28' izquierda, g = 2 00', R = 572.96 m., PC = 20 + 172.62 donde inicia curva simple con las si
ST = 57.53 m., LC = 114.67 m., hasta el PT = 16 + 760.92; guientes caracteristicas: Delta= 7 06' izquierda, G = 2 
continúa tangente de 108.58 m., y R.A.C. $48 45'E has- 00', R = 572.96 m., ST = 35.55 m., LC = 71.99 m., hasta el 
ta el PC. = 16 + 869.50 donde inicia curva simple con las PT = 20 + 243.62, continúa tangente de 23.63 m., y R.A.C. 
siguientes características: Delta= 4 02' derecha, G = 1 N78 59'E hasta el PC = 20 + 267 .25 donde inicia curva 
00', R = 1,145.92 m., ST = 40.35 m., LC 'º 80.76 m., hasta el simple con las siguientes caracerísticas: Delta= 12 04' 
PT = 16 + 950.17, continúa tangan te de 159.06m., y R.A.C. · izquierda; G = 3 00', R = 381.97 m., ST = 40.37, LC = 80.44 
S44 43'E hasta el PC = 17 + 109.23 donde inicia curva m., hasta el PT = 20 + 347.69; continúa tangente de· 
simple con !as siguientes características: Delta= 27 30' 646.31 m., y R.A.C. N69 55'E hasta ei' PST = 20 + 994.00 
derect1a, G=10' 00', R=114.59 m., ST=28.04 m., lugar donde termina la afectac_ión. 

LC = 55.00 m., hasta el PT + 17 + 164.23; continúa tan- Siendo necesaria la legalización de la citada superfi· 
gente de 118.73 m., Y R.A.C. S17 13'E haste el cie a favor del Gobierno Federal y de conformidad con 
PC = 17 + 282.96 donde inicia curva simple con las si- lo establecido por el Artículo 11 Fracción X .del Regla
guientes características: Delta= 89 02', izquierda, G = 40 mento Interior de esta Secretaría, agradeceré a usted, 
00', R = 28.65 m., ST = 29.17 m., LC = 44.52 m., hasta el que esta expropiación se tramite a la brevedad posible 
PT = i7 + 327.48; contin(1a tangente de 36.34 m., y R.A.C. y una vez satisfechos los requisitos de Ley, se formule 
N73 45'E hasta el PC = 17 + 363.82 donde inicia curva· el Decreto a que se refiere el artículo 346 de la Ley Fe· 
simple con las siguientes características. Delta= 43 32' deral de Reforma Agraria. 
derecha. G = 1,4, 00', R = 81.85 m., ST = 32.68 • m., ' 

LC = 62.19m., hasta el PT = 17 + 426.01; continúa tangen
te de 221. 83 m., y R.A.C. S62 43'E hasta el 
PC = 17 + 647.84 donde inicia curva simple con las si
guientes características: Delta= 40 14' derecha, G = 17 
00', R = 67.41 m., ST = 24.69 m., LC = 47.33 m., hasta el 
PT = 17 + 695.17; continúa tangente de 48.37 m., y R.A.C. 
S22 29'E hasta el PC = 17 + 743.54 donde inicia curva 

simple con las siguientes características: Delta= 35 26' 

Se anexan al presente cuatro copias heilográficas del 
plano de localización correspondiente en el que se de· 
limita el área por expropiar .. 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC; 
CION .. -EI Director General.-LIC. HUGO CRUZ VAL· 
DEZ.-Rúbrica 

izquierda, G = 9 OO', R = 127·32 m., ST = 4º·67 m., ' SECRETARIA DE COMUNICACIONES. Y TRANSPORTES 
LC = 78.7 4 m., hasía el PT = 17 + 822.28; continúa tan-· 
gente de 57.84 m., y R.A.C. S57 55'E hasta e.1 

· "'C = 17 + 880.12 donde inicia curva simple con las si
guientes caracteristicas: Delta= 22 24' izquierda, G = 8 
.00', R = 143.24 m., ST = 28:36 m., LC =56.00 m., hasta el 
PT = 17 + 936.12; continúa tangente de 177.25 M., y 
RA.C. SBO í9'E hasta el PC= 18+ 113.37 donde inicia 
curva sirnpie con las siguientes características: Delta:29 
28' derecha, G = 9 00', R == 127.32 m., ST = 33.48 m., 
LC=65.48 rn., .hasta el PT= 18+ 178.85; continúa tan
gente de 36.56 m., y R.A.C. S50 51 'E hasta el 

PC,,.18+215.41 donde inicia curva simple con las si
guientes características: Delta= 19 28' izquierda, G = 8 
00', R = 143.24 m., ST = 24.57 m., LC = 48.67 m., hasta el 
PT = 18 + 264.00; continúa tangente de 54.84 m.,. y R.A.C. 
S70 19'E hasta el PC= ·10+318.92 donde inicia curva 
simple con las siguientes características: Delta= 25 30' 
izquierda G=13 00', R=38.15 m., ST= 19.95 m., 
LC =39.23 hasta el PT= 18 + 358.15; continúa tangente 
de 51.71 m., y R.A.C. N8411'E hasta el PC = 18+ 409.86 
donde inicia curva simple con las siguiéntes caracterís~ 
ti Gas: Delta= 7 14' izquierda, G = 3 00', R = 381.97m., 
ST= 24.14 m., LC =48.22 m., hasta el PT = 18 +458'.01{ 
:continúa mngente de 977.49 m., y R.A.C, N76 57'E has-

Dirección General de Asuntos Jurídicos 
Dirección de Contratos y Derechos de Vía 
Departamento de Adquisiciones de Predios 

103.401 
VGS/vtr 

México, D.F., enero 14 de 1986. 

C. tNG. LUIS MARTINEZ VILLICAÑA 
SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA 
BOLIVAR 145 60: Piso 
06088 C 1 U D A D. 

El Góbierno Federal por conducto de esta_ Secretaria 
y con cargo a su .presupuesto está llevando a cabo la 
construcción de la. carretera Tamazunchale-Huejutla, 
tramo San Felipe Orizatlán-Huejutla, en el Estado de 
Hidalgo. 

De conformidad con lo establecido por los artículos 
1 o., fracción VI y 20., de la Ley de Vías Generales de Co
municación, la citada carretera es de tal naturaleza y 
su construcción es de utilidad pública, atento a lo dis
puesto por el artículo 21 del Ordenamiento Legal antes 
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invocado, en concordancia con ef artículo 1o., fracción 
11 de la Ley de Expropiación. 

Para ejecutar los trabajos de referencia es necesario 
afectar terrenos, pertenecientes al ejido"Ocdtatitla" ubi 
cado en el Municipio de Jaltocán, Estado de Hid;lgo, 
asl como las construcciones' e instalaciones que se 
encuentren en los mismos, por lo que con fundamento 
en el Artículo 112 Fracción 11 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, se solicita a esa Depend-encia del 
Ejecutivo Federal a su digno cargo, se tramite el expe
diente expropiatorio respectivo; ofreciendo cubrir la in
demnización que resulte de acuerdo al avalúo que prac
tique la Comisión de Avalúas de Bienes Nacionales. 

En cumplimiento a lo ordenado por el artículo 343 de 
·1a Ley Federal de Reforma Agraria manifiesto a usted -
que la superficie que se necesita es de 83,240:00 m2., 
(3-32-40.00 Has.), cuyos datos de localización son los 
siguientes: 

tinúa tangente de 157.21 m., y RAC N 52º17'E hasta el 
PC = 10 + 369.26 donde inicia curva simple con las si
guientes caracteristicas: Delta = 32º 30' lzq,, G_= 8º00', 
R= 143.24 m., ST= 41.75 m., Le= 81.25 m., hasta el 
PT= 10+450.51; conitnúa tangentede23.49ni:,y RAC 
N 19.º47'E hasta el PST = 10+474.00, lugar.donde ter" 
mina la afectación. · _ - · ··· _ 

. Siendo necesaria la legalización de la citada supertí: 
c_1e a favor del Gobierno Federal y de conformidad con 
lo establecido por el articulo 11 fracción X del Regla
mento Interior de esta Secretaría agradeceré a usted, 
que esta expropiación se tramite a la brevedad posible 
y una vez satisfechos los requisitos de Ley, se formule 
el Decreto a que se refiere el .artículo 346 de la Ley Fe-
deral de Reforma Agraria, -

Se anexan al presente tres copias heliográficas del 
plano de localización correspondiente en .el .que se de-
l.imita el área por expropi;u. -

Se inicia la afectación en el PSC =7+ 980.00 con una 
amplitud del Derecho de Vía de 40:00 m., siendo 20.ÓO 
m., a cada lado del eje del camino; dentro de la curva 
sirr1ple con las siguientes características: Delta = 

. Atentamente,-SUFRAGIO EFECTIVO. NO "REELEC.i 
c10N.C.:...Ei.-Directot:Gehera1:2t1c:·iil.nQb·c1;HJz'vÁCc 
DES.-Rubrica. · 

5' Del., G = 22°00', R = 52.09 m ., ST = 29.02 m., Le= 
52.95 m., hasta el PT = 7 + 981.26; continúa tangente de 
223.05 m., y RAC S 62º00'E hasta el PC = 8 + 204.31 don
de inicia curva_ simple con las siguientes caracteristi
cas: Delta = 13°42' Del., G = 4º00', R = 286.48 m., 
ST=34.41 m., Le= 68.50 m., hasta el PT= 8+272.81; 
continúa tangente de 25.04 m., y RAC S 48º18'E hasta 
el PC = 8 + 297.85 donde inicia curva simple con_ las si
guientes caracteristicas: Delta= 47º46' Izq., G = 17º00', 
R = 67.41 m., ST = 29.85 m., Le= 56.20 m., hasta el PT = 
8 + 354.05; continúa tangente de 259.39 m., y RAC N 
83°56'E hasta el PC = 8 + 613.44 donde inicia curva sim
ple con las siguientes características: Delta = 12°18' 
Izq., G= 3°00', R=381.97 m., ST= 41.16 m., Lc.=82.00 
m., hasta el PT= 8+695.44; continúa tangente de 268.32 
m., y RAC N 71 º38'E hasta el Pe= 8 + 963. 76 donde ini
cia curva simple con las siguientes características: 
Delta = 23° 14'Dér., G = 7°00', R- = 163.70 m., ST = 33.65 
m., L~ = 66.38 m., hasta el PT = 9 + 030.14; continúa tan
ge de 86.43 m., y RAC S 85º08'E hasta el PC = 
9 + 116.57 donde inicia curva simple con las siguientes 
características: Delta= 54º32' Del., G = 16º00', R = 
71.62 m., ST= 36.91 m., Lc=68.19 m., hasta el PT= 
9+ 184.74; sobre el PST = 9 + 326.00 la afectación es una · 
franja de 20.00 m., a la izquierda del eje del camino; con
tinúa tangente de 325.97 m., y RAC S 30º36' E hasta el 
PC = 9 + 510.71 donde inicia curva simple con la siguien
tes características: Delta= 66º 03' Izq., G = 11° 00', R = 
104.17 m., ST = 67.71 me, Le= 120.09 m., hasta el PT = 
9+ 630.80; continúa tangente de 9.60 m., y RAC N 
83°21 'E hasta el PC = 9 + 640.40 donde inicia curva sim
ple con las siguientes caracteristicas: Delta= 9°44' Izq., 
G= 4°00', R=286.48_M., ST= 24.39m., Le= "48.67 m., 
hasta el PT = 9 + 689.07; sobre el PST = 9 + 786.00 la am
plitud del Derecho de.Via es d_~40.00 m., siendo 20.00 
m., a cada lado del eje del camino y sobre el PST = 

· 10 + 108.00 la afectación es una-franja-de 20.00 m., a la 
izquierda del eje del camino; continúa tangente de 
437.65 m., y RAC N 73°37'E hasta el PC = 10 + 126~72 
donde inicia curva simple con las siguientes caracterrs.---

- ticas: Delta= 21°20' Izq., G = 5° 00', R = 229.18 m. ST= .. - -'~---- ,_ 
43.17 m., Le= 85.33 m., hasta el PT= 10+2.12.05; .. con--· ~·-

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
Dirección General de Asuntos Jurídicos 
Dirección de Contratos y Derechos en vía 
Departamento de Adquisiciones de Predios 
103.401 
VGS/vtr. 

México, D.F., enero 15 de 1986. 

C. ING. LUIS MARTINEZ VILLICA1'1A. 
SECRETARIO DE LA .REFORMA AGRARIA. 
BOLIVAR No. 145 60. Piso 
06088 C 1 U D A D. 

El Gobierno Federal por conducto de-esta Secretaría 
y con cargo a su presupuesto e9ta llevando a capo la 
construcción de la carretera Tamazunchale-Huejutra; 
tramo Huejutla-Benito Juárez, en el Estado de Hid!ilgo. 

De conformidad-con lo establecido.por)os artículos 
· 10. fracción VI, 20., de la Ley de Vías Generale_s de Co
municación, la citada carretera es de talnaturalezay 
su construcción es de utilidac;f pública, atento a lo di~, 
puesto por el articulo 21 qel Ordenamie.nto Legal antes 
invocado, en concordancia con el artículo 10., fracción 
11 de la Ley de Expropi;;ición. 

Para ejecutar los trabajbs dé referencia es necesario 
afectar terrenos pertenecientes al Ejido Paaila yAnexo 
ubicado en !ll Municipio de Atlapéxco, en el Estad_o de 
Hidalgo así como la construcciones e instalaciones que 
se encuentren en los mismos, por lo que con ftindamén' 
to en_el artículo 112 fracción 11 de la Ley Federal de He~ 
forma Agraria, se solicita a esa Dependencia del .Ejecu
tivo Federal a. su digno cargo, se tramite ar expedien
te expropiatorio respectivo; ofreciendo cubrir la in
demnización que resulte de a.cuerdo al avalúo que prac
tique la Comisión de Avalúas de Bienes Nacionalesc 

En cumplimiento a lo ordenado por el articulo 343 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria manifiesto a usted 
que la. superficie que se necesita es dé 195,102.00 m2. 
(19-51-02:00 Has); cuyos datos de localización son los 
siguientes: 
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Se inicia la afectación en el PST = 108 + 200.00 con 
una amplitud del Derecho de Vía de 40.00 m., siendo 
20.00 m;, a cada lado del eje del camino; continúa tan• 
gente de 15.82 m., y RAC N 3° 00' E hasta el PC = 
108+215.82 donde inicia curva simple con las siguien
tes características: Delta= 36°00' Der., G = 26°00', R = 
44.07 m., ST = 14.32 m., Le= 27.69 m., hasta el PT = 
108 + 243.51; continúa tangente de 72.16 rn., y RAC N 39° 
OO'E hasta el PC = 108 + 315.67 donde inicia curva sim-
ple con la siguientes características: Delta = 52° 14' 
Izq., G = 26° 00', R = 44.0Tm., ST= 21.62 m., LC=40.18 
m., hasta el PT = 108 + 355.85; continúa tangente de 
71.85 m., y RAC N 13° 14' W hasta el PC 108+427.70 
donde inicia curva simple con las siguientes caracterís
ticas: Delta= 58° 30' Det., G = 26º _00', R = 44.67 m., 
ST = 44.07 m., Le= 45.00 m., hasta el PT = 108 + 472.70; 
continúa tange.n,te de 38.26 m., .y RAC N 45° 16' E hasta 
el Pe = 108 + 510.96 donde inicia curva simple con las 
siguientes características: Delta= 20° 44' Izq., G = 16º 
00', R= 71.62 m., ST= 13.10 m., Le= 25.92 m., hasta 
el PT = 108 + 536.88; continúa tangent!J de 52.52m., y 
RAC N 24°32' E hasta el Pe = 108 + 589.40 donde inicia. 
curva simple con las siguientes caracteristicas: Delta 
= 25°34'Det..,G= 16°00',R= 71.62m.,ST= 16.25 
rJ"l· '-e= 31.96 m., hasta el PT= 108+621.36; continúa, 
t. _Jnte de 47.65 m,, y RAC N 50º06'E hasta eJ PC = 
108 + 669.01 donde inicia curva simple con las s"¡guien
tes características: Delta= 36º 16' Der., G = 15ó·oo', R 
= 71.62 m., ST = 23.45 m., Le= 45.33 m., hasta el PT = 
108 + 714.34 contir.úa tangente de 70.42 m., y RAC N 86° 
22' E hasta el Pe 108 + 784.76 donde inicia curva 
simple con las siguientes caracteristicas: Delta= 121° 
22' Izq., G = 26º 00', R = 44.07 m., ST = 78.48 m., Le = : 

93.36 m., hasta el PT = 108 + 878.12; continúa tangente 
de 199.32 m., y RAC N 35° OO'W hasta el PC = 109 + 077. 
44 donde inicia curva simple con las siguientes carac
teristicas: Delta= 29º 26' Izq., G = 26º 00',, R = 44.07 
m., ST = 11.58 m., Le= 22.64 m., hasta el PT = 
108 + 100.08; continúa tangente de 24.15 m., y RAC N 64° 
26' W hasta el Pe= 109+ 124.23 donde inicia curva sim-
ple con las siguientes características: 

50.08 fn,, Le.= '14.85m., hasta elPT = 109 + 545.89; con
tinúa tangente de 21.98 m., y RAC N 2° 40'W hasta el 
PC = 109+ 567.87 donde inicia curva simple con las si-. 
guientes características: Delta = 1040 40' Izq., G = 26° 
00', R = 44.07 m., ST = 57.09 m., Le= 80.51 m., hasta 
el PT= 109 +648.38; continlia tangente de 72.17 m., y 
RAC S 72° 40' W hasta el PC = 109 + 720.55 donde ini
cia curva simple con las siguientes características: 
Delta= 91 ° 24' Der., G = 26º 00', R = 44.07 m., ST = 

45.16 m., Le= 70.31 m., hasta el PT = 109 + 790.86; con
tinúa tangente de 41.54 m., y RAC N 15° 56' W hasta el 
PC = 109 + 832.40 donde inicia curva simple con las si
guientes caracteristicas: Delta= 31 º 40' Izq., G = 26° 
00', R = 44.07m., ST = 12.50 m., Le= 24.36 m., hasta el 
PT = 109 + 856.76; continúa tangente-de 32.05 m., y RAC 
N 47° 36' W hasta el PC = 109 +8'88.81 donde inicia cur
va simple con las siguientes caracteristicas: Delta= 
119° 06' Der., G = 26º 00', R = 44.07 m., ST = 74.97 m., 
Le= 91.62 m., hasta el PT-109 +980.43; continúa tangen-

· te de 29.09 m., y RAC N 71 ° 30'E · tiasta ·el Pe= 
110 + 009.52 donde inicia curva simple eón las siguien· 
tes caracteristicas: Delta= 130º 46' Izq., G = 30º 00', R = 
38.20 m., ST= 83.37 m., Le= 87.18 m., hasta ei PT= 
110 + 096.70; continúa tangente de 32.85 m., y RAC N 59° 
16' W hasta la igualdad de. cadenamiento PST = 
110 + 129;55.Has = 110 + 122.00 adelante; continúa tan-. 
gente de 113.57 m., y RAC 59° 16'W hasta el Pe= 
110 + 235.57 donde inicia curva simple con las siguien-

· 1es caracteristjcas: Delta= 51°50' Der., G = 26° QQ';R= 
44.07 m., ST = 21.41 m., Le= 39. 87 m., hasta el PT = 
110 + 275.44; continúa tangente de 33.57 m., y RAC N 7° 
12'W hasta el Pe= 110 + 309.01 donde inicia curva sim

. ple con las siguientes características: Della= 58° 26' 
Izq., G = 26° 00', R = 44.07 m., ST = 24 .. 65 m., Le= 44.95 
m., hasta el PT = 110 + 353.96; continúa tangente de 
27.82m., y RAC N 65º 33' V\/ hasta el Pe = 110 + 381.78 

• donde inicia cur.va simple con las siguientes carac
terístiEas; Delta = 43° 58' Der., G = 26º 00', R = 44.07 
m., Le= 33.82 m., hasta el PT = 110 + 415.50; continúa 

· tangente de 43.78 m., y RAC N 21° 40'W hasta el PC = 
110 + 459.38 donde inicia curva simple .con las siguien
tes Carascteristicas: Delta = 20º 10' Der., G = 12º 00', 

Delta= 38º 16' Der., G = 26 00', R = 44.07 m., ~ ~--9~A9m_,, ST_ =:_J6.98m., Le = 33.61 m., hasta el . 
ST 5.29 m., Le= 29.44 m., hasta el PT = 109 + 153.67; PT = 110 + 492.99; continúa tangente de 60.69 m., y RAC 
comrnúa tangente de 39.14 m., y RAC N 26º 10'W hasta N 1 º 30' W hasta el PC = 110 + 553.68 donde inicia cur
el PC = 109 + 192.81 donde incia curva simple con las va simple con las siguientes características: Delta= 89º · 
siguientes características: Delta= 23º 14' Izq., G = 26º 30' Der., G = 30º 00', R = 38.20 m., ST = 37.87 m., Le= 
00', R = 44 .. 07 m., ST = 9.06 m., Le= 17.87 m., hasta el . 59.67 m., hasta el PT = 110 + 6i3.35; continúa tangente 
PT = 109 + 210.68; continúa tangente de 72.93 m., Y RAC de 28.58 m., Y RAC N 88º OO'E hasta el PC = 110 + 641.93 
N 49º 24·w hasta el PC = 109 + 283_61 donde inicia cur- donde inicia curva simple con las siguientes caracterís

ticas: Delta= 102º 28' Izq., G = 30º 00', R = 38.20 m., 
ST = 47.57 m., Le= 68,31 m., hasta el PT= 110 + 710.24; 
continúatange.nte.de 159'089· m.; y RAC N 14º 28' W has
ta el PC= 1f0+870.13 donde inicia curva simple, con 
las siguientes características: Delta= 93° 12' Izq., G = 

va simple con las siguientes características: Della= 47° 
34' Izq., G = 26° 00', R = 44.07 m., ST= 19.42 m.; Le= 
36.59 m., hasta el PT = 109''.f.,320.20; continúa tangente 
de 25.52 m., y RAC N 83° 02' W hasta el PC = 

109 + 345.72 donde inicia curva simple con las.siguien- 250 00' R 07 ST · , = 44. m., = 46.60 m., Le= 71.69 m., has'· 
tes características: Della = 21 º 42' Der., G = 26º 00', ta el PT = 110 + 941.82; continúa tangente de 44.43 m., 
R = 44.07m., ST = 8.45 m., Le= 16.69 m., hasta el PT = y RAC N 78º 44'E hasta el Pe= 11O+986.25 donde in!-
109 + 362.41; continúa tangente de 62.55 m., Y RAC N 75º cia curva simple con las siguientes características:; 
16'W hasta el Pe= 109 + 424.96.-donde inicia curva sim- · Delta.= 111° 42' Izq., G = 26° 00', R = 44.07 m., ST = 
ple con la siguientes características: Delta= 24 º 42' Izq., 64 97 • Le 85 92 h t 1 .,.,. - · · -·· · · . m., = . · m., as a e n = i11 +072.17; conti-
G = 26º 00', R = 44.07 m., ST = 57.09_m., Le= 80.51 m., núa tan¡~ente de 160.87 m., y RAC N 32º 53' W hasta el PC 
hasta el PT= 109+443.96; continúa tangente de 27.08 = 111 + 233.04 donde inicia curva simple con las siguien
m., y RAC S 80º 02' W hasta el PC = 109 + 471.04 donde._ tes caraGter811icas: Delta = 18º 10' Izq., G = 26º 00', R = 
inicia curva simple con las siguientes características: 44.07 m.,; ST = 7.05 m., Le= 13.97 m., hasta el PT = 
Delta = 97º 18' Der., G = 26° 00', R = 44.07 m., ST = 111 +247".01; continua tangente de 18.57 m., y RAC N 51º 08' 
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W hasta el PC = 111 + 265.58 donde inicia curva simple. con 
las siguientes características: Delta.= 125º 24' Der .. G = 26° 
00'. R = 44.07 m., ST = 85.39 m., LC = 96.46 m .. hasta 
el PT = 111+362.04; continúa tangente de 28.07 m._, y 
RAC N 74° 16' E hasta el PC == 111 + 3&0.11 donde ini
cia curva simple con las siguientes características: 
Delta= 81° 1 O' Izq .. G = 26º 00'; R = 44.07 m .. ST = 37.75 
m., Le= 62.44 m., hasta el PT = 111+452.55; continúa 
tangente de 183.31 m .. y RAC N 6° 54'W.hasta el PT = 
111 + 635.86 donde frúcia curvá simple cbn las siguien
tes características: Delta= 67° 10' Izq .. G = 30° 00'. R = 
38.20 m .. ST= 25.36 m .. Lc=44.78 m .. hasta el PT= 
111 + 680.64; continúa tangente de 23.82 m., y RAC N 74 ° 
04' W hasta el PC = 111 + 704.46 donde inicia curva sim
ple con las siguientes características: Delta= 119° 15' 
Der., G = 30° 00'. R = 38.20 m., ST = 65.18 m., Le= 79.50 
m., hasta el PT = 111 + 783.96; continúa tangente de 
95.82m., y RAC N 45º 11' E hasta el PC = 111 + 879,78 
donde inicia curva simple con las siguientes caracterís
ticas: Delta= 123º 34' Izq .. G = 30° 00', R = 38.20 m., 
ST = 7·1.19 m., Le= 82.38 m., hasta el PT = 111+962.16; 
continúa tangente de 34.37 m., y RAC N 78° 23' W has
ta el PC = 111+996.53 donde inicia curva simple con 
las siguientes características: Delta= 48° 36' Der., G = 
26P "0', R = 44.07 m., ST = 19.90 m., Le= 37.38 m., has
ta .'T = 112 + 033.91; continúa tangente de 238.66 m., 
y RAC N 26° 47' W hasta el PC = 112 + 272.57 donde ini
cia curva simpl_e con las siguientes caracteristicas: 
Delta= 31° 43 Der., G = 16º 00', R == 71.62 m., ST = 20.35 
m •• Le= 39.65 m., hasta el PT= 112+312.22; continúa 
tangente de 73.94 m., y RAC N 1 º· 56' E hasta el PC = 
112 + 386.16 donde inicia curva simple con las siguien
tes características:_ [)_e Ita= _69º 13' Izq., G = 26º 00', R = 
44.07 m .. ST = 30.41 m., Le= 53.24 m., hasta el PT = 
112 + 439.40; continúa tangente de 50.32 m., y RAC N 67° 
17' W hasta el PC 112+489.72 donde inicia curva sim
ple con las siguientes caracteristicas: Delta= 63º 12' 
Der., G = 30° 00', R = 38.20 m .. ST = 23.51 m., Le= 42.13 
m., hasta el PT,,:; 112 + 531.85; continúa tangente de24.30 
m., y RAC N 4ó 04' W hasta el PC = 112+ 556.15 donde 
inicia curva simple con las siguientes caracteristicas: 
Delta= 49° 21' Izq., G = 30° 00', R =· 23.20 m., ST = 17.55 
m .. Le= 32.90 m., hasta el PT= 112+589.05; continúa 
tanr 'te de 25.41 m., y RAC N 53° 25'W-hasta el PC= 
112 . , 14.46 donde inicia curva simple con. las siguien
tes características: Delta= 33° 07' Der.,G = 30° 00', R = · 
38.20 m., ST= 11.36 m., LC= 22.08 m., hasta el PT= 
112+636 
54; continúa tangente de 32.05 m., y RAC N20º 18' W 
hasta el PC = 112 +668.59 donde inicia curva simple con 
las siguientes características: Delta= 46º 29' Izq., G = 
30° 00' R = 38.20 m., ST = 16.41 m .. LC = 30.99 m., has
ta el PT= 112+699.58; c9ntinúa tangente de 30.27 m .. 
y RAC N 66° 47'W hasta el PC = 112 + 729.85 donde ini
cia curva simple con las ·siguientes características: 
Delta.=o 33° 55' Der., G = 26° 00', R = 44.07 m .. ST = 
13.44 m., LC = 26.09 m:, hasta el PT = 112 + 755.94; con
tinúa tangente de 27.99 m., y RAC N 32º 52' W hasta el 

de25.08 m .. y RAC N 16° 32' W hasta el PC = 112 + 907.30 
d_onde inicia curva sJmple con las siguientes caracterís
ticas: Della= 49° 03' Izq., G= 30° 00', R = 38.20 m., 
ST= 17.43m .. LC= 32.?0m.,hastaelPT= 112+940.00; 
continúa tangente de 9.84 m., y RAC N 65° 35' W hasta 
el PC =. 112 + 949.84 donde inici~ curva simple con las 
siguientes características: Deita = 36° 05' Der., G = 26º 
00', R = 44.05 m., ST 14.35 m .. LC = 27.76 m., hasta el 
PT = 112 + 977.60; continúa tangente de 28.59 m .. y RAC 
N 29° 30'Whastael PC = 113 + 006.19donde inicia cur
va simple con las siguientes características: Delta=· 23° 
49' Izq., G = 18° 00', R = 63.66 m., ST = 13.43 m., LC = 
26.46 m., hasta el PT = 113 + 032.65; continúa tangente 
de 34.31 m .. y RAC N 53° 19' W hasta el PC= 
113 + 066.96, continúa longitud de curva de 3.04 m., has
ta ei PSC = 13 + 070.00, lugar donde termina la 
afectación. 

Siendo necesaria la legalización de la citada superfi
cie a favor del Gobierno Federal y de conformidad con 
lo establecido por el articulo 11 fracción. X del Regla
mento interior de esta Secretaría, agradeceré ·a usted 
que esta expropiación se tramite a la brevedad posible 
y una vez satisfechos los requisitos de Ley se formule 
el decreto a que se refiere el artículo 346 de la Ley Fe
deral de Reforma Agraria. 

Se anexan el presente cuatro copias heliográficas del 
plano de localización correspondiente en el que se de
limita el área por expropiar. 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO RE
LECCION.-EI Director General.-LIC. HUGO CRUZ 
VALDES.-Rúbrica. 

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 
DIRECCION DE CONTRATOS Y DERECHO DE VIA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DE PREDIOS 

México, D. F. a 14 da enero de 1986. 

C. ING. LUIS MARTINEZ VIL.LAGAÑA 
SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA 
BOLIVAR 145 60 PISO 
06088 C 1 U D A D. 

El Gobierno Federal por conducto de esta Secretaría 
y con cargo a su presupuesto esta llevando acaqo la
construcción de la carretera Tamazunchale-HuejÚtla, 
tramo San Felipe Orizatlán-Huejutla, en el Estado de 
Hidalgo. 

De conformidad con lo establecido por íos artículos 
1 o. tracción VI, 20., de la Ley de Vías Generales de Co
municación, la citada carretera es de tal naturaleza y 
su construcción es de ·utilidad pública, atento a lo dis
puesto por e_I artículo 21 del Ordenamiento Legal antes 
invocado, en concordancia con el articulo 1o., fracción 
11 de la Ley de Expropiación. 

PC = 112 + 789.93 donde inicia curva simple con las si- Para ejecutar los trabajos de referencia es necesario 
guientes características: Delta=-27° 59' Izq .. G = 30º afectar terrenos pertenecientes al ejido "La Capilla" 
00' R= 38.20 m., ST= 9.51 m., LC= 18._6_6 m., hasta el ubicada en el municipio de Jaltocan, estado de Hidal
PT = 112 + 802.59; continúa tangente de-50.09 m., y RAC go así como las construcciones e instalaciones que se 
N 60º 51'W hasta el PC = 112 + 852.68 donde inicia cur- - encuentren en los mismos, por lo que con fundamento 
va simple con las siguientes características: Delta= 44 ° -en él"Artículo 112 fracción I! la Ley Federal de Reforma 
19' Der .. G = 30º 00', R = 3820 m., ST = 15.56 m., LC = Agraria., se solicita a esa Dependencia del Ejecutivo Fe-
29.54 m., hasta el PT = 112 + 882.22; continúa tª-nRente deral a su digno cargo se trámite el expediente expro-

-------
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8 PERIODICO OFlCIAL 10. de Diciembre de 1986 

piatorio respectivo; ofreciendo cubrir la indemnización 
que resulte de acuerdo al avalúo que pracíique la Co· 
misión de Avalúas de Bienes Nacionales. 

En cumplimiento a lo ordenado por el articulo 343 de 
la Ley Federal de Reforma Agraría manife_stó a JJsted 

. que la superficie que se necesita es de 16,120.00 m2., 
(1-61-20.00 Has.) cuyos datos de localización son los 
siguientes: 

Fracción 1: Se inicia .la afectación en el 
PST = 10 + 108.00 siendo una franja de 20.00 m., cons
tante ubicada a la derecha del eje del camino; continúa 
tangente de 18.72 m. y R.A.C. N73 37'E hasta el 
PC = 10 + 126.72 donde inicia curva simple con las si· 
guientes características: Delta, 

21 20' izquierda g = 5 00', R = 229.18 m., ST = 43.17 m.,, 
LC = 85.33 m., hasta el PT = 10 + 212.05; continúa tan· 
gente de 157.21 m. y R.A.C. N52 17'E hasta el 
PC = 1O+369. 26 donde inicia curva simple con las si· 
guientes características: Delta= 32 30' izquierda, G = 8 
00', R = 143.24 m., ST=41.75 m., LC=81.25 m., hasta el 
PT=450.51; continúa.tangente de 23.49 m. y R.A.C. N19 
47'E hasta el PST = 10 + 474.00, lugar donde termina la 
_afectación. · 

La superficie de esta fracción es de 7,320.00 M2., 
(0-73-20.00 Has). 

Fracción 11: Se inicia la afectación en el 
PSC = 10 + 880.00 siendo una franja de 20.00 m., cons
tante ubicada a la derecha del eje del camino, dentro 
de la· c1,1rva. simple con las siguientes características: 
Delta=51 54' derecha, G = 17 00', R=67.41 m., 
ST=32.81 m, LC=61.06' m., hasta el PT=10+914.74; 
cotinúa tangente de 312.95 m., y R.A.C. S13 25'W hasta 
el PC = 11 + 227.69 donde inicia curva simple con las si· 
guientes características: Delta 23 02' izquierda, G = 10 
00', R = 114.59 m., ST= 23.39 m., LC=46.07 m., hasta el 
PT = 11+273.76; continúa tangente de 7.97 m y R.A.C. 
S 9 37'E hasta el PC= 11 +282.73, donde inicia curva 
simple con las siguientes características: Delta= 25 44' 
izquierda, G=8 00', R=143.24 m., ST=32.72 m., 
LC = 64.33 m., hasta el PSC = 11 + ··300.00 lugar donde 
termina la afectación. 
• La superficie de esta fracción es de 8,800.00 ·m2., 
,J88-00.00 Has.) . 

Siendo necesaria la legalización de la citada superfi· 
cie a favor del Gobierno Federal y de conformidad con 
lo establecido por el artículo 11 fracción X del Regla
mento Interior de esta Secretaría, agradeceré a usted 
que esta expropiación se trámite a la brevedad posible 
Y una vez satisfechos los requisitos de Ley se formule 
el decreto a que se reíiere el Artfculo 346 de la Ley Fe· 

. deral de Reforma Agraria. 
Se anexan al presente cuatro copias heliográficas del 

·plano de localización correpondiente en el que se deli
mita el área por expropiar. 

Atentamente sufragio efectivo.-No Reelección.- el 
di~ector general.-LIC. HUGO CRUZ VALDEZ . .,--RÚbrica. 

COMISION PARA LA REGULARIZACION DE LA TENEN
CIA DE LA TIERRA ORGANISMO PUBLICO 
DESCENTRALIZADO 

México D.F., a 21 de Mayo de 1986: 

LIC. RAFAEL RODRIGUEZ BARRERA 

SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA 
· AZAFRAN No. 219 
COL. GRANJAS MEXICO 
CIUDAD 

En el Poblado de "SANTIAGO", Municipio de PACHU· 
'CA (ANTES LA REFORMA), Estado de Hidalgo, existe 
un asentamiento irregular de personas no ejidatarias.en 

· lo general, en una superficie aproximada de 45-60-85.89 
hectáreas que fueron destinadas originalmente como 
tierras de labor. 

Considerando que es de interés público el mejora
miento de los centros de población y sus fuentes pro
pias de vida, en los términos del Artículo 10., de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, en relación con lo estable
cido por el Articulo 117 de ese mismo Cuerpo de Leyes, 
solicito de la Dependencia a su digno cargo, con apoyo 
en lo dispuesto por los Artículos 2o., Fracciones 1, 11 y 
9o., Fracciones 1 y VII, del Decreto que creó la Comisión 
para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, asi 
como lo sei'\alado por el Decreto de 26 'de marzo de 1979 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 
abril del mismo año, se tramite la expropiación de la su
perficie a que se refiere el párrafo anterior, perteneciente 
al Poblado "SANTIAGO", Municipio de PACHUCA (AN· 
TES LA REFORMA), Estado de Hidalgo, en favor de la 
Comisión que represento. 

A fin de cumplimentar lo dispuesto por el Artículo 343 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, manifiesto a us
ted lo siguiente: 

1.-BIENES CONCRETOS QUE SE PROPONEN 
COMO OBJETO DE LA EXPROPIACION 

Una superficie de 45-60-85.89 hectáreas aproximada· 
mente del Poblado "SANTIAGO", Municipio dePACHU· 
CA (ANTES LA REFORMA), Estado de HIDALGO, don· 
de encuentra el asentamiento humano irregular. 

11.-DESTINO QUE PRETENDE DARSELES: 

Su regularización y titulación legal a favor de sus ocu
pantes, mediante su venta. 

111.-CAUSA DE LA UTILIDAD PUBLICA: 

La Prevista en el Artículo 112, Fracción VI, de la Le_y 
Federal de Reforma Agraria, en efecto la expedición de 
títulos de propiedad a favor de sus ocupantes, determi· 
na el mejoramiento del fraccionamiento existente en los 
terrenos cuya.expropiación se solicita en razón de que 
les otorga seguridad juridica en el disfrute de sus sola
res y les facilita la construcción, mejoramiento o remo
delación de sus viviendas. 

IV.-INDEMNIZACION QUE SE PROPONE: 

La que determine la Comisión de Avalúas de Bienes . 
Nacionales, agrupada dentro del sector que coordina la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, de canfor· 
midad con lo establecido por el Artículo 122, Frac.ción 
11, párrafo segundo de la Ley Federal de Reforma Agra
ria y que se cubrirá en la medida y plazo en que se cap
ten los recursos provenientes de la regularización. 

V.-PLANOS Y DOCUMENTOS PROBATORIOS: 

Se acompai'\a a la presente, plano de la poligonal que 
comprende la superficie del Poblado, donde se localiza 
el área solicitada. 
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De acuerdo a lo establecído en el Artículo 344 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, ruego a usted ordenar 
se notifique la presente solicitud, por oficio y mediante 
publicación en el Diario Oficial de la Federación y en 
el Periódico Oficial del Estado de que se trate, al comi
sariado del núcleo agrario afectado, solicitar las opinio
nes que señala dicho precepto, así como el avalúo de 
indemnización correspondiente, practicar los trabajos 
técnicos informativos y verificar los.datos consignados 
en la presente, con objeto de que oportunamente en los 
términos del Artículo 345 de la citada Ley, se someta 
el asunto a la consideración del C. Presidente de la 
República. 

Atentamente.-ING. FEDERICO AMAYA RODRI· 
.GUEZ.-·Director GeneraL-Rúbrlca. · 

COMISION PARA LA REGULARIZACION DE LA TENEN
CIA DE LA TIERRA ORGANISMO PUBLICO 
DESCENTRALIZADO 

LIC. RAFAEL RODRIGUEZ BARRERA 
S~CRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA 
A 'RAN No 219 
COL. GRANJAS MEXICO 
CIUDAD. 

En el Poblado "SAN ANTONIO DEL DESMONTE", Mu
nicipio de PACHUCA Estado de HIDALGO, existe un 
asentamiento irregular de personas no ejidatarias en lo 
general en una superficie aproximada de 29-73-44.99 
hectáreas que fueron destinadas originalmente como 
tierras de labor. 

. Considerando que es de interés Público el mejora
miento de los centros de_ población y sus fuentes pro
pias de la vida, en los términos del Articulo 1o. de la Ley. 
Federal de Reforma Agraria, en relación con lo estable
cido por el Articulo 117 de ese mismo Cuerpo de Leyes, 
solicito de la Dependencia a su digno cargo, con apoyo 
en lo dispuesto por los Artículos 2o., Fracciones 1 y 11; 
y 90 ... ,Fracciones 1 y Vil, del Dec;reto que· creó la Comi
sié lra la Regularización de la Tenencia de la Tierra, 
así como lo señalado por el Decreto de, 26 de marzo de 
1979, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 
de abril del mismo año; se tramite la expropiación de 
la superficie a que se refiere el párrafo anterior, perte
neciente al Poblado SAN ANTONIO DEL DESMONTE 
Municipio de PACHUCA, Estado de Hidalgo, en favor de 
la Comisión que represento. 

A fin de cumplimetar lo dispuesto por el Articulo 343 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, Manifestó a us
ted lo siguiente: 

1.- BIENES CONCRETOS QUE SE PROPONEN COMO 
OBJETO DE LA EXPROPIACION: 

Una s~perficie de 29-73-44-09 hectáreas aproximada
mente del Poblado" SAN ANTONIO DEL DESMONTE", 
Municipio de PACHUCA, Estado de HJDALGO, donde se 
encuentra el asentamiento humano ifl'egular. 

111.- CAUSA DE LA UTILIDAD PUBLICA: 

La prevista en el Artículo 112, Fracción VI, de la Ley · 
Federal de Reforma Agraria; en efecto la expedición de 
Títulos de propiedad a favor de sus ocupantes, deter
mina el mejoramiento del fraccionamiento existente en 
los terrenos cuya, expropiación se solicita en razón de 
que les otorga seguridad jurídica en el disfrute de sus 
solares y les facilita la construcción, mejoramiento o re
modelación de sus viviendas. 

IV.- INDEMINIZACION QUE SE PROPONE: 

La que determine la Comisión de Avalúes de Bi.enes 
Nacionales agrupada dentro del sector que coordina la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, de confor
midad con lo establecido por ei Artículo 122, Fracción 
11, párrafo segundo de la Ley Federal de Reforma Agra
ria y que se cubrirá en la medida y plazo en que se cap
ten los recursos provenientes de la regularización. 

V.- PLANOS Y DOCUMENTOS PROBATORIOS: 

Se acompaña a la presente, plano de la poligonal que 
comprende la superficie del Poblado, donde se localiza 
el área solicitada. 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 344 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria, ruego a ustedes or
denar se notifique la presente solicitud, por oficio y me
diante publicación en el Diario Oficial de la Federación 
y en el Periódico Oficial del Estado de que se trate, al 
comisariado del núcleo agrario afectado, solicitar las 
opiniones que señala dicho precepto, así como el ava
lúo de indemnización correspondiente, practicar los tra
bajos técnicos informativos y verificar los datos consig
nados en la presente, con objeto de que oportunamen
te en los términos del Articulo 345 de la citada Ley, se 
someta el asunto a la consideración del C. Presidente· 
de la República. 
ATENTAMENTE.-ING. FEDERICO AMAYA ROóRI· 
GUEZ DIRECTOR GENERAL. 

COMJSION PARA LA REGULARIZACION DE LA TENEN
CIA DE LA TIERRA ORGANISMO PUBLICO 
DESCENTRALIZADO 

México D. F. a 23 de Mayo de 1986. 

LIC. RAFAEL RODRIGUEZ BARRERA 
SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA 
AZAFRAN No. 219 
COL Gl1ANJAS MEXICO 
CIUDAD 

En el Pobládo de "SAN ANTONIO CUAUTEPEC", Mu
nicipio de SAN ANTONIO CUAUTEPEC, Estado.de .Hi
dalgo, existe un asentamiento irregular de personas no 
ejidatarias en lo general, en una superficie aproximada 

. de 177-92·23.44 hectáreas que fueron destinadas origi
nalmente como tierras de labor. 

Considerando que es de interés público el mejora
miento de los centros de población y sus fuentes pro
pias de vida, en los términos delArtículo 1o., de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, en relación con lo estable-

11.- DESTINO QUE PRETENDE DARSELES: -·-··cido por el Arlículo 117 de ese mismo Cuerpo de Leyes, 
Su regularización y titulación legal y favor.de.susocu- solicito de la Dependencia a su digno cargo, con apoyo 

pantes, mediante su venta. en lo dispuesto por Jos Artículos 2o., Fracciones 1, 11 y 
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9o., Fracciones 1 y VII, del Decreto que creó la Comisión · 
para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, así 
como lo señalado porel Decreto de26de marzo de 1979 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 
abril del mismo ano, se tramite la expropiación de la su
perficie a .que se refiere el párrafo anterior, perteneciente 
al Poblado "SAN ANTONIO CUAUTEPEC'', Municipio de 
SAN ANTONIO CUAUTEPEC, Estado de Hidalgo, en fa
vor de la Comisión que represento. 

A. fin de cumplimentar lo dispuesto por el Artículo 343 
de la LeyFederal de Reforma Agraria, manifiesto a us
ted lo siguiente: 

!.-Si ENES CONCRETOS QUE SE PROPONEN 
COMO OBJETO DE LA EXPROPIACION 

Una superficie de 177-92-23.44 hectáreas apr"·ximada
mente del Poblado "SAN ANTONIO CUAUTEPEC", Mu
nicipio de SAN ANTONIO CUAUTEPEC, E.$lado de HI
DALGO, donde encuentra el asentamiento humano 
irregular. 

11.-DESTINO QUE PRETENDE DARSELES: 

Su regularización y titulación legal a favor de sus ocu· 
p¡¡.ntes, mediante su venta. 

111.-CAUSA DE LA UTILIDAD PUBLICA: 

La prevista en el Articulo 112, Fracción IV, de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, en efecto la expedición de 
títulos de propiedad a favor de sus ocupantes, determi
na el mejoramiento del fraccionamiento existente en los 

· terrenos cuya expropiación se solicita en razón (le que 
les otorga seguridad juridica en el disfrute de sus sola
res y les facilita la construcción, mejoramiento o remo
delación de sus viviendas. 

IV.-INDEMNIZACION QUE SE PROPONE: 

La que determine la Comisión de Avalúos de Bienes 
Nacionales, agrupada dentro del sector que coordina la 
Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecología, de confor
midad con lo establecido por el Artículo 122, Fracción 
11, párrafo segundo de la Ley Federal de Reforma Agra
ria y que se cubrirá en la medida y plazo en que se cap
ten tos recursos provenientes de la regularización. 

•. -PLANOS Y DOCUMENTOS PROBATORIOS: 

Se acompafla a la presente, plano de la poligonal que 
comprende la superficie del Poblado, donde se loéaliza 
el área solicitada. 

De acuerdo a lo establecido en el Articulo 344 de Ja 
Ley Federal de Reforma Agraria, ruego a usted ordenar 
se notifique la presente solicitud, por oficio y mediante 
publicación en el Diario Oficial de la Federación y en 
el Periódico Oficial del Estado de que se trate, al comi
sariado del núcleo agrario afectado, solicitar las opinio
nes que sellala dicho precepto, así como el avalúo de 
indemnización correspondiente, practicar los trabajos' 
técnicos informativos y verificar Jos datos consignados 
en la presente, con objeto de que oportunamente en los 
términos del Artículo 345 de la,citada Ley, sé someta 
el asunto a la consideración del C. Presidente de la 

.. GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

PODER EJECUTIVO 

. .·· PRESIDENCIA MUNICIPAL 
TEPEJi DEL RIO. DEOCAMPO; HGÓ. 

' ' . 

. C. DIONISIO GUERRERO CARBAJAL, Presidente Mu· 
nicipal Constitucional de Tepeji .. del Rio de Ocampo, 
Hgo., .a sus habitantes sabed: 
. Que.la H. Asamblea Municipal a ter:iido a bien expe

dir el siguiente: 

D E e R ET o No. 2. 

QUE CONTIENE EL REGLAMENTO DE SANIDAD MU
NICIPAL DE TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, HGO., Y 

CONSIDERANOO 

PRIMERO.-La aplicación de programas .y·servicios 
que con el apoyo de los miembros de la H. Asamblea 
Municipal que crean el presente Reglamento de Sani· 
dad, dan una sólida respuesta a las demandas de la 
población. 

SEGUNDO.-Existe sin embargo, necesidad sentida 
que debe entenderse, y resalta por su importancia lasa
lud del individuo que en todas las áreas y niveles son 
vitales, razón esta que en la Ley de Salud contemple es
te concepto como derecho constitucional. 

Por eso el Ayuntamiento óe Tepeji del Río de Ocam
po, Hgo., no puede ni debe sustraerse a la instrumenta

. ción de medidas reglamentarias que coadyuven favora
blemente a lograr mejores.condiciones de salud en to

, do el territorio Municipal. 
De ahí que Jos miembros del Ayuntamiento, hagan su

ya esta preocupación que al someterla a severo análi
. sis, coincidan en su mayoria y emiten su voto 

aprobatorio. 

Por lo anterior, la H. Asamblea Municipal expide este 

D E e R E T o No. 2 . 
REGLAMENTO DE SANIDAD ,MUNICIPAL 

TITULO PRIMERO 
CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

De . las autoridades encargadas de Ja Sanidad 
, Municipal. 

ARTICULO 1.-Corresponde al Presidente Municipal, 
vigilar el cumplimiento del presente reglamento, ya sea 
directamente o através del Departamento de Sanidad 
Municipal, o bien, de los Inspectores de Reglamentos. 

ARTICULO 2.-EI Reglamento de Sanidad Municipal, _ 
es el instrumento legal del Ayuntamiento de Tepeji del 
Río de Ocampo, Hgo., para normar las actividades rela
.cionadas con la salud de la población. -

TITULO SEGUNDO 
. . CAPITU.LO 1 República. -

.1\teniamente.-ING. FEDERICO AMAYA RODRl
GUEZ.-Director General.-Rúbrica .. 

De los Locales Comerciales Industriales • 
ARTICULO 3.-Los locales cercados a comercio, a la 

--- industria, deberán contar con sistemas de ventilación 
natura! o mecánica suficiente en relación al número de 

. personas que ahí trabajen o concurran. 
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ARTICULO 4.-En cada local comercial o industrial, 
deberá haber servicio sanitari.o con agua corriente, ja
bón, papel sanitario y/o servilletas de mano o toallas. 
Por cada 20 personas o fracción que tengan acce.so al 
local, deberá haber .un servicio sanitario para damas y, 
otro para caballeros, excepto que únicamente tengan 
que ingresar personas de un sólo sexo, en cuyo caso 
se instalará, solamente el que corresponda. 

ARTiCULO 5.-En los locales donde se expendan ar· 
lículos ai1menticios de cualquier especie, se observa
rán medidas de higiene estrictas de modo que se evite 
el acumulamiento de polvo, la proliferación de moscas 
y _en general, la formación de s.uciedad. 

ARTICULO 6.-Los locales estimados en Úpresente 
-capítulo deberán estar a salvo de cualquier tipo de con
taminación; cuando ésta se generé en el propio local, 
los propietarios se encargarán de fijar las medidas su
ficientes para subsanar la irregularidad. 

CAPITULO 11 
Del personal encargado de locales comerciales o 

, industriales. 

· ARTICULO 7.-EI personal encargado de manejar ali
.. 1entos o bebidas de cualquier naturaleza portarán man
dil blanco debidamente aseado, las demás personas que 
tengan trato con el público conservarán su atuendo en 
estado de limpieza. 

ARTICULO 8.-Las personas encargadas de manejar 
o servir alimentos o bebidas de cualquier especie, man-· 
tendrán el pelo corto o debidamente recogido; las uñas 
de las manos se conservarán debidamente recortadas 
y en general se guardará un estado de aseo permanente. 

ARTICULO 9.-Serán responsables de los daños que 
causen los alimentos en mal estado, las personas pro
pietarias de locales, puestos fijos o semi-fijos que se , 
dediquen a la venia de alimentos naturales o 
preparados. 

TITULO TERCERO 
CAPITULO 1 

ios Hoteles, Moteles, Posadas, Mesones y Casas de 
Huéspedes. 

ARTICULO 10.-EI presente Reglamento tiene igual 
aplicación. para los hoteles, moteles, posadas y 
mesones. 

ARTICULO 11.-En los negocios referidos en este ca
pítulo, cada habitación deberá contar con su baño y sa
nitario propio. 

ARTICULO 12 .. -Los propietarios de hoteles, moteles 
y posadas serán responsat¡les de llevar un registro dia
rio de los usuarios, que contendrá el lugar de origén, 
nombre, ocupación y edad de cada uno. Los Inspecto-
res de Sanidad o de Reglamentos tendrán libre acceso 

ARTICULO 14.-Las ropas que utilicen ·en camas y 
servicios de baño, en hoteles, moteles, posadas y me
sones, serán objeto de lavado diario y desinfectadas me
diante y aplicación de sustancias desinfectantes. 

TITULO CUARTO 
CAPITULO 1 

De las Casas de Huéspedes 

ARTICULO 15.~Los wopietarios o encargados de ca· 
sas de h®spedes llevarán un registro de ingreso y sali

, da de sus huéspedes, así como de.suJugar.de_ origén, 
'edad y ocupación. Del registro de ingreso y salida pro
porionarán una copia al Departamento de.Sanidad den-

1. Ira de las 24 horas posteriores al movimiento. 

' ARTICULO 16.-Las casas.de huéspedes podrán in-
1 cluir en su servicio la venia de alimentos, pero en nin
·. gún caso se incluirá el consumo de bebidas 

embriagantes. 

ARTICULO 17.-En las habitaciones compartidas se 
evitará que concurran huéspedes con enfermedades 
infecto-contagiosas y en los casos que sea inevitable 
darles asistencia, se les mantendrá totalmente aisladas 
pero cuando la enfermedad perdure por más de una se
mana el enfermo recibirá las atenciones señaladas en 
al Artículo 13 de este reglamento. 

ARTICULO 18.-EI lavado de las ropas de cama y de 
baño se hará siempre con sustancias desinfectantes o 
mediante hervido a altas temperaturas. 

ARTICULO 19.-Se prohibe introducir animales en los 
hoteles, moteles, mesones, posadas y casas de 
huéspedes. 

ARTICULO 20.-Después de las 21:00 horas sólo se 
permitirá el servicio de radio o de música audible úni
camente en el interior de las habitaciones de los nego
cios previstos en el presente título. 

TITULO QUINTO 
CAPITULO 1 

De los bares , cervecerías y pulquerías 

ARTICULO 21.-Los bares, cantinas, cervecerías y 
pulquerías, contarán con servicio de mingitorio además 
del servicio sanitario; que menciona el Artículo 4, de éste 
reglamento. 

ARTICULO 22.-EI servicio de aparatos musicales po
drá proporcionarse siempre que el ruido no afecte a los 
vecinos. 

ARTICULO 23.-A partir de la Vigencia del presente 
reglamento se prohibe determinantemente la apertura 
de nuevos establecimientos de bebidas embriagantes, 
y se clausürarán los que con infracción a ésta disposi
ción se establezcan. 

TITULO SEXTO 
CAPITULO 1 

a los ~egistros y los propietarios o encargados deberán De la prostitución. 
remitir diariamente una copia-de Registros al Departa-_, 
mento de Sanidad Municipal.. - ' ARTICULO 24.-Los establecimientos (centros noc-

ARTICULO 13.-Con la participa-,:-ion de la Presiden- turnos), para funcionar deberán tener permiso expreso 
cia Municipal los propietarios o encargados de los-ne- de la Autoridad Municipal, correspondiente. 
gocios que se mencionan en el presente capítulo, pon- ,_ ... 
drán a disposición de los centros hospÍÍalarios a i<JS' ARTICULO 25.-Sin éste requisito no se permitirá la 

apertura ni funcionamiento del establecimiento; so pe
na de ser clausurado sin excusa ni pretexto. 

:GB~~Ef{.t\L 

· huéspedes que permanezcan varios días y-que-padez- -
éan alguna enfermedad infecto-contagiosa .. c.0 • • 

- · - · · A~Ch:{\i'C 
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ARTICULO 26.-No se concederán más permisos pa- i 

ra establecimientos de éstá índole. 
ARTICULO 27.-Los existentes serán reubicados de 

acuerdo a las necesidades imperantes. 
ARTICULO 28.-De las meretrices que concurran a es

tos centros de vicio, deberán exhibir su libreto de con
trol vigente en cuanto, a la revista semanal de sanidad. 

ARTICULO 29.-Corresponde al Municipio el control, 
vigilancia y superivisión del ejercicio de la prostitución. 

ARTICULO 30.-Las meretrices no podrán asistir a 
reuniones, en un número mayor de tres ni se exhibirán 
en parques y jardines. 

ARTICULO 31.-Tampoco tendrán acceso a bares, 
cantinas, cines, teatros y campos deportivos. 

ARTICULO 32.-Los propietarios o encargados serán 
responsables directamente, de permitir la entrada y es
tancia en sus establecimientos de mujeri2.s de la vida 
galante. 

ARTICULO 33.-Los propietarios o encargados serán 
mancomunadamente responsables con las meretrices, 
de que se les permita permanecer dentro de sus esta
blecimientos comerciales. 

ARTICULO 34._.:...La falta de cumplimiento a éstas dis
posiciones, serán motivo suficiente de severas sancio
-qg, incluyendo la clausura temporal o definitiva según 
. caso. 

ARTICULO 35.-Todas éstas medidas son de obser
vancia obligatoria, con el fin de evitar en lo posible la 
proliferación de las enfermedades venéreas 

TITULO SEPTIMO 
CAPITULO 1 

Del servicio de taxis y transporte en autobuses urbanos, 

ARTICULO 36.-Los consecionarios de taxis y auto
buses urbanos, serán responsables de que sus unida
des se mantengan en permanente estado de limpieza 
exterior e interior. 

ARTICULO 37.-Los conductores de servicio de trans
porte público y los cobradores deberán guardar un es
tado de limpieza tanto de su ropa como de su persona. 
Además procurarán mantener el pelo recortado. 

ARTICULO 38.-Los conductores de autobuses urba-
vestirán uniforme adecuado a las condiciones cH

matológicas del Municipio y la combinación de colores, 
será acordada por los permisionarios una comisión de 
choferes y el jefe de Sanidad Municipal. · 

ARTICULO 39.-Los conductores de taxis, además de 
mantener su aspecto· limpio, deberán portar conjunto de 
pantalón y camisa clara independientemente de ropa de 
protección para la época de frío. 

ARTICULO 40.-Se-prohibe la. colocación de anun
cios, calcomanías y demás objetos ofensivos a las bue
nas costumbres en el interior de taxis y autobuses 
urbanos. 

TITULO OCTAVO 
CAPITULO 1 

· Del expendio de sustancias inhalanles 

ARTiCULO 41.-Queda prohibida la venta de pega
mentos, barnices, thiner, lacas, selladores y demás sus
tancias que al inhalarse propician habituación, a los me< 
nores de 15 años y ¡i aquellas personas de las que se 
sospeche las utilizen contra la salud. ---- · 

Esta disposición se aplica a las tlapalerías, ferrete
rías, autoservicios, zapaterías, talleres de zapatos, car
pinterías, ebanisterías, talleres de pintura en sus diver
sos ramos, depósitos de pintura y barnices, y todas 
aquellas industrias: o. comercios donde, se utilicen ·fas 
sustancias ennum·eradas; 

TITULO NOVENO 
De .los animales. domésticos y. establos 

CAPITULO 1 
De lo!l animales domésticos 

ARTICULO 42.-Los propietarios de losan imales do
mésticos _serán responsables de los daños que causen 
a los particulares o a los bienes municipales, estatales 
o federales. 

ARTICULO 43.-No se permitirá el establecimiento.de 
zahurdas, conejeras, palomares y demás criaderos de 
animales en condominios, fraccionamientos urbanos y 
colonias o barrios de alta densidad demográfica. 

En las colonias y barrios de ubicación fuera de la ciu
dad, podrán establecerse criaderos de animales siem
pre que cuenten con sistemas de limpieza y eviten los 
malos olores y la contaminación ambiental en perjuicio 
de los vecinos; además deberá obtener la autorización 

· de la Presidencia Municipal y sujetarse a las inspeccio
nes periódicas que ordene el Departamento de Sanidad. 

ARTICULO 44.-Los animales que invadan la vía pú
blica serán recogidos por las autoridades municipales. 
y depositados en el rastro de la ciudad. Los perros se-· 
rán trasladados al Centro Antirrábico para someterlos 
a observación. 

Los propietarios podrán recuperar sus animales pre
vio.pago de los dañ_os que hubieren causado y de la san-, 
ción correspondiente. 

ARTICULO 45.-En las comunidades los jueces auxi
liares aplicarán el mandato contenido en el artículo an
terior, en ausencia de inspectores e informarán inme

. diatamente de su intervención al Departamento de Sa
nidad mediante escrito. 

CAPITULO 11 
De los establos 

ARTICULO 46.-No se permitirá la apertura de esta
blos en la zona delimitada, que comprende lo de la ciu
dad de Tepeji del Río de Ocampo, Estado de Hidalgo; 
incluyendo las entradas y salidas de la carretera Tepeji
Tula y la carretera Tepeji-México. 

ARTICULO 47.-Los establos podran fijarse enlazo
na periférica de la ciudad cumpliendo los requisitos que 
establece Ta Ley, previa autorización de la Presidencia. 
Municipal, y siempre que el lugar no tenga una alta den
sidad demográfica. 

ARTICULO 48.-Los deshechos que generen los es
tablos deberán depositarse directamente en el tiradero 
municipal por los propietarios o encargados. Por lo tanto 
se prohibe arrojar deshechos, en la Vía Públicas, terre
nos baldíos, depósitos del Departamento de Limpias o 
a los transportes encargados de la recolección de 
basura. 

ARTICULO 49.-Los establos deberán contar con sis' 
temas de drenaje para evitar que las aguas negras per' 
manezcan en terrenos baldíos, o en Ja vía púb'lica, Ade-
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· más deberán de observar medidas de higiene para evi· 
lar la proliferación de moscas y alimañas. 

ARTICULO 50.-EI ganado de los establos deberá 
someterse a las revisiones que marca la Ley indepen
dientemente de que los inspectores de Sanidad Muni-. 
cipal apliquen visitas y revisen que se cumplan con to
dos los mandatos sanitarios. 

TITULO DECIMO 
CAPITULO 1 

De los baños públicos 

ARTICULO 51.-Todas las instalaciones de los baños 
públicos deberán conservar buen estado de limpieza. 

. _ ARTICULO 52.-Los diferentes departamentos deb,e
rán estar debidamente protegidos de modo que se con
serve la privacia de los usuarios especialmente de los 
Departamentos Individuales. 

ARTICULO 53.-Para expender cerveza o cualquier 
otro tipo de bebida de contenido alcohólico se deberán 
obtener las licencias correspondientes. En todos los ca
sos de venta no será mayor a 4 cervezas por adulto, o 

• a su equivalente, tamaño mediano. 

ARTICULO 54.-Las toallas y en general la ropa que 
se utilice en el servicio, deberá ser lavada con agua a 
altas temperaturas o agregándol,e substancias 
desinfectantes. 

CAPITULO 11 
De las peluquerías y salones de belleza 

ARTICULO 55.-Para los efectos del presente regla
mento se aplica el nombre de peluquerías a las estéti
cas unisex y peluquerías propiamente dichas. 

ARTICULO 56.-Las peluquerías y salones de belle
za deberán mantener perfectamente limpios los utensi
lios que se empleen en sus actividades como son pei
nes, tijeras, toallas, etc., sometidas a lavado con agua 
a altas temperaturas o con substancias desinfectantes. 

ARTICULO 57.-Los locales al servicio de peluqueria 
o salón de belleza contarán con adecuada iluminación, 
ventilación y estarán libres de insectos transmisores de 

· • enfermedades. 
ARTICULO 58.-Las peluquerías y salones de belle

za dispondrán, de agua corriente proveniente de toma 
oficial directa o derivada de la red que abastezca el edi
ficio donde se encuentre establecido el negocio. En los 
lugares en donde no exista aún servicio de agua pota
ble y ésta se almacenará en depósitos provistos della
ve para extraerla. 

ARTICULO 59.-Los negocios citados en éste capi
tulo contarán con lavabo, jabonera, toallero además toa
llas a disposición de la clientela. 

ARTICULO 60.-Por cada dos sillones habrá un reci
piente con tapa para depositar todo tipo de deshechos 
incluido el pelo cortado, que deberá recogerse inmedia
tamente después de cada servicio. 

ARTICULO 61 .. -Los aparatos insufladores deberán 
funcionar a base de bom-tíai>, bulbos o pera-impulsora,, 
quedando prohibidos los .. aparates accionados por la 
boca. 

ARTICULO 62.-Los aparatos para aplicar másaje de
berán mantenerse desinfectados después de cada-t1s6, 
de modo que no constituyan medio para transmitir 
enfermedades. -- · · 

ARTICULO 63.-EI personal que preste sus servicios 
como peluquero masajista, manicurista, peinados, o en 
cualquier otro servicio que proporcione, deberá llevar ba
ta debidamente aseada. 

AARTICULO 64.-Las pinturas, cremas, barnices y de
más productos utilizados en el servicio, deberán estar 
registrados en !a Secretaría de Salubridad y Asistencia. 

ARTICULO 65.-0ueda prohibido atender a personas 
con parásitos y padecimientos de la piel, así como la 
aplicación a la clientela, de substanciás de cualquier 
índole de carácter curativo. 

TITULO ONCE 
CAPITULO 1 

De las sanciones . 

ARTICULO 66.~Las sanciones a los infractores del 
presente reglamento se aplicarán en la siguiente forma: 

a).- Con multa de $500.00 a $1,000.00 y los infracto
res de los Artículos 300, 460, 470, 490 y 530. 

b).- Con multa de $1,000.00 a $3,000.QO_a los infracto
res de los Artículos 3o, 4o, 5o, 7o, 80,,120, ~30, 140, 150, 
170, 180, 19o,20o,21o,22o,26o,27o,28o,29o,30o,39o,40o, 
410, 420, 430, 440, 500, 510, 520, o4o y 550. 

c).· Con multa $5,000.00 a $10,000.00 a los infracto· 
res de los Artículos 110, 160, 240, 250, 260, 270, 280, 290, 
300, 31 o, 320, 330, 370, y 380. 

d).-Con clausura de 30 dias y de $5,000.00 a $10,000.00 
a los infractores de los Artículos 90. y 31 o. 

e).- Clausura de Seis ·a Doce meses. y multa de 
$10,000.00 a $25,000.00 a lo,s.infractores del Articulo 230. 

f).- Con multa de $10,000.00 a $25,000.00 y clausura 
definitiva a los infractores de los Artículos 240. 

g).- Con arresto de 36 h.or.as y multa de $3,000.00 a 
$5,000.00 a quienes contrávengan el Articulo 250. 

T R A N S 1 T O R 1 O: 

ARTICULO 1.-EI presente Decreto, entrará en vigor 
el día siguiente a su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado. 

ARTICULO 2.-Se derogan las disposiciones que se 
. opongan al· presente Decreto. 

Al Ejecutivo Municipal para su sanción y cumplimien
to, dado en el Salón de Cabildos en 1.a Presidencia Mu
nicipal de Tepeji. del R'io d.e Ocampo, Hidalgo, a los 27 
días·del mes de Junio de mil novecientos ochenta y seis. 

Regidor Pre>.sídente.-TEODORO MOLIN'A MOCTEZU
MA.-Regidor Secretatio.'-PROF .. ANTONIORAMIREZ 
PARRA-Regidor Pro~Secretario.-ROGEUO VALVER
DE SAN CH EZ.:-Rúbricas. 

POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIOUEY 
CIRCULE EL PRESENTE DECRETO NUMERO VEINTIU
NO EMITIDO POl;i LA H, ASAMBLEA MUNICIPAL QUE 
CONTl~NE EL RE1GLAMENTO DE SANIDAD MUNICIPAL 

DE TEPEJI. DADO EN EL PALACIO MUNICIPAL DE TE
PEJI DE:L RIO, ESTADO, DE HIDALGO, A LOS VEINTI· 
SIETE DIAS DEL MES DE JUNIO DE MILNOVECIENT.OS 
OCHENTA Y SEIS;' 

·El Presidente Murricipal Constitucional.-C. DIONl
SIO GUERRtRO Cfi1RBAJAL.-EI Secretario Generál 
Municipa1.-.:c. ANTONIO MIRANDA NIETO._._ Rúbricas 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
MUNICIPIO LIBRE DE ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

C. LIC. PIPINO MORALES GAMERO 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

A sus Habitantes: Sabed 
QUE LA H. ASAMBLEA MUNICIPAL HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: . 

DECRETO No.1 
BANDO OE POLICIA Y BUEN GOBIERNO 

CAPITULO 1 

FUNDAMENTACION LEGAL 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1.- El regimén legal del Municipio de Atotonilco, el i 
Grande, Hgo., se ajustará a lo dispuesto por el Artículo 115 de la Con-S
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el Artículo 130 
de la Constitución Polftlca del Estado de Hidalgo, la Ley Orgánica Mu
nicipal y demás ordenamientos aplicables que de estos mandatos se 
derivan. 

ARTICULO 2.- El presente Bando de Policfa y Buen Gobierno, es 
obligatorio para las autoridades y habitantes del Municipio de Atoto
nilco el _Grande, Hgo., y para las personas que se encuentran tempo- 1 

ral y ocasionalmente en la Jurisdicción Municipal. 
' . . 

CAPITULO 11 
DEL TERRITORIO MUNICIPAL 

ilCULO 3.- La organización territorial de este Municipio y su 
Organización Polltica y Administrativa, tienen como base el Munici· 
pio Libre, Consagrado en el Artículo 115 de la Constitución Polftica 
de los Estados Unidos Mexicanos, para su régimen interior se divide 
en 4 cuatro Barrios: 
·{-.Alto, 2.-Bajo, 3.-Del Sal.lo, 4.-Hondo. 

•• < 

Cuarenta y cuatro comunidades 

1.· Cerro Colorado (Pueblo), Coyula (Barrio), Metlapa (Barrio), El Ato
rón (Barri_o), 2.· Tezahuapa (Pueblo), 3." Agua Limpia (Barrio), 4.- La Pue· 
bla (Barrio), San Miguel (Barrio), 5.· Santa Maria Amajac (Pueblo), Ma
guey Verde, La Piaña o Barrio Sur, Ejido de Amajac·, 6.· C;erro Blt!.nco 
(Barrio). 7.- El Paso de Amajac (Barrio), 8.- Santana (Ranchería), 9.
Sanctorum (Pueblo), 10, La Cruz (Barrio), 11.- Clenegulliás, 12.- San 
Lucas Allende (Pueblo), 13.- San Lucas La Cumbre (Barrio), La Me· 
sa de San Lucas, 14.- El Contadero (Barrio), El contradero, San Lu· 
cas, El Contadero, La Nogalera. 15.- La Nogalera (Pueblo), 16.- Santa. 
Catarina (Pueblo,) 17.- La Estancia (Barrio), 16.- El Novillero (Ba· 
rrio), 19.- El Zoquital (Ranquerla), 20.- Apipllhuasco (Pueblo), 21.
Los Reyes (Pueblo), 22.- Potrero de los Reyes (Pueblo), 23.- El Ocote 
(Barrio), Una de Gato, 24.- La Meza de Donana (Pueblo), La Meza Chi· 
e ·.- Santiaguito (Pueblo), El Rincón o Cruz de Mujer, 26.- Tiiie· 
e ,Clancherla), 27.- San Jase (Ranchería), 26.- Los Sabinos (Ran· 
charla), 29.- Colonia Sabino (Colonla), 30.- Sauz Sabino. (Pu,e· 
blo),31.- Sauz Xhate (Pueblo), 32.- San-Nicolás Xhate (Pueblo), 33.
Rlncon Del Xhate (Ranchería), 34 . .,- El P'edregal Xhate (Barrio), 35.
EI Pedregal Vaquerías (Pueblo), 36.- San Pedro Vaquerías (Pueblo), 
37.- Montecillos (Pueblo), 38.- Santa Cruz Monteclllos (Ranchería),. 
39.- El Xhite (Barrio), Alamas. El Xhlte, San Juan Huautengo, El Xhi· 
te, 40.- San Martín (Pueblo), 41.- Las Hortalizas (Barrio), 42.- San 
Felipe y Anexas (Pueblo), 43.- Paraje de los Sauces (Banlo), 44.
Pueblo Nuevo (Ranchería). · . .. . 

ARTICULO 4.- El C. Presidente Municipal _cámo·rEis_p'clnsable del 
Municipió, tiene amplias facultades para ejecutar y hiií.C.er ejecutar las 
Leyes,· Decretos, Reglamentos y demás que lei conceden la Constitu
ción General de la República, la Constitución PÓUtica del, Estado de 
Hidalgo y las Leyes Que de ellas se emanen, así como para organizar 
Técnic"1l y Administrativamente los S_ervicios Municipales. de acuer
do con lo dispuesto en el Articulo 141 Fracción IX de fa Constitución 
Polltica del Estado. ·--· - ' 

ARTICULO 5.- La Hacienda Pública del Municipio, par.a eÍOgar los 
gastos de su Administración y dem-ás-obllg8Ci0ries a su cargo, perci
birá en cada.Ejercicio Fiscal los lmpuestbs;'Oerechos, Productos y 
Aprovechamientos que se estimen necesairios, sujetándose a los Prin
cipios establecidos en tas L_eyes. ig_ualmente tendrá.derecho de R~ 
cibir las participaciones que le conceden el 'Gobi_erno Federal y Estatal. 

ARTICULO _a;.::.. La c~be<lera Mliliic1Pa1 se~renirá e_~:_fátO!ma que 

1 

to determine el Áyuntamiento y ccida· Una de las ComunldadeS-éi que -
se refiere el Artículo 3o.,.será ·regido en materia de Policía Sup_lente 
nombrados en los términos que marca la Ley Orgánica Municip'.3-1. 

ARTICULO 7.- Los Delegados Municipales tendráii las facultades 
y, obligáciones señaladas en las disposiciones relativas de la Ley Or
gánica Municipal, las que les asigna este BANDO y las demás.que 
les confieren las Leyes, debiendo poner en conocirriiento del C. Pre
sidente Municipal todo hecho ilícito o infracción que se cometa den
tro de su Jurisdicción, que amerite la intervención de Ja Autoridad 
Municipal. 

ARTICULO 8.- Los Delegados Murlicipales nombrados .por este 
Ayuntamiento, para la mejor observancia de estas disposiciones, po
drán exigir en su momento los comprobantes, o notas de que se ha 
cumplido con los requisitos establecidos por las Leyes, Decretos, Re
glamentos y demás disposiciones legalmente establecidas. 

ARTICULO 9:- El presente BANDO es de observancia obligatoria 
para-todos los habitantes, vecinos o personas que se hallarán dentro 
de los_ límites de esta Circunscripción Municipal. 

ARTICULO 10.~ Todas las facultades que este BANDO concede 
al C. Presidente Municipal, podrán ser Delegados a los rrii!'!mbros del 
H. Ayuntamiento, a los funcionarios o empleados que designe. Es obli· 
gación de todos los Auxiliares asl como de Jos pn~pietarios o encar
gados de los Establecimientos Públicos, Comerciales-.e Industriales 
tener y coilservar un ejemplar del presente BANDO. · 

ARTICULO 11.- La ignoranc·ia de las tlisposiciones contenidas en 
este BANDO, no serVirán como excusa para su_ cumplimiento. Las per
sonas que sepan leer tienen la obligación de· hacer saber su conteni
do a las analfabetas. 

CAPITULO 111 
DE LOS HABITANTES Y VECINOS DEL MUNICIPIO 

ARTICULO 12.- Son habitantes 'del Municipio los ciudadanos hom· 
· bres y mujeres que residan .habitual o transitoriamente dentro de su 
territorio, de acuerdo con.lo establecido en el Articulo 9o. de la Ley 
Orgánica Municipal. 

ARTICULO 13.- Son vecinos del Municipio los habitantes hombres 
y mujeres que tengan cuando menos un ·ano de residencia fija deÍltro 
de su territorio, de acuerdo con lo establecido en el Articulo 11 de 
la Constitución Polltica del Estado de Hidalgo y 12 de la Ley Orgáni
ca Municipal. 

CAPITULO IV 

ARTICULO 14.~ Son derechos de los habitantes del Municipio de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 11 de la ley Orgánica Municipal. 

1.- Goza¡ de las garantías y protección que les otorgue las Leyes 
recurriendo a las Autoridades competentes cuando el caso lo requiera 

11.- Ser educados en los establecimientos docentes que estén sos· 
tenidos por fondos públicos. 

111.- Iniciar ante las Autoridades Municipales del lugar en :que se 
encuentren todas las medida·s y proyectos que juzguen de utilidad pú
blica; y 

IV,- Todos aquéllos que en general les otorguen las Leyes. 

CAPITULO V 

ARTIÓULO 15.- Los habitante·s del Municipio, además de las obli· 
gaciones,que impone la Ley Orgánica Municipal en su Articulo 10, tie
nen las siguientes: 

1.- Respetar.y obedecer a las Autoridades legalmente constitui
das y a quienes de ella dependen, para la conservación del orden y 
restablecimiento del mismo en caso de ser alterado. 

11.- Prestar inmediata y sus servicios personales, en los casas de 
incend¡-Q, Inundación o peli'gros graves para todo el pueblo.y.cuando' 
sea n_eces·afio ei·esfuerzo de todos los habitantes para ta-defensa o 

«berleficio colectivo. 

111.- Desempeñar cualquiera de Ja$ ·funciones declaradas. obliga
to"r~as por las L0yeS Fe-d0ra1es, ESfat~i=te-s O MUnlCiP8l0S. 
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·IV.- Inscribirse en los Padrones establecidos con fines estadísti-
cos, por las Leyes Federales, Estatales y Municipales.· 

V.- Inscribirse en el Padrón Electoral de la Municipalidad. 

VI.- Votar en las Elecciones Populares. 

VIL- Ser votado para todos los Cargos de Elecciones Populares 
y nombrados para cualquier otro empleo o comisión. 

VIII.- Desempeñar los cargos de !::lección Pop·u1ar cuando reunan 
los requisitos exigidos sobre el particular, por la Constitución del Es
tado y las Leyes en la Materia. 

IX.-Asistir los días y horas que determinen las Autoridades com
petentes para recibir la instrucción qUe previene la Ley del Servicio 
Militar Nacional, siempre y cuando tengan la Nacionalidad Mexica
na y la edad correspondiente. 

X.- Propor~ionar sin demora y con toda veracidad, los informes 
-Y datos estadísticos y de otro género que les soliciten lu.s Autorida
des Competentes. 

XI.- Atender a los llamados que por escrito o por los conductos 
debidos tes haga la Presidencia Municipal. 

XII.- Enviar a sus hijos o pupilos en edad escolar a las Escuelas 
Públicas para obtener la Educación Primaria Educativa. 

XIII.- Tener un modo honesto para vivir. 

XIV.- Rendir culto a los Simbolos Patrios, adornar con tos cOlo· 
res nacionales las fachadas de las dependencias, casas y estableci
mientos, en los días de fiestas. patrióticas y en los demás que dis
""-'7lngan las Autoridades Competentes. 

l.V.- Cuidar la conservación y mejoramiento de todos aquellos in
muebles, construcciones, monumentos, instalaciones al servicio 
público. · 

XVI.- Avisar los cambios de domicilio, y 

XVII.- Las demás que les .impongan las Leyes y Reglamentos 
aplicables. 

ARTICULO 16.- Todo extranjero que llegue al Municipio qon de
seo de ser habitante del mismo, deberá acreditar previamente la Auto
ridad Municlpal con los documentos que justifiquen su legal ingreso 
y estancia en el país. 

ARTICULO 17.- MiniStros y Misioneros de cualquier culto reiigio· 
so deberán cubrir previamente los requisitos establecidos en el Artí
culo 130, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos para poder ejercer su actividad dentro del Mun!cipio. 

ARTICULO 18.-Todos los habitantes del Municipio ti8nen la obli
gación de contribuir a los gastos públicos, pagando los impuestos 
ordinarios de acuerdo a lo establecido en el Artículo 115 Fracc. IV de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los de
"""'ás que determinen las Leyes relativas. 

ARTICULO 19.- ·Cuando algún habitante se negase a cubrir los 
adeudos fiscales en el que le.gal mente hubiese incurrido, el Tesorero 
Municipal del H. Ayuntamiento tiene las facultades para asegurar el 
pago fiscal embargando los bienes del causante haciendo uso de la 
facultad económica-coactiva que las Leyes le conceden. 

ARTICULO 20.- Cuando por acuerdo de Asamblea los habitantes 
determinen colaborar con faenas o cuotas para construcción de obras 
públicas o del bien colectivo, se considera establéCida la obligación 
de cooperar todos los habitantes. 

ARTICULO 21.- En cada uno de los Barrios y Comunidades del Mu
nicipio habrá un Delegado Municipal Propietario Suplente y los aux!· 
liares que se juzguen _necesarios. 

ARTICULO 22.- Durante Jos primeros 15 días del mes de enero de 
cad::¡ año el Presidente Municipal y de acuerdo a llas facultades que 
le otorga el Artículo 39 _Fracción VI de 1.a Ley Orgánica Municipal, nom
brará a los Delegados y Subdelégados Municipales, quienes durarán 
en sus cargos tres años de acuerdo a Jo dispuesto en el Artículo 63 
de la Ley Orgánica Municipal coñlSiiZá.ildOa ejercer a partir del día 
16 de enero pudiendo ser removidos por-el Presii::lente Municipal en 
cualquier tiempo. -

CAPITULO VI 

ARTICULO 23.- Son obligacioné·s y facultades ti-e- IOS delegados 

. munici-pa.les ade.rnás de los_que les otoíga et Artículo 61 dé la ley Oi"
gánica Municipal; los siguient~s: 

1.- Vigil8.r el exacto cumplimiento contenido en este BA.NDO dan
do a conocer profUndamente a su Comunidad. 

11.- Comunicar inmediatamente a la Presidencia Municipal las no
vedades de importancia que se presenten en su comunidad, debien· 
do en caso qüe así lo amerite recurrir a la Policía Municipal eñ su Caso. 

111.- Consignar inmediatamente a los infractores poniéndolos a dis
posición de las Autoridades Competentes para que les sea aplicada 
la sanción a que se hubiesen hecho acreedores. 

IV.- Velar por-el progreso, la moralidad, el orden, la tranquilidad 
pública y por el cumplimiento de- las Leyes, Decretos, Reglamentos 
Y disposiciones dictadas por la Autoridad Competente. 

V.- Ser auxiliar permariente dei Juez Menor fVlunicipa1 en sus 
funciones. 

VJ.- Proporcionar a las Autoridades Municipales los-datos relati· 
vos a los establecimientos comerciales_ en su comunidad. 

VIL- Proceder a las detenciones de delincuentes y ponerlos a dis
posición de las Autoridades Competentes. 

VIII.- Proceder de acuerdo con la Policía .fvt~un,cipal en su caso, 
cuando en su comunidad se realicen juegos de azar-y~otros prohibl

. dos por la Ley. 

IX.- Cuidar de la limpieza, conservación y buen funcionamiento 
de manantiales al servicio público, montes, tuberías, caminos, carre
teras, puentes, alcantarillas, tomas de agua, tuentes, banquetas, ca
lles, lineas telegráficas, telefónicas, lír.eas de conducción de ener
gía eléctrica y la reforestación de parques y jardines. 

X.- Vigilar que en los ríos, arrollas, presas, estanques, no se haga 
uso .de dinamita para·la pesca ni arrojar bola blanca, calhidtá, y otros 

. venenos que maten a !os peces de todos tamaños. 

XL- En igual forma vigilar que no se realice cacería de venado, 
quien sea sorprendido en estas actividades deberan ser denunciados 
de inmediato para apncar la sanción correspondiente. 

X!I.-- Orienta¡ y obligar los padres o tutores de los nifios de edad 
escolar para que loS inscriban y manden puntualmente a !a escuela 
dando aviso a la Presidencta Municipal en caso contrario. 

Xlll.- En caso de a.parfción de epidemias o algunas enfermedades 
contagiosas, comunicarlo a la Presidencia Municipal asimismo a las 
Autoridades Sanitarias correspondientes. 

XIV.- Solicitar el au:dlio de la Presidencia Municipal, de la Poiicia 
IV!unicipal y de los veci.nos, en caso de !ncendios y otros siniestros 
en QUS' se encuentre fa comunidad. 

XV.- Las demas qüe señalen .las Leyes. 

ARTICULO 24.- los Delegados Municipales que dejen de cumplir 
con slis obligaciones serán destituídos aplicándoles las sanciones 
a que se hayan hecho acreedores de acuerdo al Artículo de la Ley Or
gánica Municipal ·~el Estado. 

CAPITULO.VII 
DE LOS BIENES MUNICIPALES 

ARTICULO 25.- 'se considera como propiedad municipal las vías 
públicas, parques deportivos, meícados, plazas, jardines, banquetas, 
servidumbres de pas:o, andadores, vías peatonales, rastro, etc., tam
bién.forman parte de~ Patrimonio Municipal los muebles e inrnuebles 
destinados a los senricios públicos, los bienes de uso común muni· 
cipal, los archivos, documentOs, expeciientes, así como todos aque" 
llos que no tengan du,eños reconocidos; y además bienes que la ley 
no reserve para el Estado y la Federación. 

ARTICULO 26.- Ñinguna persona fisica·o moral puede hacer LIS? 
propio o tercero de cuales quiera de las propiedades municipale.s los 
bienes muebles o inrr1uebles sólo pueden ser rentados o concesiona
dos por el Ayuntamiento en los términos de las Leyes respectivas que 
rigen en el Estado de Hidalgo y siempre mediante escrito don.de consta 
tiempo y uso se dará.de lo rentado o consecionado. 

ARTICULO 27.- Sólo con permiso expreso de las Autoridades co
rrespondien.tes se p1odrán explotar los bancos de arena y graba así 
como de otros productos que se hallan en ríos,.minas, situados den
tro de la jurisdicción mUnic lpal. 

-·"·-·----------
·----·~·~--~----..,~·~-·~-

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



16 PERIODICO OFICIAL 10. de Diciembre de 1986 

ARTICULO 28.- Para poder cortar árboles de cualquier clase, ya 
sean de monte, lugares públicos o privados situados dentro del Mu
nicipio los interesados deberán presentar ante el C. Presidente Mu
nicipal y Presidente del Comisariado Ejidal de su Comunidad la licen
cia correspondiente expedida por las Autoridades Fórestales. 

· ARTICULO 29.- Todos los terrenos del Municipio según su natu
. raleza deberán ser cultivados o explotados debidamente por sus pro
pietarios de conformidad con las Leyes correspondientes, las tierras 
que no estén sometidas a cultivos serán consi.deradas como tierras 
ociosa y por consiguiente, el H. Ayuntamiento de acuerdo con el H. 
Congreso del Estado aplicarán el procedimiento correspondiente~ 

ARTICULO 30.- Los bienes de dominio público no pueden enaje-
narse en ningún-caso, los bienes del dominio privado propiedad del 
Municipio sólo podrán enajenarse mediante decreto que expide el 
Ayuntamiento y que sea sancionado por el Congreso del Estado. 

ARTICULO 31.- Los habitant'es deberán dellunciar ante la autori
dad Municipal, la existencia de tierras ociosas que llegarán a descu
brir quienes tengan conocimiento de ello y no cumplan con la obliga
ción de denunciarlos, ocultando de mala té esa Información serán san
cionado~ por las Autoridades Correspondientes. 

RESPONSABILIDADES 

ARTICULO 32.- Toda persona que se encuentre en lugar público: 
bienes, animales o cosas, deberán entregarlo a su legítimo duerlo, 
cuando no lo conozcan deberán ponerlos inmediatamente a disposi
ción de las Autoridades Municipales para que éstas sigan el trámite 
legal correspondiente. 

CAPITULO VIII 
DEL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR 

ARTICULO 33.- De acuerdo al artículo 424 del Código Familiar Vi
gente, todos los padres de familia tienen obligación de registrar a sus 
hijos dentro de los primeros 6 meses sigui.entes a la fecha de que ocu
rrió aquél. 

ARTICULO 34.- Las personas que estando obligadas a declarar 
el nacimiento de un infante en el término marcado por la Ley no lo 
hicieran serán sancionados con multa que impondrá la Autoridad Mu
nicipal de- conformidad con la Ley. 

ARTICULO 35.- Es obligación también de los padres o en su de
fecto de los familiares más .cercanos, participar al Registro del Esta
do Familiar fas Defunciones y págar a la Tesorería Municipal los im
puestos establecidos para obtener la orden respectiva de inhumación. 
En caso de no dar información al respecto la responsabilidad recaé 
a Jos Delegados y Subdelegados Municipa~es, quienes serán sancio
nadós de acuerdo a la Ley. 

ARTICULO 36.- Cuando los deudos desean trasladar un cadáver 
fuera de la jurisdicción municipal o del Estado es necesario solicitar 

__ el permiso en la oficina del Registro del Estado Familiar, previo pago 
,e las cuotas fijadas para el caso en la Ley de lugares vigentes del 

Municipio. · 

ARTICULO 37.- Sólo el registro del Estado Familiar es el encar· 
gado de hacer la certificación de matrimonios; previo cumplimiento 
de Jos requisitos señalados al respecto en el Código del Estado Fa-
miliar y el Código Sanitario. · 

ARTICULO 38.- Compete al Registro del Estado Familiar, regis
!rar y tramitar ~n su caso los divorcios en los términos establecidos 
~n el Código Fami!iar. 

ARTICULO 39.- Para los efectos del articulo anterior, cuando se 
!Sté promoviendo juicio, el Registro del Estado Familiar no podrá die· 
ar fallo aprobatorio hasta no tener la sentencia del juzgado respectivo. 

ARTICULO 40.- Todos los médicos cirujanos y partero, tienen la 
bligación de participar oficialmente a la Pre1sidencia Municipal al Ofi
iai'del Registro del Estado Familiar dentro. de los tres días siguien
~s, los casos de alumbramiento .. de acuerdo con lo dispuesto en el 
rtículo del Código Familiar en Vigor. 

CAPITULO IX--
DE LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS, BIENES Y ANIMALES 

ARTICULO 41.- El que por mala fe o imprutiencia arroja sobre otras 
irsonas objetos ·que puedan causarles molestias,-se:rá Cas_t_i_ga_cto por 

-~····· 

la Presidencia Municipal, además de la responsabilidad civil judicial 
o penal en que hubiese incurrldo. 

ARTICULO 42.- A las personas o individuos que causen destío~ 
. zas, darlos o perjuic-ios a los establecimientos comerciales, casas par· 
ticulares, monumentos, E!dificios públicos, parques y jardines, ade
más de la responsabilidad penal y civil a que queden sujetos se les 
impondrá multa de acuerdo a las Leyes estableCidas. 

ARTICUL0·43.- Los propietarios de predios·abandonados, cons
trucciones en ruinas están obligados a bardearlos, repararlos o cons
truirlos en el termino que señale el Ejecutivo Municipal. 

ARTICULO 44.- Para hacer el traslado de animales y bultos se re
quiere el permiso por escrito extendido por la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 45.- Los anim·aJes de cualquier índole que se encuen· 
tren en calles o sectores públicos seran remitidos al corral de Conse
jo, los propietarios adémás de pagar los daños ocasionados a terce
ros, cubrirán Ja multa que se le imponga de conformidad con el Plan 
de Arbitrios Vigente. 

ARTICULO- 46.- El· que sea propietario de animales de cuafquier 
especie deberá mantenerlos en sus respectivos corr8.les.s_i son estos 
bravos en el caso de los perros, mantenerlos asegurados. para evitar 
daños y molestias a terceros; en caso contrario serán severamente 
sancionados tos' propietarios de acuerdo a 18 Ley _correspondiente. 

CAPITULO X 
DEL ORDEN PUBLICO 

ARTICULO 47 . ..,... Cualquier persona o individuo que sea sorprendi
do en plena vía pública ingiriendo bebidas embriagantes, será dete
nido y sancionado por la Autoridad Municipal. 

ARTICULO 48.- Cualquier persona que_en calles o-lugares públi
cos escandalice perturbando la tranquilidad y orden público será de
tenido y remitido a las Autoridades Municipales quienes lo hagan en 
estado de ebriedad además de la Sal)ción. económica correspondien
te, sufrirán arresto conforme a la Ley. 

ARTICULO 49.- Los propietarios de establecimientos abiertos al 
público, como son: cantinas, loncherías, misceláneas, billares, tien
das,_ refresque rías y demás similares se_rán responsables del orden 
en estos sitios. Cuando hubiere algún escándalo aún provocado por 
los parroquianos, la Autoridad de acuerdo a la gravedad del caso tie-. 
ne la facultad para clausurar el establecimiento de conformidad con 
la fracción XXXII del Articulo _39 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado. 

ARTICULO 50.- La Autoridad Municipal sancionará drásticamen
te a toda aquella persona que en fiestas particulares, bailes públicos, 
ceremonias cívicas, disp-aren arma de fuego, riñan y causen"dañó a 
terceros independientemente a la responsabílidad Penal y Civil 
correspondiente. 

ARTICULO 51.- Para cualquier manifestación o mitin político se
rá indispensable .licencia expedida por el C. Presidente Muiiicipal so
ffcitada con.48 horas la anticipación al día de su ef_ecto. Esta deberá 
ser por escrito especi'fiCando recorrido de Ja manifestación, lugar de 
concentración, nombres de los oradores;temas que tratarán, nom
bres de los organizadores, directores y oganización. Asimismo como · 
para hacer toda Clase-de propaganda por medio de aparatós de soni
do, distribución de volantes. Quienes violen estas disposiciones se 
harán· acreedores a las sanciones correspondientes, independiente
mente de la responsabilidad Penal o Civil que pueda originarse. 

ARTICULO 52.- No podrá Celebrarse al mismo tiempo y en su mis
mo lugar, mitines y otros actos públicos, pOr partidos, o grupos 
antagónicos. 

Por circunstancias especiales como fechas fijadas que conmemo
ren acontecimiento etc., hubieran de celebrarse actos de esta natu
raleza al mismo tiempo y por grupos en pugna, estos se sujetarán- a 
tos Jugares señalados y serán responsables de sus acatamientos los 
dirigentes respectivos. 

ARTICULOS 53.- EÍl caso de que soliciten a la Autoridad Munici
pal varias licencias para celebrar actos en el mismo día y lugar, será 
tomada en consideración la solicitud primeramente recibida en la Se
cretaría Municipal, notificando a los demás solicitantes que deben 
can1biar de fecha, según conveniendo para el orden y (a tranquilidad 
pública y se prevendrá.a !Os dirigentes de las sanciones que se apli
cai"án en ca~o de no-acat~r. .~-S~él.S d_i¡s_p_o~icio_n~s. · 
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ARTICULO 54.- Serán sancionadas las personas que al amparo 
de la obscuridad, manifestac'1ón o mitín prejuran palabras, injuriosas 
o· hagan referencias a la vida privada de particulares, autoridades y 
demás funcionarios públicos. 

ARTICULO 55.--Para·establecer cantinas, Ion e herias, misceláneas, 
billares, tiendas y todos los establecimientos comerciales, es nece
sario la Licencia de la Presidencia Municipal, independlentem·ente de 
Jos demás requisitos señalados por ta Ley; propietarios de todos los 
establecimientos comerciales, de inmediato deben re_gularizar su si
tuación legal; salvo claus'ura del mismo al no acatar esta disposición. 

ARTICULO 56.- El H: Ayuntamiento se reserva el derecho de auto
rizar negar o retirar el permiso para que su establecimiento· se habra 
de acuerdo a las Leyes para llenar los requisitos legales y al compor-
tamiento y seguridad para el público. 

ARTICULO 57.- La Presidencia Municipal dictará las disposicio
nes pertinentes para que los expendios de gasolina, petróleo, y de

-más materiales inflamables, sean acondicionados con todos los ele
mentos necesarios para su eficaz funcionamiento y seguridad para 
el público. 

ARTICULO 58.- Los dueños de hoteles, casa de hués¡::jedes y de 
asistencia tienen la obligación de llevar un registro de pasajeros y 
personas a quienes Je den servicio, prohibir en su establecimiento los 
juegos de azar y otros prohibidos por la Ley, vigilar cuidadosament~ 
las condiciones de higiene de las habitaciones y sanitarios, asimis- . 
mo dar avlso inmediato a las Autoridades correspondientes de la lle~ 
gada de personas extrañas o sospechosas. 

CAPITULO XI 
DE LA MORALIZACION 

ARTICULO 59.- El H. Ayuntamiento está decretado para diétar las 
1edidas que estime convenientes con el fin de evitar, el alcohólis

mo, drogadicción, prostitución, vagancia de individuos y otros que va
yan en contra de la· moral de las personas y las Leyes establecida$, 
cual.quier persona que contravenga esta disposición será consigna
do a la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 60.- Los establecimientos donde se expendan bebidas 
embriagantes, ·deberán estar retiradas a 300 metros de la que se con
sidere Plaza Municipal, cívica o centro del pueblo, no deberán ser actor-. 
nadas ni inteirior ni exteriormente con los colores nacionales ni po
drán exhibir retratos de héroes o-de hombres ilustres, nacionales o 
extranjeros asimismo no podrán tocar en ellos el Himno Nacional 
Mexicano. 

ARTICULO 61.- Queda absolutamente prohibida_ la entra de me
nores de edad a Jos establecimientos donde se expendan bebidas em· 
briagantes. Los propietarios o encargados de dichos establecimien
tos fijarán eii las puertas de los mismos un letrero que exprese esta 
disposición. Las personas mayores que sean sorprendidas Inducien
do a menores de edad a tomar bebidas embriagantes, serán consig
nadas a las Autoridades. 

ARTICULO. 62.- Los establecimientos comprenCHdos en el Artlcu
- ~ ~nterior, que deseen vender sus productos a mujeres mayores de 

... ad deberán tener un anexo acondicionado al efecto -y licencia es
pecial expedida por el Presidente Municipal .. 

ARTICULO 63.- Las tlenda's que vendan productos alimenticios 
y que además tengan licencia para la venta de bebidas embriagantes 
sólo podrán vender en botella cerrada, para llevar, o en su defecto a 
condicionar un lugar especial donde puedan consumirlas sin dar mo
lestias a la clientela que llena los requisitos, local apropiado con las 

' mejores condiciones de higiene, sanitarios y agua, mesas sillas para 
que puedan permanecer &entados puertas y batientes Para que exis
ta una división entre el lugar de consumo y el lugar de comercio, evi
tando con ello la mala imagen y la molestia a Ja clientela. 

ARTICULO 64.- En todos los establecimientos donde se vendan 
bebidas embriagante$, no podrán trabajar para su despacho meno
res de edad ni mujeres,- a excepción de Jos restaurantes, fondas, ca
fés, loncherías, en los que podrán servir mujeres, pero con licencia 
expedida por.la Presidencia Mun_ipJpal.y la S.S.A. 

ARTICULO 65.- Los propietarios o encargados de cantinas o bi
llares deberán impedir la entrada a-miijéYE?S-y hombres menores de 
18 anos de edad, en la puerta de entrada déDerán colocar letren?s que 
anuncien esta disposición, además deberán llenar los requisitos com
prendidos en et articulo 63 de este _mismo reglamento. Los propieta
rios serán severamente sancionados en caso de incumplimiento de 
estas disposiciones. 

ARTICULO 66.- Queda prohibido a los propietarios de expendios 
de bebidas embriagantes, vender y obse-quiar bebidas a Policfas y mi
tiantes urilformados, entendidos que Ja contravención a esta dispo
sición será sancionada severamente y en caso de reincidencia, será 
ordenada de inmediato la CLAUSURA-del establecimiento. Así mis
mo se.j-mpondrá sanción y·esta aumentará progresivamenle:hasta Ja 
clausura del establecimiento, al que sea sorprendido vendiendo es
tos productos después de las.21:00 horas (Nueve de la noche). En igual 
forma quien cierre a las 21:00 horas y deje dentro del local a perso
nas que sigan tomando. 

ARTICULO 67.- Queda estrictamente prohibido la portación de ar
mas de fuego en especial los de uso exclusivo del Ejército, Policía 
Judicial, Palacio Regional, Palacio-Municipal, etc., asimismo-hacer 
disparos al aire haciendó ·además reacciones· de alegríéi o de júbilo 
por algún festejo todo aquel que'rio acate .esta disposición será se
veramente sancioriado y consignado a las autoridades competentes. 

ARTICULO 68.- Cuando alguna persona que por. alguna· circuns
tancia especial o de peligro porte arma.de fueg·o se les considerará 
portador por la ciudadanía, deberá acreditar dicha portación del re
gistro y licencia de p.ortación, extendida por la Secretarí_a de Ja De
fensa Nacional en caso contrario será sujeto-a lo establecido en el 
artículo anterior. 

ARTICULO 69.- Todo expendio de bebidas embriagantes o si·m
plemente de cerveza debe tener un mingitorio debld8mente acondi
cionado conforme a ~as disposiciories del Código Sanitario en Vigor, 
sancionándose cualtjuier desobediencia conforme a lo Que dispone 
dicho ordenamiento para lo que se concede el plazo de un mes para 
adoptar los locales comprendidos en esta disposición. 

ARTICULO 70.- Se prohibe la fabricación, anuncio, reparto o ven
ta de impresos, cualquiera. que sea su clase y estilo, que ataquen la 
moral y tranquilidad pública. La Polic'ía ·Municipal deberá detener a 
los infractores, decomisándoles Jos impresos y hacienda fa consig
nación a la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 71.- Los administrativos o encargados de hoteles, me
sones, casas de vecindad, ton.das, billares, y otros establecimientos 
análogos, serán sancionadas. siempre que no justifiquen haber adop
tado las preocupaciones .necesarias para impedir que en .sus mismos 
establecimientos se cometan faltas contra la moral. 

ARTICULO 72.- Se prohibe toda clase de diversiones· que· ataquen 
a ta moral y a las buenas cost_umbres. 

ARTICULO 73.- -Quienes ·pronuncien palabras obscenas, ofendan 
al pudor de una dama, verbalmente o con hechos; o dirijan.galanteos 
a las damas que transitan por /a.via pública, serán Consign:adof} ante 

· la Autoridad correspondiente·. 

ARTICULO 74.- Queda· estrictamente prohibido lo siguiente: · 

a).· La entrada a menores de 18 ai'ios a cantinas y billares. 

b).· Aceptar prendas en pago de bebidas embriagantes. 

c).- Hacer disparos de armas de fuego u ocasionar detonaciones 
con substancias explosivas. 

d).- Hacer escándalos de cualquier indole en lugares públicos. 

e).· Jugar en ta vía pública, parques, jardines y. locales que están 
al servicio del público. 

f).· Estacionar en grupos numerosos en aceras o caminar.con bul
tos grandes por banquetas. 

g).- Expresarse con palabras obscenas, cantar canciones inmora
l les o exhibir dibujos que ataquen la moral_ p_úbllca. 

h).· Dar mal trato a los animales. 

CAPITULO XII 
DE LA POLICIA MUNICIPAL . 

ARTICULO 75.- El Cuerpo de Seguridad Municipal estará a cargo 
de un comandante, el que tendrá las siguientes facultades y 
atribuciones. · 

a).· Elaborar el Reglamento interior para el buen funcionamiento del 
Cuerpo Policíaco a su cargo. 

b).· Nombrar, renovar o destituir a sus subordiFlados en las diferen
. tes jerarquías, con aprobación del Ejecutivo Municipal. 
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e).· Hacer que se cumplan las dispositiones legales:en vigor y. 

e).· Las demás que confieran las Leyes. 

DE LA PO LICIA EN GEN ERAL 

ARTl'CULO 76.- Son obligaciones.de los miembros de Cuerpos de 
Seguridad: 

1.- Usar las prendas de vestir que_ les asigne sin otras que alteren 
su uniformé. 

2.- Usar un lenguaje correcto. 

·3,. Procurar conocer a IOs vecinos de.i"l_ugB.r. 

4.- Dar los informes que-sean solicitados' por el jefe" inmediato 
superior. 

5;- -Vigilar .a· desconocidos y-personas,sos¡,-echosas. 

6.- Píoteger a los ancianos y a los niños 

7.- ,-'\uxHiar a toda personas que fuera víctima de cualquier-enfer
medad repentfna. 

8.- Dar parte de las construcciones o reparaciones que sean ne
cesarias en los servicios públicos. 

9.- Conocer ampliamente el BANDO DE POLICIA Y BUEN 
GOBIERNO. . 

10.· Impedir los Juegos PROHIBIDOS. 

11.- Des.empeñar con toda discreción las comisiones que les fue
l conferidas. 

12.- N'o maltratar a las personas-que por su mal comportamiento 
ameriten detención. 

·13.- No hacer mal uso de sus armas. 

14.- No faltara sus servicios sin justificar la causa. 

15.· Ser de notoria BUENA CONDUCTA Y HONRADEZ. 

ARTICULO 77.- La policía ejercerá sus funciones en la vía públi
ca y en los establecimientos de cualquier· género a los cuales tenga 
acceso el público. 

ARTICULO 78.- Todas las personas deberárl-portarse con el debi
do respeto hacia los Agentes de Policía, obedecer sus íhdicaciones 
y prestarles la necesaria colaboración cuando les sea solicitada. 

ARTICULO 79.- Los agentes de la Policía deberán tratar con toda 
la debida atención y cortesía a todas las personas y dar su nombre 
cuando les fuere solicitado, en relación con su actuación. En caso 
de cualquier queja contra algún Policía, esta deberá ser elevada el 
conocimiento del C. Presidente Municipal. 

ARTICULO 80.-.Cualqufer persona que fuera detenida por la Poli
ia podrá exigir. su inmediata consignación ante el C. Presidente Mu

nicipal, ante el Ministerio Público o Juez, para poder pagar la multa 
o depositar la fianza corespondiente para lograr su libertad. 

ARTICULO 81.- Cualquier persona que fuera detenida podrá nom
brar o exigir se le nombre persona_ que la defienda, asi como exigir 
que el Cuerpo de Policía levante acta pormemorízada que contendrá 
la relación de los hechos, tal y como hayan pasado, qu'e será firmada 
por el J'efe de la Policía y por los interesados. Posteriormente podrá 
exigir !a continuación legal de Jos trámites correspondientes. 

ARTICULO 82.-- Los Policías no podrán cobrar multas, ni recibir 
objetos o gratificación de las personas detenidas. 

ARTICULO 83.- Cualquier persona que.entregue a las·Autorida
des o a la Policfa, ya sea como multa, fianza o cualquier otro concep
to, deberá exigir el recibo correspondiente, firmado y sellado donde 
expxese la cantidad recib,ida, 'poi laS-Auté:hidadés .correspondientes. 

ARTICULO 84.- LaS personas--sólo'podrán ser detenidas presen
táridoles orden escrita de Juez Competente o cuando se Tes sorpren
da en el n1omento de cometer un delito·o-desobedecer las dispcsi
··ciones de este BANDO. 

ARTICULO 85.- Cuando alguna persona sea citada tres veces con
secutivas por el C. Presidente Municipal o Juez Menor Municipal y · 
no se presente, la Policía podrá detenerla donde la encuentre, sólo 
para presentarla ante la Autoridad ·carrespondienre:· 

ARTICULO 86;- Las perso'nas que por alguna circuÍlstancia-'llegcl. 
rán a quedar detenidas· en ei-oep-artamento: de Prevención de ·la Po/l
ela Judicial, entregarán a' la persona de su familia, de su confianza 
al comandante de Policía, sí así la estiman-Conveniente, los· objetos, 
útiles, dinero, alhajas, etc., que llevarán en su poder; el comandante 
tendrá la·obligación de.ei:itregar a.cambio de las cosas que recogie
re, un recibo detallado, siendo motivo de responsabilidai;:t al f'!O expe
dir tal .recibo o él no comprender en él cualquier surTia y objeto.recibido. 

ARTICULO 87.- ·Ninguna persona ni'los· Agentes de Policía podrán 
entrar a las casas habitación y domicilios·particulares;· sólo podrán 
hacerlo después de presentar orden por escrito de.1 C. Jue~. 

· ARTICULO 88.- Cuando· algún delincuente se refugie en cualquier 
casa habitación;·-la Policía:-no podrá ·entrar en ella sino ·-con· petmiso 
del dueño o por orden escrita ·de Autoridad Competente, mientras 'Se 
obtiene la orden respectiva, Sólo podrán vi.gilar la casa desde afuera 
para impedir la fuga d.E!L.in.fra-ctor. 

··ARTICULO ·a9>---' No se coílSide-ra-comCrdi:>Ílli.cilio privado; los pa
tíos, escaleras, corredoreis, cocinas y b9degas de casas· de huéspe
des, hoteles, mesones o vecind"ades 'y Íodo recinto de casa de 
tolerancia. 

ARTICULO 90.- Cualqui·er vecino podrá sin maltrata:r,·a:·toda per· 
sana que hubiere cometido algún delito y a aquellas_ sobre las que' 
recaigan fundadas sospechas de que han cometido o_pJetendido co
meter algún delito. En estos casos, daráf!-inrtlediatamente parte al 
Cuerpo de Policias. 

·ARTICULO 91.- Está prohibida la portación de armas de fuego, sólo 
se exceptúan de esta disposición, los Agentés de Policía y demás fun
cionarios públicos que tengan autorización legal y quienes hayan cum
plido con los requisitos .establecidos por la Secretaría de la Defensa 
Nacional-y-presenten licencia expedida ·por dicha Dependencia del 
Gobierno Federal. 

CAPITULO XIII . 
DEL SEVICIO DE LIMPIA 

ARTICULO 92.- El sevicio de limpieza en cada una de las comuni
dades y barrios estarán a cargo de los Delegados Municipales en coor
diriacióff· con- los veciilOs. 

ARTICULO 93.- El servicio de limpia en_ la plaza, jardines y demás 
lugares públicos estará a cargo de la.Presidencia Municipal en coor
dinación con los vecinos propietarios de terrenos colindantes con es
tos Jugares. 

·ARTICULO 94.- Los vecinos de la Cabecera Municipal diariamen
te realizarán el aseo de sus casa, patios, corredores, banquetas; al
ríededor de sus predios y la parte de calle que· les corresponda. 

ARTICULO 95.- La Higiene y la Salubridad en el Municipio estará 
sujeta a las disposiciones del Código Sanitario.en vigor y para su apli
cación, las actividades se realizarán en coordinación con los Servi~ 
cios Coordinados de Salud y Asisténci8. Pública en el Estado. 

ARTICULO 96.- Para los efectos de los artíC:ulos anteriores, que
da estrictamente prohibido. 

a).-EI !avado de toda clase de vehícul6s, muebles, vasijas, herra
mientas, así como la reparación de vehiCulos, fabricación de muebles 
y en general, la ejecución de cualquier actividad similar en la vfa 
pública. · 

b).-Arrojar a ·1a vía pública, bas.ura _o desperdicios. 
c).~Hacer necesidades corporales en ·la via pública. 

CAPITULO XIV 
DE LAS LICENCIAS 

ARTICULO 97.- Las personas que deseen realizar·cualquier acti-· 
vidad mercantil e industrial, deberán manifestarlo previamente a la 
Te.sorería:' Mun_icipal para el efecto de tramitar la licencia 
correspondiente. · 

ARTICUL0--98.- Para cualquier actividad comercial, Se~necésita 
licencia que_ expida y firme el C. Presidente Municipal Sólo' se exep
túa_n de esta disposici9n. las actividades mercantiles eventuales y las 
que expresamente determinan la Leyes, reglamentos o disposiciones 
relativas. 

ARTICULO 99.- Las licencias que expida la Presidencia Munici
pal concretarán el término de su duración y el objeto para io que fue
ren conced~daS·Y en ningún ·caso podrán ser prórrogas; al vencimien
to de la licencia el interesado podrá solicitarle se expida otra-nueva. 
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ARTICULO 100.- Cualquier actividad para cuyo ejercicio se requiera 
licencia podrá ser suspendida pOr la Presidencia Municipal en cual· 
qLiier momento en que se descubra que se está ejerciendo sin contar 
con la licencia respectiva, o se hayan violado las disposiCiones 
aplicables. 

·ARTICULO 101.'-- Las licencias municipB.les para los estableC:imien
tos o actividades controladas sanitariamente, estarán acondiciona
das a las autoridades o licencias que en materia de salubridad e·hi· 
giene expidan las autoridades correSpondientes. 

ARTICULO 102.- Sólo con la licencia especial podrán vender be
bidas embriagantes-los dueflos o encargados de _billares y centros 
recreativos. 

CAPITULO XV 

SALUBRIDAD 

ARTICULO 103.-Todas las personas deberán acatar las disposi
ciones sanitarias y someterse a colaborar·en las campañas, tales co
mo vacunación y otras que vayan en beneficio de la comunidad en 
general. 

ARTICULO 104.- Queda prohibido arrojar en cualquier sitio de la 
vía pública, cáscaras o sem i\las de frutas o cualesquiera otras mate
rias o suciedad que sigriifique una amenaza de contagio o cause mo
lestias a las personas. 

ARTICULO 105.- Las personas que ensucién o estOrben las corrien
tes de agua, del drenaje, alcantarillas, tanques de almacenamiento, 
fuentes públicas, acueductos, sin permiso previo cierren o abran lla
ves de las tuberías de agua potable, serán severamente sancionados 
por las autoridades correspondientes. 

ARTICULO 106.- Se sancionará a los dueños de los animales de 
cualquier clase que tomen agua en pozos que se utilizan para servi
cio doméstico, destruyan hidratos. 

ARTICULO 107.- No· se permitirá lavar o tender ropa en las ace
ras, zaguanes, balcones, de los edificios y en los sitios públicos; ni 
regar plantas o macetas en los !?aleones que ·Sedagüen sobre las 
aceras. 

ARTICULO 108.- Es obligacíón de todos los vecinos de cada po- · 
blación hacer que se barra, se recoja la basura, diariamente por las 
maflanas, y cuántas veces sea necesario en el día. 

ARTICULO 109.- Quienes expendan frutas, verduras, legumbres, 
comestibles y demás articulas de primera necesidad en estado de des· 
composición, se hará acreedores a la sanción que para el caSo deter
minen la's:S.utoridadescorrespondientes,Presidencla Municipal Í¡ Sa-
lubridad y Asisten.cia. - · -

ARTICULO 110.- No se permitirá la venta de bebidas o comesti· 
bles que estén expuestos al polvo, a la acción de las moscas y otros 
medios de contaminación. Los propietarios y expendedores de estos 
artículos está.n obligados a pr'otegerlos convenientemente. 

ARTICULO 111.- El H .. Ayuntamit~nto tendrá facultades para prac
ticar visitas a lugares que estime necesario, con el fin de darse cuen
ta del estado de sanidad e higiene en que se encuentren. las actas 
que se levanteri al respecto, serán consignadas a las Autoridades. 
Sanitarias respectivas. Estas intervenciones del H. Ayuntamiento será 
sin perjucio a las que competen a las Autoridades Sanitarias. 

ARTICULO 112.- La venta de medicinas en sitios públicos, fuera 
de los establecimientos comerciales fijados al efecto, sólo se hará 

. mediante la licencia especial que expida la Oficina de Sevicios Sani
tarios Coordinados en el Estado y previo pago de derechos a la Teso
rería Municipal. 

ARTICULO 113.- Dentro del perímetro urbano no deberá instalar
se estables, zahurnas o pudrideros de substancias orgá_nicas, eCt. 

ARTICULO 114.- Los propietarios de perros de cualquier clase.de
berán acatar las di$Posiclones de la Presidente Municipal y Sector 
Salu'd en el aspect6 de vacunación y otros, todos los perros vacuna-: 
dos deberán llevar la-placa que-Jo,.acredite como vacunado extendi
do por la Secretaía de Salud, en caso contrario se sancionará a los 
propietarios. ·· 

CAPITULO XVI 

DEL TRABAJO 

ARTICULO 115.- De conformidad con las disposiciones de la Ley Fe
deral d.el Trabajo, la jornada de tr·abajo máxi1na s·etá_-de ocho h_oras 

'diarias, y el salario que se pague a los trabajadores nunca deberá ser 
inferior al minimo establecido por la Ley. 

ARTICULO 116.- Los conflictos que surjan entre los trabajadores y 
Sus· patrones, con motivo del trabajo, sB.larios,_ect., deberán ser pues
tos en conocimiento de la Junta de Concil'iación-y Arbitraje que fun
'ciona en la ciudad de Pachuca, o el C. Presidente MUnicipal para que 
se cumpla con las obligaciones que fija la Ley Federal ·de Trabajo. 

CAPITULO XVII 

DE LA EDUCACION 
ARTICULO 117.- Los habitantes del Municipio que ejerzan patria 

potestad o que por cualquier otro concepto tengan la represen.tación 
de menores, tendrán la obligación de mandar a sus hijos o pupilos 
en edad escolar a las escuelas públicas· o privadas para que reciban 
la eduC-ación primaria elemental obligatoria. 

ARTICULO 118.-Todos los habitantes mayores, mujeres y·hom
bres .que no sepan leer ni escribir el derecho y Ja obligación de acuer
do al artículo 3o., Constitucional de aprender, para tal efecto se im
platarán cursos deaprendizaje para adultos en todo el Municipio, en 
obligación y deber de la autoridad auxiliar cumplir con esta 
disposición. 

CAPITULO XVIII. 

DE LA URBANIZACION. 

ARTICULO 119.- Los vecinos del Municip-i·o no deberán depositar 
basura en la vía pública, callejones laterales de los predios, ni en so
lares baldíos o en la orilla de los caminos o carreteras; las personas 
que contravengan esta disposición serán sancionadas. 

ARTICULO 120.-- Las basuras recogidas por los vecinos, deberán 
ser quemadas o depositadas dentro de los tiraderos señalados para 

tel efecto. 

ARTICULO 121.- La construcción de casas reparaciones, bardas, 
se sujetarán a los reglamentos y disposiciones que acuerden las Auto
ridades Municipales y Estatales, requiriéndose licencia previa del H. 
Ayuntan1ient6 para Conservar el buen alineamiento de las calles. 

ARTICULO 122.- Cuando alguna construcción que colinda con la 
vía pública amenaza ruina y consecuentemente peligro para los ha
bitantes, la Presidencia Municipai podrá ordenar al propietario de la 
realización de las obras de reparación ·necesarias o su destrucción, 
para evitar· posibles accidentes. 

ARTICULO 123.-Todos los predios que no tengan casas construi
das deben ser bardeados para evitar que den mal aspecto a la 
población. 

ARTICULO 124.- El Presidente Municipal, el munícipe del ramo o 
el inspector autorizado, ejercerá vigilancia sobre Jos edificas que se 
constru'yan se reparen, pudiendo ordenar le suspensión del trabajo 
si no se está curnpliendo las disposiciones legales. 

ARTICULO 125.- Las personas que maltraten o destruyan árboles, 
plantados en las plazas, jardines o calles de la población, serán con 
signados a la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 126.- Los propietarios o inquilinos de casas en cuyo 
frente haya plantado árboles, deberán cuidarlas debidamente, sien
do reponsables de su conservación. 

ARTICULO 127.- La persona que maltra:te·o destruya los árboles, 
prados, fuentes, escaños, ·bardas, monumentos Y lugares públicos, 
se hará acreedora a reparar el daño causado y.a pagar la sanción que 
le imponga la Presidencia Municipal de .acuerdo con las disposicio
nes de este BANDO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO MUNICIPAL. 

CAPITULO XIX 

DE LA VIA PUBLICA 

ARTICULO 128.·- No podrán ser colocados en la vfa o sitios públi
cos objetos o vehículos que estorben el libre trárl_sito de personas. y_ 
vehícUlos. 

ARTICULO 129.-.-Queda prohibido el paso de vehículos en·el-Jar
dín Municipal, en las canchas de basquetbol, en las calles adyacen
tes.al jardin y canchas, quien desobedezca esta disposición será san
cionado conforme lo que disponga la Ley, además de pagar los.de· 
fectos que ocasiones. 

ARTICULO 130.- Queda prohibido subir los pies en ·los escaños 
públicos, correr en bicicletas en el jardin y plaza municipal, quienes 
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no respeÍen esta disposición serán sanciOnados de acuerdo a la Ley 
así también practicar deportes dentro de la zona jardinada y Jugar de 
la plaza que no esté destinado para estos fines. 

.ARTiCULO 131.- Para que se pueda coil::;,iruir, p'rovi<?ion~I o .defi
nitivamente algún acueducto, cano o zanja que atraviese algún. ca. 
mino o_vra pública, será necesario el perm_íso.cte las Auto'éidades-·Mu· 

nicipales y de._la· Autoridad. cte .s-~tubri_da.Q.y._,zt._~i~tenc~a. -

ARTICULO 132.- Los comerciantes o expendedores que tengan 
necesidad de efectuar en las calles o aceras, la carga o descarga de 
sus articulas deberán haceíló-en~a.1.-:torma".más adecuada para no.es-

.. :torbar· 1el ~lránsitb dei -perSon3:s:'CJ Nehfcúfo:s¡~~.'L:i _·--· · · <·;.'.,.4.·).f>i-: ' 

· ·ARTlcúlo 133.- "pa;a la· 60locaqióil d~ ~-~d~mios, o cU~iq~-i-~~ -~tro 
obstáculO.que invi;a.da la vía.pública.o est_orbe €!1 tr_ánsito,,se re9uiere · 
la licencia 'expresa-de la Presidencia Municipa_I. 

AATICUL0.134.- Antes de hacer algún.trabajo de excavación en 
alguna calle, via pública o camino vecinal, será necesario solicitaran
te's ja licencia respectiva a la. Presidencia Municipal, quien exigirá a 
los ínteresados la reparación posterior de los desperfec~.ot, pidiendo 
.~dicha autorid.ad un depósito que garantice-el cumplimiento de esta 
disposición. 

ARTICULO 135 . ..;_ Los _propietarios o arrendatarios de predios que 
para su desagüe utilicen zanjas O acuBductos que colinden con la vía 
pública, tendrán la obligacfón de ·mandar hacer el desasolve corres
pondiente. sin obstruccionar el tránsito n_í dar mal _aspecto a la 
población. 

ARTICULO 136.- Es obligación de los vecinos Coservar en deb_ido 
~-~lado las fachadas de sus-casas y establecimientos comerciales. 

,RTICULO 137.- Queda prohibido fijar avisos, anuncios, propagan-
da, etc~. de cualquier clase y material, ·en los siguientes lugares: 

a).-Edificios públicos y escuelas. 
b).-f\.1onumentos artfsticos e históricos. 
c).-Postes, kioscos, fuentes, árboles, banquetas y en 
genBral, objetos de ornato de plazas~_ parques~ y calles. 

ARTICULO 138.--Toda clase de ganado que transite por la pobla-
ción deberá necesariamente recorrer el itinerario que le.hubiera se
fiatado la Presidencia Municipal, el ganado deberá ser conducido por 
suficiente número de arreadores para asegurar el debido control del 
mismo.· 

ARTICULO 139.- Los conductores.de·bestias-dé carga, de tiro, -de 
sHla o de _cualquier otra clase de animales, tienen la Óbligación de 
gu.iarlos con el debido cuidado para que nO caucen molestias a las 
personas o daños a los bienes ajenós. 

Queda prohibido amarrar bestias en las cal.les, ya que molestan el 
paso de las personas. · · ' 

Al conducir los animales en despoblado; cuidarán de no dañar sem
bradíos, plantlos o terrenos preparados para la siembra. 

CAPITULO XX 

DEL TRANSITO 

ARTICULO 140.--:- Todos los vehfculos de tracción mecánica, ani
ma! o humano requieren placas _para circular. 

AAT~CULO 14i-.-- El tránsito· de los vehículos de propulsión mecá
nica se suje1ara a los reglamentos expedidos por las Autoridades de 
Tránsito del Estado a través de· la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 142.- los carros con ruedas metálicas, deberán tran· 
sita.r por !as calles, caminos0 0 carreteras· pavjrilentadas. Las carreti
liasde mano con rueda metálica· no deberán-transitar por las aceras. 

ARTICULO 143.- Queda prohibido el tránsito óe vehículos sobre 
las calzadas o aceras déstinadas para los peatones. La velocidad má· 
xima entrando al pueblo, c·alle principal y calles adyacentes será de 
40 Kms. por hora. 

ARl"ICULO 144.- Se prohibe_ el tránsito de vehiculos en canchas 
de basquetbol de las comunidade·s. 

Se prohibe el uso inmoderado del ciaxón en el día y pOr·ra noche 
cuando ios habitantes de las poblaciorfé¡f(l9scansan. 

CAPITULÓ XXI 

r,JE LOS ESPECTACULOS Y DIVERSIONES PIJBLICAS __ _ 

ARTICULO 145.- Para los efecto$ de Gste-83.ndo.§.~_ qonsiderarán 
como esoectáculos públicos los_ siguientes: 

Pres8nta_ciones teatrales, audiciones musicales, exhibiciones-.cine-
. matogJáficas, Juncione_s.de_ variedad,carr_eras de caballos,-pel_ea de 

gallos, carpas, circ_os,juegoS de pelqta, futbolito, patines, l_ucha,_box, 
ejercicios.deportivos; bailes públicos y en suma 1odos aquellos.en 
que el público -tenga derecho de entrar y a los que acuden con el-de
seo de: dist~ae_rsie. 

AR:Y--ICUt.'O ~145;.,...._ .. pa:ra los efeétOs· del-·artícu10:.-anterioí~·,1o·s. ·c;¡spec· 
. táculos ·públi~:ós>seráR~:.c·iasifiCados;en '.los aspectos1 ·si·g~_i·e.rites:i·:,-, 

a).-Espectáculos' culturales y·, 
b):.-Esp~_c,tác_ulos.: de_ Qiver_sió_n 

-- ' _, ',,_,, "·-' . 
"1'_;_: ~"Afft1cut::0::!1 147(·h:'.··~~atc'.ias:it.1cabiOrVBiiteríor.Jserá_·tOrrlaa:~-en''_dU8nta: 
'para que el .e~ Preside'nte Municipal pueda conceder· prorroQauvas, 
·excención de iinpuestos y Jacilidade~ en el pago de los- mismos. 

ARTICULO 148.- Los espectáculos y cada una de las películas em
pezarán exactamente a la hC>ra' erl,.que marca el programa los entreac· 
tos- serán cuando muchos de diez minutos, 

ARTICULO 149.- Tendráíl acces0 a 'ios espeCtáCUIOs públicos con 
sólo Presentar la credencial resp0-ctiva, los inspectores nombrados 
para el efecto por la H. Asamblea Municipal y miembro de la policía 
que sean necesarios. 

ARTICULO 150 . .;_ La:s empresas están obligados a prestar sus lo
cales a la Presidencia Municipal sin eX.igir ningún .pago, por ello, para 
actos de carácter Óficial o de bene.ficio públicd. · 

ARTICULO 151.- Para que pueda lle\!arse a cabo una diversión pú
blica los interesados deberán presentar una· solicitud por escrito a 
la Presidencia MunicijJal acompañada de dos ejemplares del progra
ma respectivo igual a la que deberá circular para el público, y en vir
tud de este el H. Ayuntamiento podrá conceder la licencia respecti· 
va. Para cualquier cambio en el programa se deberá dar aviso a la Pre
s-idencia Municipal, dando aviso oportuno al público para su 
conocimiento. 

ARTICULO 152.--:- Queda estrictamente prohibido a los empresa· 
rios de espectáculos aumentar los precios de entrada aprobados por 
la Autoridad Municipal, sin previa autorización de ésta. 

ARTICULO 152.- Queda estrictamente prohibido bajo la respon
sabilidad del representante de la empresa, la entrada y e~tancia de 
niños menores de cinco años, dánd.ose a conocer al público por me
dio de avisos que se fijen en lugares visibles Ja prohibición a que se 
refiere este precepto. 

ARTICULO 154.- Los espectadores conservarán durante el espec· 
táculo el silencío, la compostura y la prudencia debida; el que hicie
re manifestaciones ruidosas de cualquier clas_e durante un.a. función, . 
será expulsado del salón sin reintegrarle el Jmporte de su ·entrada. 

ARTICULO 155.--Los espectadores.que con er ánimo de organizar 
falsa alarma entre los asistentes a cualquier diversión lanzarán la \loz 
de fuego, o cualquier otra semejante que po'r naturaleza infundada 
pánico, serán castigados con arresto, sin perjuicio de la consigna
ción ante las autoridades correspondientes. 

ARTICULO 156.- Para quemar juegos artificiales, hacer disparos 
de fuego en simulacros y prácticas semejantes, será necesaria la li· 
cencia previa de Ja Presidencia Municípal. 

ARTICULO 157.- El uso y la venta de tronadores, cohetes, chinam· 
pinas y demás artículos semejantes,. deberán someterse a las dispo
sici"Ones que al afecto dicte el H.-Ayuntamiento. 

ARTICULO 156.- Se prohiben las diversiones QUE! ofendS.n la mo· 
ral y las buenas costumbres. 

CAPITULO XXI 1 

DE LOS RUIDOS 

ARTICULO 159.- En los centros de población deberán usarse con 
moderación las bocinas, timbres, campanas, silbatos u otros apara
tos análogos que se utilicen en los veh(culos de motor, de propulsión 
humana o tracción anin:ial. 

Las. sinfónolas o cualquier otro aparato musical que en funcionen 
en cualquier establecimiento comer_cial deberá tocarse con volumen 
adecuc;do para evitar mol.estias a los vecinos, haciéndose responsa
ble· al dueño o encargado del establecimiento si se viola ESTA 
dispósición. 

·ARTICULO 160.- El uso _de instrumentos musicales y aparatos me
c3nicos de música, queda prohibido·en la vía pública dura:nte ia no
che._ Para el funcionami~nto de esti;>_s_apa_r~.ti:>~ durante el di~ será ne-
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cesario el previo permiso de la Presidencia Municipal, mismas que 
atendiendo fiestas o motivos extraordinarios, podrá conceder licen
cias temporables para que dichos aparatos funcionen durante horas 
de ta noche. 

ARTICULO 161.- El anuncio sonoro con fines de propaganda Co
mercial o politica, ya sea por medio de la voz humana natural o am
plificada, de instrumentos musicales, de aparatos y otros objetos que 
produzcari ruido, sólo se permitirá de acuerdo cori la licencia espe
cial que el H. Ayuntamiento expida, en cada .caso, limitando su fun
cionamiento de las nueve horas a las 21 :OO horas. 

CAPITULO XXIII 

ARTICULO 162.- Los ruidos por diversos espectáculos públicos 
que no estuvieren comprendidos en ninguna disposición de esta BAN
DO, quedarán sujetos a las condiciones que se establezcan en las 
licencias respectivas. 

ARTICULO 163.- Para que una sinfónola pueda funcionar debe ser 
ñianifestada su posesión la Presidencia Municipal para el pago del 
impuesto respectivo. 

ARTICULO 164.-· Estos aparatos pueden ser visitados por los ins
pectores de espectáculos a quienes se les proporcionara todos los 
datos que soliciten. Todo aparato tendrá fijado en parte visible el com
probante del pago del impuesto. 

ARTICULO 165.- Los aparatos funcionarán a un volumen medio 
para no perjudicar con el ruido excesivo a los vecinos. 

ARTICULO 166.- Después de las 21:00 horas, lás sinfónolas no po
clr4_n funcionar, quien contravenga esta disposición será sancionada, 

·jendo er riesgo de ser clausurado er negocio. 

CAPITULO XXIV 

DE LOS PANTEONES 

ARTICULO 167.-Ef funcionamiento de los Panteones del Munici, 
pio se sujetará al reglamento respectivo. 

ARTICULO 168.- Las inhumaciones de-los cadáveres se harán so
lamente en los panteones autorizados p'ara ello y precisamente en el 
lugar que indique la licencia expedida por el Juez del Registro del Es
tado Familiar. La inhumación no será antes de las 24 horas, ni des
pués. de las 36 horas contadas desde el fallecimiento. 

Por excepción las autoridades sanitarias compe:ten'te·s podrán dis
poner que la inhumación se haga antes del tiempo indicado, y por su 
parte las autoridades judiciales podrán ordenar ·se retarde- la 
inhumación. 

ARTICULO 169_- Los·cadáveres que sean conducidos de un lugar 
a otro o llevados a los Panteones para su inhumación, deberán ir cu
biertos de tal manera que no quedan expuestos a la vista del público. 

ARTICULO 170.-·EI traslado de cadáveres dentro del Municipio no 
qodrá hacerse' en automóvil o camiones destinados al servicio públi

- de carga de pasajeros, salvo el permiso que coriCedan las autori
,_,ades sanitarias competentes. 

ARTICULO 171.- Para la inhumacióri de los cadáveres en el Pan
teón Municipal deberán contarse con el certificado de defunción y 
coordina_rse con el responsable del panteón para ta localización det 
lugar que le corresponda a fin de mantener el adecuado alfnemiento. 

CAPITULO XXV 

DEL COMERCIO Y DE LA INDUSTRIA 

ARTICULO 172.- El ejercicio del comercio y la industria en el Mu
nicipio, sólo podrá efectuarse me.diante licencia que será expedida 
por la Presidencia Municipal y sujetarse a las disposiciones de los 
reglamentos respectivos_ 

ARTICULO 173.- Los establecimientos comerciales se sujetarán 
al hcrario de las nueve de la mañana a 21:00 horasde la noche, salvo 
los casos en que la Presidencia t..1unic!pal expida licencia especia
les para mantenerlos abiertos al Pú'blico en horas extraQrdinarias. 

ARTICULO 174.- Los dueños o encargadoslle establecimientos que 
expendan medicinas o productos farmaceúticos está.o obligados pres
tar servicios nocturnos, teniendo expresamente prohibido aumentar 
los precios, solicitar cuotas especiales por este ,serv·icio. _ 

Cuando hubiera establecimientos, prestarán-el servicio noC:tUr'ño 
conforme a los turnos qu.-determina.el H. Ayuntami~_n_to _r.¡lunicipal a 
las Autoridades Sanitarias. 

ARTICULO 175.- Las negociaciones comerciales establecidas per
manentemente, tienen e_I derecho de exigir el retiro de vendedores se
mi fijos o ambulantes que, operando con el mismo tipo. de mercancfas 
se .establecieren frente o hasta diez metro;;> del frente que. ocupe el 
establecimiento permanente. 

CAPITULO XXV! 

DEL CONTROL DE PRECIOS; PESAS Y MEDIDAS 

ARTICULO 176.- Las autoridades municipales cooperaran con las 
Autoridades Federales para el control de precios de los artículos de 
primera riecesidad, en !as condiciones y términos que establezcan las 
Leyes sobre la materia. 

ARTICULO 177.- Las autoridades municipales por sí, o por medio 
de loS auxi.liares que designen, de acuerdo con la Agencia de Econo
mía y el Gobierno del Estado, podrán ejercer las furiciones d.e inspec
ción o vigilancia que consideren convenientes para impedir el acapa
ramiento o la.alteración de los precios oficiales para artfc_ulos de pri
n1era necesidad. 

ARTICULO 178.- Los propietarios· o encargados de tiendas o es
tablecimientos donde se expenden artículos de primera hecesidad, 
tienen la obligación de fijar en lugares vlsibt_es las listas.de precios 
oficiales aprobadas por la Agencia de Economi~ en et Estadn. 

ARTICULO 179.- Todas las personas tiene la· Obligación de denun
ciar ante las Autoridades Municipales todas las alteraciones de los 
precios oficiales. 

ARTICULO 180.- Los instrumentos que sirven para pesar u medir 
como balanzas, básculas, titros, metros, etc., deberán ser revisados 
por las autoridades correspondientes, quedando facultado e! H. Ayun
tamiento para revisar y dar dicha autorización cuando las autorida
des directamente- no intervengan. 

ARTICULO 181.- Cualquier alteración a los lnstrumentos para pe
sar o med.ir, será severamente sancionado por las autoridades. Et C. 
Presidente Municipa_I podrá tomar las medidas convenientes para vi
gilar el cumplimiento de estas disposiciones Y para sancionar a los 
infractores. 

CAPITULO XXVII 

DE LAS AGUAS DE RIEGO, POTABLES Y DRENAJE 

ARTICULO 182.- Quienes dejan coríer agua exceSiva por tos ca
minos o sembradíos, serán sancionados por la Autoridad Municipal 
y deberán además reparar los daños-cáusados o dar una co·mpensa" 
ción equitativa a los perjudicad.os. 

ARTICULO 163.- El servicio de ag1Ja potable y drenaje es obifga
torio pai-a todas las prop.iedades urbanas, emplazadas a menos de 
diez metros de las tuberías de _agua o colectores. Antes de hacer la 
conexión se dará aviso a !a Presidencia Municipal para obtener el per
miso correspondiente después de haber realizado el pago que rnarca 
el plan de arbitrios .. 

ARTICULO 1-84.- Serán -sancionados los usuarios que sean sor
prendidos desperdtciando voluntariamente ·o por descuido, el agua 
potable. 

ARTICULO 185.- Los aparatos medidores que se instalen en los pre
dios son inviolables en cuanto a Jos sellos que los resguarden y el 

'funcionamiento correcto de los mismos; en todo caso, el H. Ayunta
miento por conducto de sus agentes, puede inspeccionar.en cualquier 
n1omento el estado que guarden esos aparatos. 

ARTICULO 186.- El H. Ayuntamiento tendrá facultad para solici
tar de los vecinos de cualquier predio, la autorización correspondien
te para inspeccionar las tuberías e instalaciones hidráulicas, y los pro
pietarios o quienes habiten el predio de que se trate, tendrán la obli
gación-de llevar a cabo las adaptaciones que al efecto se indiquen 

CAPITULO XXVIII 

DEL MERCADO 

ARTICULO 187.- La venta de artículos en los sitios públicos, o mer
cados eventuales o tianguis, que ·se instalen con motivo de alguna 
feria, .festival rellgioso o cívico, se _sUíetarán a las disposiciones que 
expresamente señale el H .. Ayuntamiento Municipal. 

ARTICULO 188.- Los inspectores y cobradores de piso-de plaza, 
solamente ~e.ndrán las atribuciones y facultades que les sean seña
ladas por el H. Ayuntamiento, y en todo caso deberán tratar a los cau
santes con el comedimiento, atención y Gortesía necesarias_ 

rr?:l 
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ARTICULO 189.- El Ayuntamiento en todo momento, tendrá facul
tad de ordenar los cambios de lugar de las casetas, alacenas, pues
tos fijos o semi fijos a cualquier otro sitio que considere conveniente. 
Unico requisito para estos casos, dar aviso-a los interesados para la 
protección de sus mercancías. 

CAPITULO XXIX 

DEL RASTRO 

ARTICULO 190.- La matanza de ganado para el abasto públic::o o 
consumo particular, deberá sujetarse a las disposiciones y reglamen
tos que para el caso dicta la autoridad competente. 

ARTICULO 191.- La matanza de ganado que se haga al margen de 
las disposiciones y reglamentos respectivos, será considerada clan
destina y la carne será decomisada. Los propietarios de ganado, quie
nes ejecuten la matanza y quienes la permitan, prestando su casa o 
contribuyendo de cualquier modo a ocultar el sa.crificio sufrirán las 
sanciones que les imponga la Pr0sidencia Municipal. 

A'RTICULO 192.- La introducción de carne de animales que no ha- ! 
yan sido sacrificados de acuerdo con las disposiciones y reglamen- ; 
tos respectivos, así tengan sellos de otros rastros Estatales o Muni
cipales, o que hubieran muerto por accidente, solamente se permiti
rá su venia, mediante la inspección sanitaria local correspondiente 
y previo pago de los derechos respectivos. 

CAPITULO XXX 

DE LA AGRICULTURA Y GANADERIA 

ARTICULO 193.- Es obligación de todas las personas dedicadas 
-, tiv!dades agrícolas y ganaderas, acatar y cumplir llevando a la 

¡., .... ..:tica las disposiciones y orientaciones que gire directamente o 
por conducto de la Presidencia Municipal, S.A-.R.H. del gobierno del 
Estado de Hidalgo. 

ARTICU~O 194.- Los vecinos del Municipio tienen ta obligación 
de comi.Jnicar a ta Presidencia Municipal. La aparición de plagas y 
enfermedades de suma consideración de la jurisdicción municipal. 

ARTICULO 195.- Los animales que m·ueren por enfermedad que 
se pudiera suponer contagiosa, deberán ser puestos a disposición de 
la Presidencia Municipal para que ésta los turne o los organismos sa· 
nrlarlos del Estado, para su estudio. 

CAPITULO XXXI 

DE LOS INCENDIOS 

ARTICULO 196.- Para cambiar el fuego que se hubiere propaga
do en cualquier local o domicilio, las autoridades, agentes de policía 
o personal de auxilio, están facultados para romper cerrojos, canda
dos, cerraduras, puertas, etc., que fuere necesario para pOder entrar 
y apagar el fuego. Estarán también facultados para sacar los objetos 
o muebles que se encuentran en dichos locales, con el único objeto 

mpedir la propagación del fuego y de poder desarrollar las ma-
1 .. vbras de salvamento con mayor libertad. 

CAPITULO XXXII 

DE LOS JUEGOS 

ARTICULO 197.-. Están prcihibidos los juegos en los que se cru
cen apuestas de cualquier espacie_ Los contraventores que sean sor
prendidos violando esta disposición serán consignados a la Presiden
cia Municipal. 

ARTICULO 198.- Tartibién serán consignados a las Autoridades . 
Municipales, los particulares o espectadores de los juegos permiti
dos por Ja Ley, tales como: el bailar, juegos de pelota, etc., cuando 
aprovechen al juego para concretar apuestas en ralación con sus 
resultados. 

CAPITULO XXXIII 

DE LA FORMA DE EXPOSÍCION DE SANCIONES~ 

ARTICULO 199.- Todas las personas·detefüdas como infractores 
al presente BANDO o por cualquier otra cáüsa, serán corisignados 
al C. Presidente Municipal o a las autoridades correspo~diéntes. 

ARTICULO 200.- Las sanciones deberán calcorarse tomando··en
cuenta no sólo la gravedad de la falta, sino.también las especiales 
circunstancias económicas o la ignorancia del infr~CfQr. 

ARTICULO 20i.- El C. Juez Menor Municipal deberá calificar la 
falta cometida por el detenido y aplicar la sanción correspondiente. 

ARTICULO 202.- Cuando un infractor a las disposiciones de este 
BANDO solicite su libertad anteS de ser calificado le será concedida 
siempre que otorgue fianza a satisfacción de la Presidencia Munici
pal, o que persona idónea, solvente y de arrai'go en el Municipio, se 
constituya en fiador personal ante lB" autoridad competente. 

Para presentar su fiador a la hora que se le solicite o en caso pa
gar la multa a que se haya hecho acreedor por la infracción -cometi
da; también se le concederá la libertad.que solicite el detenido cuan
do habiendo_sido calificado, llene cualquiera de los requisitos de ga
rantía indicados, a satisfacción. 

ARTICULO 203.- Los detenidos en el departamento de Prevención 
Municipal, además de estar obligados a abstenersB"de escandalizar 
en los separas correspondientes, de molestar a los detenidos y de 
manchar o deteriorar el local respectivos, están obligados a ocupar
se en el trabajo que se le encomiende o ~esigne, si para ello no estan 
imposibilitados por causa de enfermedad. 

ARTICULO 204.- Serán responsables y sancionados por la Presiden· 
cia Municipal, los agentes, inspectores y demás funcionarios muni· 
cipales que al detener a personas o levantar infracciones, abusen del 
poder que la Ley concedf:!, maltrantado a las persOnas; .Y exagerando 
las i.nfracciones o pretendiendo gratificaciones o sobo~nos para dis· 
minuií las penas. 

ARTICULO 205.- Los actos de conducta de 'los partículares no pre
vistos en este; BANDO,. pero en forma evidente ocasionen pertubar· 
ciones al orden público u .ofendan la moral y buenas costuril.bres de 
los habitahtes,.serán sancionados por el C. Presidente MuntciP,al. 

CAPITULO XXXIV 

DE LAS SANCIONES 

ARTICULO 206.- Las infracciones cometidas por perso'nas ·físicas 
a los diversos preceptos de este BANDO, serán sancionadas por el 
C. Presidente Municipal con multa que no excederá del salario de una 
semana o arresto no mayor d8 Quince días, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 21 de la Constitución Política de los .Estados 
Unidos Mexicanos. 

ARTICULO 207.- Las violaciones qiJe se cometan contra las dis· 
posiciones de este BANDO, ejercicio de actividades mercantiles o in
dustriales serán sancionadas con. multa de acuerdo a la Ley, hasta 
la clausura de los establecimientos en los casos que determine este 
Bando, o cuando a juicio del H. Ayuntamiento sea conveniente para 
preservar el orden público, Ja moral, las buenas costumbres o aten
der cualquier otro motivo de interés general. 

ARTICULO 208.- Queda facultado el C. Presidente Municipal pa
ra que, en los casos que estime conveniente, considerando la grave
dad de la infracción, ·fije como sanción el arresto inconmutable que 
no podrá sustituirse por multa ni exceder de quince días, de confor
midad con el Artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

ARTICULO 209.-· Qued~-facultado el .C. Presidente Mu.nicípal.pa· 
raque, .. en lo's. casos.que est_ime conveniente, considerando la grave
dad de· la infracción, fije como sanción el arresto inco'nmutable has
ta por 36 horas, que· no podrán sustituirse por multa de conformidad 
can· el Artículo 21 de la Con'stitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

ARTICUL0..210.- Se faculta al C. Presidente Municipal para c"on
denar o aumentar las sanciones que por virtud a infracclones a este 
BANDO haya aplicado, cuando a su jutcio mediante circunstancias 
que así lo ameriten. 

CAPITULO XXXV 

DE LAS SESIONES DEL H. AYUNTAMIENTO Y DE LAS HORAS DE 
OFICINA 

ARTICULO 211.- Los días primer martes de cada mes se realiza
rán las sesiones ordinarias de la H. ·Asamblea Municipal. Oporturia
mente se hará saber las sesiones extraordinar~as que se celebren. 

ARTICULO 212.-:- Para el d8spacho de.los asuntos oficiales, regi
rá en las oficinas del Ayuntamiento el siguiente horario,-

·a).-De lunes a viernes, de las nueve a las quince horas. 
· b}.-Sábados de nueve a trece horas. 
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c).-Los domingos, únicamente se atenderá la reunión de l?s auto
ridades auxiliares, despacho de correspondencia y cobro de 
irTipuestos. . . 

d).-Los días de fiesta nacional marcados por el calendario oficial 
no habrá labores. 

ARTICULO 213.- Todos los funcionarios y empleados del H. Ayun
tamiento tienen la obligación de atender con la debida atención y cor
tesía a quienes se presenten a tratar algún asunto. Las quejas que 
hubiere por mal trato deberán ser puestas en conocimiento del C. Pre
sidente Municipal, quien sancionará a los empleados responsables. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

ARTICULO 1o.- Este Bando de Policía y Buen Gobierno Munici
pal, se publicara desde luego, y con mayor solemnldad se protestará 
guardarlo y así hacerlo en todo Municipio. 

ARTICUL0.2o.- Las disposiciones de este Bando serán de obser
-vancia obligatoria en tanto no se oponga a las Leyes, Reglamentos 
o Derechos que dicten las Autoridades Federales, Estatales y el pro
pio Ayuntamiento. 

ARTICULO 3o.- Cuando fuera necesario, el H. Ayuntamiento re
glamentará las _actividades contenidas en este Bando, a las que su 
juicio merecieran reglamentación especial. En caso de dudas sobre 
las normas a que deberán sujetarse las actividades de los particula
res, estos deberan recurrir en consulta a las Autoridades Municipales. 

ARTICULO 4o.-Todas las personas que tuvieren conocimiento de 
infracciones a las disposiciones· de este Bando, o a Leyes y Reglamen
tos Vigentes, deberan comuniéarlo.inmediatamente a las autoridades. 

ARTICULO So.- Las campanas de los templos sólo podran usar
se para solemnizar fiestas patrias o cualquier otro suceso notable que 
señale el Ejecutivo Municipal o para pedir auxilio al vecindario en ca
so de incendio o alarn1a, inmediatamente de las prácticas religiosas 
que se celebren. 

DADO: EN EL SALON DE SESIONES DE LA HONORABLE ASAM
BLEA MUNICIPAL DE ATOTONILCO EL GRANDE. HGO., A LOS 31 
DIAS DEL MES DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS. 

Regidor Presidente.-C. NEREO ll.OZADA DURAN.-Síndico Procu-· 
rador.-C. JUAN HERNANDEZ CHIAPA.-Regidor.--PROFR JOSE 
LUIS DURAN HERNANDEZ.-Regidor.-C. EVA DURAN HERNAN· 
DEZ.-Regidor.-C. TOMAS 8ARDALES.-Regidor.-DR. ALBINO AS· 
CENCIO FLORES.-Regidor.-JESUS CALVA HERNANDEZ.
Regídor.-ROBERTO RAMIREZ HERNADEZ.-Rúbricas. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 141, Fracción 11, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo 
y para su debida publicación y observancia, promulgo el presente Ban
do de Policia y Buen Gobierno eri Antotonilco el Grande, Hidalgo, a 
Jos 31 días del mes de agosto de mil novecientos ochenta· y seis. 

El Presidente Municipal Constitucional.-C. LIC. f.IPINO. MORALES 
GAMERO.-Aúbrica. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. MUNICIPIO LI
BRE DE TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, HIDALGO. 

C. DIONICIO GUERRERO CARBAJAL,-PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL H. AYUNTAMIENTO, A SUS HA
BITANTES SABED: 

Que de conformidad con. lo dispuesto por el Artículo 
141 Fracción 11, .de la Constitución Política del Estado 
de Hidalgo, el Artículo 120 Capítulo Unico de la Ley Or
gánica Municipal del Estado de Hidalgo. Y de confor
midad con el acuerdo tomado por el H. Ayuntamiento 
en sesión Ordinaria de Ca5ildo de fecha 12 de_ marzo de 
1986, el propio Ayuntamiento se .. lla servico expedir el 
presente: 

BANDO MUNICIPAL 

QUE REGIRA A PARTIR DEL__QIA_ 
24 DE FEBRERO DE 198.6 . 

TITULO 1 

DEL MUNICIPIO 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1° .-El Municipio de Tepeji del Río de 
Ocampo, Hidalgo tiene personalidad Jurídica propia y 
se rige por las Leyes Federales y Estatales, por las nor
mas de este bando y sus reglamentos municipales. 

ARTICULO 2º.-Los órganos municipales, tienen 
competencia plena y exclusiva sobre su territorio, po
blación, organización política y administrativa, asi co
mo servicios de carácter municipal con las limitaciones 
que señalen las leyes. 

CAPITULO 11 
DEL AYUNTAMIENTO 

ARTICULO 3° .~El. Ayuntamiento MunicipaldeTepe
ji del Río de Ocampo, Hidalgo, está integrado por un Pre
sidente, un Síndico Procurador y Regidores. 

ARTICULO 4°.-Son los fines del ayuntamiento, 
garantizar: 

1.-EI orden y la tranquilidad pública a través del cuer
po de policía preventiva municipal. 

11.-La protección a las personas y su patrimonio. 

111.-EI establecimiento, la organización y el funcio
namiento de las actividades sociales de interés público. 

IV.-La administración de justicia a través de los jue-
ces menores municipales. 

V.-EI fomento a la participación ciudadana. 

Vl.-l~a saiud pública y el mejoramiento del ámbiente. 

Vll.-La administración, conservación, incremento y 
rescate de su patrimonio económico y cultural. 

Vlll.-La moralidad pública mediante la exigencia de 
respeto a la dignidad humana y a las buenas 
costumbres. 

IX.-La seguridad e integración de la familia a través 
del Sistema de Desarrollo Integral de la Familia en el 
ámbito de su competencia. 

ARTICULO 5º.-Para el cumplimiento de los fines a 
los que se refiere el artículo anterior, el ayuntamiento 
tiene las siguientes funciones: 

1.-De Legislación para el régimen. gobierno y admi
nistración del municipio. 

11.-De inspección para el cumplimiento de las dis
posiciones legislativas que dicte. 

ARTICULO 6º.-En lajurisdiccióh mu~ícipal de Tepejí 
del Río de Ocampo, Hidalgo; la vigilancia, seguridad pú
blica y la protección de las personas, bienes y institu
ciones públicas, estarán a cargo de un cuerpo de poli
cía siendo el Presidente Municipal, su jefe inmediato y 
el ejecutivo del Estado, el superior jerárquico. 

CAPITULO 111 
NOMBRE Y EMBLEMA 

ARTICULO 7°.-La identidad del municipio dentro del 
Estado, se basa en los elementos que son: 
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El Nombre y el Emblema. 

ARTICULO 8°.-EI municipio conservará su.nombre 
actual solamente podrá ser alterado o cambiado con las 
formalidades de ley. · 

Toda solicitud de modificación o cambio de nombre 
del municipio, deberá ser sancionado.por el Ayunta
miento y autorizada por la Legislatura Local. 

ARTICULO 9°.-EI nombre y el emblema del munici
pio sólo serán utilizadas por los órganos_ municipales. 

ARTICULO 10°.-La autorización por particulares per
sonas físicas o morales del emblema o del nombre del 
municipio, para fines publicitarios o de identificación 
de negocio o empresa privada que n.o tengan por obje
to el designar o referirse al lugar o procedencia de la 
mercancia deberá realizarse previo permiso y pago de 
derechos al ayuntamiento. 

ARTICULO 11° .-Las oficinas públicas municipales 
deberán exhibir el emblema del municipio. 

ARTICULO 12°.-EI emblema del municipio de Tepe
ji del Rio de Ocampo, Hidalgo se describe de la siguiente 
forma. 

Al centro dos cerros que se encuentran divididos en 
J cumbre, mismo que se encuentra enmarcado dentro 

de un cuadro, llevando en la parte superior la leyenda 
que dice: H. Ayuntamiento Constitucional. 

Y en la parte inferior la leyenda "Tepexi", "Hidalgo", 
cuyo significacjo etimológico es Lugar entre Peñascos. 

La población primitiva de Tepexi, fue duela del gero
glifico que se consigna, el que ideográficamente dice 
Tepexico, por estar constituido por el signo "Tepetl", 
cerro dividido en su cumbre, que asi se expresa "Tepe
xilt", peñasco, más la terminación "co" dándo por tra
ducción "Lugar entre ·Peñascos". 

TITULO 11 

DEL TERRITORIO 

CAPITULO IV 
DE LA INTEGRACION 

ARTICULO 13° .-La división territorial, de este mu
nicipio y su organización política -administrativa- tie
ne como base el municipio libre, consagrado en el Artí
culo 115 de la Constitución Politica de los Estados Uni
dos Mexicanos, y para régimen interior se encuentra in
tegrado en: 

1.-La cabecera municipal, con asiento en la ciudad 
de Tepeji del Ria de Ocampo, Hidalgo. 

2.-Veintidos comunidades. 

3.-Tres ex-haciendas. 

4.-Catorce ejidos. 

5.-Diesciseis colonias. 

ARTICULO 14°.-Para los efectos del artículo ante
rior, el. territorio del municipio comprende las siguien-
tes comunidades: -~ 

a).-Una Cabecera Municipal: Tepeji deLHio_de Ocam-
po, Hic;lalgo. · .. 

·--~--~' 

b).-ComunÍdades:1 San Ignacio Nopala, 2.-Santiago 
Tlapanaloya, 3.-San José Piedra Gorda, 4.-la Loma, 
5.-Montecillo, 6;-0jo de Agua, 7.-Vega de Madero, 
8.-EI Banco, 9.-Melchoi Ocampo, 10.-Santa Ana Atz
capotzaltongo, 11.-Santa Maria Magdalena, 12.
Santa Maria Quelites, 13.-La Cñada.de Madero, .14.
Sa.n Buenaventura,15.-Cantera de Villagran, 16.-San 
lldefonso, 17.- Santiago Tluatla, 18.-San mateo Bue
navisa, 1.9.- Santiago Tlaltépoxco, 20.-Las Canoas, 
21.-Col. Benito Juarez, 22.~San Mateo. 

c).-ex-hacienda de Caltengo, ex-hacienda de la 
Cañada, ex-haienda de el Santo. 

d).-Ejidos: 1.-Tepeji del Rio de Ocampo, 2.-Santiago 
Tlalpanaloya, 3.-Santa maria Que lites, 4.-San Igna
cio Nopala, 5.-San José Piedra Gorda, 6.-San Buena
venturra, 7.-Cantera de Villagran, 8.-Melchor Ocam
po, 9.-Santa Ana Atzcapotzaltongo, 10.-Santiago 
Tlautla, 11.-San ldelfonso, 12.-La Cañada de Made
ro, 13.-Vega de Madero, 14.-Santa Maria Magdalena. 

e).-Colonias: 1.-Noxtongo 1a. sección, 2.
Noxtongo 2a sección, 3.-Tiianguistengo, 4.-Tianajas, 
5.-Taxhido, 6.-Tlaxinacalpan, 7.-San Juan Otlaxpa, 
8.-San Francisco 1a Sección, 9.- San Francisco 2a. 
Sección, 1 O.- San Mateo 1 a Sección, 11.- San Mateo 
2a Sección, 12.- El Eden, 13.-·EI Carrito, 14.- Col Eji
dal el Carmen. 

DISPOSICIONES GENERALES, 

ARTICULO 15° .-El C. Presidente Municipal como en
cargado del Poder Ejecutivo del Municipio, tiene am
plias facultades para ejecutar las leyes, decretos, regla
mentos y demas disposiciones relativas, así como pa
ra organizar tecnica y administrativamente los servicios 
municipales de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
145 constitución Política del Estado; 

ARTICULO .16° .- La Hacienda P1jblica del Municipio 
para erogar los gastos de su administración y demas 
obligaciones a su cargo, recibiran en cada ej_ercicio fis
cal, los impuestos, derechos, productos y aprovecha
mientos que estimen necesarios, sujetandose a los prin
cipios establecidos en las leyes, igualmente tendra de
rechos de recibir las participaciones que le conceda el 
Gobierno Federal y Estatal. 

ARTICULO 17°.-La Cabecera Municipal se regira en 
la forma en que se determine el ayuntamiento y cada 
uno de los pueblos y barrios a que se refiere el artículo 
4o.-Sera regido en materia de policia, por juez menor 
municipal, suplente nombrados en los términos que 
marca la Ley Orgánica Municipal. 

ARTICULO 18°.-Los delegados auxiliares, tendrán 
las facultades y obligaciones señaladas en las disposi
ciones relativas de la Ley Orgánica Municipal, todo he
cho o infracción que se cometa dentro de su jurisdic
c_ión que amérite la intervención de la autoridad. 
municipal. 

ARTICULO 19°.-Los delegados o los inspectores 
nombrados por el Ayuntamiento, para la mejor obser
vancia de estas disposiciones, podrán exigir en cual
quier momento los comprobantes o notas de que se ha 
cumplido con los requisitos establecidos por las Leyes, 
Decretos, Reglamentos y demás disposiciones legal
mente estableci.das. 
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ARTICULO 20°.-EI presente bando es la observan
cia obligatoria para todos los habitantes, vecinos o per
sonas que se hallarán dentro de los limites de esta cir
cunscripción municipal. 

ARTICULO 21 º.-Todas las facultades de este ban
do concede al presidente municipal, podrán ser delega
das a los miembros del H. Ayuntamiento, a los funcio. 
narios o empleados que designe. Es obligación de to
dos .los delegados auxiliares, así como los propietarios 
encargados de este establecimientos públicos, comer
ciales e industriales tener y conservar el lugar visible 
un ejemplar del presente bando. 

ARTICULO 22° .-La ignorancia de las disposiciones 
contenidas en este bando, no servirán como excusa pa
ra su cumplimiento. Las personas que sepan leer tienen 
la obligación de hacer saber su contenido a los 
analfabetas. 

CAPITULO V 

DE LOS HABITANTES Y VECINOS DEL MUNICIPIO 

ARTICULO 23°.-Son habitantes del municipio, las 
. personas que residen habitual o transitoriamente. den

tro de su territorio, de conformidad con el Artículo 8° 
de la Ley Orgánica Municipal. 

ARTICULO 24°.-Son vecinos del municipio los ha· 
bitantes que tengan su domicilio dentro de su territorio 
de acuerdo con lo establecido en el Artículo 12º. de la 
Ley Orgánica Municipal. 

ARTICULO 25°.-Además de las obligaciones y de
rechos que señala la citada ley, los vecinos y habitan
tes del municipio tienen las siguientes: 

1.-Respetar y obedecer a las autoridades legalmen
te constituidas; cumplir las leyes, decretos, reglamen' 
tos y demás disposiciones que de esta emane. 

11.-Auxiliar a las autoridades legalmente constitui
das a quienes de ellas dependen, para la conservación 

. del orden y restablecimiento del mismo caso de ser 
' alterado; 

111.-Prestar inmediata y gratuitamente sus servicios 
personales, en los casos de incendio o peligros graves 
para todo el pueblo, y cuando sea necesario el esfuer
zo .de todos los habitantes para la defensa o beneficio 
colectivos. 

IV.-Desempeñar cualquiera de las funciones decla· 
radas·obligatorias por las Leyes Municipales, Estatales 
o Federales. 

V.-lnscribirse en los padrones establecidos con los 
fines estadísticos por las leyes municipales o federales. 

Vl.-Proporcionar sin demora y con toda veracidad, 
lns informes y datos estadísticos 'y de otro género que 
especialmente les s.oliciten las autoridades 
competentes. 

VIL-Atender los llariJados cí.ue por escrito o por los 
conductos llamados debidos los haga la Presidencia 
Municipal. 

Vlll.-Adornar con los colores-nacionales las facha
das de sus casas o establecimientos ª.su.cargo, en los 

"' ~·" 

di as declarados como festividades nacionales y en los 
demás. que dispongan las autoridades competentes: 

IX.-Cuidar la conservación y mejoramiento de' todas 
aquellas connstrucciones al servicio públi.co, y 

X.-Las demás que les impongan las leyes y regla
mentos aplicables. 

ARTICULO .36° .-Todo extranjero que llegue al mu
nicipio con el deseo de ser vecino del mismo, ·deberá 
acreditarse primeramente ante· la autoridad municipal 
con los documentos que justifiquen su legal- ingreso y 
estancia en el país. 

ARTICULO 27º .-Los ministros o misioneros ele cual
quier culto religioso, deberán cubrir previamente los re· 
quisitos establecidos por la ley correspondiente; para 
poder ejercer su actividad dentro del municipio. 

ARTICULO 28º .-Todos los ve.cinos del municipio tie
nen la obligación de contribuir.a los gastos públicos.pa
gando los impuestos ordinar.íos y extraordinarios que 
determinen las leyes relativas. 

. ARTICULO 29°.-Cuando algún vecino se negare a 
cubrir los adeudos fiscales en que legalmente hubiera 
incurrido, el tesorero del H. Ayuntamiento tiene las fa· 
cultades para asegurar el pago fiscal, embargadno los 
bienes del causante, haciendo uso de la facultad 
económico-coactivo que las leyes les conceden. 

ARTICULO 30° .-Cuando por acuerdo mayoritario del 
pueblo, los vecinos. colaboran con faenas o cuotas pa
ra la construcción o conservación de los caminos u 
otras obras públicas, se considera establecida la obli· 
gación de cooperar para todos los vecinos del 
municipio. 

CAPITULO VI 
DE LOS DELEGADOS AUXILIARES 

Y SUS OBLIGACIONES 
ARTICULO 31 º.-En cada una de sus localidades o 

colonias de este municipio, habrá un delegado auxiliar 
propietario, un delegado auxiliar suplente y los comísio· 
nados que se juzguen necesarios . 

ARTICULO 32º.-Para dar cumplimiento a l_o estipu
lado en la Ley Orgánica Municipal, dento de los prime
ros quince días del mes de diciembre la a.samblea mu
nicipal nombra a los delegados auxiliares quienes de
berán durar en su cargo tres años comenzando a ejer
cer sus funciones el día 16 de enero. En que toma la ad· 
ministración, el _Presidente Municipal. 

ARTICULO 33° .-Para cada juez menor municipal .pro
pietario se nombrará un suplente e igualmente se hará 
para l9s delegados auxiliares, de acuerdo con lo dis
puesto por la Ley Orgánica Municipal. 

ARTICULO 34°.-Las faltas definitivas o temporales 
. de los jueces menores municipales y delegados auxi

liares propietarios serán cubiertas por el juez suplente, 
en el orden que fueron nombrados. 

ARTICULO 35° .-Son obligaciones de. lo.s delegados 
auxiliares las si¡¡'uientes: · 

a).-Vigílar por el exacto cumplimiento dél conteni
do del presente bando en su comunidad .. 

b).~Consignar inmediatamente a los infractoreirpo
. niéndolos a disposición de las autoridades· competen-
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tes: para que1 les>sea·aplic:ada la sancióil ·a:qµe se' hu· ' te.el c;:Presidente:Municipal;lalicenciác6rrespondien-
bieren hecho acreedores. · ' te expedida· por'las: autoridades: forestaléS': · · 

c).-Velar por el progreso, la moralidad,. el orden, la 
tranquilidad pública, y por el cumplimiento de las leyes, 
decretos, reglamentos y disposiciones dictadas perlas 
áutÓriéladés legalmente establecidas. · · .· · · 

. ~- . 

.... d).-:Ser au.xiliar de. los. juece¡¡menores ri{~nicip;;¡les 
e\-\ sú¡¡ f4~cicines. · · ·· 

••1 •:e),.,.,..comunicar:inmediatamente:a:Ja:presidencia:las . 
novedades de importancia.que: suc:iten ·en·sü comuni· 
dad debiendo en casos que así lo ameritenrecurrira la 
policía. 

f) . .:...Proporcionar a las autoridades municipales que 
así lo soliciten los datos relativos· á los establecimien
tos comerciales. · 

g).~Proceder a la detención·de los delincuentes y po
nerlos a la disposición de las autoridades competentes. 

h).-Proceder de acuerdo con la policía, .en el caso 
que en la comuni(jad se supiera o sorprendieran juegos 
de azar prohibidos por la ley. 

i).-Cuidar de la conservación y buen funcionamien
·, de. manantiales en servicio público, tuberías, cami· 
, 1os, puentes, tomas de agua, fuentes, banquetas, ca
lles, lineas, telegráficas, telefónicas y de la luz eléctrica. 

J);-Obligar a los padres de los niños en edad esco
lar para que los inscriban y manden puntualmente a la 
escuela dándo aviso a la Presidencia Municipal en ca-
so ·Contrario. · · 

k).-En caso de aprición de enfermedades contagio· 
sas· comunicarlo inmediatamente a la presidencia 
municipal. 

1).-Solicifar el auxilio de la Presidencia Municipal de 
la comandancia de policía y dé los vecinos en casos de 
incendios o siniestros públicos: · 

11).-Las demás. qüe señalen las leyes. 

ARTICULO 36.- Los delegados que dejan de cumplir 
. sus obligaciones serán destituidos sin.perjuicios de su

• 1rir,.las sanciones a que se hagan acreedores. 

CAPAITULO VIII 

DE LOS BIENES MUNICIPALES 

ARTICULO 37° .,-Se considerán corno propiedad mu
. nicipal todos los bienes y lugares destinados a servicios 
públicos asi corno-todos aque1·1os que no tengan due
ños reconocido. 

ARTICULO 38°.-Sólo con permiso del H. Ayunta
rnienfo, dádo a personas o público en general, se podrá 
hacer uso o disponer de lugares públicos u objetos per
tenecientes al municipio. 

ARTICULO 39°.-Sólo con permiso expreso.del C. Pre
sidente Municipal se podrán explorar arenas, gravas y 
demás productos que se hallaren en rios, minas, ban- · 
cos situados dentro de la jurisdicción municipal. 

ARTICULO 40°.-Antes de cortar-árboles de·cual
qµierclase; ya.sea de montes o privado&s.ituados .den
trodel. rnun icipio, los interesados deberár:tpresentar an-

ARTICÚLO 41°.-Todos lo~ terrénos del Municipio se
gún su naturaleza deberán ser cultivados o explotados 
convenientemente por sus propletariOs, las qué estén 
·sqrnetidds a· cultivó o:explot<1ción ,:serán' consideradas 
como i i erras, oc rosas y por'co·risigú lente el'Ayu nlarnien~· .. 
to aplicará:e1: procedimiei1f6' lega.li'correspiindi'e'nte.· · 

· ··•·· Afi.TICULÓA2~'. \Los'vebinos déberárÍ d~nunciar ~n
. te.'l~s' autOÍ.id~deS m4nfcipafesJa exístenc ia de' tierras 
ociosas 'qUé supieren, ;~ui<¡ine-s.fengan conocimiento de 
tierras ociosas y no cumplan con la obligación de de
nunciarlas·y oculten de mala fe esas informaciones·se
rán sancionadas por· las autoridades·. 

ARTICULO 43° .-Toda persona que encuentre en lu
gares públicos bienes, cosas o animales deverán entre
garlos a sus dueños, cuando no conozca a su dueño de
berán ponerlos inmediatamente a disposición de las 
autoridades municipales; para que esta's sigan el·trámite 
legal correspondiente. 

ARTICULO 44°.-Es obligación de los padres de fa. 
milla registrar a sus hijos dentro de los: primeros 6 me
ses, de acuerdo con el Artículo 424 del Código de lo Fa
miliar en Vigor. 

ARTICULO 45° .-Las personas están obligadas a de· 
clarar el nacimiento y los que lo" hagan fuera del térmi
no fijado serán castigadas con multas que impondrá.la 
autoridad municipal o el juez del registro del Estado 
Familiar. 

ARTICULO 46°.-En caso de defunción es obligato
rio comunicarlo a estas dependencias y pagaren la Te
sorería Municipal los impuestos establecidos para ob· 
tener la orden respectiva de inhumación. 

ARTICULO 47°.-En caso de no cumplir con la dis· 
posición anterior el cadáver será recogido por las auto
ridades para ser inhumado en fosa común. 

ARTICULO 48° .-Cuando los deu(los deseen trasla
dar el cadáver fuera de! municipio o del Estado, es ne· 
cesario solicitar un permiso en la oficina del Estado Fa
miliar previo pago de cuotas fijadas para el caso en la 
Ley de Hacienda Municipal. 

ARTICULO 49º .-El juez del Estado Familiar es el en
cargado de hacer ia certificación de matrimonios pre

. vios, cumpliendo con los requisits señalados al respecto 
en l,os códigos del Estado Familiar y Sanitario en Vigor . 

ARTl(;ULb 50º .-Así mismo deberán registrar y tra
mitar en su caso los divorcios, en los términos estable· 
cides en él Código del Estado Familiar. 

ARTICULO 51 º.-Para los electos del Artículo ante· 
rior cuando se está promoviendo juicio, el registro del 
Estado Familiar no podrá dictar falló aprobatorio hasta 
no tener las sentencia dictada por el Juzgado respectivo. 

ARTICULO 52° .-Los médicos cirujanos o matronas 
están obligados a comunicar dentro de las 24 horas si
guientes al encargado del registro el Estado Familiar, 
los casos de alumbramientos de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 424, del Código del Estado Familiar en 
Vigor. 
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CAPITULO VIII 

DE LA SEGURIDAD DE PERSONAS, BIENES 
Y ANIMALES 

ARTICULO 53° .-el que por imprudencia arroje sobre 
otras personas algún objeto que pueda causarles mo
lestias será castigado por lapresider.cia municipal, sin 
perjuicio de las responsabilidades o penales en que hu
biera incurrido. 

ARTICULO 54°.-A los individuos que causen destro
sos daños o perjuicios a los establecimientos, particu
lares co~erclales, casas particulares, monumentos, edi~ 
licios públicos o de ornato además de la responsabili
_dad penal o civil a que quedan sujetos se les impondrá 
la multa que tengan a bien señalar el C. Presidente 
Munlc!paL 

ARTICULO 55°.-Los dueños de construcciones en 
ruinas están obligados a repararlas en los términos que 
señale el ejecutivo municipal. 

ARTICULO 56º.-Para hacer el traslado de bultos o 
animales durante la noche se requiere permiso escrito 
de la autoridad municipal. 

ARTICULO 57°.-Los animales que se encuentren 
~ueltos en las calles y sitios públicos, serán remitidos_ 
al corral del consejo y los propietarios además de pa
gar los gastos correspondientes, cubrirán la multa que 
les imponga la autoridad municipal. 

ARTICULO 58°,-EI que tenga animales, sobre todo 
si estos son bravos, deberán asegurarlos conveniente
mente para que no causen daño al transitar la calle los 
animales deberán de ir correctamente acorralados. 

ARTICULO 59°.-Los propietarios de animales de 
cualquier clase que fueren serán responsables y paga
rán los daños que estos causen, ya sea en sembrados, 
personas o cosas. 

El pago de los daños no impide la sanción que se im
ponga por la autoridad municipal. 

CAPITULO IX 

DEL ORDEN PUBLICO 

ARTICU l_O 60º .-Cualquier individuo que sea sor
prendido en la vía pública ingeriendo bebidas embria
gantes será detenido y consignado a las autoridades ' 
municipales. 

ARTICULO 61 ° .-,-Cualquier persona que en lugares 
públicos escandalice o perturbe el orden público, será 
detenida y remitida.a la presidencia municipa. Quienes 
perturben el orden y la tranquilidad pública en estado 
de embriaguez, además de la sanción eco_nómica corres
pondiente sufrirán arresto incomutable durante 48 
horas. 

1\RTICUl_O 62º.--Los propietarios de los-estableci
mientos abiertos al público.como-son cantinas, lonche
rias, billares, tiendaa y demás st-miiares, serán respon·· 
sables del orden de los mismos. Cuando hubiere un es
candalo aún provocado por los parroquianos, las-aHtoc· 
ridades municipales multarán al propietario, cuando du
rante tres meses consecutivos se registren escándalos 

las autoridades clausurarán inmediatamente el 
establecimiento. 

ARTICULO 63º.-Las autoridades.municipales san
cionarán a las personas que disputen.o riñan a golpes 

, en la vía pública, a(m cuando la disputa o los golpes 
ameriten la intervención del agente del ministerio 
público. 

ARTICULO 64°.-Para cualquier manifestación o mi
tín político hará indispensable licencia expedida por el 
C. Presidente Municipal. La licencia deberá ser solici
tada con 48 lloras de anticipación por escrito y especi
ficando recorrido de la manifestación, lugar del mitín 
nombre de los oradores, se tratarán nombre de la orga
nización o de los directores y organizadores, así como 
para hacer toda clase de propaganda por medio de apa
ratos de sonido, distribuir anuncios o volantes. Quienes 
violen estas disposiciones.se harán acreedores a la san
ción correspondiente de la responsabilidad civil o pe
nal que pueda originarse. 

ARTICULO 65°.-No podrán celebrarse al mismo 
tiempo y menos en un mismo iugar manifestaciones, mi
tínes y otros actos públicos por partidos o grupos anta· 
gónicos. Si en virtud de circunstancias especiales co
mo fechas fijadas que conmemoren acontecimientos, 
etc. Hubieren de celebrarse actos de esa naturaleza al 
mismo tiempo y por grupos antagónicos, estos se suje
tarán a los lugares y recorridos qüe se establezcanpa
ra evitar contacto con el los siendo responsables de aca
tamiento los dirigentes respectivos. 

ARTICULO 66º .-En caso de que soliciten a una auto
ridad municipal varias licencias para celebrar actos pú
blicos en el mismo día y lugar, será tomada en .conside
ración la solicitud primeramente recibida en la Secre
taría Municipal, notificándose a los demás solicitantes 
que deben cambiar según la conveniencia del caso, día, 
hora y lugar; estos requisitos se consideran de conve
niencia para el orden y tranquilidad pública y se preven
drá a los dirigentes de las sanciones que se aplicarán 
a quienes contravengan el acuerdo. 

ARTICULO 67° .-Serán sancionadas las personas 
_ que al amparo de una manifestación o mitín, profieran 

palabras injuriosas o hagan referencia de lavidapriva
da de particulares o funcionarios públicos. 

ARTICULO 68°.-Para establecer cantinas es nece
sario el permiso de la autoridad municipal independien
temente de los demás requisitos señalados por la ley. 

ARTICULO 69°.-EI ayuntamiento se reserva en to
do caso el derecho de negar o retirar el permiso para 
que un establecimiento se abra. 

-
ARTICULO 70°.-La Presidencia Municipal, dictará 

las disposiciones pertinentes para los expendios de ga
solina y demás materias inflamables, sean acondicio
nados con todos los elementos de seguridad para el 
mismo establecimiento y para el público. 

CAPITULO X 

LA MORALIZACION 

ARTICULO 71 º_.-El H. Ayuntamiento está facultado 
para dictar las medidas que estime_ conveniente con el 
fin de evi_tar la vagancia en el municipio .. Cualquier indi-
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vi duo que por sus actos habituales pueden reputarse co~ 
mo vago, será consignado a la preside_ncia municipal. 

ARTICULO 72°,-Los establecimientos donde se ex
pidan bebidas embriagantes no deberán ser adornados 
interiores o esteriores con· los colores de la bandera na
cional, ni podrán exhibir retratos de héroes y de hom
bres ilustres, nacionales o extranjeros, como tampoco 
tocarse en ellos el Himno Nacional. 

ARTICULO 73° .-Queda absolutamente prohibida la 
entrada de menores de edad, a los establecimientos en 
que se expidan bebidas embriagantes. Los encargados 
de dichos establecimientos lijarán en las puertas de los 
mismos, un rotulo que exprese esta disposición. 

Las personas mayores que sean sorprendidas indu
ciendo a menores de edad, a tomar bebidas aieoholicas 
serán consignadas a las autoridades competentes. 

ARTICULO 74°.-Los establecimientos comprendi
dos en el artículo anterior, que deseen vender sus pro
ductos a mujeres de edad, deberán tener un anexo acon
dicionado al electo y licencia especial expedida por la 
presidencia municipal. 

ARTICULO 75°.-En todos los establecimientos don
d· expiden bebidas embriagantes, no podrán traba
jar para su despacho menores de edad ni mujeres, a ex
cepción de los restaurantes,"londas o loncherías en los 
que podrán servir mujeres, pero con licencia previa ex
pedida por la presidencia municipal. 

ARTICULO 76°.-Los propietarios o encargados de 
billares o cantinas deberán impedir a las personas me
nores de 18 años; en las puertas de acceso deberán po
ner letreros que anuncien esta disposición; los propie
tarios ó, encargados serán los únicos responsables de 
las infracciones que serán severamente sancionnadas 
por el ciudadano Presidente. 

A_RTICULO 77º.-Queda prohibido a los propietarios 
de expendios de bebidas embriagantes, vender u obse" 
quiar bebidas a policías o militares uniformados, enten
didos que la contravención de esta disposición será san
cionada severamente y en caso de reincidencia, será or
dr-•da de inmediato la clausura del establecimiento. 
/-.. .nismo se impondrá sanción y esta aumentará has
ta la clausura del establecimiento al que sea sorpren
dido vendiendo estos productos después de las 10:00 
de la noche. 

ARTICULO 78°.-Por ningún motivo se permitirá la 
permanencia de personas en cantinas o salones de bi
llar que porten armas; quiens se presenten armados de
berán depositar sus armas con el dueño o encargado 
mientras permane~can en el salón. 

ARTICULO 79º.-Los concurrentes a los salones de 
billar o cantinas deb_erán guardar siempre el mayor or
den y moralidad los ¡:;ropietarios y encargados cuidarán 
de que los asistentes cumplan con esta obligación, de
biendo expulsar a quienes contravengan esta disposi
ción; para lo que se concede un plazo de un mea.para 
adoptar los locales compren'didos.eo .. esta disposición. 

ARTICULO 80º .-Todo expendio cfé bebidas embria
gantes o simplemente de cerveza debe de tener miaito
rio debidamente conforme a las disposiciones det Có'-· 
digo Sanitario en Vigor, sancionándose cualquier deso
bediencia conforme a lo que dispone dicho ordenamien-

to, para lo que se concede un plazo de un mes para 
adaptar los locales comprendidos en esta dispocisión. 

ARTICULO 81° .-Se prohibe la fabricación, anuncio 
reparto o venta de impresos, cualquiera que sea su· cla
se y estilo,.que ataquen la moralytranquilidad pública; 
la_ policía municipal deberá detener infractores, deco
misándoles los impresos y haciendo la consignación a 
la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 82º.-Los administradores o encargados 
de mesones, hotel, casas de vecindad, fondas, billares 
y otros establecimientos análogos, serán sancionados 
siempre que no justilíquen haber adoptado las precau
ciones necesarias para impedir que los mismos esta
blecimientos cometan faltas a la moral. 

ARTICULO 83º .-Se prohiben toda clase de diversio
nes que ofendan la moral y las buenas _costumbres. 

ARTICULO 84°.-Quienes profieran palabras obce
nas, ofendan el pudor de una dama verbalmente o con 
hechos o dirijan galanteos a las damas que transiten 
por la vía pública, serán consignados a la autoridad 
competente. 

_ARTICULO 85° .~Queda estrictamente prohibido lo 
siguiente: 

a).-La entrada de menores de edad a billares y 
cantinas. 

b).-Aceptar · prendas en pago de bebidas 
embriagantes. 

c).-Hacer disparos y ocasionar detonaciones con 
substancias explosivas. 

d).--Hacer escándalos de cualquier índole en lugares 
públicos. 

e):-Jugar en vía pública. 

!).~Estacionarse en·grupos,'nurrierosos en acer·as o 
caminar con búltos grandes en las banquetas. 

g).-Expresarse con palabras obsenas, cantar cancio
nes inmorales, o exh.ibir dibujos que ataquen _la moral 
pública. 

h).-Dar mal trato a los animales. 

CAPITULO XI 
DE LA POLICIA 

_ARTICULO 86º.-EI Cuerpo de. Seguridad Municipal 
estará a cargo de un comandante, el que tendrá las si
guientes facultades y atribuciones. 

a).-Elaborar el reglamento interior para el buen lun
cionamientcrdel cuerpo a su cargo. 

b).-Nombrar, remover o destituir a sus subordinados 
en las diferenntes jerarquías, con aprobación del Eje
cutivo Municipal. 

c).-Hacer que se cumplan las disposicones legales 
en vigor. 

d).-Las demás que le confieren las leyes. 

DE LA POLICIA EN GENERAL 

ARTICULO 87.--'Son obligaciones de los miembros 
del cuerpo de seguridad. 
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1.-Usar las prendas que se le designen, sin otras que 
alteren su uniforme. 

2.-Usar un lenguaje correcto, evitando el uso de pa
labras obcenas. 

3.-Procurar conocer a los vecinos del· lugar. 

4.-Dar los informes que les sean solicitados por los 
particulares con toda cortesía. 

5.-Vigilar especialmente a desconocidos y personas 
sospechosas. 

6.-Proteger a los ancianos y a los niños. 

?.-Recoger a los niños que se encuentren extravía
. dos, conduciéndoles a la comandancia del cuerpo de 
seguridad. 

8.-Auxiliar a todo aquel que fuera víctima de una en
fermedad repentina. 

9.-Dar parte de las construcciones que sean nece
sarias en los servicios públicos. 

10.-Conocer ampliamente el Bando de Policía y 
Buen Gobierno. 

·11.-lmpedir los juegos de azar. 

12.-Desempeñar con toda discreción las comisiones 
que les fueren conferidas. 

13.-No maltratar a las personas que por su mal com
portamiento ameriten detención. 

14.-No hacer mal uso de sus armas. 

15.-No deben faltar a sus servicios sin justificar la 
causa. 

16.-Demostrar buena conducta y honradez. 

ARTICULO 88º.-La policía ejercerá sus funciones 
unicamente en la vía pública y en los establecimientos 
de cualquier género a los cuales tenga acceso al 
público. 

ARTICULO 89° .-Todas las personas deberán com
portarse con el debido respeto a los agentes de la poli
-··, obedecer sus indicaciones y prestarle la necesaria 

Lúlaboración cuando les sea solicitada. 

ARTICULO 90° .-Los agentes de la policía deberán 
· tratar con la.debida atención y cortesía a todas las per

sonas y dar sü nombre y número de placa cuando les 
fuere solicitada en relación con la actuación. En caso 
de cualquier queja algún agente u oficial de polic.ía es
tá deberá ser elevada al conocimiento del C. Presiden
te Municipal. 

ARTICULO 91 º.-Cualquier persona que fuera nece
sario que sea detenida por la policía podrá exigir su in
mediata consignación ante. el presidente municipal, ante 
el ministerio público juez menos municipal, para poder 
pagar la multa o depositar la fianza correspondiente pa
ra lograr su libertad. 

ARTICULO 92°.-Cualquier persona que fuere dete
nida podrá nombrar o exigirse el nombre de la persona 
que la defienda, así como exigir que el cuerpo de poli
cía levante acta pormenorizada que contendrá la rera:" 
ción de los hechos, tal como hayan pasado,-que será 
firmada por el jefe de la policía y por los interesados. 

··~·.::_, 

Posteriormente podrá exigir la.continuación legal de 
los trámites correspondientes. 

ARTICULO 93º.-Ni los agentes ni oficiales de lapo
licía podrán cobrar multas, pedir fianzas, ni exigir ni re
cibir dinero como gratificación, ni retener objetos reco
gidos a las personas que fueren detenidas. 

ARTICULO 94º.-Cualquier personna que entregue di
nero a las autoridades o a la policía, ya sea como mul
ta o fianza, o cualquier otro concepto deberá exigir el 
correspondiente recibo, firmado y sellado donde expre
se la cantidad, entregada. 

ARTICULO 95º.-Las personas sólo podrán ser dete
nidas presentándoles orden escrita del juez competen
te o cuando se les sorprenda en el momento de come
ter un delito o desobedecer las disposiciones de este 
BANDO. 

ARTICULO 96º .-Cuando una persona sea citada tres 
veces consecutivas por el C. President11 Municipal y no 
se presente, la policía podrá detenerla donde fa encuen
tre, sólo para presentarla ante la autoridad correspon
diente. 

ARTICULO 97º.-Las personas que por alguna cir
cunstancia llegarán a quedar detenidas en el departa
mento de prevención de la policía municipal, entrega
rán a la persona de su familia o de su confianza o al co
mandante de la policía, si asilo estiman conveniente, 
los objetos útiles, dinero, alhajas, etc. Que lleven en su 
poder. El comandante tendrá la obligación de entregar 
a cambio de las cosas un recibo detallado, siendo mo
tivo de responsabilidad el no expedir recibo. o el no com
prender en el cualquier suma u objeto recibido. 

ARTICULO 98º .-Ninguna persona, ni los agentes de 
la policía podrán entrar a la casa habitación, ni domici
lios particulares, sólo podrán hacerlo después de pre
sentar orden escrita del juez o cuando el jefe familiar 
o quien esta encargado de la casa o edificio, empresa 
claramente su autorización. 

ARTICULO 99º .-Cuando algún delincuente se refu
gie en cúalquier casa-habitación, la policía no podrá en-

. trar en ella si no con permiso del dueño o por. orden de 
la autoridad competente, mientras se obtiene.la orden 
respectiva, sólo podrán vigilar la casa desde afuera pa
ra impedir la fuga del infractor. 

ARTICULO 100°.~No se considera como domicilio 
privado los pat,ios, escaleras, corredores, cocinas, bo
degas de casas de huespedes, hoteles, mesones, vecin
dades y todo el recinto de·casas de tolerancia. 

ARTICULO 101 º.-Cualquier vecino no podrá detener 
sin maltratar a toda persona que hubiera cometido al
gún delito y aquellas sobre las que recaigan fundadas 
sospechas de que han cometido o pretendido cometer 
algún delito, en estos casos dará inmediatamente par
te .al cuerpo de policía. ' 

ARTICULO 102.-'-Está prohibido la portación de ar
mas de fuego en zonas urbanas, sólo se exceptuan de 
esta disposición los agentes ele la policía y demás fün
cionarios públicos que tengan autorización legal y quie
,nes hayan cumplido con los requisitos establecidos por 
la Secretaría de la Defensa Nacional y presenten licen
cia expedida por dicha dependencia del Gobierno 
Estatal. 
MCí·~f'/~') GE.t'~Et~t [~·S~ 

EST.t\00 DE ~'1íDrt\t.l30 

''"'"'"""'''""<"~' ,, fii&::.l\i'iC:~"it ... v .~~;;--~_-.....,e~~-\ 
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CAPITULO XII 
DEL SERVICIO DE LIMPIAS. 

ARTIUCLO 103.- Este derecho se cobrará mensual· 
mente y son causantes de el los propietarios de casas 
y predios dentro del perímetro de las poblaciones del 
municipio. 

TARIFAS 
a).-Mensualmente, según el número de metros cua

drados de frente de lbs predios. 
MINIMO MAXIMO 
$10.00 $15.00 

ARTICULO 104°.-La higiene y salubridad en el mu
nicipio estará sujeta a las disposiciones del Código Sa
nitario en vigor y para su aplicac:ión, !os irabajos reali
zarán en constante coordinación con los Servicios Coor
dinados de Salubridad y Asistencia Pública del Estado. 

ARTICULO 105°.-Para los efectos del ar1ículo ante
rior queda estrictamente prohibido. 

a).-EI lavado de toda clase de vehículos, rnuetJles, 
vasijas, utiles, herramientas, así como la reparación de 
vehículos, fabricación de muebles y en general, la eje
cución de cualquier actividad similar en la vía púbiica. 

b).-Arrojar a la vía pública basura o. desperdicios. 

-Hacer necesidades corporales en la vía pública. 
CAPITULO XIII 

DE LAS UCENCIAS 

ARTICULO 106º .-Quienes quisieran realizar cual· 
quier clase de actividades rnercantiies, o indust.riales de
berán manifestarlo prevíammente a la Tesorería mu1ni

. cipal para el efecto de tramitar la licencia 
correspondiente. 

ARTICULO 107°.--Para cualquier actividad comercial, 
mercantil o expresamente reglamentada con tal obj,eto 
se necesita licencia qLie expida y firme el C. Presidente 
Municipal junto con el C. Tesorero del Ayuntamiento, 
sólo se exceptuan de esta disposición, las actividades 
mercantiles eventuales y las que expresammente d•eter
minen las leyes, reglan1entos o disposiciones relati'vas. 

ARTICULO 108°.-Las licencias que expida la Pnesi
dencia Municipal concretarán el terminó dei circulación 
y · "Jbjeio para los que fueron concedidos y en nin9ún 
c~.,0 podrán ser prorrogadas al vencimiento de la licen
cia, el interesado podrá solici.tar le sea expedida otra 
nueva. 

ARTICULO 109° .-Cualquier actividad para cuyo ejer
cicio, se requiere licencia, podrá ser suspendida por el 
C. Presidente Municipal, en cualquier caso en que se 
descubra que se está ejerciendo sin contar con la licen
c.ia respectiva o se hayan víoiado l'as disposiciones 
aplicables. 

ARTICULO 110°.-Las licencias municipales, para es
tablecimientos o actividades controlaclas sanitariamen
te estarán condicionadas a las autor'idades o licenias 
que en materia de salubridad e higiene1 expidan las auto
ridades competentes. 

ARTICULO 111 º.-Sólo con licenc1'a especial podrán 
vender bebidas embriagantes los duecffos o encargados 
de centros recreativos, billares y bó1iches. 

<::;APITULO XIV 

SALUBRIDAD 

io. de Diciembre de 1986 

ARTICULO 112°.--Todas las personas deberán aca
tar ias disposiciones saniiarias y someterse a colabo
rar en las campañas tales como !a vacunación y las 
íelativas. 

ARTiCULO 113° .-Queda prohibido arrojar en cual
quier sitio de la vía pública cascaras· o semillas de fru
ta o cuales quiera otras materias o suciedad que signi

. liquen amenaza de contagio o causen molestias a los 
tíausenies. 

ARTICULO 114°.-Las personas que ensucien o es
torben las corrientes de agua de los manantiales, tan
qies de almacenamiento fuentes públicas, acueductos, 
etc. serán severamente sancionados por la Presidencia 
Municipal. 

ARTICULO 115° .·-Se sancionarán todos los dueños 
de animales de cualquier clase que dejen que estos 
abreven en las fuentes públ!ca.s, destruyan hidratantes 
y abrir sin necesidad las .liaves públicas. 

ARTICULO 116°.--Nose permitirá lavar o tender ro
pa en_ las acerasi zaguanes, balcones de los· edificios 
ni en los siiios púb~ícos, 11i regar plantas o macetas en 
los balcones que desaguan sobre las aceras. 

ARTICULO -117º.-·Es obligación de todos los vecinos 
de la población IHJcer que barra, recoja la basura y rie
guen antes de las 8:00 de la mañana, las aceras y sali
das adyacentes a sus dorniciUos o propiedades. Esta 
obligación se extiende hasta la mitad de la calle y los 
respaldos laterahss si ~os hibiere, debiéndose regar 
cu.antas veces saa necesar!o, rnantener el aseo y la lin1-
pieza de esos iugares 1 cuidando en todo caso de no n10-

lest.ai a !os trausentef?. 

,~RT!CULC> 1-10° .·~QleneS expendacn frutas, verdur·ai 
legumvres cornestibles y demás artículos de prirnera. ne"' 
cesidad 1 en estado de descomposición ser~~n acreedo
res a la sanció que para el caso determine el C. Pmsi
denle Municipal, independieniemente de la que fijen los 
Servicios Coordinados de Salubridad y Asistencia. 

ARTICULO i 19° ... -No se peít'nilirá !a v&n1a de bebi
das o comestibles que esten expuestos al soi, a la ac
Gión de las moscas y otros de contaminación. Los pro· 
pietarios y expendedores ele es los arlículos esl.án obli
fJados a protegerlos Convenienternente. 

ARTICULO 120º .--El Ayuntamiento tendrá facultades 
para practicar visitas a los lugares con el fin de darse 
cuenta del estado de sanidad c1 higiene en que se en· 
c,uen!ren, las actas que se levanten al respecto serán 
consignadas a las autoridades sanitarias respectivas. 
Eatas intervenciones del ayuntamiento serán sin perjui
cio alouno de las que competen a !as autoridades 
santarTas. -

.ARTICULO 121 º.-La venta de medicinas en si!ios pú
bli,cos fuera dFJ los establecimientos comerciales lija
do::; al ,respecto sólo se harár\ mediante. Licencia es· 
pecial que expida I¡¡ oficina de Servicios Coordinados 
en el Estado y previo pago de derechos a la Tesorería 
Mu;nicipal. 

ARTICULO 122°.-Dentro del p.erimelro urbano, no de· 
beri\n instalarse establos, zal1urda.s o pudrideros de.sus· 
tp.ncias orgánicas, ele., sólo se·permitirán los pudride
ros cuando estos se hallen a una distancia que ajuicio 
de fas autoridades competentes sea bastante para no 
amnnazar la sa!ud públii:m e l1igiene de !os t1abitantes. 

1 
; 
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ARTICULO 123º.-Los perros deberán llevar cadena 
· y la placa de salub•''1ad respectiva,. los que no la ten

gan serán llevados al corral de consejo, sancionándo· 
se al propietario. 

CAPITULO XV 

DEL TRABAJO 

ARTICULO 124°.-De conformidad con las disposicio
nes de la Ley Federal del Trabajo, la jornada de trabajo 
máxima será de 8 horas, y en salario que se pague a los 
trabajadores nunca deberá ser inferior al minímo esta
blecido por la Ley Federal del Trabajo. 

ARTICULO 125°.-Los conflictos que surjan entre 
obreros, peones y demás trabajadores y sus patrones, 
con motivo del trabajo sueldos, etc., deberán ser pues
tos en conocimiento de la Junta Central de Conciliación 
y Arbitraje que funciona en la ciudad de Pachuca, o del 
C. Presidente Municipal para que en este cumpla con 
las obligaciones que le fija la Ley Federal del Trabajo. 

CAPITULO XV'I 

·DE LA EDUCACION 

ARTICULO 126°.-Los habitantes del municipio que 
ejersan la patria potestad o que por cualquier otro con
cepto tenga la "representación de menores, tandrá la 
obligación de enviar a sus hijos o pupilos en grado es
colar a las escuelas públicas o privadas, para que reci
ban la educación elemental obligatoria. 

ARTICULO 127°.-Los niños menores de 12 años que 
no hayan terminado su educación primaria obligatoria, 
no podrán ser trabajadores ni como aprerndices, ni co
mo obreros calificados durante el ciclo escolar, a las 
personas que así lo hagan la presidencia municipal les 
impondrá una multa y serán consignados; a las autori
dades correspondientes para los efectos leºales. 

ARTICULO 128°.-La Policía Municipal, 'los jueces y 
demás autoridades auxiliares, tienen la obligación de 
detener y conducir ante Ja presidencia muniicipal a los 
iiños de edad escolar que se encuentren llagando, pa

ra que dicho funcionamiento escolar corres¡0ondiente 
ordene la inscripción de los mismos en los. •estableci
mientos escolares correspondientes. 

CAPITULO XVII 

DE LA URBANIZACION 

ARTICULO 129°.-Los vecinos del municipio no de
berán depositar en la vía pública, callejones lateralElS 
de los predios, ni en los solares situados dentw de las 
zonas, las personas que contravengan esta dispo1sición 
serán sancionadas. 

ARTICULO 130° .-La basura recogida por los vecinos 
deberá ser depositada dentro de los tiraderos $eñala-
dos para el efecto. -· 

ARTICULO 131°.-La construcción y repara•ción de 
casas de toda clase de edificios, se sujetarán a los re
glamentos y disposiciones que acuerden las autorida- -
des municipales o estatales requiriéndose licen·Dia pre
via del Ayuntamiento, para conservar el b-ueri-falinea-
miento de las calles. -- - ··-

ARTICULO 132º .-En las construcciones nuevas y re
paraciones de paredes que den frente a la v.ía pública 
se requiera licencia expedida por el presidente r:nunici· 
pal para que señale la alineación correspondiente que 
deberá estar de acuerdo con el plano regulador. 

ARTICULO 133° .-Cuando alguna coostrucción que 
colinda con la vía pública amenace ruina y consecuen
temente peligro para los habitantes o trausentes, el pre
sidente municipal, podrá ordenar al propietario Ja rea!i· 
zación de las obra.s de reparación necesarias o su d.es
trucción para evitar posibles accidentes. 

ARTICULO 134°.-EI Presidente Municipal, ·el muni· 
cipe del ramo o el inspector autorizado ejercerán vigi
lancia sobre los edifícios que se construyan o reparen, 
pudiendo ordenar la suspensión de la obra a su juicio · 
se estime que no está cumpliendo con las dispisiciones 
correspondientes. 

ARTICULO 135°.--Se prohibe borrar o destruir los nú
meros o letras con que esten marcadas las casas de la 
población las placas O letras que Se designen las Ca' 
lles, callejones, plazas cuarteles y manzanas o casas 
destinadas al uso público. 

ARTICULO 136º.-L;rn personas que maltraten o des
truyan árboles plantados de las plazas, jardines o ca
lles de la pobláción serán cosignadas a la presidencia 
municipal. 

ARTICULO 137°.-Lós propietarios o inquilinos de ca
sas en cuyo frente hayan plantado árboles deberáncui· 
darlos debidamente siendo responsables de su conser
vación.' 

ARTICULO 138°.-'La persona que .maltrate o destru
ya los árboles, prados o fuentes, monumentos y luga
res públicos, de ornato se hará acreedor a pagar el da
ño causado a la sanciói1 que le imponga el C. Presiden
te Municipal, de acuerdo con las disposiciones relati
vas de este Bando de Policía y Buen Gobierno Municip~I. 

CAPITULO XVIII 
DE LA VIA PUBLICA. 

ARTICULO 139°.-Nopodrán ser colocados en la vía 
o sitios públicos, objetos 'o vehlculos que estorben el 
tránsito de los peatones; y vehículos. 

ARTICULO 140º .-Para que se pueda construir, pro
visionalment\'! o definitivamente algún acueducto, caño 
y zanja, que atraviese algún camino o vía pública, será 
necesario el permiso de la autoridad municipal y los in·· 
teresados estarán obligados a hacer los trabajos que 
ordene la propia autoridacl municipal, con .el fin de no 
entorpecer el tránsito de los peatones y vehículos. · 

ARTICULO 141ª.-Quecla prohibido transitar por las 
aceras de la población llevando carga voluminosa que 
sea un estorbo o peligro para los trausentes. Esta pro
hibición se extiende a toda:s las personas hasta los car
gadores de profesión. 

ARTICULO 142°,.-Los cnmerciantes o expendedores 
que tengan neces,idad de 1efectuar en las calles o ace
ras la carga o descarga de, sus artículos deberán hacer
lo en la forma más adecuada para no estorbar el tránsi· 
to de personas o •Veh ícüílos. 

ARTICULO 143º.-ou'~·da estrictamente prohibido a 
los dueños o encargados ,de los talleres mecá.nicos o 

' de pintura, expendios d.e l,ubricantes q combustibles y 
, demás negocios. similare:s hacer composturas de vehí· 
culos en la vía pública. 
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ARTICULO 144° .-Para la colocación de andámios, 
tápicas, escalera, bombas de gasolina o cualquier otro 
obstáculo que invada la vía pública o estorbe el tránsi
to se requiere la licencia expresa de la presidencia 
municipal. 

ARTICULO 145°.-Antes de hacer cualquier trabajo 
de excavación en alguna calle vía pública o camino ve
cina será necesario proyectar previamente la licencia 
respectiva al C. Presidente Municipal quien exigirá a los 
interesados la reparación pqsterior de los desperfectos 
pidiendo a dicha autoridad un depósito que garantice 
el cumplimiento de esta disposición. . 

ARTICULO 146º.-Los propietarios, arrendatarios de 
predios que para su riesgo o desague utilicen zanjas o 
acueductos que colinden con algu.na vía pública, tendrá 
la obligación de mandar hacer el desasolve correspon
diente sin obstruir el tránsito y sin reducir la anchura 
de la vía pública colindante. 

ARTICULO 147°.-Es obligación de los vecinos con
servar en debido estado las fachadas de sus casas o 
establecimiento~ comerciales e industriales: 

ARTICULO 148° .-Queda prohibido fijar avisos, anun
'ios, propaganda, etc., de cualquier clase y material .en 
JS siguientes lugares; 

a).-Edificios públicos y escuelas. 

b).-Monumentos, artísticos o históricos. 

c).-Postes, candelabros de alumbrado, kiosco, fuen-
tes, árboles, banquetas y en general objetos de ornato 
de plazas, parquez, cal les. · 

ARTICULO 149°.-Toda clase de ganado que transi
te por la población deberán necesariamente recorrer·el 
itinerario que le hubiere señalado la presidencia muni
cipal, el ganado deberá ser conducido por suficiente nú
mero de arreadores para .asegurar el debido control del 
mismo. 

CAPITULO XIX 

DEL TRANSITO 

ARTICULO 150°.-Todos los vehícylos de tracción 
mecánica, animal o humana requieren placa para 
circular. 

ARTICULO 151° .-El tránsito de vehícu1os de propul
sión mecánica se sujetará1n a los reglamentos por las 
autoridades de tránsito, queda prohibido el tránsito de 
vehículos sobre las calzadas o aceras destinadas para 
los peatones. 

ARTICULO 152° .-Se prohibes el tránsito .de bicicle
tas por las acaeras así como las calzadas de los paseos 
o jardines públicos. 

ARTICULO 153"."""'Los vehículos de propulsión no me
cánica deberán proveerse de las- placas respectivas que 
expide la Tesor.ería Municipa:1: · · 

ARTICULO 154°.--Los carros·cun ruedas metálicas 
deber.án transitar por las calles;caminos o carreteras 
pavimentadas, las carretilla·s de mano con ruedas me
tálicas no deberán transitar' por las aceras, se exeeP: 
tuan las·carretillas o vehículos cuymnuec:las esten cu
biertas de hule o cualquier otra materia s.El·mejante. 

CAPITULO XX 

DE LOS ESPECTACULOS Y DIVERSIONES 

ARTICULO 155° .-Para los efectos de este bando se 
considerán como espectáculos públicos los siguientes; 
representaciones teatrales, audiciones musicales, ex
hibiciones, cinematográficas, funciones de variedad, ca
rreras de caballos, perros, automóviles, bicicletas, etc., 
carpas exhibiciones aeronaúticas, circos, frontones, jue
gos de pelota, furbolito, patines, luchas, box, cabarets, 
Y en suma todos aquellos en que el público para el de
recho de entrar y a los que acudan con el deseo de 
distraerse. 

ARTICULO 156º.-Para los efectos del artículo ante
rior, los espectáculos públicos serán de clasificaciones 
en los aspectos siguientes: 

a)."""'Espectáculos culturales y 

b).-Espectáculos de diversión. 

Esta clasificación se hará de acue.rdo con la solici
tud que preste la empresa o el representante de los ar
tistas. El teatro nacional de cará.cter cultural tendrá pre'. 

. ferencia a cualquier otra clase de espectáculo. 

ARTICULO 157°.-La clasificación anterior será to
mada en cuenta para que el C. Presidente Municipal pue
da conceder prerrogativas, como excepción de impues
tos y facilidades en los pagos mismos. 

ARTICULO 158°.~Los espectáculos y cada una de 
las películas empezarán exactamente a la hora que mar
ca el programa, los entreactos se harán cuando mucho 
de diez minutos. 

ARTICULO 159°.-Tendrán acceso a los espectácu
los público8 con sólo presen.tar la credencial ·respecti· 
va, los inspectores nombrados para el efecto por la 
asamblea municipal y miembros de la policía municipal 
que sean necesarios. 

ARTICULO 160º.-Las empresas están obligadas a 
presentar sus locales a la presidencia municipal, sin exi
gir oinún pago de ello, para actos de carácter oficial o 
de eminen.te beneficio público. 

ARTICULO 161 º.-Para que pueda llevarse a cabo una 
diversión pública, los interesados deberán presentar una 
solicitud por escrito a la presidencia municipal, acom
pañada de dos ejemplares del programa respectivo; 
igual al que deberán circular para el público, y en virtud 
de este el H. Ayuntamiento podrá conceder la licencia 
respectiva. 

· - t'ara.-cuaiquier cambio en el programa se deberá dar 
aviso preyjamente a la misma presidencia o tesorero mu
nicipal yse dará av.iso oportuno al público; para su co, 
nacimiento salvo casos fortuitos o de causa-mayor que 
obliguen el c.amio sin previo aviso. 

ARTICULO 162°.-Toda variación en el programa de 
un espectáculo se anunciará en los sitios donde la em'· 
presa l'ija habitualmente sus carteles. 

ARTICULO 163º.~0ueda estrictamente prohibido a 
los emiJresarios de espect¡\culo~ los aumentos de pre
cios de.' entrada aprobados por el C. Presidente Munici; 
pal sirt la previa autorización de este. · 

ARl':~CULO 164°.-.Bajo ningún concepto yen rii~gúun 
caso s'e permitirá que se aumente .el número de silla.s 

'1 

. 1 

1 '. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



,-~ . .--, .. 

10. de Diciembre de 1986 PERIODICO OFICIAL 33 

en los pasillos o en cualquier otro lugar donde puedan 
obstruir. la ciroulación del público; por el contrario de
be vigilar y cuidar escrupulosamente de que los espec
tadores tengan libre paso hacia las puertas de salida. 

ARTICULO 165°.-Queda estrictamente prohibido ba
jo la responsabilidad del representante de la empresa. 
la entrada y estancia de niños menores de 2 años en 
funciones nocturnas, a niños menores de 5 años, dán
dose a conocer al público por medio de avisos que se 
fijan en lugares visibles, la prohibición a que se refiere 
este precepto. 

ARTICULO 166°.-0ueda estrictamente prohibido fu
mar en Jos interiores de los.salones de espectáculos. 

La policía tiene el deber de hacer respetar estricta
mente esta disposición y ante la autoridad son ellos los 
responsables de las in'fracciones que por este motivo 
se cómetan. 

ARTICULO 167°.-Los espectadores conservarán du
rante el espectáculo el silencio, la compostura y la cir
cunspección debidos, el que hiciere manifestaciones 
ruidosas de cualquier clase durante una función será 
expulsado del salón sin reinterarle el importe de Ja 

. localidad. 

No se entenderán como manifestaciones de interrup
ción las manifestaciones de agrado y desagrado hechas 
por el público .. 

ARTICULO 168°.-Los espectadores que con ánimos 
de originar falsa alarma entre los asistentes a cualquier 

; diversión lanzaren la voz d.e fuego a cualquier otra se-
. mejanza que por su naturaleza infu~da el pánico serán · 
castigados con arresto incomutable de 15 días sin per
jucio de la consignacción de las autoridades competen
tes. Así como consecuencia de la alarma causada se 
cometiera algún delító. 

ARTICULO 169°.-Las personas que exhiban en las 
calles y plazas en actos de diversión pública, o que usa
ren para el efecto animales amaestrados, deberán de 
tener previamente la licencia correspondiente de la pre
sidencia municipal. 

ARTICULO 170°.-AI terminar cualqu)er espectácu
lo público la empresa queda obligada a practicar una 

· inspección a los diversos departamentos del edificio, 
para persuadirse de que no hay indicio de que se pro
duzca un incendio. 

ARTICULO 171 º.-Para quemar fuegos artificiales ha
cer disparos de armas de fuego, en simulacros y prácti
_cas semejantes, será necesario la licencia previa de la 
presidencia municipal. 

ARTICULO 172° :-El uso y la venta de tronadores, co
hetes, chinanpinas y demás articules semejantes debe

, rá someterse a las disposiciones que al efecto dice el 
H. Ayuntamiento. 

ARTICULO 173°.-Se prohiben las diversiones que 
ofendan Ja moral y las buenas costumbres. 

CAPITULO XXJ 

DE LOS RUIDOS 

ARTICULO 174°.--En las zonas urbanas deberán 
usarse con moderación los claxons, bo-ci-nas, timbres, 

campanas, silbatos y otros aparatos· análogos que.se 
uti_licen como aviso de.los vehícu.lc;is di;¡ motor,.de pro.-
pulsión humai;ia o tracción animal. · · 

Las sinfónolas o cualquier otro aparato musical que 
funcione en cualquier estáblecimierito comercial, debe
rá tocarse a medio volu!""en para evitar molestias a Jos 
vecinos, haciéndose respónsables a los dueños o el en
cargado del establecimiento si se viola esta disposición. 

· ARTICUL0.175º .-Eluso de. instrumentos musicales 
y aparatos mecánicos de músic~, qu~da prohibido en 
Ja vía pública durante la noche para el funcionamiento 
de estos aparatos durante el di a será necesario el pre' 
vio permiso de la presidencia municipal, Ja misma·que 
atendiendo fiestas o motivos extraordinarios, podrá eón~ 
ceder licencias temporales para que dichos aparatos 
funcionen durante horas de la noche. 

ARTICULO 176°.-En Jos locales públicas o privados 
en los que se celebren bailes, kermesess, etc., los or
ganizadores o propietarios requerirán. licencia que se ex-
pida por Ja presidencia municipal. · · 

ARTICULO 177°.-EI anuncio sonoro con fines de pro
paganda comercial o política, ya sea por medio· de la 
voz humana natural o amplificada; de instrumentos mu
sicales, de aparatos u otros objetos, que.produzcan rui
dos sólo se permitirá de acuerdo con la licencia que el 
H. Ayuntamieto expida en cada caso, !imitando su fun
cionamiento de las nueve a las doce horas. 

ARTICULO 178º.:---Los ruidos producidos por diversos
espectáculos públicos que no estu~ieren comprendidos 
en alguna disposición del bando quedarán sujetos alas 
condiciones que se establezcan en las ·licencias 
respectivas. · 

CAPITULO XXII 

DE LAS SlliJFONOLAS 

ARTICULO 179°.-Las sinfónolas están consideradas 
como, factores de diversión y por lo tanto su.funciona
miento y reglamentación estarán sujetos a las reglamen
taciones siguiente: 

a).-Para que un aparato de estos pueda. funcionar 
deberá ser manifestada su posesión a la presidencia 
municipal, para el pago del impuesto respectivo. 

b).-AI pagar el impuesto se entregará al poseedor 
un comprobante que deberá ser fijado en una parte vi
sible del aparato. 

. c).-Estos aparatos pueden ser visitados por Jos ins
pectores de espectáculos, a quienes se les proporcio
narán todos los datos que soliciten. 

ARTICULO 180°.-Si algún inspector encontrare un 
aparato sin la debida calcomanía y número será decomi
sado. 

ARTICULO 181° .-Los aparatos funcionarán a un vo- · 
Jumen medio para no perjudicar con el ruido excesivo 
a los vecinos. 

ARTICULO 182.-Después de las 21:00 horas, en Jos 
lugares donde hay casas habitación cercanas, las sin
fónolas no podrán furicionar la contravención a esta dis

. posición será castigada con multa. 
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·ARTICULO 183°.-Elfüncionamierito de estos apara
tos será motivo de capítulo especial enlos informes de 
espectáculos por los inspectores. · 

CAPITULO XXIII 

DE LOS PANTEONES 

ARTICULO 184.-EI funcionamiento de los panteones 
del municipio, se sujetan al reglamente respectivo. 

' '- - ' . 

ARTICUL0185°.-La inhumación de los cadáveres se 
hará solamente en los panteoneis autorizados para ello 
y precisamente en el lugar que indique la licencia expe
dida por el juez del registro del .estado familiar. ' 

La inhumación no se hará antes de las 24:00 horas, 
ni después de 36 horas, contadas desde el fallecimien
to, por excepción las autoridades sanitarias competen
tes. podran ordenar se retarde la inhumación. 

ARTICUL0186º.-Los cadáveres que sean conduci· 
dos de un lugar a otro o llevados a los panteones para 
su inhumación, deberán ir cubiertos de tal manera que 
no queden expuestos a la vista del público. 

. ,l\RTIGULO 187° .-El traslado de cadáveres dentro del 
iicipio, no podrá hacerse en automóviles o camio· 

nes destinados al servicio público, de carga o de pasa
jeros salvo el permiso que concedan las autoridades sa
nitarias competentes. 

CAPITULO XXIV 

DEL COMERCIO Y DE LA INDUSTRIA 

ARTICULO 188° .-El ejercicio del. comercio y de la in
dustria en el municipio, sólo podrá efectuarse median
te licencia que será expedida por la presidencia muni
cipal y sujetándose a las disposiciones de los reglamen· 
tos respectivos. 

ARTICULO 189°.-Los establecimientos comerciales 
se sujetarán al horario de las 7 a las 21 horas, salvo los 
casos en que el presidente municipal expida 1 icencia es
pecial para mantenerlos abiertos al público en horas 
extraordinarias. 

\RTICULO 190°.-Los dueños o encargados de es
tablecimientos que expidan medic.inas o productos far
maceúticos están obligados a prestar.servicio noctur

·no, teniendo expresamente prohibido aumentar los pre
cios o solicitar cuotas especiales por este servicio. 

Cuando hubiere varios establecimientos, prestarán . 
servicio nocturno conforme a los turnos que determine 
el H. Ayuntamiento o las autoridades sanitarias. Cuan
do en la población solamente hubiere un establecimien
to de esta naturaleza deberá prestar invariablemente 
servicio nocturno. 

ARTICULO 191º.~Cuando el día de descanso obliga
torio coincida con

1
el día de mercado o algún otro día 

de reconocida actividad comercial, la presidencia mu
nicipal tendrá facultades para permitir la apertura de los 
establecimientos comerciales que así lo soliciten. 

ARTICULO 192°.-Las negociaciones comerciales es
tablecidas permanentes, tienen derecho a exigir el reti
ro de vendedores, semi-fijos o ambulantes que, operan
do con el mismo tipo de mercancia se estableciera frerr-
te o hasta 10 metros del frente que ocupe eJ_estableci
miehto permanente. 

CAPITULÓ XXV 

DEL CONTROL DE PRECIOS DE 
PESAS Y 'MEDIAS . 

ARTICULO 193º .-Las autoridades. municipales coo· 
perarán con las autoridades federales para el control de 
precios de los artículos de.primera necesidad, en las 
condiciones y terminas que establezcan las leyes .so.
bre la materia. 

ARTICULO 194º.-EI ejercicio de estas funciones; las 
autoridades mun-icipales por si o.por medio de las auxi· 
liares queidesignen de acuerdo con la agencia de laeco
nomía y gobierno del estado, podrán jercer las funcio· 
nes de inspección de vigilancia que consideren conve
nientes para impedir el acaparamiento o la alteración 
de los precios oficiales para artículos de primera. necesi' 
dad. 

ARTICULO 195º.-Los propietarios o encargados de 
tiendas o establecimientos donde se .expendan artícu· 
los de primera necesidad, tienen obligación de fijar en 
lugares visibles las listas de pr_ecios oficiales aproba· 
das por la agencia de Economía del Estado . 

ARTICULO 196º .-Todas las personas tienen obliga
ción de denunciar ante las autoridades municipales. To
das las alteraciones a los precios oficiales. 

ARTICULO 197°.-Los instrumentos que sirven para 
pesar y medir, como balanzas, basculas, 1 itros, metros, 
etc., deberán ser revisados y autorizados por las autori
dades de economía, quedándo facultado el ayuntamien
to para revisar y dar dicha autorización para que las 
autoridades directamente no intervengan. 

ARTICULO 198° .-Cualquier alteraci.ón a los in_stru
mentos para pesar o medir, será severamente sancio· 
nada por la autoridad municipal, el C. Presidente Muni
cipal podrá tomar las medidas convenientes para vigi
lar el cumplimiento de estas disposiciones y para san
cionar a los infractores.' 

CAPITULO XXVI 

DE LAS AGUAS DE RIEGO, 
POTABLE Y DRENAJE 

ARTICULO 199° .-Quienes dejen correr el agua ex· 
cesiva por los caminos o sembrad íos, serán sanciona
dos por la autoridad municipal y deberán además repa
rar los daños causados. 

ARTICULO 200.-Quienes estorben el curso de lasco
rrientes de-agua de riego o dispongan de ella sin tener 
derecho serán sancionados por la autoridad municipal 
y deberán reparar los daños causados o dar una com· · 
pensación equitaUva a los perjudicados. 

ARTICULO 201 º.-El servicio de agua potable es obli
gatorio para todas las propiedades urbanas, emplaza
das a menos de 1.0 metros de tuberías de agua o secto
res de drenaje. Antes de hacer la conexión se dará avi
so a la presidencia municipal. · 

ARTICULO 202°.-Serán sancionados los usuarios 
que sean sorprendidos desperdiciando, volimtaríamen
te o por descuido el agua potable del sistemá. 
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ARTICULO 203°.-Los aparatos medidores instalados 
o que se instalen en el futuro en los predios, scin invio
lables en cuanto a los sellos que los resguardan y el fun
cionamiento ·correcto de los mismos; en todo caso el 
ayuntamiento por conducto de sus agentes, pueden ins
peccionar en cualquier momento ,el estado que guardan 
esos aparatos. 

ARTICULO 204°.-EI ayuntamiento tendrá facultad 
para solicitar de los vecinos cualquier predio, la autori
zación correspondiente para inspeccionar las tuberías 
hidráulicas y los propietarios o quienes habiten el pre
dio de que se trate tendrán obligación de llevar a cabo 
las adaptaciones que al efecto se indiquen. 

CAPITULO XXVII 

DEL MERCADO 

ARTICULO 205°.-La venta de artículos en los sitios 
públicos o, mercados eventuales y tianguis que se ins
talen con motivo de alguna feria festival religioso o ci
vico se sujetarán a las disposiciones que expresamen
te señale el Ayuntamiento Municipal. 

ARTICULO 206°.-Los inspectores o cobradores de 
,.iiso de plaza solamente tendrán atribuciones y facul
tades que se les se~álen por el H. Ayuntamiento y en 
todo caso deberán tratar a los causantes con el come
dimiento, atenéión y cortesía necesarios. 

ARTICULO 207°.-La instalación de alacenas, case
tas, puestos, fijos o semifijos en los sitios públicos, ca
lles, aceras, etc., sólo podrán hacerse previa licencia 
concedida por el presidente municipal. 

ARTICULO 208°.-EI ayuntamiento en todo caso o 
mento tendra la facultad de ordenar los cambios de lu
gar de las casetas, alacenas o puestos fijos o semi fijos 
o cualquier otro sitio que considere conveniente, unico 
requisito para estos casos, es dar aviso a los interesa
dos para la protección de sus mercancias, así mismo 
queda facultado para cobrarles el derecho de aparta
dos de los locales, del mercado, municipal que está 
construyendo para la terminación del mismo, a los 
·,olicitantes. · 

CAPITULO XXVIII 

DEL RASTRO 

ARTICULO 209º.-La matanza de ganado para el 
abasto público o consumo particular, deberá sujetarse· 
a las disposiciones y reglamentos que para el caso dic
te la autoridad competente. 

ARTICULO 210°.-La matanza de ganado que se ha
ga al margen de las disposiciones y reglamentos res
pectivos será considerada clandestina y la carne deco
misada. Los propietarios del ganado, quienes ejecuten 
la matanza y quienes la permitan prestando su casa o 
contribuyendo de cualquier modo a ocultar el sacrificio, 
sufrirán las sanciones que le imponga la pr~si.dencia 
municipal. 

ARTICULO 211°.-La introducción de carne de ani
males que no hayan sido sacrificados de acuerd.o con 
las disposiciones y reglamentos respectivos, así teng·an' 
sellos de otros rastros estat.ales o munic;ipales o que 
hubiere muerto por accidente, sólo se peJmitirá median-

te la inspección sanitaria local correspondiente y pre
vio pago de los derechos respectivos. 

CAPITULO XXIX 

DE LA AGRICULTURA Y LA GANADERIA 

ARTICULO 212.-Es obligación de todas las personas 
dedicadas a actividades agrícolas y ganaderas acatar 
y cumplir, llevando a la práctica las disposiciones y 
orientaciones que gire directamente por conducto de la 
presidencia municipal y la dirección de agricultores y 
ganaderos del gobierno del Estado de Hidalgo. 

ARTICULO 213°.-Los vecinos del municipio tiene la 
obligación de.comunicar al C. Presidente Municip;il la 
aparición de plagas o enfermedades de suma conside
ración y de cualquier clase de plantas o animales·de la 
jurisdicción. 

ARTICULO 214º.-Los animales que mueren poren'
fermedad que pudiera suponer contagiDsa, c1eberán ser 
puestos a disposición del C. Presidente Municipal para 
que este lo turne a los organismos sanitarios del. Esta' 
do para su estudio. 

CAPITULO XXX 

DE LOS INCENDIOS 

ARTICULO 215° .-Para combatir el fuego qÚe hubie
re propagado en cualquier local o domicilio, las autori
dades, agentes de la policia o personal de auxilio es
tán facultados para romper cerrojos, cerraduras, puer
tas, etc. que fuere necesario para poder entrar y apa
gar el fuego. Estarán también facultados para sacar los 
objetos de impedir la propagación de fuego y de poder 
desarrollar las maniobras de. salvamento con mayor 
libertad. 

CAPITULO XXXI 

DE LOS JUEGOS 

ARTICULO 216º .-Están prohibidos los juegos en los 
que se cruce apuestas de cualquier especie, los contra
ventores que sean sorprendidos vigilando esta disposi
ción serán consignados a las autoridades de la presi
dencia municipal. 

,t/IRTICULO 217°.-También serán consignados a las 
autoridades municipales los particulares o espectado
res de los juegos permitidos por la Ley, tales como el 
billar juego de pelota, etc., cuando aprovechen el juego 

, para consertar apuestas en relación con sus resultados. 

CAPITULO XXXII 

DE LA FORMA DE IMPOSICIONES DE SANCIONES 

ARTICULO 218° .-Todas las personas como infrac
tores al presente bando o por cualquier otra persona, 
serán consignadas inmediatamente al C. Presidente Mu
nicipal o las autoridades correspondientes. 

ARTICULO 219°.-Las sanciones deberán calcularse 
tomando en cuenta no solo la gravedad de la falta sino 
también las especiales circunstancias ·económicas o la 
ignorancia del infractor. 
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ARTICULO 220° .--El C. Presidente Municipal deberá • 
calificar la infracción cometida por el detenido o deter
minar el arresto o multa que se le imponga; el coman
dante tiene la obligación de hacerla, saber al detenido. 
Los infractores podrán escoger libremente entre pagar 
la multa que se les haya impuesto o compurgar el arres
to que se les haya fijado sin perjuicio de que en cual
quier tiempo de su arresto, puedan salir libres cubrien
do el equivalente relativo a los días faltantes, para cum-

. plir la_ totalidad del arresto. La multa equivalente a ca· 
da día se calculará dividiendo la multa total entre el nú
mero de días de arresto impuestos como alternativa. 

ARTICULO 221 º.-Cuando un infractor a las disposi
ciones de esta bando solicite su libertad antes de ser 
calificado, les será siempre que otorgue fianza a satis
facción de la presidencia municipalo que pernona ido
nea solvente y de arraigo en el municipio, se constitu
ya en fiador personal ante la autoridad competente pa
ra presentar a su fiador a la hora que se le fije o en su 
caso pagar ia multa a la que se haya hecho acreedor 
por la infracicón cometida; también se le concederá la 
libertad que solicite el detenido cuando habiendo sido 
calificado'/lene cualesquiera de los requisitos de garan
tía indicados a satisfacción. 

RTICULO 222°.-Los detenidos en el departamen
tu de prevención municipal además de estar obligados 
a abstenerse de escandalizar, en los separas correspon
dientes de molestar a los detenidos y de manchar o de
teriorar el local respectivo, están obligados a ocuparse 
en el trabajo que se les encomiende o destine, si para 
ello no están imposibilitados por causa de enfermedad. 

ARTICULO 223º.-Serán responsables y sancionados 
por el C. Presidente Municipal, los_ agentes, inspecto
res y demás funcionarios municipa·1es que al detener a 
personas o levantar infracciones, abusen del poder de 
la iey les concede, maltratando a las personas, exage
rando las infracciones o pretendiendo gratificaciones 
o sobornos para disminuir las penas. 

ARTICULO 224º.-Los actos o conducta de los parti
culares no previstos en este bando, pero que en forma 
evidente .ocasionen perturoaciones al orden público u 
o'°ndan la moral y las buenas costumbres de los habi-

ces, serán sancionados por el C. Presidente 
Municipal. 

CAPITULO XXXIII 

DE LAS SANCIONES 

ARTICULO 225°.-Las infracciones cometidas por 
personas físicas a los diversos preceptOs de este ban
do, serán sancionados por el C, Presidente Municipal, 
con multa de $1,000.00 a $5,000.00 según la gravedad 
de la infracción, o con arresto no mayor de _15 días de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 de la 
ConslituciÓ!)·Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTICULO 226° .-Las multas que se impongan a tra
. bajadores ya sea industriales o agrícolas, en ningún ca

so deberán exceder del importe del salario o utilidades 
de una sernana. 

ARTICULO 227° .-Las violaciones que 5e comenten.: 
contra las disposiciones de este bando en ejercicio de 
sus activ_i_dades mercan._tiles o indu_striales, serán san~ 

cionadas con multas de $1,000.00 a $10,000.00 hasta 
clausura de los establecirnientos en los casos, que de
termina esta bando, o cuando a juicio deLayuntamieh· 
to sea conveniente para preservar el orden público, la 
moral, las buenas costumbres, o atender cua/quier·otro 
motivo de intereses: generales. 

ARTICULO 228°.-Queda facultado el C. Presidente 
Municipal para que, en los casos que lo estime conve
niente, considerando la gravedad de la infracción, fije 
.como sanción 1 el arresto inconmutable que no podrá 
sustituirse por multa ni exceder de 15 días, de confor
midad en el precepto 21 de la Constitución Federal. 

ARTICULO 229º .-Se faculta al propio C. Presidente 
Municipal para condonar, reducir o aumentar que por 
virtud de infracciones, este bando haya aplicado, cuan
do a juicio medien circunstancias que así lo ameriten. 

CAPITULO XXXIV 

DE LAS SESIONES DEL H. AYUNTAMIENTO 
Y DE LAS OFICINAS EN HORAS DE TRABAJO 

ARTICULO 230°.-Los días del primer lunes de cada 
mes celebrarán sesiones ordinarias la H. Asamblea Mu
nicipal, oportunamente se hará saber de las sesiones 
extraordinarias que se celebren. 

ARTICULO 231°.-Para el despacho de los asuntos 
oficiales, regirá en /as oficinas del ayuntamiento el ho
rario siguiente: 

a).-De lunes a viernes de las 8:00 a 15:00 horas. 

b).-Sábados de 8:00 a 13:00 Horas. 

c).-Domingos y días d_e fiesta nacional no habrá 
labores. 

d).-Para casos de emergencia, podrán ser localiza
dos las autoridades municipales a cuaiquier hora y en 
cualquier día, inclusive los domingos y días de fiesta 
nacional. 

ARTICULO 232°.-Todos los funcionarios y emplea
dos del H. Ayuntamiento, tienen las obligaciones de 
atender debidamente y cortes a quiénes se presenten 
a tratar algún asunto. Las quejas que hibiere por este 
motivo, deberán ser_puestas en conocimiento del C. Pre
sidente Municipal, quien sancionará a los funcionarios 
o empleados responsables. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

ARTICULO 1 º.-Este Bando de Policía y Buen Gobier· 
no Municipal se publicará desde luego y con la mayor 
solemnidad, se protestará guardarlo y hacerlo guardar 
en todo el municipio, pudiendo ser reformado de acuer-

. do a sus necesidades. 

ARTICULO 2° .-Las disposiciones de esta bando se
rán obligatorias en tanto no se opongan a las leyes, re
glamentos o decretos que dicten las autoridades fede
rales, estatales y el propio ayuntamiento. 

ARTICULO 3°.-Cuando fuere necesario, el H. Ayun
tamiento reglamentará las actividades consideradas en 
este bando o las que a juicio mereciere reglamentación· 
especial. En caso de duda sobre las normas a que de
berán sujetarse las actividades de los particulares es
tos deverán recurir en consulta a las autoridades 1 

municipales. 
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ARTICULO 4°.-Queda abrogado el plan de arbitrios 
existente: por haber sido aprobado por la H. Legislatu
ra del Estado; con fecha 1 °. de enero del presente año, 
la ley de Hacienda Municipal y el Código Fiscal 
Municipal 

ARTICULO 5°.-Las campañas. de los templos sólo 
podrán usarse para solemnizar fiestas patrias o cual
quier otro suceso notable que señale el ejecutivo muni
cipal o para pedir auxilio al vecindario en caso de incen
dio o alarma, independientemente de las prácticas reli
giosas que se celebren. 

ARTl9ULO 6°.-Para su debida aplicación y obser
vancia en complemento a lo dispuesto en el Articulo 141, 

. Fracción 11, de Ja Constitución Política del Estado de Hi
dalgo, se expide el presente bando que regirá a partir 
del siguiente día de su publicación. 

DADO en el Salón de Sesiones de la Presidencia Mu
nicipal de la ciudad de Tepeji del Río de Ocampo, Esta
do de Hidalgo, a los 24 días del mes de febrero de 1986. 

H. Ayuntamiento Constitucional de Tepeji del Río de 
Ocampo, Estado de Hidalgo 1985-1987 ,-Presidente 
Municipal Constitucional.-C. DIONISIO GUERRERO 
CARBAJAL.-Rúbrica.-S~retario del H. Ayuntamien
to.-C. ANTONIO MIRANDA NIETO.-Rúbrica.
Presidente de la H. Asamblea Municipal.--C. TEODO
RO MOUNA MOCTEZUMA.-Rúbrica.-Secretario de la 
H. Asamblea Municipal.-PROFR. ANTONIO RAMIREZ 
PARRA.-Rúbrica.-Regidor.-C. MIGUEL ANGEL TA
PIA DAVILA . .:_Rúbrica.-Regidor.-C. RICARDO FERE
GRINO ROMERO.-Rúbrica.-Regidor.-C. JORGE Jl
MENEZ CAUXTO.-Rúbrica.-Regidor.-C. ROBERTO 
CONTRERAS BASURTO.-Rúbrica.-Regidor.-C. FE
LIX SERVIN HERNANDEZ.-Rúbrica.-Regidor.
RUTILO REYES.-Rúbrica.-Sindico Procurador.-C.R. 
JULIAN MIRANDA GARCIA.-Rúbrica. 

Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo 24 de febrero. de 
1986. 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

E DICTÓ 

EFREN CORTEZ ESCAMILLA promueve Información 
de Dominio acreditar posesión de un predio denomina
do EL DURAZNO ubicado en el pueblo de Casa Grande, 
Hgo., del Mpio de San Salvador, Hgo., medidas y con
lindancias obran Exp. 694/86. 

Publíquese tres veces periódicos Oficial del Estado 
y El Sol de Hgo., lugares públicos y ubicación inmueble. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho que Ja promovente lo ejercite conforme a la Ley des
pués última publicación. 

-·-·.3-1 

Actopan, Hgo., octubre dff·t986:=EI C. Actuario.-LIC. 
LUCIO A. GOMEZ ANAYA.-Rú15rica. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMJQUJLPAN, HGO. 
EDICTO 

EDUWIGES RANGEL CALVA, promueve este Juzga
do diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam 
respecto predio rústico denominado SANTA CRUZ ubi
cado en Panales este Distrito y Urbano ubic.ado Térmi
nos calle Matamoros esta ciudad. Medidas y linderos 
obran expedienta 303/986. Auto de Fecha 22 octubre pa
sado da entrada promoción man.da publicar presente 
tres veces .consecutivas periódicos Oficial del Estado 
y El Sol de Hidalgo de Pachuca, Hgo., así como fijación 
lugares públicos costumbre. Personas creanse igual o 
mejor derecho háganlos valer legalmente. 

3-1 

lxmiquilpan, Hgo., noviembre 4 de 1986.-EI C. Actua
rio.-LJC~ REYNALDO FEREGRINO 
CAMACHO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Derechos 
Enterados Noviembre 5 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMJQUILPAN, HGO 
EDICTO 

HECTOR MORALES AGUIRRE, promueve este Juzga
do diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam 
respecto predio rústico ubicado términos poblado Ca
pula este Distrito Judicial. Medidas y 1.inderos obran ex
pediente 319/986. Auto fecha 22 octubre pasado da en
trada promoción manda publicar presente tres veces 
consecutivas periódicos Oficial del Estado y El Sol de 
Hidalgo de Pachuca, Hgo., así como su fijación lugares 
públicos costumbre. Personas creanse igual o mejor de
recho háganlos valer legalmente. 

3-1 

lxmiquilpan, Hgo., noviembre 4 de 1986.-EI C. Actua
rio.-LIC. REYNALDO FEREGRINO 
CAMACHO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Derechos 
Enterados Noviembre 5 de 1986. 

AUTOMOTORES ECONOMICOS, S.A. 

APAM, HGO. 

AVISO DE TRANSFORMACIÓN, 

Se hace del conociminto del público en general, que 
mediante acuerdo tomado en Asamblea General Ex
traordinaria de! pasdo 1o. de octubre de 1986, los ac
cionistas de AUTOMOTORES ECONOMICOS, S.A., de
terminaron transformar la Sociedad en SOCIEDAD ANO
NIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Este aviso se publica en los términos y para Jos efec
tos de lo dispuesto en el. Artículo 223 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles. 

Apam, Hgo., a ·31. de .octubre de 1986.'--0elegado de 
la .Asamblea.-LIC. FRANCISCO PEREZ LOBATO.-
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuc.a, Hgo., Der_e.c.hos·- Administración de Rentas de Pachuca, Hg· o.~Dere
Enterados Octubre 27 de 1986. 

chas Enterados 12 de Noviembre de 1"986. 

---=-· ---< 
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FABRICA LA CONCHA, S.A. (EN LIQUIDACIÓN) 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE SEPTIEMBRE. DE 1986 . 

ACTIVO . PASIVO Y CAPITAL 

CIRCULANJE CAPITAL SOCIAL $ 15'000,00Q.00 

TESORERIA $ 12'536,848.00 RESULTADO ACUMULADO (2'.t«I, 152.00 ) 

TOTAL ACTIVO $ 12'536,848.00 $ 12'536,848.00 

El presenté balance se publica para los eh.r.ctos del Articulo 247 de la Ley Gener.al de Socledádes Mercantiles, 
en la lntellgencla de qua corresponderá a c•ú\ acción con valor nominal de $1,000.00 la cantidad de $835.78 (OCHO· 
CIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 78/100 M.N.). . . 

Tulanclngo, Hgo., a 13 de Noviembre de 1986. 

lDADDR 
' 

Para su .publlcaclón en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, por tres veces consecutivas, con Intervalos 
de d lez d (as. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

CLOTILDE VENTURA DE FIERRO, promovio Juicio de 
Jurisdicción Voluntaria S/lnformación Testimonial Ad· 

;ietuam, expediente número 717/86 predio .Urbano 
ubicado en el Barrio del Calvario, Cuartel 1 Sección 10, 
Mpio. del Mineral del Chico, Hgo., medidas y colindan· 
cias obran en el Expediente. Hágase saber a toda per· 
sona con iguai o mejor derecho posesorio que la pro· 
rnovente, sobre el inmueble motivo de este Procedimien
to para que lo ejercite conforme a la Ley, dentro del tér
mino de 20 veinte días contados a partir de la última pu
blicación en e! Periódico Oficial del Estado. 

Publiquense edictos por tres veces consecutivas en 
el periódico Oficial del Estado y EL SOL DE HIDALGO, 
así corno en los tableos notificadores de costumbre en 
esta ciudad. 

3-1 

Pachuca, Hgo., 3 de Noviembre.de 1986.-C. Actua
rio Segundo de lo Civil.-LIC. BEATRIZ RAMOS BA· 
RRERA.-Rúbrica. 

/.\dministración de Rentas de Pachucá, Hgo.-Dere: 
ches Enterados 11 de Noviembre de 1986 .... 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

PEDRO CORONA MORENO, promueve en este juzga
do en la vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias so
bre lnformaci_ón testimonial'Ad-perpetuam respecto del 
predio RUSTICO denominado "TECRUZ DE COZAPA" y 
ubicado en la Ranchería de su mismo nombre de este 
Distrito Judicial; medidas y colindancias obran en el ex
pediente número 106/986. 

Se hac.e saber a toda persona con mejor o igual de re· 
cho posesorio que el. promovente, para que lo haga va
ler en los términos de Ley. 

Publíquese el. presente edicto por tres veces conse
cutivas, de 7 en 7 días, en el Periódico Oficial del Esta· 
do "LA OPINION" asi como en los lugares de costum
bre dentro de este Distrito Judicial. 

3-1 

Metztitlán, Hgo., a 10 de .Noviembre de 1986.-EI C. 
Actuario.-LIC. MOISES JIMENEZ GARNICA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados Noviembre 11 de 1986. 
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JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

En el Juicio SUMARIO HIPOTECARIO promovido pro 
el LIC. FRANCISCO RAMIREZ GONZALEZ contra JOR
GE MUÑOZ FIGUEROAY LILIA DEL RAZO DE MUÑOZ, 
Expediente Núm. 535/985, se .convocan postores Primera 
Almoneda del Predio Urbano que se localiza en la Quin
ta García, Av. Aldama Poniente Núm. 1, manzana 4, 'º' 
te 19; Predio Urbano localizado en Quinta García, Av. Po
niente Núm. 1, Lote 21, Manzana 4; Rancho denomina-: 
do "SANTA ISABEL OCOTLAN", localizado en los lími
tes del Estado de Hidalgo con Tlaxcala, todos se ubi
can en A pan, Hgo., medidas y colindancías obran ex-· 
pedíente. La diligencia de remate se verificara en el lo
cal de este Juzgado, a las 10:30 horas del día 8 de ene
ro de 1987, y será postura legal la que cubra de conta
do las dos terceras partes de $800,000.00 por lo que ha
ce al primer Predio; $700,000.00 por lo que respecta al . 
segundo Predio; $4'500,000.00 respecto del Rancho, ha
ciendo un total de $6'000,000.00. 

Publiquese edictos por dos veces de siete en siete 
días en los Periódicos Oficial del Estadcty Sol de Hidal
go, así como lugares públicos y ubicación del inmueble. 

2-1 

Pachuca, Hgo., Noviembre 25 de 1986.-C. Actua
rio.-P.D.D. BRIGIDA PEREZ PERUSQUIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados Noviembre 26 de 1986. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

. En Juicio E!ecutivo Mercantil; promovido por el LIC. 
SAMUEL HERRERA RAMIREZ, en contra déMINETOOL 
DE MEXICO, S.A. de C.V. e ING. JESUS GONZALES RUIZ 
Y JOSE LUIS GONZALEZ ORTIZ DE LA ROSA, Expedien- . 
te No. 731/86. 

Se convocan postores a la Segunda almoneda de Re
mate de los bienes embargados consistentes· en dos 
predios ubicados en el Parque lndustriaLCanacíntra del 
Mpio. de Mineral de la Reforma, Hgo., cuyas medidas 
y lindereos obran·en el expediente. 

Se señalan las 10:00 horas del día 8 de Enero de 1987, 
· para que tenga verificativo la Diligencia de Remate de 
los bienes embargados, siendo postura legal la que cu
bra de contado las dos terceras partes de $11'745,000.00 
(ONCE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO 
MIL PESOS 00/100 M.N.) el 20% de la tasaci6n, valor pe-
ricial estimado. · -

Presente edicto publíqúese por tres veces consecu
tivas dentro de nueve días en el Periódico Oficial del-Es
tado y el Diario Nuevo Día, así como en los tableros no
tificadores de costumbre y ubicación cféf'iñmueble. 

- .... 3-1 

_, ______ -_ .. -

Pachuca, Hgo., a 26 de·Nov: de 1986.~LA C. ACTUA 

RIO.-.P.D.D.-SUSANA GONZALES URIBE:_,_Rúbric;; 

DIRECCION DE ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAl 
DEL ESTADO 

AVISÓ 

EL DIRECTOR del archivo generalde notarjas'en>el 
Estado de Hidalgo, Lic. Juan Manuel HÍnojosaVillal~a, 
con fecha 12 doce de noviembre de 1986 mil novecien
tos ochenta y seis; se sirvió dictar el sig uiehte. · 

ACUERDO: 
. . . 

Téngase por requisltado el nombramiento expedid_o 
el 20 de octubre de 1986 mil novecientos ochenta y seis 
por el Arq. Guillermo Rossell, Gobernador Constitucio' 
nal del Estado de Hidalgo, a favor del C. Lic. Víctor Gui
llermo Kanán Huebe, como titular de la notaria pública 
número 11 once del Distrito Judicial de Pachuca; Hidal
go, co.n residencia en la ciudad de· Pach uca de Solo, 
Hidalgo.- En consecuencia, se autoriza alC. Lic~ VIC
TOR GULLERMO KANAN HUEBE, para ejercer· la fun: 
ción como notario público número 11 once del Distrito 
Judicial de Pachuca, Hidalgo.-Rúbric.a. 

En cumplimiento a .Jo dispuesto por el artículo 28 de 
la nueva ley del notariado par« el Estado de Hidalgo, 
publíquese por una sola vez en el perióqico Oficial del 
Gobierno del Estado, para que surta sus efectoslegales. 

DIRECCION DE ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS 
DEL ESTADO 

AVISO 

EL SUB-DIRECTOR JURIDICO y encargado para este 
trámite del archivo general de notarias en el Estado, Lic. 
Marcos Manuel Souverbille Gonzáfez, cori fecha 12 do
ce d.e noviembre de 198irmil novecientos ochenta y seis, 
se sirvió dictar el siguiente. · 

ACUERDO: 

Téngase por requisitado el nombramiento expedido el' · 
6 seis de agosto de 19füfmil novecientos ochenta yseis 
por el C. Arq. Guillermo. Rossell; Gobernador Constitu
cional gel Estado de Hidalgo, a favor del C. Líe, Juán 
Manuel Hinojosa Villalva, como titular de la notaria pú
blica número 9 nueve del Distrito Judicial de Pachuca, 
Hidalgo, con residencia en la ciudad de Pachuca de So
to, Hidalgo.- En consecuencia, se autoriw al c,. Ll".
JUAN MANUEL HINOJOSA'VILLALVA, para ejercer la 
función como notario público número 9 nueve dél Dis
trito Judicial de Pachuca, Hidalgoc-Rúbrica. 

En cumplimiento aló dispuesto por el articulo .2.B ele 
la nueva ley del notariado para el Estada·. de Hidal90, 
publíquese por una sola. vez en .el periódico Oficifil del 
Gobierno del Estado, para que slirta,::;us efe(;tos legales. 
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· SECRETARIAGENERAL DE GOBIERNO 

C .. CAP; ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOROE GOBERNACION 
E DI. F 1C1 O. 

El (la) e: MARGARITO AGOSTA MAYA, originario (a) 
y vecino (a) de Metzquititlán, Hgo,, ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubica
ción en San Agustin Metzquititlán, Hgo. 

De.conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud-tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Agosto 22 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierrio.-PROFR. JOSE GUADARRA

IA MARQUEZ.-Rúbrica 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. RAYMUNDO HERNANDEZ HINOJOSA, ori
ginario (a) y vecino (a) de San AgUstin Tlaxiaca/ Hgo., 
ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando autori-. 
zación de una concesión (es) para explotar el servicio 
público de tránsporte de pasajeros en automóvil de al
quiler de sitio, con ubicación en San Juan Salís, Mpio 
de San Agustín Tlaxiaca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado dé Hi-, 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Julio 30 de 1986.-EI Secreta
rio General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA· 
MA MAROUEZ:-Rúbrica . 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. ROBERTO ZAMORANO PEREZ, originario (a) 
y vecino (a) de Matamoros 61 de Tula, Hgo., ha dirigido 
a este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio;<rórí . 
ubicación en La Refineria Miguel Hidalgo de Tula de 
Allende, Hgo. 

De conformidad con los.Artículos,227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Septiembre 8 de 1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica . 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION· 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. RAMIRO RIVERA PACHEC0' , originario (a) 
y vecino (a) de Mineral del Monte, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con 
ubicación en Pueblo Nuevo, Mpio. de Mineral del Mon-
te, Hgo. · 

De conformidad con.los Artículos 227 y 228 de la Ley· 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el.extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 3 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica . 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. SILVINO SAMPERIO MORALES, originario 
·(a) y vecino (a) de Epazoyucan, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Re
fineria, Miguel Hidalgo, Mpio. de Tula, Hgo. 

De coRformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 
Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC

CION.-Pachuca, Hgo., Julio 17 de 1986.-EI Secreta
rio General de Gobierno.-ºROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica . 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. LUIS BUSTAMANTE TORRES, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando auto.rización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
<Jel Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. · 3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Septiembre 23de1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rt)brica 

SECRETARIA GENERAL DE GÓBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. ELEAZAR RAMIREZ DANIEL, originario (a) 
y vecino (a) de San Salvador, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en San Sal
vador, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta-

- dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a pártir de la últi-
ma publicación. 3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Julio 17 de 1986.-EI Secreta
rio General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica . 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN'CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. HUMBERTO RAMIREZ ESCAMILLA, origina
rio (a) y vecino (a) de San Salvador, Hgo., ha dirigido a 

este Gobierno escrito ;•solicitando autorizaClón de una 
concesión (es) para explotaYel servicio público de trans 
porte de pasajeros en automóvil de alquiler·, de -sitio. en 
Bondhó, Mpio. de San Salvador, Hgo,_ 

De conformidad con los Artículos 227y-22B de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hí-

dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3,.-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Julio 17de 1986.---'-EISecreta
rio General de Gobierno.-PROFR. J0SEGúADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica . 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. SILVIA LEON, originario (a) y vecino (a) de 
Pachuca, H go., ha dirigido a este Gobierno escrito soli
citando autorización de una concesión (es) para explo
tar el servicio público de transporte de pasajeros en 
automóvil de alquqiler de sitio en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con.los Artículos227 y _228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que considernn afecta 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicituc 
dentro de un término de quince días a partir de la últi 
ma publicación. 3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC 
CION.-Pachuca, Hgo., Septiembre 23 de 19,86.-'EI Se· 
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica . 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. J. DOLORES ASA EL BACA MAGÓS, origina
rio (a) y vecino (a) de Huasca de Ocampo, Hgo., ha diri
gido a este Gobierno escrito solicitando autorizai::ión de 
una concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de si
tio, con ubicación en Sierra Verde Mpio. de Huasca de 
Ocampo, Hgo. 

De c_onformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial de_I Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las PE!rsonas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud · 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-

1 ma publicación. 
3~2 

Atentamente .. -SUFRAGl.O EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Septiembre 30de1986.,.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

·SOCORRO MARTINEZ CANTHE, promueve este Juz
gado Diligencias información Testímonial Ad
Perpetuam, respecto predio urbano sin nombre, ubica
do en la colonia Benito Juárez, del barrio de San Anto· 
nio de' este Municip·iO. Medidas y colindancias obran en 
expediente número 290/986. 

Auto fechado nueve de octubre ordena publicar pre
sente, \res veces consecutivas en periódicos OFICIAL 
DEL ESTADO Y EL SOL DE HIDALGOde Pachuca, Hgo., 
personas créanse igual o mejor derechos hág3nlos va
ler legalmente. 

3-2 

ixmiquilpan, Hgo., Octubre 14 de 1986.-EI C. Actua
rio.-C. LlC. REYNA.LDO FEREGR!NO CAMACHO.
Rúbrica. 

jministración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos-Enterados.-Octubre 31 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

M,'\R!A DEL CARMEN HINOJOSA RODRIGUEZ, pro
mueve este Juzgado Diligencias Información Testimo
nial Ad-Perpetuam respecto predio urbano, ubicado co
!onia Benito Juárez, barrio San Antonio este Distrito Ju~ 
dicial.·Medidas y colindancias obran expediente 291/986. 

Auto.lecha 6 octubre corriente da entrada promoción 
rnanda publicar pre~ente tres veces consecutivas perió
dicos Oficial del Estado y Sol <1e Hidalgo de Pachuca, 
Hgo., así como su fijación lugares públicos de costum-

. Personas créanse igual o mejor derecho háganlo 
valer legalmente. 

3-2 

lxrniquilpan, Hgo., Octubre 14 de 1986.-EI C. Actua
rio.-LIC. REYNi\LDO FEREGRINO CAMACHO.-Rú· 
brica., 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.:-:-Octubre 31 de 1986. 

SECRETA.RIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. HILARIO MALAQUIAS CORONA HDEZ., ori

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el.Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE· 
LECCION.-Pachuca, Hgo., 1 ºde Octubre de 1986.- El 
Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE qoBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El {la) C. ROSA MARIA BENITEZ OBREGON, origina
rio (a) y vecino (a) de Atitalaquia, Hgo., ha dirigido a es
te Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con 
ubicación en la Plaza Principal de Atitalaquia, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un. término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. · 3..:...2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGiO EFECTIVO. NO REE· 
LECCION.-Pachuca, Hgo., 1 ºde Octubre de 1986.- El 

1 
Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNAC!ON 
EDIFICIO 

El (la) C. GUILLERMINA LUCIA VAZQUEZ TORRES, 
originario (a) y vecino (a) de Atitalaquia, Hgo., ha dirigi
do a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
una concesión (es) para explotar el servicio público de · 
transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de si
tio, con ubicación en la Plaza Principal de Atitalaquia, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
dei Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 

·dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 3-2 

ginario (a) y vecino (a) de Atitalaquia, Hgo., ha diri-gído ' ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE· 
a este Gobierno escrito solicitando auto_[ización de ~rni. ,. LECCION,-Pachuca, Hgo., 1° de Octubre de 1986.- El 
concesión (es) para explotar el servic,io público de trans- Secretario General de. Gobierno.-PROFR. JOSE: GUA· 
porte de pasajeros en automóvil de alquiler·de sitio, con DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
ubicación en la Plaza Principal de Atitalaquia, Hgo. 

,L__,' 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JOSE LUIS CORTES YAÑEZ, originario (a) y 
vecino (a) de_Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubica
ción en el Mpio. Col. La Esperanza de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la soiicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. ·3-2 

De conformidad con los Artículos 22Ty 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Trán.sito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en-élPeriódidó Oficial dél Gobierno 
del Estaeo, el extracto de: la-solicitud tres .. vécés. conse
cutivas, para que las personas que considéreri afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.--Pachuca,Hgo:, 31 de Julio de 1986.:'-'--ErSe
cretario General de Gobiemo.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ . .,,,Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION - • 
EDIFICIO 

El (la) C. LEONARDO MADRIDESCORClA, originario 
(a) y vecino (a) de Tulancingo, Hgo., lla- dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvilde aiqui!erdesiti6, eh Col. 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo., 31 de Julio de 1986.- El Se
cr1'tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

. Mirador de Tuiancingo,: Hgo. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. DANIEL CASTELAN VI LLEGAS, originario (a) 
y vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubica
ción en Sitio Col. Vicente Guerrero de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres.veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente soliciiud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo., 6 de Agosto de 1986.- El 
Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ANTELMODAVID MARTINEZ.H., originario 
(a) y vecino (a) de Tulancingo,_Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando.autorización de una con- 1' 

cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de aJquiler de _sl\Lo,-·con 
ubicación en la Central de Autobuses de Tulancingo, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 Y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito .del Estado de Hi
dalgo, publ íquese en el Periódico Oficial de! Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente s-oliéitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. · · - .. 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGiO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, 1-!go., 1° de Agosto de 1986.- El 
Secretario General de Gobierno.~PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MAROUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO·. 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

E! (la) C. DAVID TREJO AMADOR, origjnario (a) y ve· 
cino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Gobier· 
no escrito solicitando autorización de una .concesión 
(es) para explotar.el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubica· 
ción en la Central de Abasots de Tulancingo, 1-!go. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comuni.cación y Tránsito, del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese-en el Periódico Oficial del Gobierna 
del Estado, el extracto d_e la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las person"as que consldére~ afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la ú!ti· 
ma publicación. )~2 

ATENTAMENTE.-"SUFRAGIO EFECTIVO. ·f\ló REE 
LECCION.-Pachuca, Hgo., 1° de Agosto de1986.- El 
Secretario General•de Gobierrio.-PROFR. JOSE GUA 
DARRAMA ív1ARQUEZ:-RúbriC8.. :-, '· 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP; ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION · 
EDIFICIO 

El(la) C. COSMEVERA ZUÑIGA, originario (a)y veci
no (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa- · 
jeras en a_utomóvil de alquiler de sitio, con ubicación en' 
elsitio, Col. La Morena de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de H i
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial delGobiéno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la-últi-
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo,, 30 de Julio de 1986.- El Se
~retario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA- · 
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial élel Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta-

. dos sus derechos, se opongan-a la presente solicitud ' C. CAP. ROBERTOTERAN CONTRERAS 
deniro de un término de quince días a partir de la últi- DIRECTOR DE GOBERNACION 
ma publicación. E D 1 F 1 C 1 O 

3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo., 6 de Agosto de 1986.- El 
Secretario General .de Gobierno .. -,-PROFR. JOSE GUA
r ""!RAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E.DfFICIO 

El (la) C. ANDRES MARTINEZ ESCALONA, originario 
(a) y vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Cen
tral de Abastos de Tulanginco, H go. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
c· ····as, para que las personas que consideren afecta
o, sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi.-
ma publicación. · 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo., 1° de Agosto de 1986.- El 
Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL D_E GOBIERNO 

C. CAP. ,ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. EDUARDO BARRAZA A VILES, originario (a) 
y vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubica
ción en el sitio en la Col. INDECO, Mpio. de Tulancingo. 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dias a partir de la últi-
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE· 
LECCION.-Pachuca, Hgo., 7 de Agosto de 1986.- El 
Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. RAMON J. CARLOS OROPEZA AMADOR, ori
ginario (a) y vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido 
a este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con 
ubicación en el Paraiso, Mpio. de Tulancingo. Hgo. 

Oe conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la sollcitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente so_licitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 3.-2 · 

El (la) C. EDUARDO BARRAZA ABAD, originario (a) y 1 

vecino (a) deTulancingo, Hgo., ha dirfgido a este Gobier- : ATENTAMENTE.-SU FRAGIO EFECTIVO. NO REE
no escrito solicitando autorización de una concesión i, LECCION.-Pachuca, Hgo., 30 de Julio de 1986.- El Se
(es) para explotar el servicio público de transporte Qg_, oretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA

. pasajeros en automóvil de alquiler de sitfo, con ubica- RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
ción en el Sitio Col. Estre.lla. deTulanginco,Hgo. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. CIRILO DORANTES PORRAS; originario (a) 
y vecino (a) de Atitalaquia, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubica
ción en la Col. Antonio Osario de León, Mpio de Atilala
quia, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. '3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo., 26 de Agosto de 1986.- El 
f" ·~!ario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUA
D.-. .• RAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. FCO. JAVIER MARQUEZ GUEVARA, origina
rio (a) y vecino (a) de Huautla, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con 
ubicación en Huautla, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
de· 'lado, el extracto de la solicitud tres veces canse-

. cU1 .. as, para que las personas que consideren afecta-
1 dos sus derechos; se opongan a la presente solicitud 

dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo., 13 Noviembre de 1986.- El 
Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
· DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. SIMEON BAUTISTA-AVILA, originario (a) y 

De conformidad con los Articulas 227y 228 de. la Ley 
de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado.de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. '3;-·2 

! 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo., 13 Noviembre de 1986.- El 
Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MAROUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. VICENTE RAMIREZ HERNANDEZ, originario 
(a) y vecino (a) de Huaulla, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una conceslon 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en autom.óvil de alquiler de sitio, con ubica
ción en Huautla, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, s·e opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE· 
LECCION.-Pachuca, Hgo., 13 de Noviembre de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. MARGrANO BAUTISTA MOGICA, originario 
(a) y vecino (a) de Huautla, Hgo., ha dirigido a este Go· 
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubica
ción en Huautla, Hgo. 

De conformidad con.los Artículos 227 y 228 de la Ley 
' de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi

dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi .. 
ma publicación. 3-2 

vecino (a) de Huautla, Hgo., ha dirigido a este Gobierno ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
escrito solicitando autorización de una co.ncesión (es) ". LECCION.-Pachuca, Hgo., 13 Noviembre de 1986.- El 
para explotar el servicio público de transporte de pasa- Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE OUA-
jeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubicación en DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
Huautla, Hgo. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP ROBEfffO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GóBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. LAZARO DELGADILLO TENORIO, originario 
(a) y vecino (a) de Tulancingo, Hgo., l1a dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una conc 
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvi,i de alquiler de sitio, con , 
ubicación en el CEBETIS de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley· 
de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente- solicitud · 
dentro de un término de quince días a partir de la.últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE-
1.ECCION.-Pachuca, Hgo., 22 de Agosto de 1986.- El 

acretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. BENITO GARCIA QUIJANO, originario (a) y 
vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización.de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubica
ción en Tepalcingo, Mpio. de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 

el Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
d.os sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo., 18 de Agosto de 1986.- El 
Secretario General de Gobierrio.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. IGNACIO SANTUARIO-FERNANDEZ, origi
nario (a) y vecino (a) de Huapalcalco, Mpio. de Tulancin
go, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitan
do autorización de una concesión 1 (es).para explotar.el• 
servicio público de transporte de pasajeros en.atlfflmó
vil de alquiler de sitio, en Huapalcalco, Mp-;o:-de TÚlan-
cingo, Hgo. --

De conformidad con lds Artículos 22Ty 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi

. dalgo, publíquesé en el Periódico Oficial del Gobierno 

.. del Estado, el extracto de la solicitud trés veces cónse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo., 11 de Septiembre de 1986.
EI Secretario General de Gobiemo.~PROFR'. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.~Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNAClON 
EDIFICIO 

El (la) C. CARLOS CONTRERAS MENDOZA, origina
rio (a) y vecino (a) deTulancingo, Hgo., ha dirigido a es
te Gobierno escrito sol icítando autorización de cinco 
c.oncesión (es) para éxplotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con 
ubicación en .Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. -3-2 

ATENTAMENT.E.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo., 22 de Agosto de 1986.-:- El 
Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUA-. 
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOl'ílERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACIÓN 
EDIFICIO 

El (la) C. LUIS TELESFORO SANCHEZ, originarid (a) 
y vecino (a) de Sierra Verde, Mpio. de Huasca de Ocam
po, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitan
do autorización de una concesión (es) para explotar el 
servicio público de transporte de pasajeros en automó
vil de alquiler de sitio; 'con ubicación en Sierra Verde 
Mpio. de Huasca de Ocampo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi-

i dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 

· dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3:'-2 

ÁTENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo., 29 de Septiembre de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbric·a. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ERN ESTINA TELLEZ GIRON LO PEZ, origina· 
rio (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con· 
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con 
ubicación en Pachuca, Hgo .. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
.dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres-veces conse· 
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 

3~2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo., 13 de Agosto de 1986.- El 
··,cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUA· 
uARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

• 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. APOLONIO RODOLFO TELLEZ GIRON LO· 
PEZ, originario (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha di· 
rígido a este Gobierno escrito solicitando autorización 
de una concesión (es) para explotar el servicio público 
de transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de 
sitio, con ubicación en Pachuca, Hgo .. 

De conformidad con los Arliculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
'el Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse

..;utivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE·. 
LECCION.-Pachuca, Hgo., 13 de Agosto de 1986.-EI 
Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUA· 
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. TALIA SANCHEZ·RIGl-tARDS, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha·dirigido a este Gobier· 
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público·-de transporte-de" 
pasajeros en automóvil de" alquiler,de sitio, con ubica· 
ción en Pachuca, Hgo.. ·· , 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgó, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que !as personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de. un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE· 
LECCION.-Pachuca, Hgo., 23 de Septiembre de 19.86.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MAROUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
, DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. MA. DE LOURDES LUGO CARBAJAL, origi· 
nario (a) y vedno (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a es. 

, te Gobierno escrito solicitando autorización de una con· 
cesión (es) para expiqtar el servicio público de transpor· 
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pa· 
chuca, Hgo .. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren .afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo., 29 de Octubre de 1986.- El 
Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUA· 
DARRAMA MAROUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. DANIEL FLORES VARGAS, originario (a) y 
vecino (a) de Huejutla, Hgo., ha dirigido a este Gobier· 
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Atlapex· 
co, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, .se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la·últi-
ma publicación. ' 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE· 
LECCION.-Pachuca, Hgo., 17 de Julio de 1986.- El Se· 
cretario General de Gobierno.C--PROFR. JOSE GUADA· 
RRAMA MAROUEZ.~Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
. DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. SEVERIANO BAÑOS CORONA, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuquilla, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporté de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubica
ción en Nopalillo, Mpio. de Epazoyuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE· 
LECCION.-Pachuca, Hgo., 23 de Septiembre de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
1UADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. RUBEN MONROY MEJIA, originario (a) y 
vecino (a) de Tula de Allende, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de.transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con 
ubicación en San Andrés, Mpio. de Tula de Allende, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
~utivas, para que las personas que consideren afecta
Jos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo., 8 de Septiembre de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION . 
EDIFICIO 

El (la) C. JOSE FERNANDO GARCIA MOeTEZUMA, 
originario (a) y vecino (a) de Tula-Ue Allende, Hgo., ha 
dirigido a este Gobierno escrito solicitando autorización 
de una concesión (es) para explotar el servicio público 
de transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de 
sitio, en Refinería Miguel Hidalgo de Tlt@ d_e Allende, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese.en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de 1.a solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término .de quince d ias a partir de la últi-
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo., 17 de Julio de 1986.- El Se
cretario General de.Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. RAFAEL PEREZ CAMACHO, originario (a) y 
vecino (a) de Emiliano Zapata, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con 
ubicación en Emiliano Zapata, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3~2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo., 26 de Agosto de 1986.- El 
Secretario General de Gobierno.- PROFA. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ROSA GRANILLO DE VARGAS, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubica
ción en Azoyatla, Mpio. de Mineral de la Reforma,.Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi-

. dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO HEE
LECCION.-Pachuca, Hgo., 11 de Septiembre de 1986.
EI Secretario General de Gobiérno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica, 
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1o. de Diciembre de 1986 PEBlODICO OFICIAL 4 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
· DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ELOBEY TORRES, origJnario (a) y vecino (a) 
de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito 
solicitando autorización de dos concesión (es) para ex
plotar el servicio público de transporte de pasajeros en 
automóvil de alquiler de sitio, en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-1 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hg0 ., 29 de Octubre de 1986.--:- El 
Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

•. 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. J FELIX SERRANO MORENO; originario (a) y 
vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el. servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pachu
ca, Hgo. 

De conformidad con losArtículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta-

. dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo., 13 de Agosto de 1986.- El 
Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MAROUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. SIMON HERNANDEZGARCIA, originario (a) 
y vecino (a) de El Cerezo, Mpio dePachuca, Hgo., ha di
rigido a este Gobierno escrito solicitando autorización 
de una concesión (es) para explotar el· servicio público 
de transporte de pasajeros en automóvil _de alquiler de 
sitio, en San Miguel CerezO, Mpio de Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Articulas 227 y 228.de la Le 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial .del Gobiern< 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces canse 
cutívas, para que las personas que consideren afecta 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicituc 
dentro de un término de quince días a partir de la últi 
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE· 
LECCION.-Pachuca, Hgo., 25 de Agosto de 1986.- El 
Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
. DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. REYNA AME LIA SANTOS LECHUGA, origi
nario (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a es
te Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pa
chuca, Hgo . 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 
ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE

LECCION.-Pachuca, Hgo., 13 de Agosto de 1986.- El 
Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. PEDRO TELLEZ GIRON LOPEZ, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubica
ción en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno . 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2. 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo., 12 de Agosto de 1986.- El 
Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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50 ' PERIODICO OFICIAL 10. de Diciembre de 1986 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C: CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JAIME GARCIA BAÑOS, originario (a) y veci
no (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a esíe Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa
jeros entclÜIMIBll del alquiler! de sitio, con ubicación en 
la Central de Autobuses de Tulancingo. Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley· 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus ·derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3~2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE-' 
LECCIÓN.-Pachui:a, Hgo., 30 de Julio de 1986.- El Se-. 
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RR.AMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO' 

El (la) C. JORGE ANTONl9 VERAVILLAGRAN, origi
nario (a) y vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans-' 
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con 
ubicación en Jardines del Sur de Tulancingo. Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de· la Ley! 
de Vías de Comunicación y Tránsito _del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cut•··«s, para que las personas que consideren afecta
do .JS derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo., 3_1 de Julio de 1986.- El Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. FRANCISCO HURTADO, originario (a) y ve

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y iránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 
ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE

LECCION.-Pachuca, Hgo., 1º de Agosto de 1986.- El 
Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

• SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ALBERTO HER_NANDEZ BAUTISTA, origina
rio (a) y vecino.(a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a es- ' 
te Gobierno escrito solicitando· autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio públiÓo dé transpor, 
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio; con 
ubicación en La Central de Abastos PIFSAL de Tulan
cingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
·de Vías de· Comunicación y Tránsito del Est¡¡do de Hi, 
dalgo, publíquese en el-Periódico-Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces c'onse, 
cutivas,'para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se-oponganª' la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de Ja últi
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.~Pachuca, Hgo., 31de Julio de 1986.~ El Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUA DA- . 
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

. SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D.1 F 1 C 1 O 

El (la) C. JESUS A. OCADIZ GARCIA, originario (a) y 
vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito-solicitando .. autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de ' 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubica
ción en la Colonia INDECO de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley · 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de l_a solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 3--,2 

cino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Gobier- ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
no escrito solicitando autorización de una concesión LECCION.-Pachuca, Hgo., 6 de Agosto de 1986.--' El 
(es) para explotar el servicio público de transporte de_,. Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUA
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, e11_QoL Feli- DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
pe Angeles de Tulancingo. Hgo. . ._ 
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1o. de Diciembre de 1986 PERIODICO OFICIAL 51 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
¡.de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 

. C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS , dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
DIRECTOR DE GOBERNACION 1 del Estado, el extracto dela solicitud tres veces conse-
E D 1 F 1 C 1 O. 1 cutivas, para que las personas que consideren afecta-

El (la) c. CONCEPCION DONIZ DE VEGA, originario i dos sus derechos'. se opon~an a!ª presen~e solici~u? 
(a) y vecino (a) de Atitalaquia, Hgo., ha dirigido a este ' dentro d~ un. término de quince d1as a partir de la ult1-
Gobierno escrito solicitando autorización de una con- ma publicación. 3-2 

cesión (es). para explotar el ~ervicio P_úblico d_e_tran'spor- ATENTA ME N T E.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
te de pa~aieros en _autom~v1I de alquiler de s1t10, en Pla- REELECCION.-,Pachuca, Hgo., Julio 17 de 1986,-EI 
za Pnnc1pal de Atitalaquia, Hgo. Secretario .General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUA-

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi-
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 

· del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 
A T E N TA M E N T E.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO 

REELECCION.-Pachuca, Hgo., Julio 17 de 1986.-EI 
Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUA
DAPqAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. MARIO SAN NIGOLAS REYES, originario (a) 
· y vecino (a) de Atitalaquia, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubica
ción en la Plaza Principal de Atitalaquia, Hgo. · 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cut'··-~, para que las personas que consi.deren afecta
do~ .JS derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 3-2 

ATEN I AMEN T E.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCION:-Pachuca, Hgo., Octubre 1o. de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Húbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

1 C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
• DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. JAIME SAN Nl90LAS REYES, originario (a) 
·y vecino (a) de Doxey, Hgo:, ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) 

, para explotar el servicio público de transporte de pasa
jeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubicación en 
Plaza Principal de Atitalaquia, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
'de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el .extracto de la solicitud tres veces con se· 
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 3-2 

A T E N TA M E N T E.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCION.--Pachuca, Hgo., Julio 17 de 1986.-EI 
Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C .. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. CONCEPCION DONIS LO PEZ, originario (a) 
y vecino (a) de Atitalaquia, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar.el servicio.público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubica- · 
ción en la Plaza Principal de Atitalaquia, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de.Hi-

SECRETARIA GENE.RAL DE GOBIERNO dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse-

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS cutivas, para que las personas que consideren afecta-
DIRECTOR DE GOBERNACION dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
E D 1 F 1 C 1 O. dentro de un término de quince días a partir de la últi-

EI (la) C. GUILLERMINA LUCIA VAZQUEZ TORRES, ·. ma publicación. 3 _ 2 
originario (a) Y. vecino (a)_ de Ati_t~laqui_a;-i-fgo . .' ha_dirigi- A T E N TA M E N T E.-SUFRAGIO EFECTIVO NO 
do a este Gobierno esenio solicitando autorización de REELECCION -P h · H 0 · 
una concesión (es) para explotar el servicio_ público de --~Ei·s a . · ac uca, go.,. et ubre 1o. de 1986.
transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de si- ecret no General de Gob~erno. PROFA. JOSE 
tio, con ubicación en la Plaza Principal de Atitalaquia, GUADARRAMA MARQUEZ.-Rubnca. · 
Hgo. 
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52 PERIODICO OFICIAL 10, de Diciembre.de.1986 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO De conformidad con los Artículos 227y 228 de la Ley 
. de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi-

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS dalgo, publíquese en el. Periódico Oficial del Gobierno 
DIRECTOR DE GOBERNACION del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse-
E D 1 F 1 C 1 O cutivas, para que las personas que consideren afecta-

El (la) c. BALDOMERO ARISTA RUIZ, originario (a) y. dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier- dentro de un término de quince días a partir de la últi-· 
no escrito solicitando autorización de una concesión ma publicación. 3-2 

(es) para explotar el servicio público de transporte de ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE-
pasajeros en la Ciudad' de Pachuca, Hgo., LECCION.--Pachuca, Hgo., 23 de Septiembre de 1986.

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitua tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo., 9 de Octubre de 1986.- El 
Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. RODOLFO TEÜ'ALO AGOSTA ., originario 
(a) y vecino (a) de Pachuca; Hgo., há dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, ·con ubica· 
ción en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que-consideren afecta
d 3US derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE· 
LECCION.-Pachuca, Hgo., 23 de Septiembre de 1986.~ 
El Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MAROUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. GASPAR TELPALO GUERRERO, originario 

EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.~Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ESTEBAN LO PEZ JUAREZ, originario (a) y ve
cino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es)· 
.para explotar el servicio público de transporte de pasa
jeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubicación en 
Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3"-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE· 
LECCION.-Pachuca, Hgo., 23 de Septiembre de 1986:~ 
El Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. FRANCISCO JAVIER MUÑOZMAYORGA, ori
ginario (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con 
ubicación en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la.Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma. publicación. 3-2 

(a) Y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Go- ATENTAM ENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE-
bierno escrito solicitando autorización de una concesión LECCION.-Pachuca, Hgo., 23 de Septiembre de 1986.-
(es) para explotar el servicio público de transporte de.~EI· Secretario General .de Gobierno.-PROFR. JOSE · 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubica- GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
ción en Pach uca, Hgo. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. MAURICIO TAVERA MARTINEZ, originario 
(a) y vecino (a) de Santa María Amealco, Mpio. de Cha
pantongo, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito so
licitando autorización de una concesión (es) para explo
tar el servicio público de transporte de pasajeros en 
automóvil de alquiler de sitio, con ubicación en Santa 
Maria Amealco, Mpio de Chapantongo, Hgo. 

De conformidad con los Articulas 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, pubtíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que tas personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dias a partir de la últi-
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo., 2 de Octubre de 1986.- El 
Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUA
[' .. RAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. DORA MA. SANCHEZ SANCHEZ, originario 
(a) y vecino (a) de Tezontepec de A Id ama, Hgo., ha diri
gido a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
una concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de si
tio con ubicación en San Gabriel, Mpio. de Tezontepec 
de Aldama, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódic_o Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tresveces conse
Cl · is, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la úiti· 
ma publicación. 3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-. 
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 5 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA· 
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vjas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi-. 
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces canse· 
cutivas, para que tas personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan ·a la presente solicitud 
dentro de un términ_o de quince días a partir de la útti· 
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE· 
LECCION.-Pachuca, Hgo., 7 de Octubre de 1986.- El 
Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUA· 
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA. GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El C. MARGARITO PARRAGAYOSSO; originario y ve· 
cino de la ciudad de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con· 
cesión para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en la ciu· 
dad de Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Articulas 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de ta solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término.de quince dias a partir de la últi· 
ma publicación. 3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 9 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA· 
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. ÁNGELINA CASTAÑON GONZALEZ, origina
rio (a) y vecino (a) de Zimapán, Hgo.; ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con· 
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de materiales para construcción en el Mpio. de Zima· 
pán, Hgo. 

De confon:nidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
d.e Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse· 
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 

3-2 

. El (la) C. ROS'.°' ZARCO MORALES,=ol'íginario (a) y ve- Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
cino (a) de Santiago Tulantepec, Hgo., ha dirigido a es- CION.-Pachuca Hgo. Octubre 3 de 1986 -El Secre
te ~~bierno escrito solicitando a~tori~ació~_de una con:~tario General de Gobier~o.-PROFR. JOSE GUADARRA· 
ces1on (es) para explotar el servicio publico de transpor- MA MARQUEZ.-Rúbrica. 
te de pasajeros en automóvil de -alquiler de sitio, con 
ubicación en Santiago Tulantepec, Hgo. 

1 ;' 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. CATALINO ALEJANDRO VELAZQUEZ ESPl
TIA, originario (a) y vecino (a) de Santiago Tulantepec, 
Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando 
autorización de una concesión (es) para explotar el ser
vicio público de transporte de pasajeros en automóvil 
de alquiler de sitio, con ubicación en la Col. Raúl Loza
no Ramírez de Santiago Tulantepec, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito-del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE· 
LECCION.-Pachuca, Hgo., 5 de Octubre de 1986.- El 
SecrP' 0 rio General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUA
DAR. .l.A MARQUEZ.-Rúbrica .. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. RANULFO SERRANO ZUÑIGA, originario (a) 
y vecino (a) de El Arenal, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Barrio La 
Capilla, Mpio. de El Arenal, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del F 'qdo, el extracto de la solicitud tres veces conse
cuth ,, para que las personas que consideren· afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo., 5 de Septiembre de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

De conformidad con los Artículos 227 y.228 de la Ley 
·de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en elPeriódíco Oficial del Gobierno 

· del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi~ 
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo., 5 de Septiembr¡¡ de .1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. CARLOS MARTINEZ LIGONA, originario (a) 
y vecino (a) de Tulancingo, .Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubica
ción en la Col. INDECO de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi-

• dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
: del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
' LECCION.-Pachuca, Hgo., 25 de Agosto de 1986.- El 
Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MAROUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ANTONIO PELAEZ ALVARADO, originario (a) 
y vecino (a) de Acallan, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
Carga Mixta en la Ruta Cacaluapan-Acatlán-Tulancin
go.· 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Est¡¡do, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas·que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 

' dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

El (la) C. RICARDO SANTUARIO FERl'<ANDEZ, origi- 3 -
2 

nario (a) y vecino (a) de Tulancingo, Hg·ó., ha dirigido a ATENTAMENTE.-SUFRAGIÓ EFECTIVO. NO REE-
este Gobierno escrito solicitando autorización de una LECCION,~Pachuca, Hgo., 11 de Octubre de 1986.- El 
concesión (es) paráexplotar el servicio público de trans- -[~secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUA
porte de pasajeros én automóvil de alquiler de .. slti0 en . DARRAMA MARQUEZ;-Rúbrica. 
Huapalcalco, Mpio. de. Tulancingo, Hgo. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. FACUNDA GUERRERO RODRIGUEZ, origi
nario (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a es
te Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pa
chuca, Hgo. 

De conformidad con ios Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de H i
d algo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 

_del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Septiembre 23 de 1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. MA. DE LO URDES CARDENAS V., originario 
(a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 

' (es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en er Periódico Oficial del Gobierno 
de.1.Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse-

vas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos,. se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 10 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica . 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. CARLOS TELLEZ LONA, originario (a) y veci
no (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno es
crito solicitando autorización de una concesión (es) pa--· 
ra explotar el servicio público de transporte de pasaje
ros en automóvil de alquiler de ·sitio en Pac.huca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces' conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· .. 
rna publicación. · 3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 10 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA· 
MA MARQUEZ.-Rúbrica . 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION · 
E D 1F1 C .1 O. 

El (la) C. LORENZO DONIS REYES, originario (a) y ve- · 
cino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este·Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) 

. para explotar el servicio público de transporte de pasa
jeros en automóvil de alquiler de sitio enPachuca, Hgo. 

' 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solici.tud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la. presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NOHEELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Septiembre 25 de 1986.~EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA· 
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica . 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. ARNULFO FIERRO ORTEGA, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de ·comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces canse-
cutivas, para que las personas que consideren afecta-
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dias a partir de la últi
ma publicación. 3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., Septiembre 25 de 1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica . 

. ' 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

De conformidad con los Artículos.227y228.de la Ley· 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado. de Hi. 

'\ dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta-

El (la) C. VICTOR PINEDA RAMIREZ, originario (a) y i dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier- dentro de un término de quince días a partir de la. úUi- · 
no escrito solicitando autorización de una .concesión ma publicación. 3-2 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitua tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término. de quince días a.partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 10 de 198.6.-EI Secre
tario General de Gobierno.,-PROFR. JOSE GUADARRA
Mll, MARQUEZ.-Rúbrica 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
. DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. GREGORIO MORENO PEREZ, originario (a): 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de· transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad· con los Artículos 227 y 228. de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
c_uHvas, para que las personas que consideren afecta-

: sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
aentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Septiembre 23 de 1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRFCTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Septiembre 23 de 198.6.~EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MAROUEZ.-Rúbrica . 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTOTERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O: 

El (la) C. MARIO RENE MAGAÑA, originario (a) y veci
no (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno es
crito solicitando autorización de una concesión (es) pa
ra explotar el servicio públic·o de transporte de.pasaje
ros en automóvil·de alquiler de sitio en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en· el Periódico Oficial del Gobierno. 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta- ' 
dos sus derechos; se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-; 
ma publicación. 

3-2' 

Atentamente.,-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pactíuca, Hgo., Septiembre 23 de 19e6'.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MAROUEZ.-Rúbrica . 

SECRETARIA GENERAL DE .GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. JAIME JIMENEZ URIBE, originario (a) y veci
no (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno es
crito solicitando autorización de una concesión (es) pa
ra explotar el servicio público de transporte de p<1saje
ros. en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, Hgo .. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228. de la Ley 
de Vías dé Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíqUese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecla
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince di as a partir de la·últi
ma publicación. 3-2 

El (la) C. VICTOR RODOLFO MTZ,BODRIGUEZ, origi
nario (a) y vecino (a) de Pachuca, H.go., ha dirigido a es- Atentamente.-SUFRAGIO EF.ECTIVO. NO REELEC
te Gobierno escrito solicitando autorización de una·con- CION.-Pachuca, Hgo., Septiembre 23 de 1986.-EI Se-' 

·cesión (es) para explotar el servicio públi_co de transpp_"°" cretario General de Gobierno.,-PROFR. JOSE GUADA-
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pa- . RRAMA MAROUEZ.-Rúbrica . ·.· 
chuca, Hgo. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. MARIA VILLAMIL BARDALES, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se ópongan a la presente solicitud 
dentro de un- término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 10 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSEGUADARRA· 
'AA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. MA. MIRIAM JURADO URIBE, origipario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pat:huca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
;utivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo.,Septiembre 23 de1986.-EI Se
·cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ--Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. MARIA ZAMORAARTEJl.GA, originario (a) y 
vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha arrigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público tle transporte""tli( 
pasajeros en automóvil de alquiler·de sitiQJm Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Articulas 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del GQbíerno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la prasente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Septiembre 23 de 1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
.E D 1F1C1 O. 

El (la) C. JUANA TORRES, originario (a.) y vecino (a) 
de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gotiiérno escrito 
solicit_ando autorización de d_os concesión (es).para ex
plotar·e1 servicio público de transporte de pasajeros en 
automóvil de alquiler de sitio, en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de _Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi

. ma publicación. 3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo.,Septiembre 23 de 1986 .. -EJ Se
cretario.General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MAROUEZ.-Rúbrica. · 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. ANTONIO NAVARRO CASTRO, originario (a) 
y vecino (a).de Tulacingo, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Ejido La 
Laguna del Cerrito, Mpio. de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías -de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Go_bierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. · 

3-2· 
Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEé

CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 30 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

. C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
.DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. PABLO GARRIDO BAÑOS, originario (a) y ve· 
cino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa· 

1 

je ros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de.la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del· Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC; 
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 10 de 1986.-EI .Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. PEDRO GODINEZ GUERRERO, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. . 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
(· ·sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 10 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi

' dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
· del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan .a la presente solicitud 
dentro de un término de' quince días a partir de la.últi
ma publicación. 

3~2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Qctubre 16 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA· 
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL:DE GóBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) _C. MA_NU:EL MARTINEZ PACHECO, .origina
rio (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirig fdo a este 
Gobierno escrito solicitando a4torización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pa
chuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierrio 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi' 
ma publicación. 3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
. CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 3 de 1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. SILVIA BEATRIZ CASTRO LUGO, originario 
(a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. . 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas', para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 3-2 

El (la) C. MA. HERLINDA CAMPOSVDA. DEBUTAN- Atentamente.-SUFRAGIO EF.ECTIVO. NO HEELEC-
DA, originario (a) y vecino (a) de Pacl'\IJCa, Hgo., ha diri- . . 
gido a este Gobierno escrito solicitando autorización de CION .. -Pachuca, Hgo., ~ept1embre 25 de 1986.-EI Se-, 
una concesión (es) para explotar el servic-it> público de- cretano General de Gob~er~o.-PROFR. JOSE GUADA-
transporte de pasajeros eri auto.móvil de alql!iJer~de si- RRAMA MARQUEZ.-Rubnca. 
tío, con ubicación en el Centro Cívico de Pachuca, Hgo. 

___ :;.-· 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. CELSO SANCHEZ NUÑEZ, originario (a) y ve
cino ía) de La Cañada, Mpio. de Tepeji del Río, Hgo., ha 
dirigido a este Gobierno escrito solicitando autorización 
de una concesión (es) para explotar el servicio público 
de transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de 
sitio con ubicación en la Cañada Mpio. de Tepeji del Río, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces canse

. cutivas, para que las personas que consideren afecta-
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación., 

·3-2 

Ate11tamente.·-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
C!ON.-Pachuca, Hgo., Octubre 4 de 1988.·-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA

MAROUEZ.-Rúbrica, 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E O 1F1C1 O. 

· dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para: que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi- , 
ma publicación. · 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO, REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Julio 17 de 1986.-EI Secreta
rio General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTOTERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1FIC10. 

El (la) C; ANTELMO ANGELES ZUl'\llGA, originario (a) 
y vecino (a) de San Agustín Tlaxiaca, Hgo., ha dirigido 
a este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con 
ubicación en San Juan Solís, Mpio de San Agustín Tia

: xiaca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en"el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solic.itud tres veces cense

. cutivas, para que las personas que consideren afecta-
dos sus derechos, s.e opongan a la presente solici.tud 
dentro :de. un térmi1:10 de quince días a partir de .la últi' : 

Ei (la) C. CRISTINO ANTUUO MEZA HERNANDEZ, orí- ma publicación. . 3 _2 
ginario (a) y vecino (a) de Tula de Allende, Hgo., ha dirí- . 
gido a este Gobierno escrito solicitando autorización de Atentamente:.-:sUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
una. concesión (es) para explotar el servicio público de CION.-Pachuca, Hgo., Agosto 22 de 1986.-EI Secre-
·1ransporte de materiales para construcción en Tula de !ario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA· 
A - MA MARQUEZ.-Rúbrica. !lende, Hgo. 

De conformidad con los Arlículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
,.,---~ivas, para que las personas que consideren afecta
' , sus derechos, se opongan. a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 
. Atentamen!e.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC

CiON.-Pachuca, Hgo., Junio 3 de 1986.-EI Secretario 
General de Gobiemo.-PROFR. JOSE GUADARRAMA 
MARQUEZ.-Rúbrica. 

SEGRETté\ll!A GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE. GOBERNACION 
E D ! F ! C l (). 

El {la) C. ALEJf•.NDHO DURAN GUARNEROS, origina
rio (a) y vecino (a) de Ahuacatitla, Nipio. de Huasca, Hgo., 

.ha dirigido a este (:lob¡(~rno escrito--oolicita.ndo autori
zación de una concesión (es) para . .;o,xplotar el servicio 
p1fülico de transporte de pasajeros en automóvil dé al
quiler de sitio en Ailuacatit!a1 Mpio. de-Huasca1 Hgo;-·--

De conformidad con los Ariículos 227 y 228 de.la Ley 
.dH Vías d1~ Comunicación y Tránsito del Estado de Hi-

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. MA. GUDELIAZENTENO, originario (a) y ve
cino (a) dé Huasca de Ocampo, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con 
.ubicación en Sierra Verde Mpio, de Huasca de Ocam
po, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a Ja presente solicitud 
.dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

.3-2 

Ateniamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 2 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
c. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi-
DIRECTOR DE GOBERNACION dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
E D 1 F 1 c 1 o. del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse

cutivas, para que las personas que consideren afecta-
El (la) C. MARIO ESCUDERO GONZALEZ, originario dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 

(a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Go- dentro de un término de quince días a partir de la últi-
bierno escrito solicitando autorización de una concesión ma publicación. 3 _ 2 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-

CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 9 de 1986.-EI Secre-
Hgo. tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA-

De conformidad con los Artículos 227 Y 228 de la Ley MA MARQUEZ.-Rúbrica. 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Éstado· de Hi- . 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno . 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 29 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. ARNULFO BAÑOS BAÑOS, originario (a) y 
vecino (a) de Mineral de la Reforma, Hgo., ha dirigido 
a este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión {es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con 
ubicación en Pachuquilla, Mpio. de Mineral de la Refor
ma, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de. la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cut"•as, para que las personas que consideren afecta
dc us derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 7 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

. C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNAC_ION 
E D 1F1C1 O. 

El {la) C. ANTONIO CASTRO PALMA, oríginario {a) y 
vecino {a) de.Tulancingo, f:lgo., ha dirigid~ a esté Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión · 
(es) para explotar el servicio público de .transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Ejido Atlix
taca, Mpio. Tul.ancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódi_co Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro' de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 3-2 ' 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC- · 
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 30 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRÉRAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) G. JUVENCIO RAMIREZ GOMEZ, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el _servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubica
ción en San Antonio el Desmonte, Hgo. 

De conforroidad con los Artículos 227. y 228 de la.Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. .. 3-2 El {la) C. EVANGELINA CHAV.EZ VILLANUEVA,.origi

nario (a) y vecino (a) de Amaque, . .Mplo.-de Mineral de la 
Reforma, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito soli- Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REÉLEC
citando auforización de una concesión {es) para exp~o- Cl'?N.-Pacbuca, Hgo., Octubre 11de1986.-EI Secre
tar el servicio público de transporte de pasajeros en_}\!no General de Go~1er_no.-PROFR. JOSE GUADARRA
automóvil de alquiler de sitio, con ubicación en.Ama- MA MARQUEZ.-Rubnca. 
que, Mpio. de Mineral. de la Reforma, Hgo. __ ~ .. =---

=-:--e··-~·--
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

. El (la) C. CESAR GARCIA VILLAMIL, originario (a} y 
vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio !'ln Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Articulos 227 y 228.de la Ley 
de Vías c'le Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno. 
sel Estado, el extracto de la solicitud tres veces con se-· 
cutivas, para que las personas que consideren a_fecta
dos sus derechos,. se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la ú_lti
ma publicación. 3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CJON.-Pachuca, Hgo., Octubre 24 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O, 

El (la) C. JULIO MONROY CHA VEZ, originario (a) y ve 
cino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa 
jeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubicación en 
Centro Cívico de Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta-

-- dos sus derechos, se opongan a la pres.ente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 31 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. DAVID MADRIGAL BERNAL, originario (a) y 
vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227y228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del·Estado de Hi-

dalgo, publíquese en el Periódico· Oficial delGobiernc 
del Estado, e_l extracto de la solicitud tres veces conse 
cutivas, para que las personas que consideren afecta 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicituc 
dentro de un término de quince d_ías a partir de la últi 
ma publicación . 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 29 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MAROUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. PEDRO ALFREDO ENCISO LUGO, origina· 
rio (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., há dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor· 

. te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pa
chuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 29 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MAROUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. FRANCISCO RAMIREZ RURIATI, originario 
(a) y vecino (a} de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubica
ción en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días. a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Agosto 13 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MAROUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. GILBERTO PAZ HERNANDEZ, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier· 
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pachu'ca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228dela Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud-tres veces canse· 
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 

'dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de 1a últi

,ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-,-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.--Pachuca, Hgo., Septiembre 23 de 1986.-EI_ Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA· 
RRl'•1A MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. JOSE ARTURO AGUADO CALLEJAS, origi· 
nario (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a es· 
te Gobierno escrito solicitando autorización de una con· 
cesión (es) para explotar el servicio público d<;! transpor· 
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pa· 
chuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces canse· 
cu s, para que las personas que consideren afecta· 
do:, tiUS derechos, se opongan a la presente solicitud · 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.~Pachuca, Hgo., Septiembre 23 de 1986.-EI Se· 
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA· 
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces con se· 
cutivas, para que las personas que consideren afee!?· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 3-2 

Atentamente.e-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC. 
GION.-Pachuca,.Hgo., Septiembre 23 de 1986.-EISe· 
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA· 
RRAMAMARQUEZ . .:C..Rübrica. 

-
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNAC_ION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. LEONCIO CALLEJAS HERNANDEZ,origina· 
rio (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este 
'Gobierno escrito solicitando autorización de una con· 
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Pa· 
chuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódice Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la soli.citud tres veces canse· 
cutivas, para que las personas que consideren-afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la úlli'. 
ma publicación. 3~2 

Atentarnente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Septiembre 23de1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA· 
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. MARTIN JESUS LEAL MALDONADO, origi 
nario (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a es 
te Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es).para explotar el servicio público de transpor· 
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con 
ubicación en Juan C. Doria, Mpio de Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunícación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces canse· 
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente sol.icitud 
dentro' de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 3-2 

El (la) C. ABRAHAM GUTIERREZ MARTINEZ, origina· Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
rio (~)y vecino. (a) de. P.achuca, Hg~., ñ~ .dirigido a este ,-CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 9 de 1986.-EI Secre· 
Gobierno esenio sol1c1tando autorizac1on de una cop~ t¡¡rio General de Gobierno.--PROFR. JOSE GUADARRA· 
cesión (es) para explotar el servicio públicoae transpor•~ MA MARQUEZ.-Rúbrica. 
te de pasajeros en automóvil de ¡;¡lquiler de siJjp e_n p~ 

, chuca, Hgo. - ' 
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•'(,'· 

SECRETARJA'GENERAL DE'GOBIERNO• 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS .. 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. ADRIAN JUAREZ MUÑOZ, originario (a) y ve
cino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una·concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa
j'eros en automóvil de alquiler de sitio en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse

·cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
C!ON.-Pachuca, Hgo., Septiembre 23 de 1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O.' 

El (la) C. FERNANDO SOTO PEREZ, originario (a) y ve
cino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 

. escrito solicitando autorización de una concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa
jeros en automóvil de alquiler de sitio, en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Septiembre 23 de 1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MAHOUEZ.-Rúbrica. 

;;' SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
·~r:i' 

t~ C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
,¡-. DIRECTOR DE GOBERNACION 
';;. E D 1 F 1 C 1 O. 

~~· 

;~;!>·: 
~;~-:.· 

El (la) C. PABLO ROMERO PADILLA, originario (a) y 
vecino (a) de Tulancingo, Hgo., l1a dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio con ubica
ción en Ferrocarril en la Calle de-Morelos de Tulancin
go, Hgo. 

De conformidad con los Artículo.s 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi-

· dalgo, publíqüeseiemel· l?eriódico,OficiaJ•deTGobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consid.eren 'afecta
dos sus derechos, se· opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la 'últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 11de1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MAROUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. MARCO ANTONIO HERRERA H ERNANDEZ, 
originario (a) y vecino (a) de Santiago de Anaya, Hgo., 
ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando autori
zación de una concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de pasajeros en automóvil de al
quiler de sitio, con ubicación en Patria Nueva, Mpio. de 
Santiago de Anaya, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de qui~ce días a parttr de la ú'ti-
ma publicación. 3-2 

Atent.amente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Agosto 26 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.'-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. RAFAEL .. PELAEZ MEJIA, originario (a) 
y vecino (a) de Acatlán, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
carga mixta en la ruta: Cacaloapan-Acatlán-Tulancingo, 
Hgo. 

De conformidad con los Articu los 227 y 228 de. la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publfquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces canse-· 

, cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro.de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. · 3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 11de1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.~Rúbrica. 

- -=,,.--
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

E D 1 C TO. 

GREGORIO ROSALES ROSALES Y SERAFIN ROSA
LES ROSALES, promueve Diligencia Ad-Perpetuam jus
tificar hecho posesión derecho de propiedad del predio 
rústico denominado "AHUEHUETITLA" ubicado en el 
barrio de Tlazintla, Municipio de Acaxochitlán, Hgo., me
didas y colindancias obran Exp. No. 416/86. Publíquese 
tres veces consecutivas ocho en ocho días Periódico 
Oficial del Estado y "Ruta" sé edita ciudad 1 ugares pú
blicos de costumbre convócanse personas créanse de
recho predio referido presentarse deducirlo termino 
legal. 

Tulancingo, Hgo., Junio 19 de 1986.-C. Actuario del 
Juzgado.-P.D.D. HORTENCIA TORRES LOPEZ
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados 26 de junio de 1986. 

J.UZGADO PE PRIMERA INSTANCIA 

HUEJUTLA DE REYES, HGO. 

EDICTO 

CECILIA SAENZ VDA. DE GOMEZ, promueve Informa
ción Testimonial Ad,Perpetuam, objeto decláresele, pro
pietaria por prescripción posesiva respecto del predio 
urbano, ubicado en el barrio arriba de ésta ciudad, me
didas y colindancias constan expediente número 17/985, 
convócase, personas derecho a oponerse, públiquese 
tres veces consecutivas Periódico Oficial del ·Estado y 
el de mayor circulación en La Región. 

3'-2 

ATENTAMENTE.-Sufragio Efectivo, No Reelec
~ ·- ción.-EI. Secretario del Ramo Civil.~C. N !COLAS Vl

~LAGRAN OLIVARES.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-Noviembre 3 de 1966. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTOTERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

En (la) C. FAUSTO SAN TILLAN FALCON, originario (a) 
y V!3cino (a) de· Mixquiahuala, Hgo., ha dirigido a este Go· 
bierno escrito solicitando:.autorización de una consesión 
(es) para explotar el seryicio público de trarrsp·orte de 
pasajeros en automóvil de alquileTde sitio con ubica-
ción en Mixquiahuala, Hgo. - · 

De contormidad con los Artículos 2'll y·228 de lcrl:"é{ 
·de Vías de Comunicación y Tránsito deLE_stado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial d.Ell Gobierno 

del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un termino de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

ATENTAMENTE.-Sufragio Efectivo, No Reelec
ción.-Pachuca, Hgo., Julio 17 de 1.986.-EI Secretario 
General de Gobierno.-PROF. JOSE. GUADARRAMA 
MARQUEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-Septiembre 22 de 1986, 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

E D 1 C TO. 

JESUS CANALES Y ALEJANDRO CANALES CRUZ, pro
mueve Diligencia Ad-Perpetuam, justificar hecho pose-. 
sión derecho de propiedad del predio rústico ubicado 
en el barrio de Techacalco, Municipio de Ácaxochitlán, , 
Hgo., medidas y colindancias obran Exp. No. 310/86, pu
blíquese tres veces consecutivas ocho en ocho días, Pe
riódico Oficial del Estado y "Ruta". se edita ciudad y lu
gares ' públicos de costumbre. Convócanse personas 
créanse derecho predio referido presentarse deducirlo 
término legal. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., Junio 19 de 1986-C. Actuario del 
Juzgado.-P.D.D. HORTENSIA TORRES LOPEZ.-:Rú
brica 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enteraclos 26 de Junio de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERAINSTANCIA 
ZIMAPAN, HGO., 

EDICTO 
DOMINGOMARTINEZ MENDOZA, promueve esteJuz- . 

· gado Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, para acreditar derechos pro
pidad, posesión y prescripción positiva, predios rústicos 
denominados "EL ARBOL" "LA NOPALERA",ubicados 
en el Pueblo de Portezuelo Municipio Tasquil lo, Hidal
go., medidas y colindancias obran expediente Número 
196/986. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquen
se edictos por dos veces conscutivas de siete en siete 
dias, Periódicos Oficial del Estado y La Opinión, editan 
Pachuca, Hgo., convocándose personas crean tener de
rechos sobre predio indicado, háganlo valer legalmente. 

2-2 

ZIMAPAN, HGO., OCTUBRE 29/986.---'EL C. SECRETA- · 
RIO.-MAXIMINO GARCIA ARROYO. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados 31 de Octubre de 1986. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO., 
EDICTO 

ANA GARCIA MARTINEZ, promuéve este Juzgado Di· 
ligencias Jurisdicción Voluntaria Información Testimo
nial Ad-Perpetuam, acreditar derechos propiedad, pose
sión y prescripción positiva, predio rústico denomina
do "EL CORRAL", ubicado en el Pueblo de Portezuelo 
Municipio Tasquillo, Hidalgo., medidas y colindancias 
obran expediente Número 191/986. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquen
se edictos por dos veces conscutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y La Opinión, editan 

_ Pachuca, Hgo., convocándose personas crean tener de
rechos sobre predio indicado; háganlo valer legalmente. 

2-2 

ZIMAPAN, HGO., OCTUBRE 29/986.-EL C. SECRETA
RIO.-MAXIMINO GARCIA ARROYO. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados 31 de Octubre de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO., 

EDICTO 

RICARDO PEREZ GARCIA , promueve este Juzgado 
Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información Testi
monial Ad-Perpetuam, acreditar derechos propiedad, po
sesión y prescripción positiva, predio rústico denomi
nado "MILPA CHIQUITA", ubicado en el Pueblo de Fran
cisco l. Madero, este Municipio, medidas y colindancias 
obran expediente Número 197/986. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquen
se edictos por dos veces conscutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y La Opinión, editan 
Pachuca, Hgo., convocándose personas crean tener de
rechos sobre predio indicado, háganlo valer legalmente. 

2-2 

?JMAPAN, HGO., OCTUBRE 30/986.-EL·C. SECRETA
J.-MAXIMINO GARCIA ARROYO. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere-
chos Enter¡¡dos 31 de Octubre de 1986. · 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

_ZIMAPAN HGO., 

EDl·CTO 

FRANCISCA MARTINEZ SANJUAN, Promueve este 
Juzgado Diligencias Jurisdicción Voluntaria Informa
ción. Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos 
propiedad, posesión y prescripción positiva, predio rús
tico denominado "LA H UAPILLA", ubicado Pueblo Cal
timacán Municipio Tasquillo, Hgo.,-medidas y colindan
cias, obran Expediente Número l89/986. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Cívil, publíqum1: 
se edictos por dos veces consecutivas de sjete en siete 
dias E'eriódicos Oficial del Estado. y La O.pinlón, editan· 

Pachuca Hidalgo., convocándose personas crean tener 
derechos sobre predio indicado, háganlo valer 
legalmente. 

2-2 

ZIMAPAN, HGO., OCTUBRE, 29/986.-EL C. SECRE
TARIO.-MAXIMINO GARCIA ARROYO.-DERECHOS 
ENTERADOS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados 31 de Octubre de 1986. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZACUALTIPAN DE ANGELES, HGO. 

EDICTO 

MARCOS RACIEL _GARCIA CHAVEZ, FRANCISCO 
RUIZ CARBAJAL, Y RAMON J. RUEDA MORALES, pro

. mueven Información Testimonial Ad-Perpetua111, objeto 
decláreseles propietarios por prescripción positiva, res
pecto de un Predio Rústico denominado "Plan Grande" 
ubicado en el Barrio de Cosapa de ésta ciudad superfi
cie, medidas y colindancias constan en Exp. Núm. 
35/986, convóquese personas con derecho a oponerse, 
publíquese pre_sente edictos tres veces consecutivas en 
los Periódicos Oficial del Gobierno del Estado y El Sol 
de Hidalgo. Lo anterior con fundamento en al Artículo 
3029 del Código Civil vigente en el Estado. 

3-2 

Zacualtipan de Angeles, Hgo., Julio 28 de 1986.-La C. 
Secretario.-LIC. MA. MARTHA DE LA CRUZ GARCIA.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados,-Octubre 22 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO., 

EDICTO 

MARTHA_ SANJUAN MARTINEZ, promueve este Juz
gado Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información _ 
Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos propie
dad, posesión y prescripción positiva, predio denomi
nado "VINZHA", ubicado en el Pueblo de Caltimacán, 
Municipio_Tasquillo, Hidalgo., medidas y colindancias 
obran expediente Número 188/986. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquen
se edictos por dos veces conscutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial del Estado y La Opinión, editan 
Pachuca, Hgo., convocándose personas crean tener de
rechos sobre predio indicado, háganlo valer legalmente. 

2-2 

ZIMAPAN, HGO., OCTUBRE 29/986.-EL C. SECRETA
RIO.-MAXIMINO GARCIA ARROYO. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados 31 de Octubre de 1986. 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

OUINTIN VILLEDA LEAL, promueve Información Do' 
minio, fin decláresele propietario predio urbano deno
minado "EL LIENZO", ubicado en población Tlaxcalilla 
de este Municipio, empadronado Administración Ren
tas nombre ELIGIO VILLEDA.- Medidas y linderos cons
tan expediente No. 2601986. 

Convócase personas derecho oponerse, hángalo valer 
oportunamente. 

Cumplimiento artículo 3029 del Código Civil, publíque
se presente dos veces consecutivas, periódicos Nuego 
Gráfico, Pachuca, Hgo., y Oficial del Estado. 

2-2 

"SUGRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION".
Huichapan, Hgo., septiembre 12 de 1986.-EI C. Secre
tario del Juzgac;lo.-PDD ERASMO HERANDEZ RO

JO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
·grechos Enteradosc-Septiembre 30 de 1.986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

JOSE RIOS RAZO, promueve Información Testimonial 
Ad-Perpetuam objeto decláresele propietario por pres
cripción positiva respecto del predio rústico denomina
do EL OCOTE, que se encuentra ubicado en Carpinte
ros Municipio de Metzquititlán, Hgo., de este Distrito Ju
dicial, superficie medidas y colindancias, constan ex
pediente, convóquese persona con derecho a oponer
se, publiquese dos veces consecutivas en el Periódico 
el Oficial del Gobierno del Estado y la Opinión que se 
editan en la ciudad de Pachuca, Hgo; lo anterior con fun
damento en el Articulo 3029 del Código Civil vigente en 
<JI Estado. 

2-2 

Metztitlán, Hgo., septiembre 24 de 1986.-EI Secre
tario Actuario.-LIC. FRANCISCO ESCAMILLA RE

YES.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-Octubre 15 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
APAN, HGO. 

EDICTO 

PORFIRIO HERNANDEZ RODRIGUEZ, promueve en 
Jurisdicción Voluntaria Diligencias de Información Tes
timonial Ad-Perpetuam, tendientes a acreditar-los dere- · 
chos de posesión y propiedad, resPBcto del predio rús
tico denominado "LOTE NUMERODIEZ", ubicado en la 
Colonia Agrícola de Palo Hueco, Municipio de Tepea
pulco, Hidalgo, de esta comprensión judicial cuyas-ca-· 
racteristicas .obran en el expediente No. 44Q/J'}86, C. Juez 
del conocimiento ordenó por auto de veintiocho de agos-

to del año en curso, se publiquen edictos por tres ve
ces consecutivas en Periódico Oficial del Estado y "El 
Sol de Hidalgo", que se editan en Pachuca, Hgo., con
vocando personas se consideren con derecho citado in
mueble, a fin de que comparezcan ante este Juzgado 
a deducirlos conforme a la Ley. 

3-2 

Ap¡¡n, Hgo., a 6 de octubre de 1986.-Actuario del Juz

g?do.-P.D.D. SALVADOR DEL RAZO JIMENEZ.-Rú
brica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados.-Octubre 6 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

SOFIA SERRANO VI LLAR Y JUAN GOMEZ FLORES, 
promueve Testimonial Ad-perpetuam, objeto declarésele 
propietarios por prescripción positiva respecto de dos 
predios rústicos denominados "LOS NOGALES" y "EL 
LLANO" ubicados el primero en San Pedro Tlatemalco 
y el segundo en el pueblo de Santa Mónica, pertenecien
te' a este Distrito Judicial; superficie, medidas y colin
dancias constan expediente número 531986 convóque
se persona con derecho a oponerse, publíquese edic
tos por dos veces consecutivas en periódico Oficial del . 
Gobierno del Estado y el Sol de Hidalgo; lo anterior con 
fundamento en el Articulo 3029 del Código Civil vigente 
en el Estado. · 

2-2 

Metztitlán, Hgo., agosto 7 de 1986:-EI Secretario Ac
tuario.-PDD FRANCISCO ESCAMILLA REYES.

Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-Octubre 22 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

CASIMIRO ROBLES ROSALES promueve este Juzga
do Información Ad-Perpetuam para justificar posesión 
prescriptiva predio rústico denominado "TIERRA BLAN
CA" ubicado Tlaxocoyucan Municipio Huasca de Ocam
po Hidalgo; medidas y colindancias constan expedien
te; hágase conocimiento personas interesadas mejores 
derechos-hángalos valer oportunamente; edicto se pu
blicará dos veces consecutivas periódicos Oficial del Es
tado y el Nuevo Gráfico editanse PachucaHidalgo y pa
rajes públicos de costumbre. 

2-2 

Atotonílco El Grande, Hgo., 26 de septiembre de 
1986.~EI Secretário del Juzgado.-UC. ROSA MARIA 

MEDINA ZEPEDA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-Octubre 10 de 1986. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ARMANDO GERMAN MUÑOZ, promueve diligencia 
AD/PERPETUAM, justificar hecho posesión derecho pro
piedad del predio rústico ubicado en Santa Elena Pali
seca Municipio de Cuautepec, Hgo., medidas y colindan
cias obran exp. No .. 832/86, publíquese tres veces con
secutivas ocho en ocho días Periódico OFICIALDEL ES
TADO, y NUEVO DIA, se edita ciudad lugares públicos 
de costumbre.- Convócanse personas créanse derecho 
predio referido presentarse deducirlo término legal. 

3-2 
Tulancingo, Hgo., octubre 20 de 1986.-C. Actuario 

del Juzgado .-LIC. JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-Octubre 22 de 1986. 

,IUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

1 MA. DE LA LUZZACATENCO MALDONADO, promue
ve diligencia AD/PERPETUAM, justificar hecho posesión 
derecho propiedad del predio rústico ubicado en el Ba
rrio de Tlamimilolpa Mpio. Acaxochitlán, Hgo., medidas 
y colindancias obran exp. No. 828/86, publiquese tres 
veces consecutivas ocho en ocho días Periódico OFI
CIAL DEL ESTADO, y NUEVO DIA, se edita ciudad luga
res públicos de costumbre.- Convócanse persortas 
créanse derecho predio referido presentarse deducirlo 
término legal. 3-2 

Tulancingo, Hgo., octubre 20 de 1986.-C. Actuario 
del Juzgado.-LIC. JUAN FELIPEZ BAÑOS VEGA.

Rúb.rica. 
Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.

Derechos Enterados.-Octubre 22 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

LUIS HERNANDEZ RAMOS, promueve diligencia 
AD/PERPETUAM, justificar hecho posesión derecho pro
piedad del predio rústico ubicado en la Rancheria de la 
Meza, Municipio de Acaxochitlán, Hgo., medidas y co
lindancias obran exp. No. 302/86, publíquese tres veces 
consecutivas ocho en ocho días Periódico OFICIAL DEL 
ESTADO, y NUEVO DIA, se edila ciudad lugares públi
co.s de costumbre.- Convócanse personas créanse de
recho predio referido, presentarse deducirlo término 
legal. 

3-2 
·-

Tulancingo, Hgo., juli() 24_cJ1' 1986.-C. Actuario.-
PDDMARIO ALBERTO OLGUIN MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas deL Pachuca, __ ljgo.
Derechos Enterados.-Octubre 22 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

JOSE LUIS ARROYO TLACOMULCO, promueve dili
gencia AD/PERPETUAM, justificar hecho posesión de
recho propiedad del predio rústico denominado, "TULl
MAN" ubicado en el Barrio de Tlamimilolpa Municipio 
de Acaxochitlán, Hgo., medidas y colindancias obran 
exp. No. 378/86, publiquese tres veces consecutivas 
ocho en ocho días Periódico OFICIAL DEL ESTADO, y 
NUEVO DIA, se edita ciudad lugares públicos de 
costumbre.- Convócanse personas créanse derecho pre
dio referido, presentarse deducirlo término legal. 

3-2 
Tulancingo, Hgo., Julio 24 de 1986:-EI C. Actuario del 

Juzgado.-P.D.D. MARIO ALBERTO OLGUIN MARTINEZ 
.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterados. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

MARGARITO MONTIEL FRANCO, promueve diligen
cia AD/PERPETUAM, 'justificar hecho posesión derecho 
propiedad del predio rústico ubicado en la Col. la Ca
ñada calle Pirámides s/n de esta ciudad medidas y co
lindancias obran exp. No. 706/86, publíquese tres veces 
consecutivas ocho en ocho días Periódico OFICIAL DEL 
ESTADO, y NUEVO DIA, se edita ciudad lugares públi-

. cos de costumbre.- Convócanse personas créanse de
recho predio referido presentarse deducirlo término 
legal. 3-2 

Tulancingo, Hgo., octubre 20 de 1986.-C. Actuario 
del Juzgado.-LIC. JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.

Rúbrica. 
Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.

Derechos Enterados.-Octubre 22 de 1986 .. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

JUAN Y FRANCISCO MARTINEZ ORTEGA, promue
ve diligencia AD/PERPETUAM, justificar hecr10 posesión 
derecho propiedad del predio rústico denominado "Cu
chichango" ubicado en Barrio de Yemila, Municipio de 
Acaxochitlán, Hgo., medidas y colindancias obran exp. 
No. 772/86, publiquese tres veces consecutivas ocho en 
ocho días Periódico Oficial del Estado, y NUEVO DIA, 
se edita ciudad lugares públicos de costumbre.- Con
vócanse personas créanse derecho predio referido pre-
sentarse deducirlo término legal. 3-2 

Tulancingo, Hgo., octubre 20 de 1986.-C. Actuario 
del Juzgado.-LIC. JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.

Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-Octubre 22 de 1986. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

VICENTE ARROYO CUAXOLPA, promueve.diligencia 
AD/PERPETUAM, justificar hecho posesión derecho pro· 
piedad del predio rústico denominado "CAPULTITLA" 
ubicado en el Barrio de Tlamimilolpa; Municipio de Aca
xochitlán, Hgo., medidas y colindancias obran Exp. No. 
380/86, publlquese tres veces .consecutivas ocho en 
ocho días periódico OFICIAL DEL ESTADO, y NUEVO 
DIA, se edita ciudad lugares públicos de costumbre.
Convócanse personas creánse derecho predio reterid.o 
presentarse deducirlo término legal._ 3-2 
.-:;.. - - . . . 

Tulancingo, Hgo., Julio 24 de 1986.-C. Actuario del 
Juzgado.-P.D.D.MARIO ALBERTO OLGUIN MARTINEZ 
. -Rúbrica. · 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-Octubre 22 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

MARCELO CHARCO PEREZ, promueve diligencia• 
AD/PERPETUAM, justificar hecho posesión derecho pro
piedad del predio rústico ubicado en calle sin nombre 
del Barrio de Santa Teresa, Municipio de Tulancingo, 
Hgo., medidas y colindancias obran exp. No: 334/86, publi 
quese tres vecesconsecutivas ocho en ocho días Pe
riódico Oficial del Estado, y NUEVO DIA, se edita ciu
dad lugares públicos de costumbre.- Convócanse per
sonas créanse derecho predio referencia, presentarse 
deducirlo término legal. 3-2 

Tulancingo, Hgo., Julio 24 de 1986.~EI C. Adtuario del 
Juzgado P.D.D. MARIO ALBERTO OLGUIN MARTINEZ 
.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-Octubre 22 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

RICARDO HERNANDEZ ESPINOSA, promueve dili
gencias AD/PERPETUAM, justificar hecho posesión de
recho propiedad del predio rústico de la Colonia Mal
país poblado Guadalupe Victoria, Municipio Cuautepec, 
Hgo., medidas y colindancias obran exp;-773/86, publí
quese tres veces consecutivas ocho en ocho días pe
riódico OFICIAL DEL ESTADO y NUEVO DIA, se edita 
ciudad lugares públicos de costumbre.- Convóquense 
personas créanse derecho predio referencia, presénten
se deducirlo término legal. 

3-2 
Tulancingo, Hgo., octubre 22 de 1986.-C. Actua

rio.-PDD MARIO ALBERTO OLGUIN MARTINEZ.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, 
Derechos Enterados.-Octubre 22 de 1986. ----· 

Hgo.-

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ANSELMO AMADOR AGUILAR, promuéve diligencia 
AD/PERPETUAM, justificar hecho posesión derecho pro
piedad del predio rústicos ubicados en la Ex"Hacienda 
o Rancho Buena Vista del Poblado de Alcholoya; Muni
cipio de Acatlán, Hgo., medidas y colindancias obran 
exp. 332/86, publíquese tres veces consecutivas ocho 
en ocho días periódico OFICIAL DEL ESTADO, y NUE
VO DIA, se edita ciudad lugares públicos de costumbre.
Convócanse personas créanse derecho predio referido, 
presentarse deducirlo término legal. _ 3 _ 2 

. Tulancingo,'Hgo.; JUiio 24,de 1986.~EI C. Actuario del 
Juzgado P.D.D. MARIO ALBERTO OLGUIN MARllNEZ. 
-Rúbrica . 

Administración de ·Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.~octubre 22 de 1986. · 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EICTO 

MIGUEL ZACATENCO MALDONADO, promueve.dili
gencias AD/PERPETUAM, justificar hecho posesión de
recho propiedad del predio rústicó del Barrio de Tlami
milolpa Mpio. Acaxochitlán, Hgo., medidas y colindan-. 
cias obran exp. 831/86, publiquese tres veces consecu
tivas ocho en ocho días periódico OFICIAL DEL ESTA
DO y NUEVO DIA, se edita ciudad lugares públicos de 
costumbre.- Convóquense personas créanse derecho 
predio referencia, preséntense deducirlo término legal. 

3-2 
Tulancingo, Hgo., octubre 22 de .1986.-C. Actua

rio.~PDD MARIO ALBERTO OLGUIN MARTINEZ.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-Octubre 22 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

SALVADOR MARROQUIN VARGAS, promueve dili
gencia AD/PERPETUAM, justificar hecho posesión de
recho propiedad del predio rústico denominado, "EL PE
DREGAL" ubicado en San Pedro Tlachichilco, Munici
pio de Acaxochitlán, Hgo., medidas y colindancias 
obran Exp. No. 382/86, publiquese tres veces consecutivas 
ocho en ocho dias Periódico OFICIAL DEL ESTADO, y 
NUEVO· DIA, se edita ciudad· lugares públicos de 
costumbre.- Convócanse personas créanse derecho pre' 
dio referido, presentarse deducirlo término legar. 

' 3-2 
Tulancingo, Hgo., Julio 24 de 1986.-EI C. Actuario del 

Juzgado P.D.D. MARIO ALBERTO OLGUIN MARTINEZ. 
-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.- _ 
Derechos Enterados.-Octubre 22 de 1986. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA RAMO CIVIL 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

BENJAMIN MENESES HERNANDEZ, promueve Infor
mación Testimonial Ad,Perpetuam de Dos Predios Ur
banos sin nombre, ubicados en el Barrio de San Fran
cisco, perteneciente al Municipio de Tepeji del Río de 
Ocampo, Hidalgo de éste Distrito Judicial, cuyas medi
das y colindancias obran en el expediente ·1055/!!5. Per
sonas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publiquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
-del Estado y La Región, edítanse Pachuca y Tula, Hidal
go. Artículo 3029 Código Civil. 

3-2 

Tul a de Allende, Hidalgo, Diciembre 9 de 1986.--,EI Se
gundo Secretario de Acuerdos.-LIC. PAULA MIRIAM 
REYNOSO ALFARO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-Octubre 28 de 1986. 

JUZGADO DE: PRIMERA INSTANCIA RAMO CIVIL 
TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

GERONIMO GARCIA MARTINEZ, promueve Informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam de un predio rústico sin 
nombre, ubicado en el pueblo de Atotonilco de Tula,.en 
la primera sección de Vito, Hgo., perteneciente a este 
Distrito Judi<;ial, en cuyas medidas y colindancias obran 
en expediente número 84-86. Personas mejor derecho 
justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
del Estado y La Región edítense Pachuca y Tula, Hidal
go. Artículo 3029 Código Civil. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., Febrero 4 de 1986.-C. Actua
rio del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA ELDA AR
TEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-Octubre 28 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA RAMO CIVIL 
TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

MARGARITO MIRANDA-MORENO, promuevji Informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam de_un predio rústico sin 
nombre ubicado en el pueblo de San Buena Ventura, Ju
risdicción de Tepeji del Río y perteneciente a éste Dis
trito Judicial. Cuyas medidas y colindancias obra[l_en 
expediente. Personas mejor derecho justificarlo opor 
tunamente. 

Publicar edictos tres veces consecutivas Periódicos 
Oficial del Estado y La Región, edítense Pachuca y Tu
l a, Hidalgo. Artículo 3029 Código Civil. Se les concede 
un .término de 40 días a partir de la última publicación 

, en el Periódico Oficial. 3-2 

Tula de Allende, Hgo., Mayo 30_de 1986._..:.C. Actua
rio del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORAELDA AR
TEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados._..:.Octubre 28 de 1986: 

. JUZGADO DE PRIMERA INSTANÓA RAMO CIVIL 
TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

G.UILLERMO SEVERIANO FLORES MIRANDA, pro
mueve Información Teslimon.ial Ad-Perpetuam de una 
Fracción Rústica sin nombre, ubicada en· el Pueblo de 
San José Piedra Gorda, perteneciente a éste Municipio 
judicial, cuyas medidas y colindancias obran expediente 
275/86. Personas mejor derecho justificarlo oportuna
mente. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
del Estado y La Región edítanse Pachuca y Tula, Hidal
go, Artículo 3029 Código Civil. 

3-2 

Tul a de Allende, Hgo., Abril 10 de 1986.-EI Segundo 
Secretario de Acuerdos.-LIC .. PAULA MIRIAM REYNO
SO ALFARO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
. Derechos Enterados.-Octubre 28 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA RAMO c1v'1L 
TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

LEOPOLDO SANCHEZ AGOSTA, promueve Informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam de un Predio Rústico te
petatozo denominado "LAS PALOMAS", ubicado en el 
Pueblo de Santiago Tlautla, perteneciente al Municipio 
de Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo, de éste Distrito 
Judicial, cuyas medidas y colindancias obran en expe
diente 173/86. Personas mejor derecho justificarlo opor
tunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
del Estado y La Región edítanse Pachuca y Tula, Hidal
go. Artículo 3029 Código Civil. 

3-2 

Tul a de Allende, Hidalgo, Febrero 27 de 1986.-EI Se
gundo Secretario de Acuerdos.-LIC. PAULA MIRIAM 
REYNOSO ALFARO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-Octubre 28de·1986. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, .HGO. 
EDICTO 

GUMERSINDO BARRIOS ESCOBAR, promueve Infor
mación Testimonial Ad-Perpetuam, de un Predio Rústi
co denominado LA BOVEDA, ubicado en el Pueblo de 
Santiago Tlapanaloya, perteneciente al Municipio de Te
pe ji del Río de Ocampo, Hidalgo éste Distrito Judicial, 
cuyas medidas y colindancias obran expediente 83/86. 
Personas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publiquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
del Estado y La Región editanse Pachuca y Tula, Hidal
go. Articulo 3029 Código Civil. 

3-2 

Tula de Allende, Hidalgo, Febrero 20de1986.-EI Se
gundo Secretario de Acuerdos.-LIC. PAULA MIRIAM 
REYNOSO ALFARO.-Rúbrica. 

Adm~istración de Rentas de Pachuca, Hgo.~ 

Derechos Enterados.-Octubre 28 de 1986. 

ZGADO DE PRIMERA INSTANCIA RAMO CIVIL 
TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

ARTURO GONZALEZ VARGAS, promueve Informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam de un Predio Rústico sin 
nombre, ubicado en el Pueblo de San Buenaventura, per
teneciente al Municipio de Tepeji del Río de Ocampo, 
Hidalgo de éste Distrito Judicial, cuyas medidas y co
lindancias obran en expediente número 912/85. Perso
nas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publiquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
del Estado y La Región editánse Pachuca y Tula, Hidal
go. Articulo 3029 Código Civil. 

3-2 

Jla de Allende, Hidalgo, Octubre 10 de 1985.-EI Ter
cer Secretario de Acuerdos.-P.D.D. MARIA JULIETA 
SUSANA M ENDEZ PIÑA.-Rúbrica. 

Administración d.e Rentas de Pachuca, Hgo.-· 
Derechos Enterados.-Octubre 28 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA RAMO CIVIL 
TULA DE ALLENL'E, HGO. 

EDICTO 

PORFIRIO JUAREZ SANCHEZ, Promueve Información 
Test:monial Ad-Perpetuam de un predio urbano sin nom
bre, ubicado en el Barrio de Noxtongo, del Municipio de 
Tepeji del Río y perteneciente a éste Distrito Judicial, 
cuyas medidas y colindancias·obrarrexpediente núme
ro 490-86. Personas mejor derecho justficarlo oportu-
namente. · 

Publicar edictos tres veces C'..onsecutivas,_Periódicos 

_e •---

---· 

Oficial del Estado y La Región, edítense Pachuca y Tu
l a, Hgo., Articulo 3029 Código Civil. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., Mayo 30 de 1.986:-C. Actua, 
rio del Juzgado Civil y Familiar:-P.DD,NORA ELDA AR
TEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
berechos Enterados.-Octubre 28 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA RAMO :CIVIL 
TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

ELENA CRUZ HERNANDEZ, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam de un predio urbano deno
minado LA GUERRERA, ubicado en el Barrio de Tlaxi
nacalpan del Mpio. de Tepeji del Río de Ot:ampo, perte
neciente a este distrito judicial, cuyas medidas y colin-

. dancias obran en el expediente número 150-86. Perso
nas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publiquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
del Estado y La Región edítense l'achuca y Tula, Hidal
go, Articulo 3029 Código Civil. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., a 13 de Febrero.de 1986.-C. 
Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA EL
DA ARTEAGA NERIAc~Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.--' 
Derechos Enterados.-Octubre 28 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANC.IA .. 
CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, KGO. 
EDIC'TO-

TOMAS HEZIQUIO HERNANDEZ, promueve Informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam;· de Dos Predios, sin . 
nombre, ubicados en el Pueblo de San lldefonso, perte
neciente al Municipio de Tepeji del Río de Ocampo, Hi
dalgo de éste Distrito Judicial, cuyas medidas y colín-, 
dancias obran en expediente 86/86. Personas mejor de
recho justificarlo oportunamente. 

Publiquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
del Estado_ y La Región editanse Pachuca y Tula, Hidal-
go. Artículo 3029 Código Civil. · 

3-2 

Tula de Allende, Hidalgo, Febrero 20 de 1986.~Erse
gundo Secretario·de Acuerdos.-LIC. PAULA MIRIAM 
REYNOSO ALFARO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-Octubre 28 de 1986. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

GREGORIA RAMIREZ IJE LUGO prcmu"ve informa· 
ción tesJimonial Ad-Perpetuam acrccfüar derechos po
sesión y propiedad prescripción poEilin, ·3do de dos predios 
rústic/Ís denominados ELGARAMBULC y EL HUIZACHE 
ubicados en el Jiadhi, Hgo., este Mpio., medidas y colindancias· 
obran expediente No. 704/86~ Auto ordena publicarse 
presente tres veces Periódicos Oficial Estado y .Sol de 
Hidalgo de la ciudad de Pachuca, Hgo. Lugares públi· 
cos costumbre. 

Personas mejores derechos lo hagan saber. 

3-2 

Actopan, Hgo., 28 de octubre de 1986.-C. Actua
rio.-LIC. LUCIO A. GOMEZ ANAYA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo.
Derechos Enterados.-Noviembre 3 de 1986 .. 

. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. . 

EDICTO 

MARCELINO VARGAS HERNANDEZ, promueve infor
. mación de domin.io acreditar posesión de un predio rús
tico denominado LA PERA ubicado en Tepatepec, Hgo., en el 
Mpio. d,e Feo. l. Madero, medidas y colindancias obran expedien· 
te No. 639/86. 

Publíquese tres veces periódicos Oficial Estado y 
Nuevo Gráfico de la ciudad de Pachuca, Hgo. Lugares 
públicos y ubicación inmueble. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho que la promovente lo ejercite conforme a la Ley des
pués última publicación. 3-2 

Actopan, Hgo., Octubre de 1986.-EI C. Actuario.-LIC. 
LUCIO A. GOMEZ ANAYA.-,-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo.
"'<>rechos Ehterados.-Noviembre 3 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

CARMEN ROSAS MORENO promueve información 
testimonial jurisdicción voluntaria acreditar propiedad 
posesión predio rústico LA NOPALERA ubicado el 

· Huaxtho, este Municipio, medidas y colindancias obran 
expediente No. 706/86. Auto ordena publicarse presen
te tres veces Periódicos Oficial Estado y Nuevo Gráfico 
Pachuca, Hgo. Personas mejores derechos hagánlos 
valer. 

3-2 

Actopan, Hgo., 24 de Octubre de.1986.-EIC.Actua
rio.-LIC. LUCIO A. GOMEZ ANAYA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo.
Derechos Enterados.-Octubre 28 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

AIDE E IRMA, de apellidos RODRIGUEZ JIMENEZ, 
promueven ante Juzgado Diligencias Información Tes
timonial Ad-Perpetuam acreditar derechos posesión pro
piedad por prescripción respecto aun predio predio rús
tico ubicado en San Juan Tepa, municipio de Francis
co l. Madero, Hgo., medidas y colindancias o.bran expe· 
diente No. 578/86. Auto admite ordena publicarse tres 
veces periódicos Oficial del Estado y : · soi' de Hidalgo 
Hgo. 

Personas mejores derechos hagánlos valer. 

3-2 

Actopan, Hgo., 17 de Septiembre de 1986.-C. Actua
rio.-LIC. LUCIO A. GOMEZ ANAYA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo.
Derechos Enterados.-Noviembre. 4 de .1986 .. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

FELIPA HERNANDEZ ANGELES promueve informa
ción testimonial Ad-Perpetuam acreditar derechos po
sesión y.propiedad prescripción positva respecto predio rústico 
denominado "EL HIGO" ubicado en el Barrio de La Palma 
del Municipio de San Salvador, Hgo., medidas y colin
dancias obran expediente No. 542/86. Auto ordena pu
blicarse presente tres veces Periódicos Oficial Estado 
y Nuevo Gráfico de la ciudad de Pachuca; Hgo. Personas mejo
res derechos los hagan valer. 

3-2 

Actopan, Hgo., 17 de Septiembre de 1986.-EI C .. Ac
tuario.-LIC. LUCIO GOMEZ ANAYA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pach uca Hgo.
Derechos Enterados.-Noviembre 4 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

SOFIA HERNANDEZ MONROY promueve información 
testimonial Ad-Perpetuam acreditar derechos posesión 
prescripclón positiva predio rústico LA. VIVIENDA ubi
cado San Anton.io Zaragoza Hgo. medidas y colindan
cias obran expediente No. 740/86. Auto ordena publicar
se presente tres veces Periódicos Oficial Estado y Nue-

. vo Gráfico Pachuca, Hgo. Personas mejores derechos 
hagánlos valer. 

3~2 

Actopan, Hgo., 4 de Noviembre de 1986.-C. Actua
rio.-LIC. LUCIO A. GOMEZ ANAYA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Paclrnca Hgo.
Derechos Enterados.-Noviembre 6 de 1986. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA RAMO CIVIL 
TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

CORNELIO LUGO CHAVEZ, CIRILO LUGO GARCIA Y 
SABINO MENDOZA, promueve Información Ad
Perpetuam de un predio rústico, el cual se encuentra ubi
cado en el pueblo de José María Pino Suárez, Munici
pio de Tepetitlán, Hidalgo, perteneciente a este Distri
to Judicial, cuyas medidas y colindancias obran en el 
expediente número 882/86. Personas con mejor derecho, 
justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivªs en el Periódico· 
Oficial y del Estado, así como La Región. Edítense en· 
Pachuca y Tula, Hgo., Artículo 3029 del Código Civil. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., 20 de Octubre de 1986.-C. Ac
tuario del Juzgado Civil y Familiar.-LIC. NORA ELDA 
ARTEAGA N ERIA.-Rúbrica. 

Ac:iministración de Rentas de Pachuca, Hgo.-
De1 1os Enterados.-Noviembre 5 de 1986. 

JUZGADO. DE PRIMERA INSTANCIA 
IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

ERASTO CORONA SALVADOR y JULIA MORENO 
GARCIA, promueven este Juzgado Diligencias Informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam respecto predio urbano 
sin nombre, ubicado en la colonia Benito Juárez, corres
pondiente al barrio de San Antonio de éste Municipio.· 
Medidas y colindancias obran expediente número; 
294/86. 

Auto de fecha siete de octubre del año en curso, or
dena publicar presente tres veces consecutivas en los 
Pe''' iicos OFICIAL DEL ESTADO Y SOL DE HIDALGO., 
de .• chuca, Hgo., personas créanse igual o mejor de
recho, háganlos valer legalmente. 

3-2 

lxmiquilpan, Hgo., Octubre 14 de 1986.-EI Actua
rio.-LIC. REYNALDO FEREGRINO CAMACHO.
Rúbrica. 

' Administración de Rentas de. Pachuca, Hgo.-
Derechos Enterados.-Octubre 31 de. 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

BENITA GARCIA LOPEZ, promueve·este Juzgado Di· 

Auto fechado octubre 8 del año en curso; ordena pu
blicar presente tres veces consecutivas en Periódicos 
OFICIAL DEL ESTADO Y EL SOL DE HIDALGO, de Pa
chuca, Hgo., personas créanse igual o mejor derechos,. 
háganlos valer legalmente. 3-2 

lxmiquilpan, Hgo.,.Octubre 14 de.1986.-EI C. Actua
rio.-C. LIC. REYNALDO FEREGRINO CAMACHO.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca; Hgo.
Derechos Enterados.-Octubre 31 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA RAMO CIVIL 
TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCO SANTANA VAZQUEZ, promueve Infor
mación Testimonial Ad-Perpetuam de un predio rústico, 
ubicado en el pueblo de Cantera de Villagrán, Munici
pio de Tepejt del Río, perteneciente a este Distrito Judi· 
cial de Tula, cuyas medidas y colindancias obran en ex
pediente número 890/96. Personas con mejor derecho 
justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y La Región. Edítense en Pachuca y 
Tula, Hgo., Articulo 3029 Código Civil. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., Septiembre 26 de 1986.-C. Ac
tuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA EL· 
DA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo',
Derechos Enterados.-Noviembre 5 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA RAMO CIVIL 
TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

REBECA SALINAS SANCHEZ, promueve Información 
Testimonial Ad·Perpetuam de un predio rústico, ubica
do en el pueblo de Santiago Tetontlale, Municipio de 
Ajacuba, Hgo., perteneciente a este Distrito Judicial de 
Tula, cuyas medidas Y.colindancias obran en expedien
te número 889/86. Personas con mejor derecho justifi
carlo oportunamente. 

Publiquens_e tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y La Región. Edítense en Pachuca y 
Tula, Hgo., Articulo 3029, Código Civil. 

3-'2 

Tula de Allende, Hgo., Septiembre 26 de 1986.-C. 
Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-P:D.D. NORA EL· 
DA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

ligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam, tes- Administración de Rentas de Pachuca,. Hgo.-
pecto predio urbano sin nombre, ubicado en la colonia--Derechos Enterados.-Noviembre 5 de 1986. 
Zúñiga, del barrio de San Antonio de éste Municipio_. Me-
didas y colindancias obran expediente número 2921986. 

--~-~·-· 
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1o. de Diciembre de 1986 PERIODICO OFlCIAL 7 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA RAMO CIVIL 
TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

JOSE SERAPIO HERNANDEZ PEREZ, promueve Infor
mación Testimonial Ad-Perpetuam de un predio urbano 
denominado "La Palma" ubicado en el Barrio del Tablón, 
Mpio. de Atitalaquia, Hgo., de cuyas medidas y colin
dancias obran en expediente número 986/86. Personas 
con mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
del Estado y La Región, edítense Pachuca y Tula, Hgo., 
Artículo 3029 Código Civil. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., Octubre 27 de 1986.-C. Actua
rio del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA ELDA AR
TEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-Octubre 28 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA RAMO CIVIL 
TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

FELICIANO MARTINEZ CRUZ, promueve Testimonial 
Ad-Perpetuam de un predio rústico denominado "La 
Santana" ubicado en la población de Atitalaquia, Hgo., 
perteneciente a este Distrito de Tula, cuyas medidas y 
colindancias obran en expediente número 756/96. Per
sonas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publiquese tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y La Región. Editense Pachuca y Tu
la, Hidalgo. Artículo 3029 Código Civil. 

3--2 

Tula de Allende, Hgo., a 20 de Agosto de 1986.-C. 
Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA EL
DA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
. Derechos Enterados.-Octubre 28 de 1986. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HGO. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 
EDICTO 

- -
CARMEN SANTANA VAZQ[J~, promueve Informa

ción Testimonial Ad-Perpeli.iam.de un predio rústico ubi
cado en el pueblo de Cantera de Villagrán, Municipio de 
Tepeji del Río, perteneciente a este cjjstrito judic:lªl, ou
yas medidas y colindancias obran en el expediente nú
mero 886/86. Personas con mejor derecho-justificarlo 

Publiquese tres veces consecutivas en el Periódic 
Oficial del Estado y La Región. Editense en Pachuca 
Tula, Hidalgo, Artículo 3029 del Código Civil. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., Octubre de 1986.-C. Ac'tuaric 
del Juzgado Civil y Familiar.-LIC. NORA ELDA ARTEA 
GA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-Noviembre 5 de. 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA RAMO CIVIL 
TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

SAMUEL TORRES GARCIA, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam de un predio rústico ubica
do en la Segunda Sección de San Marcos, El Carmen 
Municipio de Tula de Allende, Hidalgo, perteneciente a 
este Distrito Judicial, cuyas medidas y colindancias 
obran en el expediente número 929/86, personas con me
jor derecho, justificarlo oportunamente. 

Publiquese tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial y de·I Estado, La Región, Editense en Pachuca 
y Tula, Hgo. Articulo 3029 del Código Civil. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., Octubre de 1986.-C. Actuario 
del Juzgado Civil y Familiar.-LIC. NORA ELDA ARTEA
_GA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-Noviembre 5 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA RAMO CIVIL 
TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

JERSAIN EDUARDO NAVARRO MATURANO, deman
da Juicio Familiar en virtud de desconocer el domicilio 
de MARIA ANTONIETA MUÑOZ MEJIA, auto de 30 de 

·julio ordena emplazar por medi_o de edictos por tres ve
ces consecutivas de siete en siete días, Periódicos Ofi
cial del Estado y La Región, editense Pachuca y Tula, 
Hidalgo, para que dentro del término de 60 días contes
te la demanda encontrándose copias de traslado a su 
disposición en el local de este Juzgado. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., Agosto 6 de 1986.-C. Actua
rio del Juzgado Civil y Familiar.- P.D. D. NORA ELDA AR
TEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-Octubre 28 de 1986. 

oport.u_nam_ente. A-R.Ci"1n"·r0"". ~l"':~~"':~~""--'~1'"=~"--"'-""'}\~-"'r""'''"'··:·,i _____________ _ 
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74 PERIODICO OFICIAL 1o, de Diciembre de 1986 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

VICENTE GAL VEZ OVIEDO, promueve Información de 
Dominio, acreditar posesión predio rústico denomina
do EL VILLANO, ubicado Calle de, Morelos 2o. demar
cación Tepatepec, Hgo., medidas y colindancias obran 
en autos, expediente No. 696/86. -

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho que el promovente lo ejercite coriforme a la Ley, des
pués última publicación. 

Publiquese tres veces periódicos Oficial del Estado 
y Sol de Hidalgo, lugares públicos y ubicación inmueble, 

3-2 

Actopan, Hgo., 24 de Octubre de 1986.-C. Actua

rio.-LIC. HUGO CORTES OSORNO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca Hgo.
Derechos Enterados.-Octubre 27 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA RAMO CIVIL 
TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

MARIA GUADALUPE DANIEL RAMIREZ, promueve In· 
formación Testimonial Ad-Perpetuam, sobre dos predios 
ubicados en la Población de Tlaxcoapan, pertenecien
te al Municipio y Distrito Judicial de Tula de Allende, 
Hidalgo, cuyas medidas y colindancias obran en el ex
pediente número 1006/86. Personas con mejor derecho 
justificarlo oportunamente. 

Publiquese tres veces consecutivas en los Periódicos 
Oficial del Estado y La Región, edítense en Pachuca y. 
Tula, Hidalgo. Artículo 3029, Código Civil. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., Octubre 23 de 1986.-C. Actua-, 
rio del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NORA ELDA AR· 
TEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-Noviembre 5 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA HAMO CIVIL 
TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

Publíquese tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y La Región. Edítense Pachuca y Tu
la, Hidalgo: Artículo 3029 Código Civil. 

3-2 

Tula_de Al.lende, Hgo., Enero 31 de.1986.-C. Actua
rio del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D.NORAELDAAR· 
TEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-Octubre 28 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA RAMO CIVIL 
TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

BENEDICTA RODRIGUEZ MENDOZA, promueve Infor
mación Testimonial Ad-Perpetuam de un predio rústico 
sin nombre, ubicado en el Pueblo de San Miguel de las 

. Piedras, Municipio y Distrito JÚdicial de Tula de Allen
de, Hgo., cuyas medidas y colindancias obran en expe· 
diente numero 835/86. Personas con mejor derecho jus
tificarlo oportunamente. 

Publíquense tres veces consec.utivas en el Periódico 
Oficial y del Estado y La Región. Edítense en Pachuca 
y Tula, Hgo., Artículo 3029; Código Civil. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo, a 26 de Septiembre de 1986.
EI C. Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-P.D.D. NO
RA ELDA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo:
Derechos Enterados.-Noviembre 4 de 1986.-Rúbrica. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO. 

PILAR SERRANO SERRANO promueve información 
testimonial Ad-Perpetuam acreditar derechos posesión 
propiedad prescripción positiva respecto predios rústi· 
cos denominados "PEÑITAS COLORADAS, LA MONJO
NERA y LA LOMA" ubicados en San Juan Tilcuautla, 
Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Hgo. Medidas y co
lindaneias obran expediente No. 384/86. Auto ordena pu
blicarse presente tres veces Periódicos Oficial Estado 
y Nuevo Gráfico de Pachuca, Hgo. Lugares públicos 
costurr¡bre. 

Personas mejores derechos lo hagán saber. 

LEONARDO GRANADOS VILLAGRAN, promueve In- 3~2 
formaciónTestimonial Ad,Perpetuam de urrpredio rús· 
tico denominado "E_I Nopal'cerrto sucel'livo "El Tepeta- Actopan, Hgo., 8 de octubre de 1986.-EI C .. Actuario.-
te", segunda sección del llano, Municipio de Tul a de LIC.: LUC.10 A. GOM EZ ANA YA:~ Rúbrica. 
Allende, Hgo., perteneciente a este Di_s\rito Judicial de 1 Administración de . Rentas de Pachuca Hgo.'...._ 
Tula, cuyas medidas y colindanciascobran en e~pediéii- Derechos Enterados;....:.octubre 23 de 1986: 
te número 87/86. Personas con mejóYClerE!clJg_justificarlo 
oportunamente. · 
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JUZGADO DE LO FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

ESPERANZA MONTIEL RUBIO, promueve DIVORCIO 
NECESARIO, en contra de su esposo señor JUAN MA
NUEL CARMONA GTZ. Expediente Número 1541986, que 
se encuentra radicado en este H. Juzgado de lo Familiar. 

Auto de fecha 15 de Octubre de 1986, ordena notifi-
car a la parte demandada por Edictos. 

Publicar por tres veces con'secutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en El Sol de Hidalgo, haciéndole sa
ber al demandado que deberá presentarse a contestar 

i la demanda en un plazo no mayor de treinta días des
' pués de la publicación del último edicto en el Periódico 
· Oficial del Estado, apercibido de tenerlo presuntivamen
te confeso de los hechos que de la misma deje de 

, contestar. 
3-2 

Juzgado de lo Familiar del Distrito Judicial. de Apan, 
Hgo., Octubre 22de1986.-EI C. Actuario.-P.D.D. RAY

. : IViUNIJO SOLIS ROSALES.-'Rübíié:a. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
, Derechos Enterados.-Octubre 28 de 1986. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

FIDELA, CLEMENTE Y MACARIO de apellidos CERON 
CRUZ, promueven· Información Testimonial Ad
Perpetuam, acreditar Ja posesión de dos predios "sin 
nombre", ubicados en la Población de Zapotlán de Juá
rez, Hgo., medidas y colindancias obran en autos, ex

' pediente 2201986. 

Hágase conocimiento persona crea mejor derecho la 
ejercite conforme Ley después dela última publicación. 

Publíquese tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y "Sol de Hidalgo", asi como en los 
lugares de costumbre. 3-2 

Tizayuca, Hgo., Octubre 3 de 1986.-EI Secretario.
LIC. ALEJANDRO SOTO ROJAS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-Octubre 22 de 1986. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

MARIA INES PONTAZA ORTIZ, promoviendo diligen
cias de Jurisdicción Voluntaria Ad-Perpetuam, expedien-. 
te número 593/86; sobre predio rústico denominado "La 
Magueyera'', ubicado en co.munidad de San·Juan Tiza-

. huapan, Municipio de Epazoyucan, Hidalgo., cuyas me
didas y colindancias obran en autos. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor-dere
cho que la promovente sobre el inmueble motivo del pro

' cedírriiento para que lti ejercite coriiorrT1e~ Ley, canee-

'diéndosele término de cuarenta días contados a partir 
de la última publicación en Periódico Oficial. 

Publíquese edictos tres veces consecutivas en, Perió
dicos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, así como en 
lugares públicos de costumbre de esta ciudad .. 

3-2 
Pachuca, Hgo., Octubre 28 de 1986.-C. Actuario.

P.D.D. OSCAR FLORES RIVERA.-Rúbrica. 

, Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
, Derechos Enterados.~Octubre 28 de 1986. 

JUZGADO D.E PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCO DIAZ CANO, promueve Información Tes
timonial Ad-Perpetuam respecto a un predio urbano ubi
cado en la tercera demarcación de· las calles Cerrada 
de Benito Juárez, del Municipio de Progreso, Hgo., cu
yas medidas y colindancias obran en elelipedierite nú
mero 3311986, personas mejor derecho justificarlo 15 
días . 

Edictos publicarse 3 veces consecutivas de siete en 
siete días, Periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfi· 
co, así como en Jos Estrados de éste H. Juzgado. · 

3-2 
ATENTAMENTE.-'Sufragio · Efectivo; No Reelec

ción.-Mixquiahuala; Hgo., a 14 de octubre de 1986.
EI C. Secretario de lo Civil.-LIC. CARLOS J. DELGA
DO CAMACHO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de · Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-Octubre 20 de 1986. 

JUZGADO iTERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 
MARCELINO CORELLA AGUIRE, promueve en este 

Juzgado tercero de lo Civil, Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria, sobre ·Información Testimonial .. Ad
Perpetuam, sobre el predio ubicado en el Viad.ucto J. Ro
jo Gómez sin, de la Col. Céspedes, cuyas medidas y co- · 
lindancias obran en el Expediente No. 1089/86. 

Hágase saber toda persona con igual o mejor dere
cho posesorio que el promovente para que lo ejercite 
conforme a la Ley, concediéndole un término legal de 
40 dias pontados a partir de la última publicación de los 
presentes edictos. 

Publiquese los presentes edictos tres veces conse
cutivas en el Periódico Oficial del Estado.y el Nuevo Grá
fico, así como en los tableros públicos de costumbre 
y en la ubicación del inmueble. 

3-2 

Pachuca, Hgo., Octubre 2.9 de 1986.-La C. Actua
rio.-P.D.D. SUSANA GONZALEZ UHIBE.-Rúbrica. 

, Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
'Derechos Enterados.~Noviembre 4 de 1986. 
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JUZGADO"DE LO FAMILIAR 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

MARIA TERESA URIBE LOPEZ, demanda DIVORCIO 
NECESARIO al Sr. MANUEL JARA BECERRA, expedien•' 
te 320/85, obran otras constancias. 

Pachuca, Hgo, Agosto 18 de 1986. Por presentada MA. 
TERESA URIBE LOPEZ con su escrito de cuenta visto 
lo solicitado con fundamento en el Art. 627 del Código 
de Procedimientos Civiles. V.-Se abre el periodo proba
torio en éste Juicio y por ello se concede un término de, 
10 diez para cada una de. las partes, a efecto de que 
ofrezcan las que les convengan. 

· Publíquese edictos dos veces consecutivas en el Pe
riódico Oficial del Estado. 

2-2 

ATENTAMENTE.-Sufragio Efectivo, No Reelec
ción.-EI C. Actuario de lo Familiar.-P.D.D. SILVIA. 
GARCIA JUAREZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-Noviembre 11 de .1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ATOTONILCO EL GRANDE, HGO .. 

EDICTO 

JOSEFINA SALINAS SANCHEZ, promueve este Juz-. 
gado Información de Dominio, para justificar posesión i 
prescriptiva predio urbano ubicado Calle Moré los sin nú
mero, Huasca de Ocampo, Hidalgo; medidas y colindan
cias constan expediente; hágase conocimiento perso
nas interesadas mejores derechos háganlos valer opor-( 
tunamente; edicto se publicara dos veces consecutivas 
Periódicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, edi
tense Pachuca, Hidalgo y parájes públicos de1 
costumbre. 

2-2 

AtotonUc~ el Grande, _Hgg.,, 30 de Octubre de 1_9_86. 
-La C. Actuario del Juzgado.-P.D.D. E.LSA. RAMIREZ 
GARCIA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados,-Noviembre 5 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

ATOTÜNILCO EL GRANDE, HGO. 

E D.I CT O 

EFIGENIA .JIMENEZDIMAS;-promueve este Juzgado 
Información de Dominio para ·¡ustificar posesión pres
criptiva predio ubicado Omitlán de Juárez, calle de In
dependencia; medidas y colindancias obran ex¡;¡edien
te; Hágase conocimiento personas-interes¡¡das mejores 

derechos. háganlos valer oportunamente; edicto se pu
blicará dos veces consecutivas Periódicos Oficial del Es
tado y Nuevo Gráfico editense Pachuca, Hgo., y pará
jes públicos de costumbre. 

2-2 

Atotonilco el Grande, Hao., Octubre, 31 .de 198!¡.---La 
c. Aciuario del Juzgado::_ P.D.D. ELSA RAMIREZ 
GARCIÁ.- RÜbrica. · 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derecho.s Entera,dos.-Noviembre 10 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 
EDICTO 

HERMINIO MARTINEZ CRUZ, promueve este Juzga
do Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información Tes
timonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos propiedad, 
posesión y prescripción positiva, predios denominados 
"EL MOTHO" y "LA CRUZ", ubicados Barrio Danghú, 
Municipio Tasquillo, Hidalgo., medidas y colindancias 
obran expediente Número 175/986. 

Cumplimiento articulo 3029 Código Civil, publiquen
se edictos por dos veces consecutivas de siete, en siete 
dias Periódicos Oficial del Estado y La Opinión, editan 
Pachuca, Hgo., convocándose personas crean tener de
rechos sobre predios indicados háganlo valer 
legalmente. 

2-2 

Zimapán, Hgo., Octubre 24 de 19.-EI C. Secre·t_ar¡o 
MAXIMINO GARCIA ARROYO.-Rúbrica. . 

Administración de Rentas de - Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.- Octubre 27 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO .. 
EDICTO 

ESPERANZA TORRES MAQUEDA, promueve este Juz
gado Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos propie
dad, posesión y prescripción positiva, predios rústicos 
·denominados "LA JOYITA", y "SAN LUIS", ubicados 
Pueblo Santiago, Municipio Zimapán, Hgo., medidas y 

· colindancias obran Expediente Número 177/986. 

Cumplimiento articulo 3029 Código Civil, publiquen
se edictos por dos veces consecutivas de siete en siete 

·días Periódicos Oficial del Estado y en La Opinión, edi
tan Pachuca, Hgo., convocándose personas crean tener 
derech'os sobre predio indicado háganlo valer 
legalmente. 

2.....,.2 

Zimapán, Hgo., Octubre 30 de 1986.-EI C;Sacretari<>
MAXIMINO GARCIA ARROYO.-Rúbrica. 

Administración de Rent;;¡s de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.~ Octubre 31 de 1986. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

SANTOS CASTRO GUERRERO, promueve Diligencia 
Ad-Perpetuam, justificar hecho pesesión derecho de pro
piedad del predio rústico ubicado en Poblado de Santa 
Ana Hueytlalpan, Municipio de Tulancingo Hgo., medi
das y colindancias obran exp. No. 504/86, Publiquese 
tres veces consecutivas ocho en ocho días Periódico 
Oficial del Estado y "Sol de Tulancingo" y lugares pú
blicos de costumbre Convócanse personas créanse de
recho predio referido presentarse deducirlo término 
Jegal. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., septiembre 4 de 1986.-C. Actua
rio del Juzgado.-LIC. JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-· 
Deiechos Enterados.-Octubre 31 de 1986. 

JUZGADO 'DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

JOSE GUZMAN VAZQUEZ, promueve Diligencia Ad
Perpetuam jus~ificar hecho posesión derecho de propie
dad del predio rústico ubicado en Almoloya Municipio 
de Acatlán, Hgo., medidas y colindancias obran Exp. Nú
mero 640/86. Públíquese tres veces consecutivas ocho 
en ocho días Periódico Oficial del Estado y La Ruta se 
edita ciudad lugares públicos de costumbre corívócan
se personas créanse derecho predio referido presentar
se deducirlo en término legal. 

3-2 

. ulancingo, Hgo., octubre 9 de 1986-C. Actuario del 
Juzgado-LIC. JUAN FELIPE BAÑOS VEGA-Rúbrica_ 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados-octubre 21 de 1986. 

JUZGADO MiXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 
EDICTO 

AMADO SALVADOR MORENO, promueve informa
ción de dominio, fin decláresele propietario predio ce
rril denominado "ZITEJHE", ubicado términos San Jo
sé At!án, este Municipio.-Empadronado NOMBRE 
PROMOVENTE, número RP/1999. Medidas y linderos 
constan expediente 272/986. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va-. 
ler oportunamente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civíf, publíquesé_ .. 
presente dos veces consecutivas, periódicos.O.ficial del 
Estado y Sol de Hidalgo, Pachuca, Hgo. - - 2'---2 

SUFRAGIO . EFECTIVO. NO REELECION.
Huichapan, Hgo. 1 de Octubre de 1986.-EI C. Secreta
rio del Juzgado.-PDD ERAS.MO HERANDEZ ROJO.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados.-Octubre 31 de 1986. 

,IUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

_ TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

CLAUDIO SUAREZ MUÑOZ, promueve diligencias 
AD-Perpetuam justificándo hecho posesión y derecho 
propiedad respecto predio rústico ubicado Almoloya 
Municipio Acatlán, Hgo.,, medidas colindancias obran 
expediente 836/86, publiquese tres veces consecutivas 
ocho en ocho días periódico Oficial del Estado y Ruta, 
con edición esta Ciudad y lugares públicos de costum
bre. Convócanse personas créanse derecho predio re-

' ferido deducirlo dentro término legal. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., Octubre 14 de 1986-EI C. Actua
rio del Juzgado-LIC. JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.,
Derechos Enterados-Octubre 21 de 1986. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ADELAIDO SANTANDER PEÑA, promoviendo diligen
cias de Jurisdicción Voluntaria Ad-Perpetuam, expedien
te número 671/86 sobre predio rústico denominado La 
Piedad, ubicado en San Juan Tizahuapan, Municipio de 
Epazoyuca, Hgo., cuyas medidas y colindancias obran 
en autos. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho que el promovente sobre el inmueble, motivo del 
procedimiento para que lo ejercite conforme a Lay, con
cediéndosele término.de cuarenta días contados a par
tir de última publicación en Periódico Oficial. 

Publíquese edicto tres veces consecutivas en Perió
dicos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, así como en 
lugares públicos de costumbre· y ubicación del 
inmueble. 

3-2 

Pachuca, Hgo., Octubre 28 de 1986.-La C. Actua
rio.-LIC. BEATRIZ MARIA DE LA PAZ RAMOS BARRE
RA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-Octubre 28 de-1986. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIOUILPAN, HGO. 

EDICTO 

PORFIRIO MARTINEZ LUGO, promueve éste Juzga, 
do diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
respecto predio rústico denominado "LA PALMA" ubi- · 
cado en La Vega Municipio de Alfajayucan, Hgo., éste 
Distrito Judicial.-Medidas y colindancias obran en ex- ' 
pediente número 74/986. 

Auto fechado veinticuatro de marzo del año en cur
so, ordena publicar presente tres veces consecutivas pe
riódicos OFICIAL DEL ESTADO Y EL SOL DE HIDALGO, 
de Pachuca, Hgo., Personas creánse igual o mejor de- , 
rechos que promovente, háganlos valer legalmente. 

3-2 

lxmiquilpan, Hgo., Junio 20 de 1986.-La Secretario 
Civil.-P.D.D. MA. JULIETA SUSANA MENDEZ PIÑA.
Rúbrica. 

Administración de rentas., derechos enterados.
SEPTIEMBRE 29 DE 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

GREGORIA FUENTES OLGUIN, promueve éste Juzga
do diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
respecto predio rústico dé¡nominado "ELPARAJE" ubi
cado en el Boxthó, Municipio de Alfajayucan, Hgo.-Me
didas y colindancias obran en expediente número 
1481986. 

Auto de fecha treinta de mayo del año en curso, or-' 
dena publicar presente tres veces consecutivas perió
dicos OFICIAL DEL ESTADO Y EL SOL DE HIDALGO,· 
de Pachuca, Hgo., personas creánse igual o mejor de
rechos, háganlos valer. 

3-2 

lxmiquilpan, Hgo., Julio 11de1986.-La Secretario Ci- 1
, 

vil.-LIC. LUCILA ANA MA. BAUTISTA HERNANDEZ.
Rúbrica. 

Administración de rentas., derechos enterados.
SEPTIEMBRE 29 _DE 1986. 

DISTRITO J_L)DIG_IAL DE TULA DE ALLE_NDE HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

RAYMUNDO DELGADILLO GARCIA, Promueve Infor
mación Testimonial Ad-Perpet-uam,de un predio urba
no sin nombre ubicado en la calle <_'.inco de Mayo SlN l 
del barrio de TLAXINACALPA, Mpio. de TepeWélef Río¡ 
Ocampo Hgo., de éste Distrito JudicialrGuyas medidas' 
y colindancias obran en expediente número389186.Per-

"-"" ·-=· 

sonas con mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publicar por tres veces consecutivas periódicos Ofi
cial, Estado y la Región, Editense Tula de Allende y Pa
chuca Hgo., de siete en siete días. Artículo 3029 Códi
go Civil. 

3-2 

Tula de Allende,Hgo., 30de Abril de 1986,.-C. Actua
rio del Juzgado-Civil y Familiar-P.D.D.NORA ELDAAR
TEAGA NERIA .. -Rúbricac 

Administración de rentas., derechos enterados.
SEPTIEMBRE 12 DE 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

PAULA MARTIN OLIVA, promueve éste ·Juzgado dili
gencias Información Testimonial Ad-Perpetuam, res
pecto predio rústico denominado "MEZA" .ubicado en' 
El Alberto de éste Municipio Medidas y colindancias 
obran en expediente número 144/986. 

Auto da entrada promoción ordena publicar presen
te tres veces consecutivas periódicos OFICIAL DEL ES
TADO Y EL SOL DE HIDALGO DE Pachuca, Hgo., per
sonas creánse igual o mejor derechos háganlos valer 
legalmente. 

3-2 

lxmiquilpan, Hgo., Julio 11de1986.-LaSecretario Ci
vil.-LIC. LUCILA ANA MA. BAUTISTA HERNANDEZ.
Rúbrica. 

Administración de rentas., derechos enterados.-' 
SEPTIEMBRE 29 DE 1986. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE HIDALGO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

LUIS JIMENEZ OROPEZA, Promueve Información Tes-: 
limonial Ad-Perpetuam de un predio urbano sin nom
bre ubicado en la segunda Sección de San Marcos Hgo., 
y perteneciente a éste Distrito Judicial, cuyas medidas 
y colindancias obran en expediente número 457/86. Per
sonas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publiquese tres veces consecutivas de siete en siete 
días, Periódicos Oficial, Estado y la Región, Edítense Pa
chuca 'y Tula Hidalgo., Artículo 3029 Código Civil. 

3-2 ' 

Tula de Allende, Hgo., 30 de Mayo de 1986.-C. Ac
tuario del Juzgado Civil y Familiar-P.D.D NORA ELDA 
ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Admin.istración de rentas., derechos enterados.
SEPTl EMBRE 12 DE 1986. 
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DISTRITO JUDICIAL DE TULÁ DE ALLENDE HIDALGO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVILY FAMILIAR 

EDICTO 

TERESA DOMINGUEZ GONZAlEZ, Promueve lnfor
m~ción Testimonial Ad-Perpetuam c¡e un predio nísti
có EL TULIPAN" ubicado eri el Barrio.de Huitel, Munici- · 
pio de Tezontepec de AldamaHgo., perténeciénte a és
te Distrito Judicial de Tula, cuyas medidas y colindan
cias obran en el expediente Número 657/86. Personas 
con mejor derecho justificarlo oportunamente. · 

Publlquese por tres veces consecutivas en el periódico Ofi
cial, del Estado y la Región. EditensePachucay Tula Hi
dalgo, Artículo 3029 Código Civil. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., 20 de Agosto de 1986.-C. Ac
tuario del Juzgado Civil y Familiar-P.D.D NORA ELDA 
ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de rentas., derechos enterados.-· 
SEPTIEMBRE 29 DE 1986. 

DISTRITO JUDl.CIAL DE TULA DE ALLENDE HIDALGO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVILY FAMILIAR 

EDICTO 

. RAQUEL GARCIA OLIVA, promueve información 'res
\imonial Ad-Perpetuam,de un predio Rústico denomi
nado "LA HABITACION" y "LA ESCUADRA", Barrio.de 

'Mangas, Municipio de Tezontepec de Aldarila Hgo., per
teneciente a éste Distrito Judicial de Tula de Allende,' 
cuyas medidas y colindancias obran en expediente, Nú-. 
mero 727/86. Personas con mejor derecho justificarlo 
oportunamente. · 

· Publfquese por tres. veces consecutivas Perióclico 
Oficial,,Estado y la Región, Editen se en Pachuca y Tula 
Hgo. Articulo 3029 Código Civil. 

Tula de Allende, Hgo., 20 de agosto de 1986.-C. Ac
tuario del Juzgado Civil y Familiar-P.D.D NORA ELDA 
ARTEAGA NERIA.-Rúbrica .. 

Administración de ·rentas., derechos enterados.
SEPTIEMBRE 29 DE 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN; HGO. 

EDICTO 

ANGEL TOLENTINO AGtJILAR, Promueve Informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam, areditar derechos pro
piedad y posesión prescripción p-ositíva respeetópre
dio rústico denomionado "LOS TRUENOS" ubicado en 
la población Boxtha, este Municipio~Medidas y colin-

' -~--..-

, dancias obran .expediente No, 544/86. Auto. ordena pu 
' blicarse presente tres veces periódicos Oficial del Es 
tado y Nuevo Gráfico de Pachuca, Hgo., 

Personas mejores derechos los hagan valer. 

3-2 

Actopan, Hgo., agosto 13 de 1986.-C. Secretario;~ 
U~. HUGO CORTES OSORNO.-Rúbri.ca. . 

Administrac.ión. de rentas., derechos .13nterados.
SEP:nEMBHE 23 DE 1986. 

DISTRITO JUDICIALDETULA DEALLENDE 1-tlUALGI 
-

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

LEONOR MARTINEZ REYES, promueve lnformacíó 
Testimonial Ad~Perpetuam de dos predios Rústicos dE 
nominados "EL MEZQUITE" ubicado en Teltipan de Jui 
rez, Municipio de Tlaxcoapan Hgo., perteneciente a éi 
te Distrito Judicial de Tula, cuyas medidas y colindar 
cías obran en el expediente Número 729/86. Persona 
con mejor derecho justificarlo' oportunamente. 

Públiquese tres veces consecutivas en eí Periódíc• 
Oficial del Estado y la Región. Editense en Pachuca 
Tula, Hgo., Artículo .3029 Código Civil. 3 _ 2 

Tula de Allende, Hgo.,20 de Agosto de 1986.-C. Ac 
tuario del Juzgado Civil y Familiar-P.D.D NORA ELD1 
ARTEAGA NERIA:-Rúbrica; 

Administración. de rentas., derechos enterados.
SEPTIEMBRE 29 [)E 1986. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE HIDALGC 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

FLOR TUALIA CORNEJO GARCIA, promueve lntorm¡¡ 
ción Testimonial Ad-Perpetuam d,e un predio Rústic• 
denominado "LA PAZ" ubicado en el Barrio de Mangas 
Municipio de Tezontepéc de Aldama Hgo., pertenecien 
te a éste D i ·s t r i t o Judicial deTüfa, cuyas me 
didas y colindancias obran en expediente Númerc 
726/86. Personas eón mejor .derecho justifícarl< 
opoltunamente. 

Pubfiquese tres veces consecutivas en el perló 
dico Oficial del Estado y la Región, Editen se en Pachu 
ca y Tula Hgo. Artículo 3029 Código Civil. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., 20 de agosto de 1986.-C. Ac 
tuarío del Juzgado Civil y Familíar-P.D.D.NORA ELD!l 

'ARTEAGA NERIA.-Rúbríca. 

Administración de rentas., derechos. enterados.
SEPT/EMBRE 29 DE 1986. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

HEl:.IODORO LOPEZ SUAREZ, promueve diligencias 
· AD/PERPETUAM, justificar hecho pose!?ión derecho pro· 

piedad del predio rústico TLANEPANTLA, del Barrio.de 
Yemila en Acaxochitlán, Hgo., medidas y colindancias 
obran exp. 829/86, publíquese tres veces consecutivas 
ocho en ocho días Periódico OFIC.IAL DEL ESTADO, y. 
NUEVO DIA, se edita ciudad lugares públicos de 
costumbre.· Convóquense personas créanse derecho 
predio referencia, preséntense deducirlo término legal.; 

3-2 

Tulancingo, Hgo., octubre 22 de 1986.-C. Actua
rio.-PDD. MARIO ALBERTO OLGUIN MARTINEZ.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-Octubre 22 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

JOSE LUIS ARROYO TLACOMULCO, promueve dili
gencias AD/PERPETUAM, justificar hecho posesión de
recho propiedad del predio rústico de las calles Dr. Luis 
Ponce y Rayón del Mpio. de Acaxochitlán, Hgo., medi
das y colindancias obran exp. 371/86, publiquese tres 
veces consecutivas ocho en ocho días Periódico OFI
CIAL DEL ESTADO, y RUTA, se edita ciudad lugares pú
blicos de costumbre.- Convóquense personas créanse 
derec.ho predio referencia, preséntense deduCirlo térmi-· 
no legal. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., octubre 9 de 1986.-C. Actuario.
PDD MARIO ALBERTO OLGUIN MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-Octubre 22 de 1986. 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA HGO. 

EDICTO 

ANGELA SANCHEZ.HERNANDEZ, .denunció Juicio 
'Sucesorio lntestamentario a bienes de ANGELA SAN
CHEZ HERNANDEZ, Expediente Número 527/986. 

Se hace saber toda persona crea tener derechos a la 
herencia lo ejercite con forme a la ley, en el término de 
cúarenta dias. 

Publiquense edictos poi:edos.veces consecutivas Pe-
riódico Oficial. ~ ·- 2-2 , 

Atentamente.-EI c. Actuario del Juzgado Fami· 
. liar.-LIC. JESUS ODILON VAZQUEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo·:C.::: 
Derechos Enterados.-Octu.bre 13 de 19.!J¡:j ... , 

JÜZGADÓ MIXTO DE PRIMERA.INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

GAUDENCIO CAMACHO URIBE, promueve informa
ción de ~ominio, fin decláresele propietario predio ur· 
bano ubicado Tlaxcalilla, este· Municipio.
Empadronado NOMBRE. PROMOVENTE, medidas y lin· 
deros constan expediente 281/986. ' 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va· 
1.er. oportunamente. 

Cumplimiento.artículo 3029 Código Civil, P\Jbliquese 
presente dos veces consecutivas, periódicos Oficial del 
Estado yNuevo Gráfico, Pachuca, Hgo. 2-2 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO .REELECION.
Huichapan, Hgo. 6 de .Octubre de 1986.-EI C. Secreta· 
río del Juzgado.~P.DD ERASMO HERANDEZ ROJO.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados.-Octubre 31 de 1986. 

JUZGADO D.E PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ISRAEL GERMAN MUÑOZ, promueve diligencia 
AD/PERPETUAM, justificar hecho posesión derecho pro- · 
piedad del predio rústico ubicado en Santa Elena Pali
seca, Municipio de CuauteP,ec, Hgo., medidas y colin
dancias obran exp. No. 830/86, publíquese tres veces 
consecutivas ocho en ocho di as Periódico OFICIAL DEL 
ESTADO, y NUEVO DIA, se edita ciudad lugares públi
cos de costumbre.- Convócans¡i personas créanse de
recho predio referido presentarse deducirlo término 
legal. 3-2 

Tulancíngo, Hgo., octubre 20 de 1986.-C. Actuario 
del Juzgado.-LIC. JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-Octubre 22 de 1986. 

JUZGADO DE 'PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

GUADALUPE AVILA SALCEDA, promueve diligencia 
AD/PERPETUAM, justificar hecho posesión derecho pro
piedad del predio rústico ubicado en el Pueblo de Zaca
cuautla-'Municipio de Acaxochitlán, Hgo., medidas y co
lindancias obran exp. No. 780/86, publiquese tres veces 
consecutivas ocho en ocho días Periódico OFICIAL DEL 
ESTADO, y NUEVO DIA, se edita ciudad lugares públi
cos de costumbre.· Convóc:anse personas créanse de
recho predio referido presentarse deducirlo término 
legal. 3-2 

Tulancingo, Hgo., octubre 20 de 1986.-C. Actuario 
del Juzgado.-LIC. JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.-. 
Rúbrica. 

Administración de· Rentas de' Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-Octubre 22 de 1986. 

- --- - , ___ , - -- -- - -- -- ' ----· 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ALBERTO ORTUÑO ORTIZ, promueve diligencias 
ADIPERPETUAM, justificando hecho posesión derecho 
propiedad, respecto del predio rústico ubicado en San
ta Ana Hueytlalpan este Municipio, medidas y colindan
cias obran exp. 838186, publíquese tres veces consecu
tivas ocho en ocho días Periódico Oficial del Estado y· 
Sol de Tulancingo, edición esta ciudad lugares públicos 
de costumbre.- Convóquense personas créanse derecho 
predio referido preséntense deducirlo dentro término 
legal. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., octubre 16 de 1986.-La C. Secre
tario.-LIC. ROCIO GONZALEZ GALBRAITH.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-Octubre 16 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDicfo 

GANDIDO VICTORIANO BARTOLO, promueve diligen
cia AD/PERPETUAM, justificar hecho posesión derecho 
propiedad del predio rústico LA NOPALERA, del pueblo 
San Pedro Tlachichilco en Acaxochitlán, Hgo., medidas 
y colindancias obran exp. 827186, publíquese tres veces 
consecutivas ocho en ocho días Periódico OFICIAL DEL 
ESTADO, y NUEVO DIA, se edita ciudad lugares públi
cos de costumbre.- Convóquense personas créanse de
recho predio referencia, preséntense deducirlo término 
legal. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., octubre 22 de 1986 .. -C. Actua
rio.-PDD MARIO ALBERTO OLGUIN MARTINEZ.

Rúbrica. 
Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.

Derechos Enterados.-Octubre 22 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

NESTOR NOE JIMENEZ SANTOS, JAIME WILEY CAR
DENAS y JORGE SOSA CALVA, promueven diligencias 
AD/PERPETUAM, justificar hecho posesión derecho pro
piedad del predio rústico ubicado en Acaxochitlán, Hgo., 
medidas y colindancias obran exp. 703186, publíquese 
tres veces consecutivas ocho en ocho días Periódico 
Oficial del Estado, y Ruta, se edita ciudad, lugares pú
blicos de costumbre.- Convóquense personas créanse 
derecho predio referencia preséntense deducirlo térmi-
no legal. · · 

3-3 
Tulancingo, Hgo., septiembre-S-de 1986 .. -C. Actua

rio.-PDD MARIO ALBERTO OLGUIN MARTINEZ.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Páchuca, Hg-ó._.::_
Derechos Enterados.-Octubre 21 de 19.8_6 __ 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

MATEO CANALES PEREZ, promueve diligencia 
ADIPERPETUAM, justificar hecho posesión derecho pro
piedad del predio rústico ubicado en la Col. Benito Juá
rez del Municipio de Acatlán, Hgo., medidas y colindan
cias obran exp. No. 642186, publíquese tres veces con- . 
secutivas ocho en ocho días Periódico OFICIAL DEL ES
TADO, y "ACCION", se edita ciudad lugares públicos 
de costumbre.- Convóéanse personas créanse derecho 
predio referido presentarse deducirlo término legal. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., septiembre 12 de 1986 .. -C. Actua
rio del Juzgado.-LIC. JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.

Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo:
Derechos Enterados.-Octubre 10 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

MARTIN HERNANDEZ SOTO, promueve diligencia 
AD/PERPETUAM, justificar hecho posesión derecho pro
piedad del predio ubicado en San Lorenzo, Sayula Mu
nicipal de Cuautepec, Hgo., medidas y colindancias 
obran exp. No. 566/86, publíquese tres veces consecu
tivas ocho en ocho días Periódico Oficial del Estado y 
Sol de Tulancingo se edita ciudad, lugares públicos de 
costumbre.- Convócanse personas créanse derecho pre
dio referido presentarse deducirlo término legal. 

3-3 
Tulancingo, Hgo., agosto 12 de 1986.-C. Actuario del 

Juzgado.-PDD. JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, - Hgo.
Derechos Enterados.-Agosto 14 de 1986. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 
ISAIAS ENCINO OLGUIN, promueve este Juzgado Di-

1 ligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam res
pecto predio urbano ubicado términos colonia Benito 
Juárez barrio San Antonio éste Distrito Judicial. Medi
das y linderos obran expediente 293/986. Auto fecha 6 

. de octubre corriente da entrada promoción manda pu-
blicar tres veces consecutivas Periódicos Oficial del Es
tado y Sol de Hidalgo de Pachuca, Hgo., así como su 
fijación lugares públicos costumbre. Personas créanse 
igual o mejor derecho háganlos valer legalmente. 

3-1 
lxmiquilpan, Hgo., Octubre 1~ de 1986.-EI C. Actua

rio.-LJC. REYNALDO PEREGRINO CAMACHO.--Rú
brica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-Octubre 31 de 1986. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (a) C. BRIGIDO REYES CASTRO, originario (a) y ve
cino (a) de Mineral del Monte, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con
ceción (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con 
ubicación en Pueblo Nuevo, Mpio. de.Mineral del Mon
te, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 3-2 

Atentamente.~SUFRAGIO EFECTLVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo.-agosto 26 de 1986.-EI Secre

- tarfó General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA· 
'~A MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (a) C. ESTEBAN LO PEZ JUAREZ, originario (a) y ve
cino (a) de Huichapan, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una conceción 
(es) para explotar el servicio público de transporte de · 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio; con ubica
ción en Maney, Mpio. de Huichapan, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en.el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
.os sus derechos, se opongan a la presente solicitud 

dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., agosto 26 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA

MA MARQUEZ.-Rúbrica. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 
REMATE 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Li
cenciado HILARIO DE LA ROSA LOPEZ, contra Víctor 
Oviedo_ Dimas, expediente húmero 774/85, se convoca 
postores primera almoneda d_el_ pg¡dio rl!stico denomi
nado San Juánico, ubicado en elMunicipio de Atitala
quia, Hidalgo, medidas y colindancias obran expedien
te, la diligencia de remate se verificará en el loca_L¡Je 
este Juzgado, a las 11 horas del día 25 de febrero de 
1987, siendo postura legal la que cubra de-contado las 
dos terceras partes de $430,666,66 

Publiquese tres veces consecutivas de nueve en nue
ve dias en los periódicos Oficial del Estado y La Región, 
de esta ciudad. 

3-3 
Tula de Allende, Hgo., Noviembre 10 de 1986.-C. Ac

tuario del Juzgado Civil y Familiar.-PDD. NORA ELDA 
ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enteraros.-Noviembre 11 de 1986. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

REMATE 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Li
cenciado HILARIO DE LA ROSA LOPEZ, central. Alber
to Avelleyra Olvera y Carlos Avelleyra Olvera, expedien
te número46/86, se convoca postores primera alIT]one
da de los bienes muebles, e inmuebles secuestrados en 
el Juicio referido, la.i:liiigéncfa de remate se verificará 
en el local de este Juzgado a las 10:00 horas del día 27 
de febrero de 1987, siendo postura legal la que cubra 
de contado las dos terceras partes de $2'603,000.00. 

Publiquese tres veces consecutivas de nueve en nue
ve días en los periódicos Oficial del Estado y La Región, 
de esta ciudad. 

3-3 
Tula de Allende, Hgo., Noviembre 10 de 1986.-C. Ac

tuario del Juzgado Civil y Familiar.-PDD. NORA ELDÁ 
ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enteraros.-Noviernbre 11 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

REMATE 

SRA. OLIMPIA MONTIEL SANCHEZ 
DONDE SE ENCUENTRE 

En expediente 2601983, relativo al Juicio de Divorcio 
que promueve Celestino Angeles en su contra, por auto 
de fecha 30 de octubre de 1986 se ha ordenado publica
ción por dos veces consecutivas de edictos periodicos 
OFICIAL, DEL ESTADO Y EL SOL DE HIDALGO de Pa
chuca, Hgo., para hacerle saber que en el presente ne
gocio se señalaron las DIEZ HORAS DEL DIA ONCE DE 
DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO para que tenga veri
ficativo la Audiencia de desahogo de pruebas en el pre
sente juicio. 

2-2 

lxmiquilpan, Hgo., Noviembre 13 de 1986.-EI Actua
rio.-LIC. REYNALDO FEREGRINO CAMACHO.-Rú
brica. 

Administración de Rentas de Pahuca, Hgo.
Derechos Enterados 2 de Noviembre de 1986. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1P1C1 O. 

El (la) C. BACILIO BAÑOS ARTEAGA, originario (a) y 
vecino (a) de Mineral de la Reforma, Hgo., ha dirigido 
a este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con 
ubicación en Pachuquilla, Mpio. de Mineral de la Refor
ma, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de .la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi-' 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del .Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dias a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 
Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC

CION.-Pachuca, Hgo., Septiembre 26 de 1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA

'9RAMA MARQUEZ.-Rúbrica . 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. DIONICIO SANCHEZ REYES, originario (a) 
y vecino (a) de la ciudad de El Carrizal Mpio. de Metzti
llán, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitan
do autorización de una concesión (es) para explotar el 
servicio público de transporte de pasajeros en automó
vil de alquiler de sitio, con ubicación en el carrizal, Mpio. 
de Metztitlán, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, ei extracto de la solicitud tres veces conse
;utivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Junio 26 de 1986.-EI Secreta
rio General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MAROUEZ.-Rúbrica . 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION . 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. MA. GUADALUPE TRISTAN OLIVARES, orí' 
ginario (a) y vecino (a) de San A_gustín Metzq.uititlán, 
Hgo., ha dirigido a este Góbie~no escrito solicitando 
autorización de una concesión (es) para explotar el ser
vicio público de iransporte de pasajeros en automóvH 
de alquiler de sitio en San Agustín Métzquititlán,-Hgo. 

De conformidad con los Artículos 22]")Í-22B de la Ley 

-
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el. Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dias a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Septiembre 2 de 1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. FELIPA PEÑAFIE.L PELCASTRE, originario 
(a) y vecino (a) de Metzquititlán, Hgo., ha dir.igido a-este 
Gobierno escrito solicitando autorización de -una.con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en .automóvil de alquiler de sitio, con 
ubicación en San Agustin Metzquititlán, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo;publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dias a partir de la últi-
ma publicación. 3-2 

Atentamente.-SUFRAG!O EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Agosto 26 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE G.UADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica . 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP, ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1 C 1 O. 

El (la) C. ARISTEO TRISTAN OLIVARES .• originario (a) 
y vecino (a) de San Agustín Metzquititlán, Hgo., ha diri
gido a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
una concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de si
tio en San Agustín Metzquititlán, Hgo. 

De CO]lformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de _la últi
ma publicación. 

3-2 
Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC

CION.-Pachuca, Hgo., Septiembre 2 de 1986.--EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULA DE ALLENDE HGO. 

EDICTO 

GUILLERMINA NUÑEZ SANTANA, promueve Informa· 
ción Testimonial Ad·Perpetuam, sobre un predio urba· 
no ubicado en el pueblo de Santiago Tlapanaloya, per· 
teneciente al Municipio de Tepeji del Río de Ocampo 
Hgo., y a este Distrito Judicial. Cuyas medidas y col in· 
dancias obran expediente número 421-86. Personas me
jor derecho justificarlo oportunamente. 

Publicar tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
Estado y la Región edítense Pachuca y Tula Hidalgo 
concediéndole un término de 40 días contados a partir 
de la última publicación del Periódico Oficial del Esta
do. Articulo 3029 Código Civil. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., 30 rr¡ayo 1986.-C. Actuario del 
Juzgado Clvil y Famillar~-IP.D.D .. NORA ELDA AR 
TEAGA NERIA."'- Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
rechos Enterados.-Octubre 23 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JOSE SANTIAGO PEREZ MENDOZA promueve Infor
mación Testimonial Ad perpetuam acreditar derechos 
posesión y propiedad prescripción positiva respecto pre· 
dio rústico "ZAMORA 11", ubicado pueblo San Juan Te
pa, Municipio de Francisco l. Madero, Hgo.,Medidas y 
colindancias obran expediente número 630/86. auto ad· 
mile diligencias ordena publicarse presente tres veces 
periódicos Olicial del Estado y Nuevo Día de la ciudad 
de Pachuca, Hgo. 

3-3 

Personas con mejores derechos los hagan valer. 

Actopan Hgo., septiembre 25 de 1986.-EI C. Actua
. rio.- LIC. LUCIOIA: GOMEZ ANAYA.-Rúbrica. 

Administración de Réntas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-Octubre 21 de-.1986". 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

SAMUEL VALDERRAMA OROPEZA, promueve Infor
mación de Dominio, acreditar posesión de un predio se
mi urbano, ubicado en el Jiadi Mu_nicipio del Arenal 
Hgo., medidas colindantes obran Exp. 529/86. 

Publiquen se tres veces periódicos Oficial del Estado 
y El Nuevo Gráfico de la Ciudad de Pachuca, Hgo., lu-
gares públicos y ubicación inmueble. · -

Se hace saber a toda persona crea tener mejor dere
cho que la promovente lo ejercite conforme a la Ley des
pués última publicación. 

3-3 

Actopan, Hgo., 29 de septiembre 186.-EI C. Actua
rio.-LIC LUCIO A. GOMEZ ANAYA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
. Derechos Enterados.-Octubre 10 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

REMATE 

Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por 'FLAVIO 
MONTES DE LA ROSA, expediente número 38/981 con
voca posteres para SEGUNDA ALMONEDA inmuebled 
ubicado jurisdicción de Apan, Hidalgo, medidas y co
lindancias obran expediente. La diligencia de remate se 
verificará a las 11 :00 horas del díad 5 de enero de 1987 
y será postura legal la que cubra de 1 contado las dos 
terceras partes de $205,800.00 menos el 20% de la la· 
sación valor pericial del bien embargado a la parte de
mandada, publíquense edictos por tres veces consecu
tivas, periódicos Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo 
así como en lugares públicos de costumbre. 

3-2 
Atotonilco el Grande, Hgo., 17 de octubre de 1986.

EI Actuario del .Juzgado.-P.D.D. Eisa Ramirez Gar
cia.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados 3 de noviembre de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE HGO. 

EDICTO 

MARIA ARTEAGA ESTRADA DE SANCHEZ, promue
ve Información Testimonial Ad-Perpetuam de dos pre
dios Rústicos, uno denominado "EL PAREDON" y otro 
sin nombre ubicados en la población de Te nango Mu ni· 
cipio de Tezontepec de Aldama Hidalgo, perteneciente 
a este Distrito Judicial de Tula, cuyas medidas y colin
dancias obran en expediente número 120/86. Personas 
con mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publiquen se tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial y del Estado y la Región. Edítanse en Pachuca 

y Tula, Hgo., articulo 3029, Código Civil. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., a 25 de septiembre de 1986.
EL C. Actuario del Juzgado Civil y Familiar.-PDD NO

RA ELDA ARTEAGA NERIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-Octubre 10 de 1986. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



1o. de Diciembre de 1986 PERIODICO OFICIAL 85 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~.~-----~ 

JUZGADO TERCERO CIVIL 
PACHUCA HGO. 

EDICTO, 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

BENJAMIN LUCIO RUIZ, promueve información Ad- ANGEL ENCISO AL VARADO, promueve DiligenciaAd-
Perpetuam acreditar posesión predio denominado "Pal- Perpetuam, Justificar hecho posesión derecho de pro
ma" ubicado en Tepeapulco, Hgo., medidas Y linderos piedad del predio rústico ubicado en San Lorenzo Sa
obran en autos, expediente No. 796/86. Se hace saber yula Municipio de Cuautepec, Hgo., medidas y colindan
ª toda persona crea tener mejor derecho promovente lo , cias Obran Exp. 800/B6. Publíquese tres veces consecu
ejercite conforme a la Ley, después de última publica- · tivas ocho en ocho días Periódico Oficial del Estado y 
ción. la "RUTA" se edita Ciudad lugares Públicos de costum-

Publíquese tres veces periódico Oficial y Nuevo Hi- bre Convócanse personas creanse derecho predio refe-
dalgo, lugares públicos de costumbre. 3 _ 3 rido presentarse deducirlo término legal. 

3-3 
Pachuca, Hgo_, septiembre 7 de 1986.-EI Actuario.
LIC. MA. TERESA GONZALEZ ROSAS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-
Derechos Enterados.-Octubre 23 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JUANA JUAREZ GUEVARA, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos, pose
sión y propiedad virtud prescripción positiva respecto 
Predios Rústicos denominados "El Fresno" y "Los Pé
rez", ubicados en el pueblo de Dengathzá, del Munici
pio de Francisco l. Madero, Hgo., medidas y colindan
cias obran expediente No. 743/84. Auto admite diligen
cias ordena publicarse presente tres veces periódicos 
Oficial del Estado y Nuevo Día de Pachuca, Hgo. 

3-3 
Actopan, Hgo., octubre 14 de 1986.- El C. Actua

rio.-LIC. LUCIO GOMEZ ANAYA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, • Hgo.
Derechos Enterados.-Octubre 16 de 1986. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

MARGARITA !BARRA PEREZ, promueve diligencias 
Ad-Perpetuam, justificar hecho posesión derecho pro
piedad del predio rústico del pueblo de Guadalupe Vic
toria Municipio Cuautepec, Hgo., medidas y colindan
cias obran exlp. 799/86, publíquese tres veces consecu
tivas ocho en ocho dias periódicos Oficial del Estado 
y Sol de Tulancingo, se edita ciudad, lugares públicos 
de costumbre.- Convóquese personas créanse derecho 
predio referencia, preséntase deducirlo término legal. 

3-3 

Tulancingo, Hgo .. Octubre 29 de 1986.-C. Actua
rio.-P.D.D. MARIO ALBERTO OLGUIN MARTINEZ.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuc;a, Hgo.
Derechos Enterados.---'Octubre 31 de 1986. 

Tulancingo, Hgo., Octubre 28 de 1986.-C. Actuario 
del Juzgado.-LIC. JUAN FELIPE BAÑOS VEGA.
Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-Octubre 31 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIA DEL SOCORRO CAMARGO MARTINEZ, pro
mueve información Ad-Perpetuam acreditar derechos 
poseslón y propiedad prescripción positiva respecto pre
dio rústico ubicado en Colonia del Rosario, del Munici
pio de Francisco l. Madero, Hgo., medidas y colindan
cias obran expediente No_ 640186_ Auto ordena publicar
se presente tres veces periódicos Oficial del Estado y 
Nuevo Gráfico de Pachuca, Hgo., lugares públicos 
costumbre. '3_3 

Personas mejores derechos los hagan valer. 

Actopan Hgo., octubre 8 de 1986.-EI C. Actuario.
UC.LUCIO A. GOMEZ ANAYA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca. Hgo.
Derechos Enterados.-Octubre 21 de 1986_ 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MANUEL ALAMILLA TORRES, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam Jurisdicción Voluntaria acre
ditar derechos posesión y propiedad prescripción posi
tiva predio urbano ubicado en ciudad Prolongación ca
lle Elrén Rebolledo. Auto ordena publicarse presente 
tres veces Periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfi
co de Pachuca, Hgo., medidas y colindancias obran ex
pediente No. 682/96. 

3-3 

Personas mejores derechos los hagan valer. 

Actopan, Hgo., OctulJre 14 de 1986.-EI Actuario.
LIC. LUCIO A. GOMEZ ANAYA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.
Derechos Enterados.-Octubre 24 de 1986. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (Ja) C. JOSE LUIS AGUILAR HERNANDEZ, origina· 
rio (a) y vecino (a) de Mineral de ia Reforma, Hgo., ha 
dirigido a este Gobierno escrito solicitando autorización 
de una concesión (es) para explotar el servicio público 
de transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de 
sitio, con ubicación en el Conalep, Mpio. de Mineral de 
la Reforma, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 22·1 y 228 de la Ley · 
de Vías de Comunicación y Tránsito slel Estado de Hi· 
dalgo, pubiíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de l¡uince días a partir de la últi· 
ma publicación. 3-3 

A T E N TA M E N T E.--SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCION.--Pachuca, Hgo., Agosto 8 de 1966.-EI 
Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUA· 
DARR<l.MA IVlARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. BERNABE BATALLA DURAN, originario (a) 
y vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio con ubica
ción en el Paraiso Mpio. de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de ia Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsilo del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Esta.do, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dent;o de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación, 3--3 

ATENTA M EN T E.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCION.-Pachuca, Hgo., Septiembre 19 ele 
1986.-EI Secretario General de Gobierno.--PROFR. JO· 
SE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. ALVARO BATALLA SOLIS, originario (a) y ve
cino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando aL1toriiación de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio con ubica· 
ción en el Paraíso Mpio. de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con los Artícuios 227 y 228 de la Ley 

de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse-

. cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 

: dentro de un término .de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 3-3 

ATE N TA M E N T E.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCION.-Pachuca, Hgo,, Septiembre 19 de 
1986.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JO. 
SE GUADARRAMA .MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

E! (a) C. ROSALIA MARGARITA MARQUEZ MERCA
DO, originario (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha diri· 
gido a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
una concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de si· 
tio en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publ fquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últj· 
ma publicación. 3-3 

A T EN TA M E N T E.-SUFRAG!O EFECTIVO. NO 
REELECCION.-Paohuca, Hgo., Octubre 10 de 1986.
EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERA$ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C .. JOSE LUIS JASSO RAMIREZ, originario (a) 
y vecino (a) de Ciudad Sahaglln, Hgo., Mpio. de Tepea
pulco, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solici
tando autorización de una concesión (es) para explotar 
el servicio púbiico de transporte de pasajeros en auto
móvil de alquiier de sitio con ubicación en Cd. Sahagún, 
Mpio., de Tepeapulco, Hgo. 

De conformidad 0011 los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de 17ias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierne 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse· 
cutivas, para que ias personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente soliciiuc 
dentro de un término de quince días a partir de la ülU. 
ma publicación. 3-3 

ATEN TA M E N T E.-SUFRAGIO EFECTIVO. NC 
REELECCION.-Pachuca, Hgo., Octubre 30 de 1986.
EI Secretario General de Gobiemo.-PROFR. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. CRISTOBAL JORGE LIMON MARTINEZ, ori
ginario (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar ei servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con 
ubicación en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dias a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 
ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE

LECCION.-Pachuca, Hgo., 9 de Octubre de ·1986.- El 
Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUA
DARRAMA MAROUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JAIME SAN NIGOLAS REYES, originario (a} 
Y vecino(a) de Ati,la¡ 8 :quia Hgo.,,ha dirigido a este Gobier 
no¡escrito solicitando autorización de una concesión {es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa
jeros en automóvil de alquiler de sitio, en Plaza Princi
pal de Atitalaquia, Hgo. 

De conformidad con los Articulas 227 y 228 de la Ley 
da Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
daigo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 
ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE

LECCION.-Pachuca, Hgo., 17 de Julio de 1986.- El Se
cretario General de Gobiorno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. LETICIA GEORGINA BRAVO OLGUIN, origi
nario (a) y vecino (a) de Pactiuca, Hgo., ha dirigido a es
te Gobierno escrito solicitando autorización de tres icon 
cesión (es)_ para explotar el servicio público de transpor
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con 
ubicación en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 

de Vías de Comunicación y Tránsito del Esta 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del ' 
del Estado, el extracto de la solicitud tres vec< 
cutivas, para que las personas que considere 
dos sus derechos, se opongan a la presente 
dentro de un término de quince dias a partir r 
ma publicación. 

ATENTl'.M ENTE.--SUFRAGIO EFECTIVO. 
LECCIOM.-Pachuca, Hgo., 29 de Octubre de 1 
Secretario General de Gobierno.--PROFR. JC 
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIER~ 

C. CAP. ROBERTO TERAN COMTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. DAVID MADRIGAL BERNAL, origir 
vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a est 
no escrito solicitando autorización de una c1 
(es) para explotar el servicio público de tram 
pasajeros en autcmóvíl de alquiler de sitio, c1 
ción en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Articulas 227 y 228 
de \lías de Comunicación y Tránsito del Esta< 
dalgo, ,PUblíquese en el Periódico Oficial del ( 
del Estado, el extracto de la solicitud tres vece 
cutivas1 para que tas personas que considere, 
dos sus derechos, se opongan a la presente 
dentro de un término de quince días a partir e 
ma publicación. 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECT!VO. r 
LECCION.-Pachuca, Hgo., 13 de Agosto de H 
Secretario General de Gobierno.-PROFR. JO; 
DARRAl\llA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERN 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERil<> 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. NESTOR G,D,RCIA ENRIQUEZ, origi 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido. a estE 
no escrito soiicitando autorización de una ce 
(es) para explotar el servicio publico de trans1 
carg·a ligera en generaí, con ubicación en ra 
Allende y Arizpe de Pachuca, Hgo. 

De conformidad con !os Artículos 227 y 228 e 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estad 
dalgo, pub!íquese en el Periódico Oficial del G 
dei Estado, el extracto de !a solicitud tres vece' 
cutivas, para que las personas que consideren 
dos sus dHrechos, se opongan a la presente s 
dentro de un ténTlino de quince días a partir d~ 
rna publicación. 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. ~I 
LECCION.-Pachuca, Hgo., 3 de Octubre de 19< 
Secretario General de Gobierno.-PROFR. JOS 
DARRAMA M;\RQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
: de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi-

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS '; dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
DIRECTOR DE GOBERNACION : del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse-
E D 1 F 1 C 1 O. 

1

, cutivas, para que las personas que consideren afecta-
El (la) C. ESTEBAN GUERRERO SANCHEZ, originario dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 

(a) y vecino (a) de Tecozautla, Hgo., ha dirigido a este dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con· 1 ma publicación. , 3-2 
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor- 1 Atentamente.-SU FRAGIO EFECTIVO. NÓ RE E LEC· 
te d~ pasa!eros en unidad combi en la ruta: _carretera¡ CION.-Pachuca, Hgo., Septiembre 8 de 1986.-EI Se· 
Méx1co-Hu1chapan, calle Insurgentes-La Mesilla-La Ce-, cretario General de Góbierno.-PROFR. JOSE GUADA-
mentera, Tecozautla, Hgo. 1 RRAMA MAROUEZ.-Rúbrica 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito _del Estado de Hi- 1 

dalgo, publíquese en el Periódi~~ Oficial del Gobierno 1 SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse· · c. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
cutivas, para que las personas que consideren afecta· ' DIRECTOR DE GOBERNACION 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud E D 1 F 1 e 1 o. 
dentro de un término de ·quince días a partir de la últi- ' 
ma publicación. · 

3
_

2 
El (la) C. SILVINO SAMPERIO MORALES, originario 

1 (a} y vecino (a) de Matamoros 60, Tula, Hgo., ha dirigido 
Atentamente.-;-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC

CION.-Pachucll:ifuo., Agosto 26 de 1986.-EI Secre
tario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica . 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. LUIS MAQUÉDA DISIPLINA, originario (a) y 
vecino (a) de, ha dirigido a este Gobierno escrito solici
tando autorización de una concesión (es}·para explotar 
el servicio público de transporte de pasajeros en auto
móvil de alquiler de sitio con ubicación en, Nantzha, 
Mpio. de Tula de Allende, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces canse-

• cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Septiembre 8 de 1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica . 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. ROBERTO ZAMORANQ PEREZ, originario (a) 
y vecino (a) de Matamoros 61 d.e Tula de Al lende, Hgo., 
ha dirigido a este Gobierno escrito sol.icitando autori
zación de una concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de pasajeros en automóvil de al
quiler de sitio, con ubicación en El Llano, M pio. de Tu
la, Hgo. 

a este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler d_e sitio, con 
ubicación en El Llano, Mpio. de Tula, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. · · 3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Septiembre 8 de 1986.-EI Se
cretario General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADA
RRAMA MARQUEZ.-Rúbrica . 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION . 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. ARMANDO FALCON GONZALEZ, originario 
(a} y vecino (a) de Xiteje de Zapata, Mpio. de Tula de 
Allende, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solí· 
citando autorización de una concesión (es) para explo
tar el servicio público de transporte de pasajeros en 
automóvil de alquiler de sitio en Xiteje de Zapata Mpio. 
de Tula de Allende, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 
Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 

CION.-Pachuca, Hgo., Julio 17 de 1986.-EI Secreta
rio General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ.-Rúbrica . 
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